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CAMARA DE

DIPUTADOS Comisión de Justicia

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL

DE LA FEDERACIÓN; SE REFORMAN, ADICIONAN O DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL

SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL

ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA
PÚBLICA; DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS
103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS; DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL

ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados en la LXIV Legislatura del

Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada la "Minuta con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley de

Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación; se reforman, adicionan o

derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio

del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; de la Ley

Federal de Defensoria Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley

Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y del Código Federal de Procedimientos Civiles",

remitida por el Senado de la República el 15 de abril de 2021.

Quienes integramos esta Comisión procedimos al estudio de la Minuta en

referencia, y analizamos todas y cada una de las consideraciones que sustentaron
las reformas y adiciones que se proponen. Asi, con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39,

numerales 1, 2 fracciones XXV y XXXVII, y 3; así como 45 numeral 6, incisos e) y f)

de la Ley Orgánica del Congreso General de ios Estados Unidos Mexicanos; 80,
numeral 1, fracción I; 81, numeral 1; 84; 85; 157, numeral 1, fracción 1; 158, numeral

1, fracción IV; 167, numeral 4 y 176 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y
para los efectos de lo dispuesto en el apartado A del artículo 72 de la Constitución
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración del Pleno

de esta Honorable Asamblea el presente:

DICTAMEN

En cuya integración, para el estudio de la materia que aborda y el desarrollo de su
tratamiento, fue utilizada la siguiente:

METODOLOGÍA

Los trabajos correspondientes al análisis y dictaminaclón de la Minuta de que se
dará cuenta, se realizaron de conformidad con los apartados que se enlistan a

continuación:

I. En el apartado A, denominado "ANTECEDENTES", se da cuenta del trámite

legislativo dado a la Minuta materia del presente Dictamen.

II. En el apartado B, denominado "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetizan

los argumentos presentados por la Colegisladora para la aprobación de la
propuesta bajo estudio, así como su motivación y alcances.

III. En el apartado C, denominado "CONSIDERACIONES", se realiza un análisis

de la constitucionalidad, convencionalidad y procedencia legal de la propuesta:
se estudian los argumentos planteados y se expresan los razonamientos y

argumentos de esta Comisión que sustentan el sentido y alcance del dictamen.

IV. En el apartado D, denominado "TEXTO NORMATIVO", se presenta de

manera puntual el texto aprobado y que, para los efectos del apartado A del

articulo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, será

remitido al Poder Ejecutivo.

A. ANTECEDENTES

1. En sesión de fecha 15 de abril de 2021, el Pleno del Senado de la República

aprobó el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley

Orgánica del Poder Judicial de Federación, se expide la Ley de Carrera Judicial
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del Poder Judicial de la Federación; se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,

Reglamentarla del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; de la Ley Federal

de Defensoría Pública; de la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103

y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley

Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos y del Código Federal de Procedimientos

Civiles.

2. En Sesión de fecha 20 de abril de 2021, la Mesa Directiva de la Cámara de

Diputados, dio cuenta con el oficio de la Cámara de Senadores con el que se

remite el expediente con la "Minuta Proyecto de Decreto por el que se expide la

Ley Orgánica del Poder Judicial de Federación, se expide la Ley de Carrera
Judicial del Poder Judicial de la Federación; se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del

Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; de la Ley

Federal de Defensoría Pública; de la Ley de Amparo Reglamentaria de los
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Código Federal de

Procedimientos Civiles."

3. La Minuta de mérito considera las siguientes Iniciativas;

a. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un tercer

párrafo al artícuio112, recorriéndose los subsecuentes, y se adiciona

una fracción XV, recorriéndose la actual, al artículo 131, ambos de la

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, presentada por el

Senador Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Morena, en
fecha 11 de octubre de 2018.

b. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 81,

en sus fracciones II, XV y XIX, se adicionan dos párrafos al 105 y se
adiciona una fracción VI al artículo 120, todos de la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, presentada por el Senador de la

República Miguel Angel Lucero Olivas, las Senadoras Geovanna del
Carmen Bañuelos de la Torre, Cora Cecilia Pinedo Alonso y Alejandra
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del Carmen León Gastélum y el Senador Joel Padilla Peña, del Grupo

Parlamentario del Partido del Trabajo, el11 de febrero de 2020.

c. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley de Carrera

Judicial del Poder Judicial de la Federación, y se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B)

del Articulo 123 Constitucional, de la Ley Federal de Defensoría

Pública, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de

la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Código

Federal de Procedimientos Civiles, presentada por el Titular del Poder

Ejecutivo Federal, por medio de la Secretaría de Gobernación, el día

17 de marzo de 2021.

4. En la misma fecha, mediante oficio No. D.G.P.L.64-II-7-2754 y bajo el número

de expediente 11488, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la

Minuta de mérito a la Comisión de Justicia para el análisis y la elaboración del

dictamen correspondiente, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,

para opinión.

B. CONTENIDO DE LA MINUTA

En el apartado de Consideraciones, la Colegisladora refiere que, de conformidad

con el "Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos

al Poder Judicial de la Federación", publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 11 de marzo de 2021, el Congreso de la Unión cuenta con 180 dias posteriores
a la entrada en vigor del Decreto para aprobar la legislación secundaria. Se
menciona que algunos de los puntos relevantes del Decreto son:

El establecimiento real de una carrera judicial para todas las categorías.

El combate a la corrupción y el nepotismo.

El impulso a la capacitación y profesionalización del personal,
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•  La transformación del rol de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como

tribunal constitucional, entre otros.

En ese orden de ideas, la Colegisladora indica que debido a los desafíos que encara

el sistema judicial federal en sus distintos niveles e instancias, ha generado una
búsqueda de respuestas que den solución a estos panoramas. Por ello, recalcan

que dentro del plazo otorgado en el Decreto de referencia y, de conformidad con la

propuesta presentada por el Titular del Poder Ejecutivo Federal, estiman necesaria

la expedición de dos nuevas leyes y la adecuación de la legislación correspondiente.

El proyecto remitido por la Colegisladora considera una amplia serie de preceptos

coincidentes entre iniciativas presentadas por distintas Senadoras y Senadores, con

la propuesta expuesta por el Poder Ejecutivo. También se subraya que es de vital

importancia la creación de un nuevo instrumento normativo que tenga como único

fin regular todo lo respectivo a la carrera judicial, evitando la supeditación de esta

normatividad a un cuerpo normativo orgánico, como la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación, siendo que esta se enfoca en temas administrativos,

estructurales y de funcionamiento de los órganos del Poder Judicial de la

Federación, y no en aspectos sustantivos de la carrera judicial.

Particularmente se alude a que el artículo 100 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos contempla de manera explícita el principio de la paridad

de género para las carreras judiciales. En cuanto a la legislación relacionada que

se estima necesario modificar a fin de armonizar el marco normativo, la

colegisladora propone reformar, adicionar o derogar disposiciones de los siguientes

ordenamientos:

•  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,

•  Ley Federal de Defensoria Pública,

•  Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos,

•  Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

•  Código Federal de Procedimientos Civiles.

Finalmente, la Colegisladora manifiesta que se realizaron algunos cambios de
técnica legislativa y de lenguaje inclusivo para un mayor perfeccionamiento de los
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ordenamientos expedidos y reformados. Con base en los razonamientos vertidos,

la Colegisladora remite el siguiente Proyecto de Decreto aprobado;

"PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA JUDICIAL

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; SE REFORMAN, ADICIONAN O
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL

APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY
FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA; DE LA LEY DE AMPARO,
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DE LA LEY
REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I YII DEL ARTÍCULO 105 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

Artículo Primero. Se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
para quedar como sigue:

TÍTULO PRIMERO

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO

DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Artículo lo. Los órganos del Poder Judicial de la Federación son:

I. La Suprema Corte de Justicia de la Nación;

II. El Tribunal Electoral;

III. Los Plenos Regionales;

IV. Los Tribunales Colegiados de Circuito;

V. Los Tribunales Colegiados de Apelación;

VI. Los Juzgados de Distrito, y

VII. El Consejo de la Judicatura Federal.
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Los tribunales de las entidades federativas realizarán ¡as funciones previstas por

el artículo 107, fracción Xll, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y aquellas en que por disposición de la ley deban actuar en auxilio de

la Justicia Federal.

TÍTULO SEGUNDO

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

CAPÍTULO I

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 2. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once

Ministras o Ministros y funcionará en Pleno o en Salas. El Presidente o la

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no integrará Sala.

Artículo 3. La Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrá cada año dos

períodos de sesiones; el primero comenzará el primer día hábil del mes de enero

y terminará el último día hábil de la primera quincena del mes de julio; el segundo

comenzará el prímer día hábil del mes de agosto y terminará el último día hábil de

la primera quincena del mes de diciembre.

CAPÍTULO II

DEL PLENO

SECCIÓN la.

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 4. El Pleno se compondrá de once Ministras o Ministros, pero bastará la

presencia de siete miembros para que pueda funcionar, a excepción de ios casos

previstos en ios artículos 100, párrafo segundo, 105, fracción I, segundo párrafo y

fracción il, y 107, fracción li, párrafo tercero, de la Constitución Política de ios
Estados Unidos Mexicanos, en los que se requerirá la presencia de ai menos ocho

Ministras o Ministros.

Artículo 5. Las sesiones ordinarias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

funcionando en Pleno se celebrarán dentro de ios períodos a que alude el artículo

3 de esta Ley, en los días y horas que el.mismo fije mediante acuerdos generales.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá sesionar de manera

extraordinaria, aún en ios períodos de receso, a solicitud de cualquiera de sus
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integrantes. La solicitud deberá ser presentada a ia o ai Presidente de ia Suprema
Corte de Justicia de ia Nación a fin de que emita ia convocatoria correspondiente.

Artículo 6. Las sesiones dei Pieno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

cuando se refieran a los asuntos previstos en el artículo 10, serán públicas por

regla general y privadas cuando asilo disponga el propio Pieno.

Las sesiones que tengan por objeto tratar los asuntos previstos en el artículo 11

serán privadas.

Artículo 7. Las resoluciones dei Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación se tomarán por unanimidad o mayoría de votos, salvo los casos en que,

conforme a ia Constitución, se requiera una mayoría de ocho votos de las Ministras

y Ministros presentes. En ios casos previstos en el segundo párrafo de ia fracción

I del artículo 105 Constitucional, las decisiones podrán ser tomadas por mayoría

simple de ios miembros presentes, pero para que tenga efectos generales,

deberán ser aprobados por una mayoría de cuando menos ocho votos.

Las y los ministros sólo se abstendrán de votar cuando tengan impedimento legal.

Si al llevarse a cabo la votación de un asunto no se obtuviere mayoría, se turnará

a un nuevo Ministro o Ministra para que formule un proyecto de resolución que

tome en cuenta las exposiciones hechas durante las discusiones.

En caso de empate, el asunto se resolverá en la siguiente sesión, para la que se

convocará a las y ios ministros que no estuvieren legalmente impedidos; si en esta

sesión tampoco se obtuviere mayoría, se desechará el proyecto y la presidenta o

ei presidente de ia Suprema Corte de Justicia de la Nación designará a otra

Ministra o Ministro para que, teniendo en cuenta las opiniones vertidas, formule

un nuevo proyecto. Si en dicha sesión persistiera el empate, la presidenta o

presidente tendrá voto de calidad.

Siempre que un Ministro o Ministra disintiere de la mayoría, o estando de acuerdo
con ella tuviere consideraciones distintas o adicionales a las que motivaron ia

resolución, podrá formular voto particular o concurrente, respectivamente, ei cual

se insertará ai final de la ejecutoria respectiva si fuere presentado dentro de los

cinco días siguientes a ia fecha dei acuerdo.

Artículo 8. Las y los ministros durarán quince años en su cargo, salvo que

sobrevenga incapacidad física o mental permanente.
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Artículo 9. El Pleno de la Suprema Corte nombrará, a propuesta de su presidente

o presidenta, a una secretaria o secretarío general de acuerdos y a una

subsecretaría o subsecretario general de acuerdos.

La o el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará a las y

los secretarios auxiliares de acuerdos y a las y los actuarios que fueren necesarios

para el despacho de los asuntos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así

como el personal subalterno que establezcan las disposiciones jurídicas
aplicables.

Las y los secretarios de estudio y cuenta serán designados por las y los ministros
correspondientes, de conformidad con io que establece la ley.

SECaÓN 2a.

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en

Pleno:

I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que
se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de ¡os

Estados Unidos Mexicanos;

II. De cualquier recurso derivado de la Ley de Amparo, Reglamentaría de los
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

en ei que se hubiera ejercido la facultad de atracción conforme a lo dispuesto en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Amparo,
Reglamentaría de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos;

III. Del recurso de revisión contra sentencias pronunciadas en la audiencia
constitucional por los Juzgados de distrito o los tribunales colegiados de apelación,
cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo normas generales por

estimarlas directamente violatorias de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, subsista en el recurso el problema de constituclonalidad;

IV. Del recurso de revisión en amparo directo, en contra de las sentencias que

resuelvan sobre la constituclonalidad de normas generales, establezcan la

interpretación directa de un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre

tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que a Juicio de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto revista un interés excepcional
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en materia constitucional o de derechos humanos. La materia del recurso se

limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder
comprender otras;

V. De los procedimientos de declaratoria general de inconstitucionalidad, de
conformidad con lo establecido en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

VI. De las denuncias de contradicción de criterios sustentados por las salas de la

Suprema Corte de Justicia de ia Nación, por el Tribunal Electoral en los términos
de ios artículos 218 y 219 de esta Ley, por los plenos regionales, o por tribunales
colegiados de circuito pertenecientes a distintas reglones;

Vil. De la aplicación de la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, con excepción del incidente de cumpiimiento
sustituto del que conocerá el órgano que hubiera emitido la sentencia de amparo;

VIII. De la revisión de oficio de los decretos expedidos por el Ejecutivo Federal

durante la restricción o suspensión de derechos humanos y garantías, para
pronunciarse sobre su constitucionalidad y validez;

IX. De la constitucionalidad de ia materia de ias consultas populares convocadas

por el Congreso de la Unión;

X. Del recurso de revisión en materia de seguridad nacional a que se refiere ia

fracción Vill del apartado A del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos;

XI. Del recurso de revocación contra las resoluciones que emita la Comisión de

Conflictos Laborales del Poder Judicial de ia Federación, en los conflictos de

trabajo suscitados entre ia Suprema Corte de Justicia de la Nación y sus
servidoras y servidores públicos, en términos de la fracción Xli del apartado B del
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con

excepción de los conflictos relativos a las demás servidoras y servidores públicos
del Poder Judicial de la Federación, en los términos de los artículos 152 a 161 de

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B) del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en aquello que fuere conducente. La resolución de este recurso será
definitiva e inatacable;
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XII. De los juicios de anulación de la declaratoria de exclusión de ios Estados del
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, y de ios juicios sobre cumplimiento de
ios convenios de coordinación celebrados por el Gobierno Federal con ios

Gobiernos de las entidades federativas, de acuerdo con lo estabiecido por ia Ley

de Coordinación Fiscal, en términos de lo dispuesto poria Ley Reglamentaria del

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo que

hace a las controversias constitucionales;

XIII. Del recurso de reclamación contra ias providencias o acuerdos del presidente

o la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictados durante ia

tramitación de los asuntos jurisdiccionales de la competencia del Pleno, con

excepción del auto que deseche ei recurso de revisión en amparo directo;

XIV. De las recusaciones, excusas e impedimentos de ias y ios ministros, en

asuntos de la competencia de ia Suprema Corte de Justicia de la Nación

funcionando en Pleno;

XV. De cualquier otro asunto de la competencia de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, cuyo conocimiento no corresponda a las Salas, y

XVI. De ias demás que expresamente le confieran las leyes.

Artículo 11. El Pleno de ia Suprema Corte de Justicia de la Nación velará en todo

momento por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la Federación y

por la independencia de sus integrantes, y tendrá las siguientes atribuciones:

I. Elegirá su presidenta o presidente en términos de los artículos 12 y 13 de esta

Ley, y conocer y aceptar, en su caso, su renuncia a dicho cargo;

II. Elegir conforme al artículo 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, a tres consejeras o consejeros dei Consejo de la Judicatura Federal,

por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre las y los magistrados de

circuito así como las y los jueces de distrito que hubieren sido ratificados en
términos del artículo 97 constitucional, para lo cual establecerá las bases,

convocará y llevará a cabo el procedimiento de designación de carácter público,
observando los requisitos que establece la ley y los acuerdos generales que ai

efecto expida;

III. Conceder licencias a sus integrantes en términos del artículo 98 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
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IV. Fijar, mediante acuerdos generales, los días y horas en que de manera

ordinaria deba sesionare!pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

V. Determinar las adscripciones de las y los ministros a las salas y realizar los

cambios necesarios entre sus integrantes;

VI. Determinar, mediante acuerdos generales, la competencia por materia de cada

una de las Salas y el sistema de distribución de los asuntos de que éstas deban

conocer;

VII. Nombrar los comités que sean necesarios para la atención de los asuntos de

su competencia;

VIII. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través

de los acuerdos generales que emita. SI alguna de las Salas estima que el asunto

remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación

funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para que determine
lo que corresponda;

IX. Remitir asuntos para su resolución a los plenos regionales o a los tribunales
colegiados de circuito, con fundamento en los acuerdos generales que emita. Si

un pleno regional o tribunal colegiado estima que el asunto remitido debe ser

resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en Pleno, lo

hará del conocimiento de este último para que determine lo que corresponda;

X. Resolver las solicitudes de resolución prioritaria a que se refiere el artículo 94
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XI. Resolver sobre las responsabilidades administrativas y, en su caso, imponer

las sanciones correspondientes, respecto de las faltas de las y los ministros y las

faltas graves cometidas por las y los servidores públicos de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, incluyendo aquéllas que versen sobre la violación a los

Impedimentos previstos en el artículo 101 de la Constitución Federal, en los

términos del Título Séptimo de esta Ley;

XII. Nombrar, a propuesta de la o el presidente de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, a la o el secretario general de acuerdos y a la o el subsecretario

general de acuerdos, resolver sobre las renuncias que presenten a sus cargos,

removerlos por causa Justificada, suspenderlos cuando lo juzgue conveniente para

el buen servicio o por vía de corrección disciplinaria, y formular denuncia o querella

en los casos en que aparecieren involucrados en la comisión de un delito;
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XIII. Designar a su representante ante la Comisión de Conflictos Laborales del

Poder Judicial de la Federación;

XIV. Dictar los reglamentos y acuerdos generales en las materias de su

competencia;

XV. Reglamentar la compilación, sistematización y publicación de las ejecutorias,

tesis y Jurisprudencias, así como de las sentencias en contrario que las

interrumpan; la estadística e informática judicial de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación y ios archivos históricos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

juzgados de distrito y tribunales de circuito, asi como el archivo central de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación y el archivo de actas;

XVI. Aprobar el proyecto del presupuesto anual de egresos de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación que le someta su presidenta o presidente, observando los

criterios generales de política económica a que se refiere la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla;

XVII. Conocer y dirimir cualquier controversia que suija entre las Salas de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, y las que se susciten dentro del Poder

Judicial de la Federación con motivo de la interpretación y aplicación de los

artículos 94, 97, 100 y 101 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y ios preceptos correspondientes de esta Ley Orgánica;

XVIII. Resolver, en ios términos que disponga la ley, de las revisiones

administrativas a que se refiere el articulo 100 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos;

XIX. Solicitar ai Consejo de la Judicatura Federal ia expedición de aquellos

acuerdos generales que considere necesarios para asegurar un adecuado

ejercicio de ia función jurisdiccional federal;

XX. Solicitarla intervención del Consejo de ia Judicatura Federal siempre que sea

necesario para la adecuada coordinación y funcionamiento entre ios órganos del

Poder Judicial de la Federación;

XXI. Solicitar al Consejo de ia Judicatura Federal la averiguación de ia conducta

de alguna magistrada, magistrado, jueza o juez federales;
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XXII. Para conocer sobre la interpretación y resolución de los conflictos que se
deriven de contratos o cumplimiento de obligaciones contraídas por particulares o

dependencias y entidades públicas con la Suprema Corte de Justicia de la Nación

o con el Consejo de la Judicatura Federal;

XXIII. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta de ciento ochenta veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización al día de cometerse la falta, a

las y los abogados, las o los agentes de negocios, personas procuradoras o las o

los litigantes, cuando en las promociones que hagan ante la Suprema Corte de
Justicia de la Nación funcionando en Pleno falten al respeto o a algún órgano o

persona miembro del Poder Judicial de la Federación, y

XXIV. Las demás que detenvinen las leyes.

CAPÍTULO 111

DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

DE LA NACIÓN

Artículo 12. Cada cuatro años, las y los integrantes de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación elegirán de entre ellas y ellos a la o al presidente, quien no

podrá ser reelecto para el período inmediato posterior. La elección tendrá lugar en

la primera sesión del año que corresponda.

Artículo 13. Tratándose de las ausencias de la o el presidente que no requieran

licencia, el mismo será suplido por las y los ministros en el orden de su

designación; si la ausencia fuere menor a seis meses y requiere licencia, las y los

ministros nombrarán a una o un presidente interino para que lo sustituya; si fuere

mayor a ese término, nombrarán a una o un nuevo presidente o presidenta para

que ocupe el cargo hasta el fin del período, pudíendo designarse en este último

caso, a aquellos que hubieren fungido como presidentas o presidentes interinos.

Artículo 14. Son atribuciones del presidente o presidenta de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación:

I. Representar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y llevar su

administración;

II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, y turnar los expedientes entre sus integrantes para que

formulen los correspondientes proyectos de resolución.
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En caso de que la o el presidente estime dudoso o trascendente aigún trámite,

designará a una Ministra o Ministro ponente para que someta un proyecto de
resolución a la consideración de ia Suprema Corte de Justicia de ia Nación, a fin

de que esta última determine el trámite que deba corresponder;

III. Autorizar las listas de los asuntos, dirigir ios debates y conservar el orden en

las sesiones del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

IV. Firmarlas resoluciones del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

con la o el ponente y con la secretaría o el secretario general de acuerdos que

dará fe. Cuando se apruebe una resolución distinta a la del proyecto o cuando

aquélla conlleve modificaciones sustanciales a éste, el texto engrosado se

distribuirá entre las y ios ministros, y si éstos no formulan objeciones en el plazo

de cinco días hábiles, se firmará la resolución por las personas señaladas en esta

fracción;

V. Despachar la correspondencia de ia Suprema Corte de Justicia de la Nación,

salvo la que es propia de las y los presidentes de las Salas, así como dictar las

medidas necesarias para ei buen servicio y disciplina en las oficinas de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación;

VI. Establecer comités de Ministras y Ministros como instancias de consulta y

apoyo en la administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como

designar a sus integrantes y emitir sus reglas de operación;

Vil. Resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa y, en su caso,

aplicarlas sanciones correspondientes, respecto de las faltas no graves cometidas

por las y los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a

excepción de las y los ministros, en términos del Título Séptimo de esta Ley;

VIII. Legalizar, por sí o por conducto del secretario o secretaria general de

acuerdos, la firma de las y ios servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en los casos en que la ley exija este requisito;

IX. Acordarlo relativo a las licencias, remociones, renuncias y vacaciones de las

y los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los

términos de la presente Ley;

X. Comunicar a la o el Presidente de la República las ausencias definitivas de las

y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y las temporales que
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deban ser suplidas mediante su nombramiento, en términos de ia fracción XVill

del artículo 89 de ia Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos;

XI. Rendir ante las y ios ministros de ia Suprema Corte de Justicia de ia Nación,

así como las y ios miembros del Consejo de la Judicatura Federal, ai finalizar el

segundo período de sesiones de cada año, el informe de labores del Poder Judicial

de ia Federación;

XII. Proponer oportunamente ios nombramientos de aquellas y aquellos servidores

públicos que deba hacer ei Pleno de ia Suprema Corte de Justicia de ia Nación de

ia Nación;

XIII. Nombrar a las y ios servidores públicos de ia Suprema Corte de Justicia

de ia Nación de ia Nación, a excepción de aquellos nombramientos que

corresponde hacer al pleno o las Salas;

XIV. Expedir ei reglamento interior y ios acuerdos generales que en materia
de administración requiera ia Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XV. Formular anualmente ei anteproyecto del presupuesto de egresos de la

Suprema Corte de Justicia de ia Nación, y someterlo a ia aprobación de esta última

funcionando en Pleno;

XVI. Remitir oportunamente aiaoei Presidente de ia República, ios proyectos de

presupuestos de egresos del Poder Judicial de ia Federación, a fin de que se

proceda en términos del último párrafo del artículo 100 de ia Constitución Política

de ios Estados Unidos Mexicanos, así como administrar ei presupuesto de ia

Suprema Corte de Justicia de ia Nación;

XVII. Designar a las y ios ministros para ios casos previstos en los artículos 17 y

18 de esta Ley;

XVIII. Nombrar a las y ios ministros que deban proveer ios trámites en asuntos

administrativos de carácter urgente durante los períodos de receso de ia Suprema

Corte de Justicia de ia Nación;

XIX. Establecerlas disposiciones generales necesarías para el ingreso, estímulos,

capacitación, ascensos y promociones por escalafón y remoción del personal

administrativo de la Suprema Corte de Justicia de ia Nación;
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XX. Realizar todos los actos tendientes a dar trámite al procedimiento de

declaratoria general de inconstitucionalidad a que se refiere la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos;

XXI. Atender las solicitudes de resolución prioritaria a que se refiere el artículo 94

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo cual deberá

someterla a consideración del Pleno para que resuelva de forma definitiva por

mayoría simple;

XXII. Imponer las sanciones a que se refiere la fracción XXIII del artículo 11 de
esta Ley, siempre que las promociones se hubieren hecho ante él, y

XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos
generales.

CAPÍTULO IV

DE LAS SALAS

SECCIÓN 1a.

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 15. La Suprema Corte de Justicia de la Nación contará con dos Salas,

las cuales se compondrán de cinco Ministras o Ministros, bastando la presencia
de cuatro para funcionar.

Artículo 16. Durante los períodos a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, las
sesiones y audiencias de las Salas se celebrarán en los días y horas que las
mismas determinen mediante acuerdos generales. Las sesiones de las Salas
serán públicas y, por excepción, privadas en los casos en que a su juicio así lo
exija la moral o el interés público.

Artículo 17. Las resoluciones de las Salas se tomarán por unanimidad o mayoría
de votos de las y los ministros presentes, quienes solo se abstendrán de votar

cuando tengan impedimento legal.

Si al llevarse a cabo la votación de un asunto no se obtuviere mayoría, el o la
presidenta de la Sala lo turnará a un nuevo Ministro o Ministra para que formule

un proyecto de resolución que tome en cuenta las exposiciones hechas durante

las discusiones.
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Si a pesar de lo previsto en el párrafo anterior, no se obtuviere mayoría al votarse

el asunto, el presidente o la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación nombrará por tumo a una o un integrante de otra Sala para que asista a la

sesión correspondiente a emitir su voto. Cuando con la intervención de dicho

Ministro o Ministra tampoco hubiere mayoría, el presidente o presidenta de la Sala

tendrá voto de calidad.

El Ministro o Ministra que disintiere de ia mayoría o que estando de acuerdo con
ella, tuviere consideraciones distintas o adicionales a las que motivaron ia

resolución, podrá formular voto particular o concurrente, respectivamente, ei cual

se insertará al final de ia ejecutoria respectiva si fuere presentado dentro de los

cinco días siguientes a la fecha del acuerdo.

Artículo 18. La Sala respectiva calificará las excusas e impedimentos de sus
integrantes. Si con motivo de la excusa o calificación del impedimento el asunto o

asuntos de que se trate no pudieren ser resueltos dentro de un plazo máximo de

diez dias, se pedirá al presidente o presidenta de ia Suprema Corte de Justicia de
ia Nación que designe por turno a una Ministra o Ministro a fin de que concurra a
ia correspondiente sesión de Sala.

Artículo 19. Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrán la

facultad a que se refiere ia fracción XXill del articulo 11 de esta Ley, siempre que

las promociones se hubieren hecho ante ellas.

Artículo 20. Cada Sala designará, a propuesta de su presidente o presidenta, a

un secretario o secretaria de acuerdos y a un subsecretario o subsecretaría de

acuerdos.

Cada Sala nombrará a las y los secretarios auxiliares de acuerdos, actuarías,

actuarios y personal subalterno que establezcan las disposiciones jurídicas
aplicables, y resolverá lo relativo a las Ucencias, remociones, suspensiones y

renuncias de todos ellos y ellas.

SECCIÓN 2a.

DE SUS A TRIBUCIONES

Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:

I. De ios recursos de apelación interpuestos en contra de las sentencias dictadas

por las y los jueces de distrito en aquellas controversias ordinarias en que ia
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Federación sea parte, de conformidad con ¡o dispuesto en ia fracción ill dei artículo

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

II. De cualquier recurso derivado de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en el que se hubiera ejercido la facultad de atracción, conforme a lo dispuesto en

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y ia Ley de Amparo,

Reglamentaría de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos;

III. Del recurso de revisión contra sentencias pronunciadas en la audiencia

constitucional por ios Juzgados de distrito o los tribunales colegiados de apelación,
cuando habiéndose impugnado en ia demanda de amparo normas generales por

estimarías directamente violatorias de ia Constitución Política de ios Estados

Unidos Mexicanos, subsista en ei recurso ei problema de constitucionalidad;

IV. Del recurso de revisión en amparo directo, en contra de las sentencias que

resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la

interpretación directa de un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre

tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que a Juicio de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto revista un interés excepcional

en materia constitucional o de derechos humanos. La materia dei recurso se

limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder
comprender otras;

V. De ios amparos directos que por su interés y trascendencia asi io ameriten en

uso de la facultad de atracción prevista en el segundo párrafo de la fracción V del
artículo 107 de ia Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos;

VI. Del recurso de reclamación contra los acuerdos de trámite dictados por su

presidenta o presidente;

Vil. De las denuncias de contradicción de criterios que sustenten los plenos

Regionales o los tribunales colegiados de circuito pertenecientes a distintas

regiones;

VIII. De las controversias que se susciten con motivo de los convenios a los

que se refiere ei segundo párrafo del articulo 119 Constitucional, y

IX. Las demás que expresamente les encomiende la ley.
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Artículo 22. En términos de los acuerdos generales expedidos por ei Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, las Salas podrán remitir para su

resolución a los plenos regionales o a ios tribunales colegiados de circuito los

asuntos ante ellas promovidos. En ios casos en que un pleno regional o un tribunal

colegiado de circuito estimen que un asunto debe resolverse por ei Pleno o por

una Sala, lo hará del conocimiento de ios mismos para que determinen lo que

corresponda.

SECCIÓN 3a.

DE LAS Y LOS PRESIDENTES DE LAS SALAS

Artículo 23. Cada dos años las y los integrantes de las Salas elegirán de entre

ellas y ellos a la persona que deba fungir como presidente, la cual no podrá ser

reelecta para ei período inmediato posterior.

Las y los presidentes de las Salas serán suplidos en las ausencias menores a

treinta días portas o los demás integrantes en el orden de su designación. En caso

de ausencias mayores a dicho término, la sala deberá elegir nuevamente a un

Ministro o Ministra como presidenta o presidente.

Artículo 24. Son atribuciones de las y los presidentes de las Salas:

I. Dictar ios trámites que procedan en ios asuntos de la competencia de la Sala

respectiva. En caso de que la o el presidente de una Sala estime dudoso o

trascendental algún trámite, designará a un Ministro o Ministra para que someta

un proyecto a la misma Sala, a fin de que ésta decida lo que corresponda;

II. Regular ei turno de los asuntos entre las Ministras y Ministros que integren la

Sala, y autorizar las listas de ios propios asuntos que deban resolverse en las

sesiones;

III. Dirigir los debates y conservar el orden durante las sesiones y audiencias;

IV. Firmar las resoluciones de la Sala con la o ei ponente y con la o ei secretario

de acuerdos que dará fe. Cuando se apruebe una resolución distinta a la del

proyecto o cuando aquella conlleve modificaciones sustanciales a éste, se

distribuirá ei texto engrosado entre las y los ministros, y si éstos no formulan

objeciones en el plazo de cinco días hábiles, se firmará la resolución por las

personas señaladas con anterioridad;

V. Despachar la correspondencia oficial de la Sala;
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VI. Promover oportunamente los nombramientos de las y los servidores públicos

que deba hacer la Sala, y

Vil. Ejercer las demás atribuciones que le asigne esta Ley, los reglamentos

interiores y los acuerdos generales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

TÍTULO TERCERO

DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE APELACIÓN, TRIBUNALES
COLEGIADOS DE CIRCUITO Y DE LOS PLENOS REGIONALES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 25. Los tribunales colegiados de apelación, los tribunales colegiados de
circuito y los plenos regionales se compondrán por tres magistradas o magistrados
de circuito y del número de secretarias y secretarios proyectistas, secretarios y
secretarias, las y los actuarios, oficiales judiciales y personas empleadas que

determine el presupuesto.

Artículo 26. Las y los magistrados listarán los asuntos con tres dias de

anticipación cuando menos, y se resolverán en su orden. Los proyectos

desechados o retirados para mejor estudio deberán discutirse en un plazo menor

a quince días, no pudiendo retirarse un mismo negocio por más de una vez.

Artículo 27. Las resoluciones de los plenos regionales o de los tribunales

colegiados se tomarán por unanimidad o mayoría de votos de sus integrantes,
quienes no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan excusa o impedimento

legal.

Si al llevarse a cabo la votación de un asunto no se obtuviere mayoría, el
presidente o la presidenta lo tumará a una nueva magistrada o magistrado para

que formule un proyecto de resolución que tome en cuenta las exposiciones

hechas durante las discusiones.

El magistrado o magistrada que disintiere de la mayoría o tuviere consideraciones

adicionales a las que motivaron la resolución podrá formular voto particular o

concurrente, respectivamente, el cual se insertará al final de la ejecutoria

respectiva si fuere presentado dentro de los cinco días siguientes a la fecha del

acuerdo.
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Cada tribunal nombrará a su presidente o presidenta, ei cual durará un año en su

cargo y no podrá ser reelecto para ei período inmediato posterior.

Artículo 28. Son atribuciones de las y ios presidentes de ios tribunales colegiados

y de los plenos regionales:

I. Llevar la representación y la correspondencia oficial del tribunal o pleno;

i!. Turnar los asuntos entre las y los magistrados que integren el tribunal o pleno;

III. Dictar ios trámites que procedan en los asuntos de la competencia dei tribunal

o pleno hasta ponerlos en estado de resolución. En caso de que estime dudoso o

trascendente algún trámite, dispondrá que la o el secretario respectivo dé cuenta

al tribunal o pleno para que éste decida lo que estime procedente;

IV. Dirigirlos debates y conservar el orden durante las sesiones;

V. Firmar las resoluciones del tribunal o pleno, con la o el magistrado ponente y la

o el secretario de acuerdos, y

VI. Las demás que establezcan ias leyes.

Artículo 29. Cuando una magistrada o magistrado de circuito falte al despacho

del tribunal por un tiempo menor a quince días, el o la secretaria respectiva

practicará ias diligencias urgentes y dictará ias providencias de trámite.

Artículo 30. Cuando las ausencias temporales de la misma servidora o servidor

público fueren superiores a quince días, el Consejo de la Judicatura Federal

designará a ia persona que deba suplirlo interinamente, de entre la lista de

servidores y servidoras públicos habilitados para desempeñar funciones

Jurisdiccionales en los términos del artículo 86, fracción XXI de esta Ley y de los

acuerdos generales correspondientes. Entretanto se efectúa ia designación o

autorización, el secretario o secretaria actuará en términos dei precepto anterior.

Artículo 31. Las ausencias de la o el secretario que no excedan de un mes serán

suplidas por otro de ias y los secretarios, si hubiere dos o más o por una secretaria

o secretario interino y, en su defecto, por la o el actuario que designe la o el

magistrado respectivo.

Artículo 32. Las ausencias de las y los actuarios que no excedan de un mes,

serán suplidas por otro actuario o actuada del mismo tribunal, y si no hubiere más
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que una sola persona que ostente tal cargo, por una actuarla o actuario interino y,

en su defecto, por la o el oficial judicial que designe la o el magistrado respectivo.

Artículo 33. Cuando exista una vacante de secretario o secretaria, actuaria o

actuario u oficial judicial, el Presidente o la Presidenta del tribunal colegiado

nombrará a la persona que deba cubrir la vacante dentro de un plazo de treinta

días naturales, de entre aquellas personas que figuren en el diez por ciento

superior de las listas de personas vencedoras a que hacen referencia el artículo

30 de la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, notificando

de ello al Consejo de la Judicatura Federal en un plazo no mayor a tres días

hábiles. En caso de que el Presidente o la Presidenta del Tribunal correspondiente

no llegare a nombrar a la persona que deba cubrir la vacante, el Consejo de la

Judicatura Federal la designará de plano en el orden de las listas, velando en todo

caso por respetar el principio de paridad de género. Esta disposición no es

aplicable para las vacantes de secretaria o secretario proyectista a que se refiere

el artículo 10 fracciones X y XIII de la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial

de la Federación.

Artículo 34. Cuando una magistrada o un magistrado estuviera impedido para

conocer de un asunto, será suplida por una servidora o un servidor público

designado de entre la lista de servidoras y servidores públicos habilitadas para

desempeñar funciones jurisdiccionales en los términos del artículo 86, fracción

XXI, de esta Ley y de los acuerdos generales correspondientes.

Cuando el impedimento afecte a dos o más de las y los magistrados, conocerá del

asunto, según sea el caso, el tribunal colegiado de circuito o el tribunal colegiado
de apelación más próximo, tomando en consideración la facilidad de las

comunicaciones.

CAPÍTULO a

DELOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE APELACIÓN

Artículo 35. Los tribunales colegiados de apelación conocerán:

I. De los juicios de amparo promovidos contra actos de otros tribunales colegiados
de apelación, que no constituyan sentencias definitivas, en términos de lo previsto

por la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto de los juicios de amparo

indirecto promovidos ante juzgados de distrito. En estos casos, el tribunal
colegiado de apelación competente será el más próximo a la residencia de aquél
que haya emitido el acto impugnado;
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II. De la apelación de los asuntos conocidos en primera instancia por los juzgados
de distrito;

III. Del recurso de denegada apelación;

IV. De la calificación de los impedimentos, excusas y recusaciones de las y los
magistrados colegiados de apelación y las y los jueces de distrito, excepto en los
juicios de amparo;

V. De las controversias que se susciten entre las y los jueces de distrito sujetos a
su jurisdicción, excepto en los juicios de amparo, y

VI. De los demás asuntos que les encomienden las leyes.

Los tribunales colegiados de apelación tendrán la facultad a que se refiere la
fracción XXIII del artículo 11 de esta Ley, siempre que las promociones se
hubieren hecho ante ellos.

Artículo 36. Los tribunales colegiados de apelación que tengan asignada una

competencia especializada, conocerán de los asuntos a que se refiere el artículo
35 de la presente Ley, de conformidad con lo previsto en los artículos 51 a 61 de

la misma.

Artículo 37. Cuando en un circuito se establezcan dos o más tribunales

colegiados de apelación con idéntica competencia y residencia en un mismo lugar
tendrán una oficina de correspondencia común, que recibirá las promociones, las
registrará por orden numérico riguroso y las tumará inmediatamente al tribunal

que corresponda de acuerdo con las disposiciones que dicte el Consejo de la

Judicatura Federal.

CAPÍTULO III

DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Artículo 38. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta

Ley, son competentes los tribunales colegiados de circuito para conocer:

I. De los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, laudos o contra

resoluciones que pongan fin al juicio por violaciones cometidas en ellas o durante

la secuela del procedimiento, cuando se trate:
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a) En materia penal, de sentencias o resoluciones dictadas por autoridades

judiciales del orden común o federal, y de las dictadas en incidente de reparación

de daño exigióle a personas distintas de los inculpados, o en los de

responsabilidad civil pronunciadas por los mismos tribunales que conozcan o

hayan conocido de los procesos respectivos o por tribunales diversos, en los

juicios de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comisión del delito

de que se trate y de las sentencias o resoluciones dictadas por tribunales militares

cualesquiera que sean las penas impuestas;

b) En materia administrativa, de sentencias o resoluciones dictadas por tribunales

administrativos o judiciales, sean locales o federales;

c) En materia civil o mercantil, de sentencias o resoluciones respecto de las que

no proceda el recurso de apelación, de acuerdo a las leyes que las rigen, o de

sentencias o resoluciones dictadas en apelación en juicios del orden común o

federal, y

d) En materia laboral, de laudos o resoluciones dictadas por juntas o tribunales

federales o locales;

II. Del recurso de revisión en los casos a que se refiere el artículo 81 de la Ley de

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos;

III. Del recurso de queja en los casos y condiciones establecidas en la Ley de

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos;

IV. Del recurso de inconformidad en los casos y condiciones establecidas en la

Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos;

V. Del recurso de revisión contra las sentencias pronunciadas en la audiencia

constitucional por las y los jueces de distrito, los tribunales colegiados de apelación

o por la persona superior del tribunal responsable en los casos a que se refiere el

artículo 84 de la Ley de Amparo, Reglamentaría de los Artículos 103 y 107 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y cuando se reclame un

acuerdo de extradición dictado por el Poder Ejecutivo a petición de un gobierno

extranjero, o cuando se trate de aquellos remitidos por la Suprema Corte de

Justicia de la Nación en ejercicio de la facultad prevista en el noveno párrafo del
artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
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VI. De los recursos de revisión que las leyes establezcan en términos de la fracción

III del artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

Vil. De los impedimentos y excusas que en materia de amparo se susciten entre

las y los jueces de distrito, y en cualquier materia entre las y los magistrados de

los tribunales de circuito, o las autoridades a que se refiere el artículo 54, fracción

III de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En estos casos conocerá

el tribunal colegiado de circuito más cercano.

Cuando la cuestión se suscitare respecto de un solo magistrado o magistrado de
circuito de amparo, conocerá su propio tribunal;

VIII. De los recursos de reclamación previstos en el artículo 104 de la Ley de

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; y

IX. Las demás que expresamente les encomiende la ley o los acuerdos generales

emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en Pleno o

las Salas de la misma.

Los tribunales colegiados de circuito tendrán la facultad a que se refiere la fracción

XXIII del artículo 11 de esta Ley, siempre que las promociones se hubieren hecho

ante ellos.

Cualquiera de las y los magistrados Integrantes de los tribunales colegiados de

circuito podrá denunciar las contradicciones de criterios ante el Pleno y las Salas

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como ante los plenos regionales

conforme a lo dispuesto en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103

y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 39. Podrán establecerse tribunales colegiados de circuito especializados,

los cuales conocerán de los asuntos que establece el artículo anterior en la materia

de su especialidad.

Artículo 40. Cuando se establezcan en un circuito en materia de amparo varios

tribunales colegiados con residencia en un mismo lugar que no tengan Jurisdicción

especial, o que deban conocer de una misma materia, tendrán una oficina de

correspondencia común que recibirá las promociones, las registrará por orden
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numérico riguroso y las turnará inmediatamente al tribunal que corresponda, de

conformidad con las disposiciones que dicte el Consejo de la Judicatura Federal.

CAPÍTULO IV

DE LOS PLENOS REGIONALES

SECCIÓN 1a.

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 41. Los plenos regionales son los órganos facultados para desarrollarlas
funciones señaladas en el artículo 107, fracción XIII de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, y las demás que les confieran los acuerdos
generales. Se Integrarán por tres magistradas o magistrados de circuito
ratificados, quienes durarán en su encargo un periodo de tres años pudiendo ser
designadas o designados para otro periodo igual.

SECCIÓN 2a.

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 42. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta
Ley, son competentes los plenos regionales para:

I. Resolver las contradicciones de criterios sostenidas entre los tribunales

colegiados de circuito de la reglón correspondiente, determinando cuál de ellas

debe prevalecer;

II. Denunciar ante el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia déla Nación

las contradicciones de criterios entre plenos regionales o entre tribunales

colegiados de distinta reglón;

III. Solicitar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a los acuerdos

generales que emita el Consejo de la Judicatura Federal, que inicie el

procedimiento de declaratoria general de inconstitucionalidad cuando dentro de

su región se haya emitido una jurisprudencia derivada de amparos indirectos en

revisión en la que se declare la inconstitucionalidad de una norma general;

IV. De los conflictos competenciales que se susciten entre órganos

jurisdiccionales, y

V. Las demás que les confieran los acuerdos generales de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación de la Nación.
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Artículo 43. Cuando los conflictos competenciales a que refiere la fracción IV del

precepto anterior, se suscite entre órganos jurisdiccionales de una misma región,

conocerá el pleno regional correspondiente. Cuando los órganos contendientes

pertenezcan a distintas regiones, conocerá el pleno regional con jurisdicción sobre

el órgano que previno.

TÍTULO CUARTO

DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO

CAPÍTULO I

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 44. Los juzgados de distrito se compondrán de un juez o una jueza y del
número de secretarios o secretarias, actuarios o actuarios, oficiales judiciales y
personas empleadas que determine el presupuesto.

Cuando una jueza o un juez de distrito falten por un término menor a quince días

al despacho del juzgado, el secretario o la secretaria respectiva practicará las

diligencias y dictará las providencias de mero trámite y resoluciones de carácter
urgente, dando aviso de ello al Consejo déla Judicatura Federal y remitiendo copia

de la resolución dictada.

Cuando las ausencias temporales de la o el juez de distrito fueren superiores a

quince días, el Consejo de la Judicatura Federal designaré a quien deba suplirlo

de entre la lista de personas servidoras públicas habilitadas para desempeñar

funciones jurisdiccionales a que se refiere el artículo 86, fracción XXI, de esta Ley.

Artículo 45. Las ausencias accidentales de la o el secretario y las temporales que

no excedan de un mes, serán cubiertas por otro secretario o secretaria, si hubiere

dos o más en el mismo juzgado o, en su defecto, por la o el actuarlo que designe

la o el juez de distrito respectivo.

Artículo 46. Las ausencias accidentales de las y los actuarios, y las temporales

que no excedan de un mes, serán cubiertas por otra actuaría o actuario del mismo

juzgado o, en su defecto, por una o un oficial judicial que designe el juez o jueza

de distrito respectivo.

Artículo 47. Los impedimentos de las y los jueces de distrito serán conocidos y

resueltos en términos de la ley relativa a la materia de su conocimiento.
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Artículo 48. En los lugares en que no resida la o el juez de distrito o esta servidora

o seividor público no hubiere sido suplido en los términos que establecen los

artículos anteriores, las y los Jueces del orden común practicarán las diligencias

que les encomienden las leyes en auxilio de la Justicia federal.

CAPÍTULO II

DE SUS ATRIBUCIONES

Articulo 49. Las y los Jueces de distrito que no tengan Jurisdicción especial

conocerán de todos los asuntos a que se refieren los artículos del presente

Capítulo.

Artículo 50. Cuando se establezcan en un mismo lugar varios Juzgados de distrito
que no tengan competencia especial o que deban conocer de la misma materia,

tendrán una o varias oficinas de correspondencia común, las cuales recibirán las

promociones, las registrarán por orden numérico riguroso y las turnarán

inmediatamente al órgano que corresponda de acuerdo con las disposiciones que
dicte el Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 51. Las y los Jueces federales penales conocerán:

I. De los delitos del orden federal.

Son delitos del orden federal:

a) Los previstos en las leyes federales y en los tratados internacionales. En el caso

del Código Penal Federal, tendrán ese carácter los delitos a que se refieren los

incisos b) a I) de esta fracción;

b) Los señalados en los artículos 2 a 5del Código Penal Federal;

c) Los cometidos en el extranjero por las o los agentes diplomáticos, personal

oficial de las legaciones de la República y cónsules mexicanos;

d) Los cometidos en las embajadas y legaciones extranjeras;

e) Aquellos en que la Federación sea sujeto pasivo;

f) Los cometidos por una o un servidor público o persona empleada federal, en

ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas;
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g) Los cometidos en contra de una persona servidora pública o empleada federal,

en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, así como los cometidos contra

el o la Presidente de la República, las y los secretarios del despacho, el o la Fiscal

General de la República, las y los diputados y senadores al Congreso de la Unión,

las y los ministros, magistrados y Jueces del Poder Judicial Federal, las y los

miembros de Consejo de la Judicatura Federal, las y los magistrados del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, las personas titulares de organismos

constitucionales autónomos, las y los directores o miembros de las Juntas de

Gobierno o sus equivalentes de los organismos descentralizados;

h) Los perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio público federal,

aunque dicho servicio esté descentralizado o concesionado;

i) Los perpetrados en contra del funcionamiento de un servicio público federal o

en menoscabo de los bienes afectados a la satisfacción de dicho servicio, aunque
éste se encuentre descentralizado o concesionado;

J) Todos aquéllos que ataquen, dificulten o imposibiliten el ejercicio de alguna
atribución o facultad reservada a la Federación;

k) Los señalados en el artículo 389 del Código Penal Federal cuando se prometa
o se proporcione un trabajo en dependencia, organismo descentralizado o

empresa de participación estatal del Gobierno Federal;

I) Los cometidos por o en contra de ias y los funcionarios electorales federales o

de funcionarios partidistas en los términos de la fracción II del artículo 401 del

Código Penal Federal;

m) Los previstos en los artículos 366 Tery 366 Quáterdel Código Penal Federal,

cuando el delito sea con el propósito de trasladar o entregar a la o el menor fuera

del territorio nacional, y

n) El previsto en los artículo 376 Tery 376 Quáterdel Código Penal Federal;

II. De los procedimientos de extradición, salvo lo que se disponga en los tratados

internacionales;

III. De las autorizaciones para intervenir cualquier comunicación privada; así como

para las autorizaciones de la localización geográfica en tiempo real o la entrega

de datos conservados de equipos de comunicación asociados a una linea, y
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IV. De los delitos del fuero común respecto de los cuales el Ministerio Público de

la Federación hubiere ejercido la facultad de atracción.

Articulo 52. En materia federal, la autorización para intervenir comunicaciones

privadas será otorgada por la o el Juez de control, de conformidad con lo

establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley Federal

Contra la Delincuencia Organizada, la Ley de Seguridad Nacional, la Ley de la
Policía Federal, la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia

de Secuestro, Reglamentaría de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General para Prevenir,
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos o la Ley de la Guardia
Nacional, según corresponda.

Artículo 53. Cuando la solicitud de autorización de Intervención de

comunicaciones privadas se solicite por la o el titular del Ministerio Público de las

entidades federativas, será otorgada de conformidad con lo previsto en el Código
Nacional de Procedimientos Penales, la Ley General para Prevenir y Sancionar
los Delitos en Materia de Secuestro o la Ley General para Prevenir, Sancionar y
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia a las Victimas de estos Delitos, incluyendo todos aquellos delitos que
ameriten prisión preventiva oficiosa en los términos del articulo 19 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo a su

legislación.

Artículo 54. El Consejo de la Judicatura Federal podrá crear, mediante acuerdo,

órganos Jurísdiccionales especializados en el Sistema Integral de Justicia Penal
para Adolescentes, o bien, habilitar órganos Jurísdiccionales especializados en el

sistema penal acusatorio para que ejerzan dicha función, siempre que cuenten

con la formación, capacitación y especlallzación necesarias para tal efecto.

Artículo 55. Los órganos Jurisdiccionales a que se refiere el precepto anterior

tendrán las atribuciones previstas en esta Ley, asi como en la Ley Nacional del

Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.

Artículo 56. Las y los Jueces de distrito de amparo en materia penal conocerán:

I. De los Juicios de amparo que se promuevan contra resoluciones Judiciales del

orden penal; contra actos de cualquier autoridad que afecten la libertad personal,

salvo que se trate de correcciones disciplinarias o de medios de apremio

impuestos fuera de procedimiento penal, y contra los actos que importen peligro
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de privación de la vida, deportación, destierro o alguno de los prohibidos por el

articulo 22 de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos:

II. De los juicios de amparo que se promueven conforme a la fracción VII del

artículo 107 de la Constitución Poiitica de los Estados Unidos Mexicanos, en los

casos en que sea procedente contra resoluciones dictadas en los Incidentes de

reparación del daño exigible a personas distintas de los inculpados o imputados,

o en los de responsabilidad civil, por los mismos tribunaies que conozcan o hayan

conocido de los procesos respectivos, o por tribunales diversos, en los Juicios de

responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comisión de un delito;

III. De ios juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás disposiciones

de observancia general en materia penal, en los términos de la Ley de Amparo,

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, y

IV. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales de

inconstitucionalidad emitidas por ia Suprema Corte de Justicia de la Nación

respecto de normas generales en materia penal, en términos de la Ley de Amparo,

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Artículo 57. Las y ios jueces de distrito en materia administrativa conocerán:

I. De las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de las leyes

federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de
autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades administrativas;

II. De los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción VII del

artículo 107 de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, contra

actos de la autoridad judicial en las controversias que se susciten con motivo de

la aplicación de leyes federales o locales, cuando deba decidirse sobre la legalidad

o subsistencia de un acto de autoridad administrativa o de un procedimiento

seguido por autoridades del mismo orden;

III. De los juicios de amparo que se promuevan contra ieyes y demás disposiciones

de observancia general en materia administrativa, en ios términos de ia Ley de

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos;
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IV. De los juicios de amparo que se promuevan contra actos de autoridad distinta

de la judicial, salvo los casos a que se refieren las fracciones II del artículo 51 y III

del articulo anterior en lo conducente;

V. De los amparos que se promuevan contra actos de tribunales administrativos

ejecutados en el juicio, fuera de él o después de concluido, o que afecten a

personas extrañas a juicio, y

VI. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales de

inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación

respecto de normas generales en materia administrativa, en términos de la Ley de

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 58. Las y los jueces de distrito civiles federales conocerán:

I. De las controversias del orden civil que se susciten sobre el cumplimiento y

aplicación de leyes federales o tratados internacionales celebrados por el Estado

mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses particulares podrán

conocer de ellas, a elección de la persona actora, las y los jueces y tribunales del

orden común de las entidades federativas;

II. De los juicios que afecten bienes de propiedad nacional;

III. De los juicios que se susciten entre una entidad federativa y uno o más vecinos

de otra, siempre que alguna de las partes contendientes esté bajo la jurisdicción

del juez;

IV. De los asuntos civiles concernientes a las y los miembros del cuerpo

diplomático y consular;

V. De las diligencias de jurisdicción voluntaria que se promuevan en materia

federal;

VI. De las controversias ordinarias en que la federación fuere parte;

VII. De las acciones colectivas a que se refiere el Libro Quinto del Código Federal

de Procedimientos Civiles;
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vm. De ios asuntos de la competencia de ios juzgados de distrito en materia de

procesos federales que no estén enumerados en ios artícuios 51, 57 y 61 de esta

Ley, y

IX. De ios juicios y procedimientos previstos en ios términos de ia Ley

Reglamentaría dei Artículo 6o. Constitucional, en materia del derecho de réplica.

Artículo 59. Las y ios jueces de distrito mercantiles federales conocerán:

I. De las controversias dei orden mercantil cuando ia persona actora no haya

optado por iniciar ia acción ante las o ios jueces y tribunales dei orden común

conforme a lo dispuesto por ei artículo 104, fracción ií de ia Constitución Política

de ios Estados Unidos Mexicanos. En estos casos no podrá declinarse ia

competencia en favor de dichos jueces y tribunales;

II. De todas las controversias en materia concursai;

III. De ios juicios mercantiles en ios que ia Federación sea parte;

IV. De ios juicios mercantiles que se susciten entre una entidad federativa y uno o

más vecinos de otra, siempre que alguna de las partes contendientes esté bajo ia

jurisdicción de ia persona juzgadora;

V. De las diligencias de jurisdicción voluntaria que se promuevan en metería

mercantil cuyo valor exceda de una cantidad equivalente a un millón de Unidades

de inversión por concepto de suerte principal, sin que sean de tomarse en

consideración intereses y demás accesorios reclamados a ia fecha de

presentación de ia solicitud;

VI. Dei reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales comerciales cualquiera

que sea ei país en que haya sido dictado, y de ia nulidad de laudos arbitrales

comerciales nacionales o internacionales cuando ei lugar dei arbitraje se

encuentre en territorio nacional, y

Vil. De las acciones colectivas mercantiles a que se refiere ei Libro Quinto dei

Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 60. Las y ios jueces de distrito de amparo en matería civil conocerán:
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/. De los amparos que se promuevan contra resoluciones del orden civil, en los

casos a que se refiere la fracción Vil del artículo 107 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos;

II. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás disposiciones
de observancia general en materia civil, en los términos de la Ley de Amparo,

Reglamentarla de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

III. De los asuntos de la competencia de los Juzgados de distríto en materia de

amparo que no estén enumerados en los artículos 56, 57 y 61 de esta Ley, y

IV. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorías generales de

inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación

respecto de normas generales en materia civil, en términos de la Ley de Amparo,

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Articulo 61. Las y los jueces de distrito en materia de trabajo conocerán:

I. De los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción Vil del

artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contra

actos de la autoridad judicial, en las controversias que se susciten con motivo de

la aplicación de leyes federales o locales, cuando deba decidirse sobre la legalidad
o subsistencia de un acto de autoridad laboral o de un procedimiento seguido por

autoridad del mismo orden;

II. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás disposiciones

de observancia general en materia de trabajo, en términos de la Ley de Amparo,

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos;

III. De los juicios de amparo que se promuevan en materia de trabajo, contra actos

de autoridad distinta de la judicial;

IV. De los amparos que se promuevan contra actos de tribunales de trabajo

ejecutados en el juicio, fuera de él o después de concluido, o que afecten a

personas extrañas al juicio;

V. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales de

inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación
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respecto de normas generales en materia de trabajo, en términos de la Ley de

Amparo, Reglamentaría de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, y

VI. De las diferencias o conflictos de la materia laboral, en los términos de la

fracción XX del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 62. Las y los jueces de distrito podrán denunciar las contradicciones de
criterios ante el Pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

así como ante los plenos regionales; conforme a lo dispuesto en la Ley de Amparo,

Reglamentaría de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Asimismo, las y los jueces de distrito en materia de amparo conocerán del

incidente de cumplimiento sustituto en términos de la Ley de Amparo,

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

TÍTULO QUINTO
DE LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL

CAPÍTULO ÚNICO

DE LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL

Artículo 63. Los centros de justicia penal estarán integrados por las y los jueces

de control, tribunales de enjuiciamiento y de alzada, así como por un administrador

o administradora del centro, y el personal que determine el Consejo de la

Judicatura Federal conforme al presupuesto del Poder Judicial de la Federación.

Cuando se considere necesario, los centros de justicia penal podrán contar con

unidades de justicia alternativa.

Artículo 64. Por órganos jurisdiccionales, a que se refiere este Título, se

entenderá:

I. Como tribunal de alzada, a las y los magistrados del tribunal colegiado de

apelación con competencia especializada en el sistema penal acusatorio, y

II. Como juez o jueza de control y tribunal de enjuiciamiento, la o el juez de distrito
especializado en el sistema penal acusatorio.
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Artículo 65. El tribunal de alzada se auxiliará del número de asistentes de

constancias y registro, y del personal que determine el presupuesto.

Artículo 66. La o el juez de control y el tribunal de enjuiciamiento se auxiliarán del

número de asistentes de constancias y registros, y del personal que determine el

presupuesto.

Artículo 67. Los tribunales de alzada conocerán:

I. Del recurso de apelación, así como de los procedimientos de reconocimiento de

inocencia y de anulación de sentencia;

II. De los recursos previstos en leyes del sistema procesal penal acusatorio;

III. De la clasificación de los Impedimentos, excusas y recusaciones de las y los

jueces de control, de enjuiciamiento y de ejecución de sanciones penales de su

jurisdicción;

IV. De los conflictos de competencia que se susciten entre las y los juzgadores

especificados en la fracción anterior, y

V. De los demás asuntos que se les encomienden las leyes.

Artículo 68. Las y los jueces de distrito especializados en el sistema penal

acusatorio conocerán de los asuntos a que se refieren los artículos 51, 52, 53 y,

en su caso, 54 de esta Ley.

Artículo 69. Las ausencias de las y los servidores públicos a que se refieren los

artículos 65 y 66 de esta Ley, serán suplidas conforme a los acuerdos generales

que emita el Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 70. Las y los servidores públicos a los que aluden los artículos 65 y 66

de esta Ley gozarán de sus periodos vacaclonales de conformidad a los acuerdos

generales que determine el Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 71. Las licencias a las y los asistentes de constancias y registro de los
órganos jurisdiccionales que no excedan de seis meses, serán concedidas por
estos. Las licencias que excedan de dicho término serán concedidas por el
Consejo de la Judicatura Federal.

37 de 373



CAMARA DE

DIPUTADOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA
JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SE REFORMAN. ADICIONAN O DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY FEDERAL DE
DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DE LA LEY REGLAMENTARIA
DE LAS FRACCIONES 1 Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

Artículo 72. Las cuestiones no previstas en este Capítulo serán determinadas por
el Consejo de la Judicatura Federal, a través de acuerdos generales.

TÍTULO SEXTO

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

CAPÍTULO I

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

SECCIÓN 1a.

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 73. La administración, vigilancia, discipiina y carrera judiciai del Poder

Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación y el Tribunal Electoral, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura

Federal, en los términos que establecen la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y esta Ley.

El Consejo de la Judicatura Federal velará, en todo momento, por la autonomía

de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia,

imparcialidad y la legitimidad de las y los miembros de este úitimo.

Artículo 74. El Consejo de la Judicatura Federal se integrará por siete consejeras

o consejeros, en ios términos del artículo 100 de la Constitución Poiítica de los

Estados Unidos Mexicanos, y funcionará en Pleno o a través de comisiones.

Artículo 75. El Consejo de la Judicatura Federal tendrá cada año dos períodos de

sesiones. El primero comenzará el primer día hábil del mes de enero y terminará

el último día hábil de la primera quincena del mes de julio, y ei segundo comenzará

el primer día hábii del mes de agosto y terminará el último día hábil de la primera

quincena dei mes de diciembre.

Artículo 76. El Consejo de la Judicatura Federai estará presidido por ia o el

presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien ejercerá las

atribuciones que le confiere el artículo 90 de esta Ley.

Artículo 77. Las resoluciones del Pleno y de las comisiones dei Consejo de la

Judicatura Federal constarán en acta y deberán firmarse por las y los presidentes

y las y los secretarios ejecutivos respectivos, y notificarse personalmente a la

brevedad posible a las partes interesadas. La notificación y, en su caso, la

ejecución de las mismas, deberá realizarse por conducto de los órganos del propio
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Consejo de la Judicatura Federal o del juzgado de distrito que actúe en auxilio de

éste.

Cuando el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal estime que sus

reglamentos, acuerdos o resoluciones o los de las comisiones pudieran resultar

de interés general, deberá ordenar su publicación en el Diario Oficial de la

Federación.

Artículo 78. Al clausurar sus períodos ordinarios de sesiones, el Pleno del

Consejo de la Judicatura Federal designará a las y los consejeros que deban

proveer ios trámites y resolver los asuntos de notoría urgencia que se presenten

durante ios recesos, así como a las y ios secretarios y personas empleadas que

sean necesarias para apoyar sus funciones.

Al reanudarse el correspondiente período ordinario de sesiones, las y los

consejeros darán cuenta ai Pleno del Consejo de la Judicatura Federal de las
medidas que hayan tomado, a fin de que éste acuerde io que proceda.

Artículo 79. El Pleno se integrará con las siete personas consejeras, pero bastará
la presencia de cinco de ellas para funcionar.

Artículo 80. Las sesiones ordinarias del Pleno del Consejo de la Judicatura

Federal serán privadas y se celebrarán durante los períodos a que alude el artículo

75 de esta Ley, en los días y horas que el mismo determine mediante acuerdos

gemerales.

Ei Pleno del Consejo de la Judicatura Federal podrá sesionar de manera

extraordinaria a solicitud de cualquiera de sus integrantes. Dicha solicitud deberá
presentarse a la o el Presidente del propio Consejo de la Judicatura Federal a fin
de que emita ia convocatoria correspondiente.

Artículo 81. Las resoluciones del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal se

tomarán porei voto de la mayoría de las y los consejeros presentes, y por mayoría
calificada de cinco votos tratándose de ios casos previstos en las fracciones I, II,

VI, Vil, IX, XI, XIV, XK XVII, XXIV y XXXV del artículo 86 de esta Ley. Las y los
consejeros no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan impedimento legal
o cuando no hayan asistido a la discusión del asunto de que se trate. En caso de
empate, la o ei presidente tendrá voto de calidad.

Ei Pleno del Consejo de ia Judicatura Federal calificará ios impedimentos de sus
miembros que hubieran sido planteados en asuntos de su competencia, y si la
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persona impedida fuera la o el presidente, será sustituido por la ministra o el

ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación más antiguo en el orden de

su designación.

La o el consejero que disintiere de la mayoría podrá formular voto particular, el

cual se insertará en el acta respectiva si fuere presentado dentro de los cinco días

siguientes a la fecha del acuerdo.

SECCIÓN 2a.

DE LAS COMISIONES

Artículo 82. El Consejo de la Judicatura Federal contará con las comisiones

permanentes o transitorias cuyo número y atribuciones se determinará mediante
acuerdos generales del Pleno, debiendo contemplarse en la composición de
aquéllas una distribución igualitaria entre las y los Consejeros.

La Comisión prevista en el párrafo décimo del artículo 99 de la Constitución
Política de ios Estados Unidos Mexicanos, se integrará y funcionará de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 186 al 192 de esta Ley.

Las comisiones deberán estar conformadas cuando menos por tres consejeros o

consejeras.

Artículo 83. Las resoluciones de las comisiones se tomarán por mayoría de votos

de sus integrantes, quienes no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan
impedimento legal. Las comisiones calificarán las excusas e impedimentos de sus
miembros.

Artículo 84. Las comisiones creadas nombrarán a su respectivo presidente o

presidenta, y determinarán el tiempo que deba permanecer en el cargo y las
funciones que deba ejercer.

Artículo 85. En todos aquellos casos en los que no fuere posible la resolución de
un asunto en comisiones, su conocimiento y resolución pasará al Pleno del

Consejo de la Judicatura Federal.

SECCIÓN 3a.

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 86. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal:
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/. Establecer las comisiones que estime convenientes para el adecuado

funcionamiento del Consejo de la Judicatura Federal, y designar a las y los
consejeros que deban integrarlas;

II. Expedirlos reglamentos interiores en materia administrativa, de carrera judicial,
de escalafón y régimen disciplinario del Poder Judicial de la Federación, y todos

aquellos acuerdos generales que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de
sus atribuciones en términos del artículo 100 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos;

III. Determinar el número y los límites terrítoríales de los circuitos en que se divida

ei territorio de la República, así como las regiones a las que pertenezcan, en las
cuales ejercerán jurisdicción los plenos regionales;

IV. Determinar el número y, en su caso, especialización por materia de los

tribunales colegiados de circuito y tríbunales colegiados de apeiación en cada uno

de los circuitos a que se refiere la fracción III de este artículo;

V. Determinar el número, límites territoriales y, en su caso, especialización por

materia, de los juzgados de distrito en cada uno de los circuitos;

VI. Resolver sobre la designación, ratificación, adscripción, remoción,

inhabilitación y, en su caso, reincorporación de las y los jueces de distrito, las y
los magistrados de circuito, así como resolver en definitiva, sobre las

impugnaciones que presenten contra los resultados de los concursos de oposición

para las y los jueces de distrito, las y los magistrados de circuito que realice la

Escuela Federal de Formación Judicial;

VII. Acordar las renuncias que presenten las y los magistrados de circuito y las y

los jueces de distrito;

VIII. Acordar el retiro voluntario o forzoso de las y los magistrados de circuito y las

y los jueces de distrito;

IX. Suspender en sus cargos a las y los magistrados de circuito, las y los jueces

de distrito que aparecieren involucrados en la comisión de un delito, siempre que

asi lo estime el pleno con motivo dei ejercicio de sus facultades de disciplina y

vigilancia, o cuando alguna autoridad ministerial o fiscalía den noticia de ello, asi

como a solicitud de la autoridad judicial que conozca del procedimiento penal que

se siga en su contra.
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Cuando la suspensión haya sido decretada por el Consejo de la Judicatura Federal
sin mediar una solicitud de otra autoridad, deberá instruirse ia formulación de

denuncia o querella en los casos en que proceda.

Cuando la determinación sea necesaria para la tramitación de un asunto penal, la
resolución que se dicte deberá comunicarse a la autoridad que la hubiere
solicitado.

La suspensión de las y los magistrados de circuito y las y los Jueces de distrito por
parte del Consejo de la Judicatura Federal, constituye un requisito previo
indispensable para su aprehensión y enjuiciamiento. Si llegare a ordenarse o a
efectuarse alguna detención en desacato a lo previsto en este precepto, se
procederá en términos de la fracción XIX del artículo 225 del Código Penal
Federal. El Consejo de la Judicatura Federal determinará si el juez, jueza,
magistrada o magistrado debe continuar percibiendo una remuneración y, en su
caso, el monto de ella durante el tiempo en que se encuentre suspendido;

X. Dictar medidas cautelares como las relativas al cambio de adscripción,
suspensión temporal, cambio de órgano jurisdiccional, suspensión o reubicación
de secretarias, secretarios, actuarías, actuarios y personas oficiales judiciales,

entre otras de menor entidad que resulten pertinentes para permitir las

investigaciones y procedimientos disciplinarios en contra de las y los magistrados
de circuito y las y los jueces de distrito;

XI. Resolver sobre las quejas administrativas y sobre la responsabilidad de

personas servidoras públicas en términos de lo que dispone esta Ley, incluyendo

aquellas que se refieran a la violación de los impedimentos previstos en el articulo

101 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por parte de las
correspondientes personas miembros del Poder Judicial de la Federación, salvo

los que se refieran a los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XII. Aprobar el proyecto del presupuesto anual de egresos del Poder Judicial de

la Federación, el cual se remitirá a la o el presidente de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación para que, junto con el elaborado para esta última, se envíe a

la persona titular del Poder Ejecutivo;

XIII. Dictarlas bases generales de organización y funcionamiento de sus órganos

auxiliares;

XIV. Nombrar, a propuesta que haga su presidenta o presidente, a las y los

titulares de los órganos auxiliares del Poder Judicial de la Federación, resolver
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sobre sus renuncias y licencias, removerlos por causa justificada o suspenderlos

en los términos que determinen las leyes y los acuerdos correspondientes, y
formular denuncia o querella en los casos en que proceda;

XV. Nombrar, a propuesta que haga su presidenta o presidente, a las y los
secretarios ejecutivos, así como conocer de sus licencias, remociones y
renuncias;

XVI. Emitir las bases mediante acuerdos generales, para que las adquisiciones,

arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios
de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realice el Poder Judicial de

la Federación, a excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en

ejercicio de su presupuesto de egresos, se ajuste a los criterios contemplados en

el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XVII. Establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras

orgánicas, los sistemas y procedimientos administrativos internos y de servicios al
público; así como para la organización, administración y resguardo de los archivos

de los juzgados de distrito, tribunales de circuito, a excepción de los que de

conformidad con esta Ley corresponden a la Suprema Corte de Justicia de la

Nación. Emitir la regulación suficiente, para la presentación de escritos y la

integración de expedientes en forma electrónica mediante el empleo de

tecnologías de la información que utilicen la Firma Electrónica, de conformidad

con lo estipulado en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XVIII. Establecer las disposiciones generales necesarias para el ingreso,

estímulos, capacitación, ascensos y promociones por escalafón y remoción del

personal administrativo de los tribunales de circuito y juzgados de distrito;

XIX. Cambiar la residencia de los tribunales de circuito y la de los juzgados de

distrito;

XX. Conceder licencias en los términos previstos en esta Ley;

XXI. Aprobar en cada región o circuito listas de servidoras y servidores públicos

autorizados para desempeñar funciones jurisdiccionales, en caso de ausencia de

la persona titular del órgano jurisdiccional superior a quince días.

Dichas listas se integrarán por las y los titulares que no tengan aún adscripción,

las y los secretarios de juzgado y tribunal que, habiendo concursado para ser
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jueces o jaezas de distrito, hayan alcanzado la calificación mínima para ser
designadas o designados, pero sin haber logrado entrar en la lista de personas
vencedoras, así como por las y los secretarios de estudio y cuenta que cada
Ministro o Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación autorice para tal
efecto. En caso de que de las listas no sean suficientes para satisfacer las
necesidades respectivas, se podrán considerar a otras secretarias o secretarios
conforme a los parámetros que para tal efecto determine el Consejo de la
Judicatura Federal;

XXII. Autorizar a las personas que se encuentren dentro de la lista antes descrita,

para desempeñar las funciones de las y los magistrados, jaezas y jueces,

respectivamente, en las ausencias de las y los titulares superiores a quince días;

XXIII. Autorizaren términos de esta Ley, a las y los magistrados de circuito y a las
y los jueces de distrito para que, en casos de ausencias de alguna de sus personas
servidoras públicas o empleadas, nombren a una interina o un interino;

XXIV. Dictarlas disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de
la competencia de los tribunales de circuito o de los juzgados de distrito, cuando
en un mismo lugar haya varios de ellos.

Para los efectos de lo dispuesto por el articulo 100 constitucional, en los casos en
que el Consejo de la Judicatura Federal asi lo determine mediante acuerdos

generales, podrá concentrar en uno o más órganos jurisdiccionales asuntos
vinculados con hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos.

La decisión sobre la Idoneidad de la concentración deberá tomarse en función del

interés social y el orden público, lo que constituirá una excepción a las reglas de
turno y competencia;

XXV. Resolver el recurso de revocación en contra de la resolución que emita la

Comisión de Conflictos Laborales del Poder Judicial de la Federación, en los

conflictos de trabajo suscitados entre el Consejo de la Judicatura Federal y sus

servidores y servidoras públicas, en términos de la fracción XII del apartado B del

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los

artículos 152 a 161 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,

Reglamentaria del Apartado B) del Articulo 123 Constitucional, en aquello que

fuere conducente. La resolución de este recurso será definitiva e inatacable;

XXVI. Designar, a propuesta de su presidenta o presidente, a la persona

representante del Poder Judicial de la Federación ante la Comisión de Conflictos
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Laborales del Poder Judicial de la Federación, para los efectos señalados en la

fracción anterior;

XXVII. Convocar periódicamente a congresos nacionales o regionales de

magistradas, magistrados, juezas, jueces, asociaciones profesionales

representativas e instituciones de educación superior, a fin de evaluar el

funcionamiento de los órganos del Poder Judicial de la Federación y proponerlas
medidas pertinentes para mejorarlos;

XXVIII. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta de ciento ochenta veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al día de cometerse la falta a

aquellas personas que falten el respeto a algún órgano o miembro del Poder

Judicial de la Federación en las promociones que hagan ante el Consejo de la

Judicatura Federal;

XXIX. Formar anualmente una lista con los nombres de las personas que puedan

fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación,

ordenándolas por ramas, especialidades y circuitos judiciales;

XXX. Ejercer el presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, con

excepción del de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XXXI. Coordinar y supervisar el funcionamiento de los órganos auxiliares del

Consejo de la Judicatura Federal;

XXXII. Nombrar a las y los servidores públicos de los órganos auxiliares del

Consejo de la Judicatura Federal, y acordar lo relativo a sus ascensos, licencias,

remociones y renuncias;

XXXm. Fijarlos períodos vacacionales de las y los magistrados de circuito y jueces

de distrito;

XXXIV. Administrar los bienes muebles e inmuebles del Poder Judicial de la

Federación, incluyendo los documentos integrados al archivo judicial de juzgados

de distrito, tribunales de circuito y de apelación de todos los circuitos judiciales del

país; garantizando su mantenimiento, conservación y acondicionamiento, a
excepción de los que correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XXXV. Fijar las bases de la política informática y de información estadística que
permitan conocer y planear el desarrollo del Poder Judicial de la Federación, así
como regular, recopilar, documentar, seleccionar y difundir para conocimiento
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público, con apego a las normas en materia de transparencia y acceso a la

información pública, las sesiones de ios tribunales colegiados de circuito y

tribunales colegiados de apelación;

XXXVI. investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a las personas

servidoras públicas y empleadas del propio Consejo de la Judicatura Federal, así

como de ios tribunales de circuito, juzgados de distrito y plenos regionales;

XXXVII. Realizar visitas extraordinarias o integrar comités de investigación,

cuando estime que se ha cometido una falta grave o ante cualquier asunto de

trascendencia a juicio del propio Consejo de la Judicatura Federal, sin perjuicio de

las facultades que correspondan a la Visitaduría Judicial o la Contraioría del

Consejo de la Judicatura Federal;

XXXVIII. Dictar las medidqs que exijan el buen servicio y la disciplina en las

oficinas de ios tribunales de circuito, juzgados de distrito, plenos regionales y

órganos auxiliares del Consejo de la Judicatura Federal;

XXXIX. Regular las autorizaciones para abandonar el lugar de residencia de las y

ios funcionarios judiciales a que se refiere el articulo 133 de esta Ley;

XL. Dictar las disposiciones necesarias para la recepción, control y destino de ios

bienes asegurados y decomisados;

XLI. Designar de entre sus personas integrantes a las y ios comisionados que

integrarán la Comisión de Administración del Tribunal Electoral, en ios términos

señalados en el párrafo segundo del articulo 186 de esta Ley;

XLII. Realizar las funciones que se le confieren en términos de lo dispuesto por el

Libro Quinto del Código Federal de Procedimientos Civiles y expedir las

disposiciones necesarias para el adecuado ejercicio de aquéllas, y

XLIII. Desempeñar cualquier otra función que la ley encomiende ai Consejo de la
Judicatura Federal.

El Consejo de la Judicatura Federal incorporará la perspectiva de género, de forma
transversal, progresiva, y equitativa en el desempeño de sus atribuciones,
programas y acciones, con el objeto de garantizar a las mujeres y hombres, el
ejercicio y goce de sus derechos humanos, en igualdad de condiciones y velará
por que ios órganos a su cargo así lo hagan.
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Artículo 87. Con excepción de las atribuciones previstas en las fracciones I a XX

y XXiV del artículo anterior, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal podrá

establecer mediante acuerdos generales, cuáles de las atribuciones previstas en

el propio artículo podrán ejercitarse por las comisiones creadas por el Pleno.

Las comisiones tendrán facultades decisorías o consultivas según determine el

reglamento expedido por el Pleno del propio Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 88. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal contará con las

personas servidoras públicas superiores que establece esta Ley, las personas

secretarias técnicas y ei personal subalterno que determine el presupuesto, las

cuales podrán ser nombradas y removidas de conformidad con io previsto en las

leyes.

Artículo 89. Las y los secretarios técnicos de comisión deberán tener titulo

profesional legalmente expedido, en alguna materia afín a las facultades del

Consejo de la Judicatura Federal, contar con experiencia mínima de tres años y

acreditar buena conducta.

SECCIÓN 4a.

DE SU PRESIDENTE O PRESIDENTA

Artículo 90. Son atríbuciones de la o del presidente dei Consejo de la Judicatura

Federal, las siguientes:

I. Representar ai Consejo de la Judicatura Federal;

II. Tramitar los asuntos de la competencia dei Pleno del Consejo de la Judicatura

Federal, y turnar ios expedientes entre sus integrantes para que formulen los
correspondientes proyectos de resolución.

En caso de que la o ei presidente estime dudoso o trascendental algún trámite,

designará a una consejera o consejero ponente para que someta el asunto a la

consideración dei Pleno dei Consejo de la Judicatura Federal, a fin de que dicha

consejera o consejero determine io que corresponda;

III. Presidir el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, dirigir ios debates y

conservar ei orden en las sesiones;

IV. Despachar la correspondencia oficial dei Consejo de la Judicatura Federal,
salvo la reservada a las y los presidentes de las comisiones;
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V. Proponer al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal ios nombramientos de

las y los secretarios ejecutivos, de las y los titulares de los órganos auxiliares del

propio Consejo de la Judicatura Federal, así como el de la persona representante

de este último, ante la correspondiente Comisión de Conflictos Laborales del

Poder Judicial de la Federación;

VI. Vigilar el funcionamiento de ios órganos auxiliares del Consejo de la Judicatura

Federal;

VIL informar ai Senado de la República y a la Presidenta o Presidente de la

República de las vacantes que se produzcan en el Consejo de la Judicatura

Federal que deban ser cubiertas mediante sus respectivos nombramientos;

VIII. Otorgar Ucencias en ios términos previstos en esta Ley;

IX. Firmar las resoluciones y acuerdos del Pleno del Consejo de la Judicatura

Federal, y legalizar, por sí o por conducto de ia o del secretario ejecutivo que ai

efecto designe, la firma de las personas servidoras públicas del Poder Judicial de

la Federación en ios casos en que la ley exija este requisito, y

X. Las demás que determinen las leyes y los correspondientes reglamentos

interiores y acuerdos generales.

SECCIÓN 5a.

DEL SECRETARIADO EJECUTIVO

Artículo 91. El Consejo de ia Judicatura Federal contará con un secretario o una

secretaria ejecutiva del Pleno así como con las secretarías ejecutivas necesarias
para su adecuado funcionamiento, las cuales se establecerán en los acuerdos
generales que ai efecto expida.

Las y los secrétanos ejecutivos deberán tener título profesional afín a sus
funciones, expedido legalmente, con experíencia mínima de cinco años, gozar de

buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso con sanción
privativa de libertad mayor de un año.

La o el secretario ejecutivo encargado de desarrollar funciones de disciplina
fungirá como autoridad substanciadora en ios procedimientos disciplinarios en
contra de servidores públicos adscritos a los órganos jurisdiccionales del Poder
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Judicial de la Federación, a fin de lograr un ejercicio responsable, profesional e
independiente en la función Jurisdiccional, asi como evitar actos que la demeriten.

Artículo 92, Las y los secretarios ejecutivos contarán con las atribuciones que
determine el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal mediante acuerdos
generales.

Las y los secretarios técnicos deberán tener título profesional expedido en alguna
materia afín a las competencias del Consejo de la Judicatura Federal, experiencia
mínima de tres años, gozar de buena reputación y no haber sido condenado por
delito doloso con sanción privativa de libertad mayor de un año.

capítulo II
ÓRGANOS AUXILIARES

SECCIÓN 1a.
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 93. Para su adecuado funcionamiento, el Consejo de la Judicatura
Federal contará con los siguientes órganos: la Escuela Federal de Formación
Judicial, la Visitaduría Judicial, la Unidad General de Investigación de
Responsabilidades Administrativas, la Contraloría, el Instituto Federal de
Defensoria Pública y el Instituto Federal de Especialistas de Concursos
Mercantiles en los términos que establece la Ley de Concursos Mercantiles.

Con excepción del director o directora general del Instituto Federal de Defensoria
Pública y de las y los miembros de la Junta Directiva del Instituto Federal de
Especialistas de Concursos Mercantiles, cuyos requisitos para ser designadas o
designados se mencionan en las leyes de la materia correspondientes, las y los
demás titulares de los órganos del Consejo de la Judicatura Federal deberán tener
titulo profesional legalmente expedido, afín a las funciones que deban
desempeñar, experiencia mínima de cinco años, gozar de buena reputación y no
haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad mayor de
un año. Los órganos contarán con el personal que fije el presupuesto.

SECCIÓN 2a.
DE LA VISITADURÍA JUDICIAL

Artículo 94. La Visitaduría Judicial es el órgano auxiliar del Consejo de la
Judicatura Federal, competente para inspeccionar e investigar el funcionamiento
de sus órganos Jurisdiccionales a fin de lograr un ejercicio responsable, profesional
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e independiente en la función jurisdiccional, así como evitar actos que la
demeriten.

Artículo 95. Las funciones que en esta Ley se confieren a la Visitaduría Judicial

serán ejercitadas por las y los visitadores, quienes tendrán el carácter de personas
representantes del Consejo de la Judicatura Federal.

Las y los visitadores deberán satisfacer los siguientes requisitos: ser mayor de
treinta y cinco años, gozar de buena reputación, no tener condena por delito con
pena privativa de libertad mayor de un año, titulo de licenciado o licenciada en

derecho legalmente expedido y práctica profesional de cuando menos diez años;
su designación se hará por el propio Consejo de la Judicatura Federal mediante

el concurso de oposición que se lleve a cabo en términos de lo previsto en esta
Ley para el nombramiento de magistradas o magistrados de circuito y jueces o
juezas de distrito.

El Consejo de la Judicatura Federal establecerá, mediante acuerdos generales,
los sistemas que permitan evaluar de manera periódica el desempeño y la
honorabilidad de las y los visitadores para efectos de lo que se dispone en esta

Ley en materia de responsabilidad.

Artículo 96. Las y los visitadores, de acuerdo con los sorteos periódicos que
realice la o el secretario ejecutivo de disciplina, deberán inspeccionar de manera

ordinaria los tribunales de circuito y juzgados de distrito cuando menos una vez

por año, de conformidad con las disposiciones generales que emita el Consejo de

la Judicatura Federal en esta materia.

Ningún visitador o visitadora podrá visitar los mismos órganos por más de dos

años.

Las y los visitadores deberán informar con la debida oportunidad a las y los

titulares de los órganos a que se refiere el primer párrafo o al presidente o

presidenta, tratándose de los tribunales de circuito, de la visita ordinaria de

inspección que vayan a practicar, a fin de que procedan a fijar el correspondiente

aviso en los estrados del órgano con una anticipación mínima de quince días, para

el efecto de que las personas Interesadas puedan acudir a la visita y manifestar

sus quejas o denuncias.

Artículo 97. En las visitas ordinarias las y los visitadores tomando en cuenta las

particularidades de cada órgano, realizarán, además de lo que específicamente
determine el Consejo de la Judicatura Federal en su caso, lo siguiente:
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/. Pedirán ¡a lista del personal para comprobar su asistencia;

II. Verificarán que los valores estén debidamente guardados, ya sea en la caja de
seguridad del órgano visitado, o en alguna institución de crédito;

III. Comprobarán si se encuentran debidamente asegurados los instrumentos y
objetos de delito, especialmente las drogas recogidas;

IV. Revisarán los libros de gobierno a fin de determinar si se encuentran en orden
y contienen los datos requeridos;

V. Harán constar el número de asuntos y de Juicios de amparo que hayan
ingresado al órgano visitado durante el tiempo que comprenda la visita, y
determinarán si las personas procesadas o imputadas que disfruten de libertad
caucional o medida cautelar relativa a la presentación periódica ante el Juez o la
Jueza, han cumplido con la obligación de presentarse en los plazos fijados y con
los lineamientos para la aplicación de la medida, y así en algún proceso en
suspenso transcurrió el término de prescripción de la acción penal.

El acta levantada por la o el visitador, en función de las particularidades del
órgano, será entregada al Juzgador o Juzgadora visitada y a la o el secretarlo
ejecutivo competente, a fin de que determine lo que corresponda y, en caso de
responsabilidad, dé vista al Consejo de la Judicatura Federal para que proceda en
los términos previstos en esta Ley;

VI. Examinarán los expedientes o registros integrados con motivos de las causas

que se estimen convenientes a fin de verificar que se llevan a cabo con arreglo a

la ley; si las resoluciones y acuerdos han sido dictados y cumplidos

oportunamente; si las notificaciones y diligencias se efectuaron en los plazos

legales; si los exhortos y despachos han sido diligenciados y si se han observado

los términos constitucionales y demás garantías que la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos otorga a las personas procesadas.

Cuando la o el visitador advierta que en un proceso se venció el término para dictar

sentencia, recomendará que ésta se pronuncie a la brevedad posible. En cada

uno de los expedientes revisados, se pondrá la constancia respectiva, y

Vil. Revisarán, además de los supuestos de la fracción anterior, los expedientes

relativos a los Juicios de amparo. En estos casos se comprobará si las audiencias

incidentales y de fondo se fijaron y desahogaron dentro de los términos legales;
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indicándose, en su caso, ¡a corrección necesaria para que ias suspensiones
provisionales y definitivas no se prolonguen por más tiempo al señalado en la ley,
y verificarán si las sentencias, interiocutorias y definitivas se pronunciaron
oportunamente.

De toda visita de inspección deberá levantarse acta circunstanciada, en la cual se
hará constar el desarrollo de la misma, las quejas o denuncias presentadas en
contra de ias personas juzgadoras y demás servidores y servidoras del órgano de
que se trate, las manifestaciones que respecto de la visita o del contenido del acta

quisieran realizar las y los propios juzgadores o servidores y servidoras del órgano
y la firma de la jueza, juez, magistrada o magistrado que corresponda y la de la o
el visitador.

El acta levantada por ia o ei visitador será entregada ai juzgador o juzgadora
visitada y ai secretario o secretaria ejecutiva de disciplina a fin de que determine
io que corresponda y, en caso de responsabilidad dé vista ai Consejo de la

Judicatura Federal para que proceda en ios términos previstos en esta Ley.

Artículo 98. El Consejo de la Judicatura Federal y ia o ei secretario ejecutivo de

disciplina podrán ordenar a ia o ei titular de la Visitaduria Judicial ia celebración

de visitas extraordinarias de inspección o ia integración de comités de
investigación, siempre que a su juicio existan elementos que hagan presumir

irregularidades cometidas por un magistrado, magistrada, jueza o juez federales.

En las visitas ordinarias o extraordinarias de inspección, las y los visitadores

contarán con facultades para recabar toda ia información y medios de prueba,

tanto de instituciones y servidoras y servidores públicos, como de personas físicas

o morales privadas, que resulten necesaríos para ei debido cumplimiento de sus

atribuciones.

Del resultado de ias visitas ordinarias o extraordinarias de inspección, ia

Visitaduria podrá disponer ia práctica de investigaciones en ei ámbito de sus

competencias o, de advertir alguna conducta administrativa irregular dentro de sus

inspecciones que implique una falta administrativa no sujeta a su competencia,

dar vista a la Unidad General de Investigación de Responsabilidades

Administrativas.

SECCIÓN 3a.

DE LA UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS
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Artículo 99. La Unidad General de Investigación de Responsabilidades
Administrativas fungirá como autoridad investigadora en términos de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas y tendrá la carga de la prueba para
demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia de faltas
administrativas, así como la responsabilidad de aquellos a quienes se imputen las
mismas.

La o el titular de la Unidad será designado por el Pleno del Consejo de la

Judicatura Federal, a propuesta de su presidencia, y deberá tener título
profesional afín a sus funciones y experiencia mínima de cinco años
preferentemente en la materia de responsabilidades administrativas.

Artículo 100. La Unidad General de Investigación de Responsabilidades

Administrativas tendrá las siguientes funciones:

I. Llevar a cabo las investigaciones por faltas administrativas en contra de

personas servidoras públicas de los órganos del Poder Judicial de la Federación,

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como emitir el informe de

probable responsabilidad de la o del servidor público imputado, de conformidad

con los acuerdos generales que dicte el Consejo de la Judicatura Federal;

II. Ordenar la recolección de indicios y medios de prueba que estime conducentes
para llegar a la verdad material de los hechos, así como desahogarlos en su

momento procesal oportuno;

III. Requerir informes y documentación a la Unidad de Inteligencia Financiera de

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o a la Comisión Nacional Bancada y

de Valores, para que provean la Información contable y financiera necesaria para

el trámite de una investigación;

IV. Solicitar la aplicación y ejecución de las medidas necesarias para impedir que

se pierdan, destruyan o alteren los indicios, una vez que tenga noticia de los

mismos;

V. Inspeccionar, en el ámbito de su competencia, el funcionamiento administrativo

de los órganos jurisdiccionales a partir de las quejas interpuestas en contra de

funcionarlas o funcionarios adscritos a ellas o de los indicios señalados por la

Visitaduría Judicial en el ejercicio de sus funciones;
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W. Imponer las medidas de apremio para hacer cumplir sus determinaciones, a
que se refiere el artículo 97 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas;

VIL Solicitar a la autoridad substanciadora o resolutora, en los procedimientos de
responsabilidad administrativa, las medidas cautelares a que se refiere el artículo
124 de ¡a Ley General de Responsabilidades Administrativas, y

VIH. Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y acuerdos generales
correspondientes.

SECCIÓN 4a.
DE LA UNIDAD DE PERITOS JUDICIALES

Articulo 101. La Unidad de Peritos Judiciales es un área técnica de naturaleza y
finalidad exclusivamente periciales. Su objeto es el auxilio específico a los
tribunales en materia laboral en los casos que lo determine la Ley.

Artículo 102. El peritaje de los asuntos judiciales que se presenten ante los
tribunales en materia laboral del Poder Judicial de la Federación, es una función
pública y en esa virtud las y los profesionales, las o los técnicos o las o los
prácticos en cualquier matería científica, arte u oficio que presten sus servicios a
la administración pública, están obligadas u obligados a cooperar con dichas
autoridades, dictaminando en los asuntos relacionados con su encomienda.

Artículo 103. Para ser perito o perita se requiere poseerla ciudadanía mexicana,
gozar de buena reputación, así como conocer la ciencia, arte u oficio sobre el que
vaya a versar el peritaje y acreditar su pericia mediante examen que presentará
ante un jurado que designe el Consejo de la Judicatura Federal, con la
cooperación de instituciones públicas o privadas que a juicio del propio Consejo
de la Judicatura Federal cuenten con la capacidad para ello. La decisión del jurado
será irrecurrible.

Artículo 104. Los peritajes que deban versar sobre materias relativas a
profesiones, deberán encomendarse a personas autorizadas con título, que
deberán satisfacer los requisitos señalados en el artículo anterior.

TÍTULO SÉPTIMO
DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I
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DE LAS CONTRALORÍAS DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN

Artículo 105. Las Contralorías de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dei
Consejo de la Judicatura Federal y del Tríbunal Electoral tendrán a su cargo las
facultades de control y la inspección del cumplimiento de las normas de
funcionamiento administrativo que rijan a los órganos y personas servidoras
públicas del Poder Judicial de la Federación, en el ámbito de sus respectivas

competencias.

Artículo 106. Las Contralorías de los órganos del Poder Judicial de la Federación
ejercerán las atribuciones conferidas a los Órganos Internos de Control, en
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en lo que no
se oponga a la presente Ley.

Artículo 107. Las Contralorías de los órganos del Poder Judicial de la Federación,
en el ámbito de sus respectivas competencias, tendrán las siguientes atribuciones:

I. Fungir como autoridad substanciadora en términos de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, en los procedimientos instados en contra de

ias personas servidoras públicas del Poder Judicial de la Federación;

II. Implementar los mecanismos de prevención de faltas administrativas y hechos
de corrupción, así como de coordinación que, en términos de la Ley General del

Sistema Nacional Anticorrupción, determine el Comité Coordinador del Sistema

Nacional Anticorrupción e informar a dicho órgano de los avances y resultados

que estos tengan;

III. Implementar acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas

deberán observar las y los servidores públicos en el desempeño de sus empleos,

cargos o comisiones, salvo que se trate de cuestiones jurisdiccionales;

IV. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones

en materia de planeación, presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento,

patrimonio y fondos;

V. Verificar que los recursos económicos de que dispone el Poder Judicial de la

Federación, se administren con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los

objetivos a los que estén destinados, en los términos del artículo 134

constitucional;
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VI. Llevar, el registro y seguimiento de la evolución de ¡a situación patrimonial de
las y ¡os servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, y de su
declaración de intereses, e integrarlas al sistema de evolución patrimonial, de
declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así
como realizar ia verificación aleatoria a que se refiere ei Articulo 30 de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas;

VII. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones relativas
a los sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de personal,
contratación de servicios y recursos materiales del Poder Judicial de la
Federación;

VIII. Llevar el Registro de Servidores Públicos y de Particulares Sancionados,

conforme a lo que se establezca en los acuerdos generales respectivos, y

IX. Las demás que determinen las leyes, reglamentos y acuerdos generales
correspondientes.

Las y los servidores públicos responsables de la investigación, substanciación y
resolución de las faltas administrativas incurrirán en obstrucción de la justicia,
cuando se configure cualquiera de los supuestos previstos en el articulo 64 de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Las Contralorías de los órganos del Poder Judicial de la Federación podrán
resolverlos procedimientos de responsabilidad administrativa por falta no grave.

CAPÍTULO II

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS

Artículo 108. Las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y
las y los integrantes del Consejo de la Judicatura Federal sólo podrán ser privados
de sus puestos en la forma y términos que determina el Título Cuarto de la

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos.

También se procederá en los términos del párrafo anterior cuando los propios

servidores y servidoras públicas violen las prohibiciones previstas en el artículo

101 constitucional, imponiéndose además como sanción la pérdida de las

prestaciones y beneficios que les correspondan y las señaladas por la comisión
de delitos contra la administración de la justicia.
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Las y los particulares podrán incurrir en responsabilidad si cometen las conductas
previstas en los Capítulos III y IV del Titulo Tercero, del Libro Primero de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, siempre que se encuentren
vinculadas con las funciones del Poder Judicial de la Federación.

Articulo 109. Las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
las y los magistrados de circuito y las y los jueces de distrito, solo serán
responsables por sus interpretaciones o resoluciones cuando se compruebe que
hubo cohecho o mala fe.

Artículo 110. Serán causas de responsabilidad para las y los servidores públicos
del Poder Judicial de la Federación:

I. Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función judicial,
tales como aceptar o ejercer consignas, presiones, encargos o comisiones, o

cualquier acción que genere o implique subordinación indebida respecto de alguna
persona, del mismo u otro poder;

II. Inmiscuirse indebidamente en cuestiones del orden jurisdiccional que competan
a otros órganos del Poder Judicial de la Federación;

III. Tener una notoria ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o

labores que deban realizar;

IV. Impedir en los procedimientos judiciales que las partes ejerzan los derechos
que legalmente les correspondan en los procedimientos;

V. Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren

impedidos;

VI. Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las

disposiciones generales correspondientes;

VII. No poner en conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal cualquier acto

tendiente a vulnerarla independencia de la función judicial;

VIII. No preservar la dignidad, imparcialidad y profesionalismo propios de la
función judicial en el desempeño de sus labores;

IX. Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su
conocimiento;
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X. Abandonar la residencia del tribunal de circuito o juzgado de distrito ai que esté
adscrito o adscrita, o dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga
a su cargo;

XI. incumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia de
propaganda y de informes de labores y de gestión;

XII. La omisión a que se refiere ei artículo 135 del Código Nacional de
Procedimientos Penales;

XIII. Acosar u hostigarsexualmente, o bien, llevara cabo una o más conductas de

naturaleza sexual, valiéndose de su posición jerárquica o aunque no exista dicha
posición, sobre otra persona de su entorno laboral, sin el consentimiento de ésta;

XIV. Valiéndose de las atribuciones o facultades de su empleo, cargo o comisión,
directa o indirectamente designar, nombrar o intervenir para que se contrate en
cualquier órgano jurisdiccional o área administrativa del Poder Judicial de la
Federación en que ejerza funciones, a personas con las que tenga lazos de
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o vínculo de
matrimonio, concubinato o afectivo;

XV. Que las personas que hubieran recibido un nombramiento de base, interino o
de confianza directa o indirectamente designen, nombren o intervengan para que
se contrate a los cónyuges, concubinos, convivientes o parejas en relaciones

análogas, o a parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado de la
persona que los nombró, y

XVI. Las previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas,
siempre que no fueren contrarias a la naturaleza de la función jurisdiccional.

Además de la imposición de la responsabilidad administrativa que corresponda,
los nombramientos dados en contravención a las fracciones XIV y XV de este
artículo quedarán sin efectos.

CAPÍTULO III

DECLARACIÓN PATRIMONIAL

Artículo 111. Las y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación

estarán obligados a presentar su declaración de situación patrimonial y de
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intereses en los casos y conforme a lo previsto en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y los Acuerdos Generales respectivos.

CAPÍTULO ¡V

DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

Artículo 112. El procedimiento de responsabilidad administrativa, desde la
investigación hasta el cumplimiento y ejecución de la sanción se Instaurará
conforme a los principios y reglas previstas en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y en esta Ley para faltas graves y no graves
según corresponda. En lo no previsto en esa ley ni en el presente ordenamiento,
se aplicarán los Acuerdos Generales que correspondan.

El procedimiento disciplinario se regirá por las bases siguientes:

I. Todas las investigaciones y procedimientos se seguirán con respeto a la
presunción de inocencia y garantizarán el derecho de audiencia a las personas
involucradas. La perspectiva de género será transversal desde la investigación y
hasta la resolución final de los asuntos, buscando que los procesos estén dotados
de una dimensión restaurativa en aquellos casos y conforme a los criterios que al
respecto definan los Acuerdos Generales;

II. Las investigaciones podrán iniciar como consecuencia de:

a) Quejas presentadas por particulares o por autoridades, pertenecientes o no al

Poder Judicial de la Federación.

En estos casos, corresponde a la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, del Consejo de la Judicatura Federal o de la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación pronunciarse sobre la admisibilidad

de la queja, a partir de la propuesta que formule el órgano que los Acuerdos

Generales definan para tal efecto;

b) Los procedimientos de auditoría, vigilancia o supervisión interna, incluidas en

este concepto enunciativamente las visitas ordinan'as y extraordinarias, el

seguimiento a la evolución en la situación patrimonial y las visitas de inspección y

auditorías en sentido estricto.

En el caso específico de las visitas extraordinarias, los Acuerdos Generales

deberán circunscribir su procedencia a casos donde existan indicios sobre

posibles casos graves en el ámbito disciplinario;
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III. Corresponderá a la Unidad General de Investigación de Responsabilidades
Administrativas fungir como autoridad investigadora en términos de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas. Se exceptúan de la regla anterior los
seguimientos de evolución en la situación patrimonial, en los cuales directamente
se puede presentar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa:

IV. Por regla general, corresponderá a las Contralorías del Poder Judicial de la

Federación fungir como autoridades substanciadoras en los procedimientos
disciplinarios. No obstante, tratándose de servidoras y servidores públicos que
realicen funciones jurisdiccionales en órganos distintos a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

será la Secretaria Ejecutiva de Disciplina;

V. Serán autoridades resolutoras en los procedimientos disciplinarios las que se
describen en el siguiente artículo;

VI. Las medidas cautelares podrán dictarse en cualquier momento de la
investigación o del procedimiento, conforme a las siguientes reglas:

a) Deberán solicitarse a la autoridad resolutora, según lo dispuesto en el siguiente

artículo;

b) Serán medidas cautelares las previstas en el artículo 86, fracciones IXy X;

c) Las medidas cautelares podrán tener como finalidad alguna de las previstas en

el artículo 123 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como

la de salvaguardar la integridad de las personas potencialmente afectadas por

conductas graves, particularmente en casos de violencia sexual;

d) Las medidas cautelares serán proporcionales a la conducta investigada o

procesada, e instrumentales para la persecución de la finalidad buscada, y

e) Las medidas cautelares se tramitarán incidentalmente. En caso de que la

autoridad resolutora admita a trámite el incidente respectivo, podrá adoptar las

medidas solicitadas de manera provisional y, en el mismo acto, dará vista a la o a

las personas directamente afectadas para que, dentro de un plazo de 5 días

hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga. Transcurrido el plazo anterior,

la autoridad resolutora contará con un plazo de hasta 5 días hábiles para emitirla

resolución interlocutoria respectiva, en contra de la cual no procederá recurso

alguno;
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VII. La prescrípción de la acción disciplinaría y la caducidad dentro del

procedimiento respectivo se regularán de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 116 de esta Ley;

VIII. Los medios de impugnación se regirán por lo previsto en el artículo 114 de la
presente Ley.

Podrán intervenir en el procedimiento de responsabilidad administrativa las

autoridades que se faculten en los Acuerdos Generales respectivos, siempre

conforme a lo previsto en las bases antes desarrolladas.

Artículo 113. Serán competentes para conocer de las responsabilidades de las

personas servidoras públicas del Poder Judicial de la Federación, como

autorídades resolutoras en términos de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas, así como para aplicar las sanciones administrativas que

correspondan:

I. La Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en Pleno, tratándose de

faltas de las y los ministros y de las faltas graves cometidas por sus personas
servidoras públicas;

II. El presidente o la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

tratándose de personas servidoras públicas de este órgano, en los casos no

comprendidos en la fracción anterior;

III. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

tratándose de faltas de las magistradas y magistrados adscritos a ella;

IV. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, tratándose de faltas graves de

las y los magistrados de circuito y jueces de distrito, cuando las sanciones

aplicables sean las de destitución o inhabilitación temporal para desempeñar

empleos, cargos o comisiones en el servicio público;

V. La Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación respecto de las y los servidores públicos del mismo, con excepción de

lo previsto en la fracción III de este artículo, y

VI. La Comisión de Disciplina en los casos referentes a personal de naturaleza

jurisdiccional no comprendidos en la fracción IV, así como la Contraloría para los
supuestos restantes.
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Cuando de un mismo acto se derive responsabilidad por una falta grave de un
magistrado, magistrado, juez o jueza, y otra u otras personas servidoras públicas
del Poder Judicial de la Federación, se estará a lo previsto en la fracción iV de

este artículo.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación podrán señalar, mediante
acuerdos generales, los casos en que las Contraiorias del Poder Judicial de la

Federación sean competentes para resolver de las faltas administrativas no
graves conforme a sus respectivas competencias.

Las personas servidoras públicas responsables de la resolución de las faltas
administrativas incurrirán en obstrucción de justicia, cuando incurran en alguno de
los supuestos previstos en el artículo 64 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.

Artículo 114. Los medios de impugnación de los procedimientos de
responsabilidad administrativa estarán previstos en los acuerdos generales que al
efecto emitan la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la
Judicatura Federal y la Comisión de Administración del Tribunal Electoral.

Tratándose del Consejo de la Judicatura Federal y de ios órganos a su cargo,
dichos acuerdos generales deberán seguirlos siguientes lineamientos:

i. La admisión y desechamiento de quejas por parte de la Presidencia del Consejo
de la Judicatura Federal, así como ios dictámenes conclusivos y la inactividad
procesal superior a seis meses por parte de la Unidad General de

Responsabilidades Administrativas de ios Servidores Públicos serán impugnables
mediante recurso de inconformidad, y

II. Las decisiones disciplinarias serán impugnables mediante recurso de

reconsideración, salvo aquéllas en las que el Pleno del Consejo de la Judicatura

Federal imponga sanciones administrativas consistentes en la destitución e

inhabilitación a magistradas, magistrados, juezas yjueces, en contra de las cuales

sólo procederá el recurso de revisión administrativa ante el Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación.

CAPÍTULO V

DE LAS SANCIONES
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Artículo 115. Las sanciones por las faltas administrativas contempiadas en el
presente Título y en la Ley General de Responsabilidades Administrativas serán
las siguientes:

A. Tratándose de faltas administrativas no graves las sanciones consistirán en:

I. Amonestación privada o pública;

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión;

III. Destitución de su empleo, cargo o comisión, y

IV. inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el

servicio público.

Se podrán imponer una o más de las sanciones administrativas señaladas en este

artículo, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la

trascendencia de la falta administrativa no grave. La suspensión del empleo, cargo
o comisión que se imponga podrá ser de uno a treinta dias naturales. En caso de

que se imponga como sanción la inhabilitación temporal, ésta no será menor de
tres meses ni podrá exceder de un año.

B. Tratándose de faltas administrativas graves, las sanciones consistirán en:

I. Suspensión del empleo, cargo o comisión;

II. Destitución del empleo, cargo o comisión;

III. Sanción económica, y

IV. inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el
servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u
obras públicas.

A juicio de la autoridad resolutora podrán ser impuestas a la persona infractora

una o más de las sanciones señaladas, siempre y cuando sean compatibles entre

ellas y de acuerdo a la gravedad de la falta administrativa grave.

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de treinta

a noventa días naturales.
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En caso de que se determine la inhabilitación, ésta será de uno hasta diez años si

el monto de la afectación de la falta administrativa grave no excede de doscientas
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y de diez a veinte
años si dicho monto excede de dicho limite. Cuando no se causen daños o

perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a
un año de inhabilitación.

En el caso de que la falta administrativa grave cometida por la persona servidora

pública le genere beneficios económicos, a sí misma o a cualquiera de las
personas a que se refiere el articulo 52 de esta Ley General de Responsabilidades

Administrativas, se le impondrá sanción económica que podré alcanzar hasta dos

tantos de los beneficios obtenidos. En ningún caso la sanción económica que se

imponga podrá ser menor o igual al monto de los beneficios económicos

obtenidos. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las sanciones antes

referidas.

Asimismo, se determinará el pago de una indemnización cuando, la falta

administrativa grave a que se refiere el párrafo anterior provocó daños y perjuicios

a la Hacienda Pública Federal, local o municipal, o al patrimonio de los entes

públicos. En dichos casos, la persona servidora pública estará obligada a reparar

la totalidad de los daños y perjuicios causados y las personas que, en su caso,

también hayan obtenido un beneficio indebido, serán solidariamente

responsables.

C. Las sanciones administrativas aplicables a particulares por la comisión de

alguna falta administrativa consistirán en:

I. Para personas físicas:

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios

obtenidos o, en caso de no haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de

cien hasta ciento cincuenta mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización;

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos,

servicios u obras públicas, según corresponda, por un periodo que no será menor

de tres meses ni mayor de ocho años; y

c) Indemnización por los daños o perjuicios ocasionados al patrimonio del Poder

Judicial de la Federación o a la Hacienda Pública Federal; y
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//. Para personas morales:

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios

obtenidos o, en caso de no haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de
mil hasta un millón quinientas mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización;

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos,
servicios u obras públicas, por un periodo que no será menor de tres meses ni
mayor de diez años;

c) La suspensión de actividades, por un periodo que no será menor de tres meses

ni mayor de tres años, la cual consistirá en detener, diferir o privarlos
temporalmente de sus actividades comerciales, económicas, contractuales o de

negocios por estar vinculados a faltas administrativas graves;

d) Disolución de la sociedad respectiva, la cual consistirá en la pérdida de la
capacidad legal de una persona moral, para el cumplimiento del fin por el que fue

creada por orden jurisdiccional y como consecuencia de la comisión, vinculación,

participación y relación con una falta administrativa grave, y

e) Indemnización por los daños o perjuicios ocasionados al patrimonio del Poder

Judicial de la Federación o a la Hacienda Pública Federal.

Para la imposición de sanciones a las personas morales deberá observarse
además, lo previsto en los artículos 24 y 25 de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas.

Las sanciones previstas en los incisos c) y d) de la fracción II, sólo serán
procedentes cuando la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite

participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios o

sodas, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera

sistemática para vincularse con faltas administrativas graves.

Podrán imponerse a la o al particular una o más de las sanciones señaladas,

siempre que sean compatibles entre ellas y conforme a la gravedad de las faltas.

Se considerará como atenuante para la imposición de sanciones a personas

morales el que los órganos de administración, representación, vigilancia, sus

socios o sus sodas denuncien o colaboren en las investigaciones proporcionando
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la información y los elementos que posean, o resarzan los daños que se hubieren
causado.

Para la imposición de sanciones a las personas morales se considerará como

agravante, el hecho de que los órganos de administración, representación,

vigilancia, sus socios o sus sodas conozcan presuntos actos de corrupción de

personas físicas que pertenecen a aquellas y no los denuncien.

Artículo 116. Las facultades de los órganos competentes para imponer sanciones
por causas de responsabilidad no graves prescribirán en tres años, contados a

partir del día siguiente al que se hubieren cometido las faltas, o a partir del

momento en que hubieren cesado.

El plazo de prescrípción de faltas graves de las y los servidores públicos o de faltas

de particulares, será de siete años, contados en los mismos términos señalados

en el párrafo anterior.

La prescripción se interrumpirá con la notificación del inicio del procedimiento de

responsabilidad administrativa.

Si se dejare de actuar en los procedimientos de responsabilidad administrativa y,

como consecuencia de ello, se produjera la caducidad de la instancia, la

prescripción se reanudará desde el día en que se ordenó su inicio.

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad administrativa podrá

dejar de actuarse por más de seis meses sin causa justificada; en caso de

actualizarse dicha inactividad, se decretará, a solicitud del presunto responsable,

la caducidad de ia instancia.

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se considera causa justificada el

hecho de que la o el servidor público se encuentre de vacaciones o gozando de

una licencia para efectos del emplazamiento, por lo que no procederá la caducidad
de la instancia.

Los plazos a ios que se refiere este artículo se computarán en días naturales.

Artículo 117. Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, de
conformidad con los criterios establecidos en los artículos 75 a 80 de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas.
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En todo caso, se considerarán como faltas graves, además de las así calificadas
por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, las contempladas en
las fracciones I a VIII, XIII, XIV y XV del artículo 110 de esta Ley, y las señaladas
en el artículo 101 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Tratándose de las y los ministros, la destitución sólo procederá en los casos a que
se refiere el artículo 101 y el Título Cuarío de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 118. Tratándose de juezas, jueces, magístradas y magistrados, la
destitución sólo procederá en ios siguientes casos:

I. Cuando incurran en una causa de responsabilidad grave en ei desempeño de
sus cargos, y

II. Cuando reincidan en una causa de responsabilidad sin haber atendido a las
observaciones o amonestaciones que se Íes hagan por faltas a la moral o a la
disciplina que deben guardar conforme a la ley y a los reglamentos respectivos.

Artículo 119. Con independencia de si el motivo de ia queja da o no lugar a
responsabilidad, la o el presidente de la Suprema Corte de Justicia de ia Nación o

del Consejo de la Judicatura Federal, según corresponda, dictará las providencias

oportunas para su corrección o remedio inmediato, y si de la propia queja se
desprende ia realización de una conducta que pudiera dar lugar a responsabilidad,
dará cuenta al Pleno del órgano que corresponda para que proceda en los

términos previstos en este Título.

Artículo 120. Si el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ei Consejo
de ia Judicatura Federai o su presidenta o presidente estimaren que la queja fue
interpuesta sin motivo, se impondrá a la o ei quejoso, a su representante, a su
abogado o abogada, o a todos, una multa de diez a ciento veinte veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de interponerse la
queja.

TÍTULO OCTAVO

DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN EN LAS CONTROVERSIAS

ORDINARIAS

CAPÍTULO ÚNICO
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Artículo 121. El ejercicio de la facultad de atracción a que se refiere la fracción I
del artículo 21 de esta Ley, se regirá portas siguientes reglas:

I. Si es ejercida de oficio por alguna Sala, ésta deberá comunicar por escrito al

correspondiente tribunal colegiado de apelación, el cual, en el término de quince
días hábiles, le remitirá los autos originales y lo notificará a las partes mediante
oficio;

II. Cuando el Ejecutivo Federal, por conducto de la o el consejero jurídico del
Gobierno, o la o el Fiscal General de la República solicitare su ejercicio, la Sala,
si lo estima conveniente, ordenará al tribunal colegiado de apelación que le remita
los autos originales dentro del término de cinco días. Recibidos los autos, la Sala,

dentro de los treinta días siguientes, resolverá si ejerce la facultad de atracción,
en cuyo caso ie informará al propio tribunal colegiado de apelación de la resolución

correspondiente; en caso contrario, notificará su resolución a la persona solicitante

y devolverá los autos a dicho tribunal;

III. SI un tribunal colegiado de apelación solicita que se ejerza la facultad de
atracción, expresará las razones en que se funde su petición y remitirá los autos
originales a la sala que corresponda, la cual resolverá dentro de los treinta dias

siguientes en términos del párrafo anterior;

IV. No podrá solicitarse o ejercitarse la facultad de atracción, sin que se haya

agotado la sustanciaclón del recurso de apelación ante el correspondiente tribunal

colegiado de apelación, y

V. Dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se hubiere admitido la

atracción, el expediente se turnará a la o el ministro relator que corresponda, a

efecto de que en un término de treinta días formule el proyecto de sentencia que

deba ser sometido a la resolución de la Sala correspondiente.

Artículo 122. SI al dictar sentencia la Sala estima que en la tramitación o

resolución de la primera instancia o durante la sustanciaclón de la segunda se

violaron las normas esenciales del procedimiento afectando las defensas de

alguna de las partes, decretará la reposición del procedimiento.

En estos casos, la Sala competente revocará a la sentencia recurrida y remitirá

los autos a la magistrada, magistrado, jueza o juez que corresponda.

Artículo 123. En contra de las resoluciones dictadas por la o el ministro a quien

conforme a lo dispuesto en el artículo anterior se hubiere encomendado la
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reposición, podrá interponerse el recurso de reclamación siempre que en términos
del Código Federal de Procedimientos Civiles la providencia correspondiente sea
revocable. Para ia sustanciación de este recurso se aplicarán, en lo conducente,
los artículos 48 a 50 de la Ley Reglamentarla de las fracciones I y II del artículo
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Cuando el recurso de reclamación se interponga sin motivo, se impondrá al
recurrente o a su representante, a su abogado o a ambos, una multa de diez a

ciento veinte veces el valor diarlo de la Unidad de Medida y Actuaiización.

TÍTULO NOVENO

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL

Artículo 124. Para los efectos de esta Ley, el territorio de la República se dividirá
en el número de circuitos y regiones que mediante acuerdos generales determine
el Consejo de la Judicatura Federal.

En cada uno de los circuitos el Consejo de la Judicatura Federal establecerá

mediante acuerdos generales, el número de tribunales colegiados de circuito,

colegiados de apelación y de Juzgados de distrito, asi como su especialización y

limites territoriales. En cada región funcionará un pleno regional con Jurisdicción
sobre los circuitos que le correspondan.

Artículo 125. Cada uno de los circuitos a que se refiere el artículo anterior

comprenderá los distritos Judiciales cuyo número y límites territoriales determine

el Consejo de la Judicatura Federal mediante acuerdos generales.

CAPÍTULO II

DE LOS IMPEDIMENTOS

Artículo 126. Las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

las y los magistrados de circuito, las y los Jueces de distrito y las y los integrantes

del Consejo de la Judicatura Federal están impedidos para conocer de los

asuntos, por alguna de las causas siguientes:

I. Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por

consanguinidad hasta el cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el
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segundo, con alguna o alguno de las y los interesados, sus representantes,

patronas, patronos o personas defensoras:

II. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas a que

se refiere la fracción anterior;

III. Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus parientes, en

los grados que expresa la fracción I de este articulo;

IV. Haber presentado querella o denuncia la persona servidora pública, su

cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa la fracción I, en contra de

alguna de las personas interesadas;

V. Tener pendiente la persona servidora pública, su cónyuge o sus parientes, en

los grados que expresa la fracción I, un juicio contra alguna o alguno de las o los
Interesados o no haber transcurrido más de un año desde la fecha de la

terminación del que hayan seguido hasta la fecha en que tome conocimiento del

asunto;

VI. Haber sido procesada la persona servidora pública, su cónyuge o parientes,

en los grados expresados en la misma fracción I, en virtud de querella o denuncia

presentada ante las autoridades, por alguna de las personas interesadas, sus

representantes, patronos o personas defensoras;

VII. Estar pendiente de resolución un asunto que hubiese promovido como

particular, semejante a aquél que le es sometido para su conocimiento o tenerlo

su cónyuge o sus parientes en los grados expresados en la fracción I;

VIII. Tener interés personal en asunto donde alguno de los interesados sea juez,

jueza, persona arbitro o arbitrador;

IX. Asistir, durante la tramitación del asunto, a convite que le diere o costeare

alguna de las personas interesadas, tener mucha familiaridad o vivir en familia con
alguna de ellas;

X. Aceptar presentes o servicios de alguna de las personas interesadas;

XI. Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguna de

las personas interesadas, sus representantes, patronos o personas defensoras, o

amenazar de cualquier modo a alguno de ellos o ellas;
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XII. Ser persona acreedora, deudora, soda, arrendadora o arrendataria,

dependiente o principal de alguna de las personas interesadas;

XIII. Ser o haber sido tutora, tutor, curador o curadora de alguna de las personas

interesadas o administradora de sus bienes por cualquier título;

XIV. Ser persona heredera, legatarla, donataria o fiadora de alguna de las

personas interesadas, si la persona servidora pública ha aceptado la herencia o

el legado o ha hecho alguna manifestación en este sentido;

XV. Ser cónyuge, hija o hijo de la persona servidora pública, acreedora, deudora

o fiadora de alguna de las personas interesadas;

XVI. Haber sido juez, jueza, magistrada o magistrado en el mismo asunto, en otra

instancia. No es motivo de impedimento para las y los magistrados de los

tribunales colegiados de apelación el conocer del recurso de apelación contra

sentencias del orden penal cuando hubiesen resuelto recursos de apelación en el

mismo asunto en contra de los autos a que se refieren las fracciones I a IX y XI
del artículo 467, y fracción I del artículo 468 del Código Nacional de

Procedimientos Penales;

XVII. Haber sido persona agente del Ministerio Público, integrante de jurado,

perita, perito, testigo, apoderada, apoderado, patrona, patrono, defensora o

defensor en el asunto de que se trata, o haber gestionado o recomendado

anteríormente el asunto en favor o en contra de alguna de las personas

interesadas. Tratándose de juicios de amparo, se observará lo dispuesto en la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y

XVIII. Cualquier otra análoga a las anteriores.

Artículo 127. Para los efectos del artículo anterior, en los asuntos del orden penal

se considerarán como personas interesadas a la o el inculpado o la o el imputado,
así como la víctima, ofendida u ofendido.

Artículo 128. Las y los visitadores y las y los peritos estarán impedidos para actuar
cuando se encuentren en una de las causales del impedimento previstas por las

fracciones I, II, IX, XIII, XIV y XV del artículo 126 de esta Ley o en las leyes de la
materia, siempre que pudieran comprometer la prestación imparcial de sus
servicios. La calificación del impedimento corresponderá, en todo caso, al órgano
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administrativo o jurisdiccional ante la cual deberían ejercer sus atribuciones y
cumplir sus obligaciones.

Artículo 129. Además de las y los servidores públicos previstos en el artículo 101

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las y los oficiales
judiciales, las y los actuarios, las y los secretarios proyectistas, las y los
visitadores, no podrán aceptar o desempeñar empleo o encargo de la Federación,
de los Estados, de la Ciudad de México o de particulares, salvo los cargos no
remunerados en asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia.

CAPÍTULO lil

DE LA PROTESTA CONSTITUCIONAL

Artículo 130. Las y los integrantes del Consejo de la Judicatura Federal que

fueren designados por la Cámara de Senadores o por la persona titular del Poder
Ejecutivo Federal, otorgarán ante ellos la protesta constitucional, y las y los
consejeros que fueren designados por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación la harán ante la o el presidente del Consejo de la Judicatura Federal.

Artícuío 131. Las y los magistrados de circuito otorgarán la protesta constitucional

ante el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 132. Las y los jueces de distrito otorgarán la protesta constitucional ante

el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, o ante la o el presidente del tribunal

colegiado de circuito más cercano dentro del circuito de su residencia.

Artículo 133. Las y los secretarios y personas empleadas de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal otorgarán la

protesta ante la o el presidente respectivo.

Artículo 134. Las y los secretarios, asistentes de constancias y registros y

personas empleadas de los tribunales de alzada y de los juzgados de distrito

protestarán ante la o el magistrado o la o eljuez al que se le deban estar adscritos.

Artículo 135. La protesta a que se refiere este capitulo se prestará en los términos

siguientes: ¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de (el que se

confiera al interesado) que se os ha conferido; guardar y hacer guardar la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella

emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión ? El o la interesada

responderá: Sí protesto. La autoridad que tome la protesta añadirá: Si no lo
hiciereis así, la nación os lo demande.
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CAPITULO IV

DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES

Artículo 136. Ninguna servidora ni servidor público o persona empleada podrá

abandonar la residencia del tribunal de circuito o juzgado de distríto al que esté

adscrito, ni dejar de desempeñarlas funciones o las labores que tenga a su cargo,

sin que previamente se le hubiere otorgado la autorización respectiva con arreglo

a la ley.

Cuando el personal de los tribunales de circuito o de los juzgados de distrito

tuvieren que abandonar su residencia para practicar diligencias, podrá hacerlo en
casos urgentes cuando la ausencia no exceda de tres días, dando aviso al

Consejo de la Judicatura Federal, expresando el objeto y naturaleza de la
diligencia y fechas de la salida y regreso.

Artículo 137. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación o del Consejo de la Judicatura Federal se
llevarán a cabo por el ministro, ministra, consejera, consejero, secretario,

secretaria, actuario, actuarla, jueza o juez de distrito que al efecto comisione el

órgano que conozca del asunto que las motive.

Artículo 138. Las diligencias que hayan de practicarse fuera de las oficinas de los

tribunales de circuito y de los juzgados de distrito podrán practicarse por las y los

propios magistrados o jueces o por las y los secretarios o actuarios que

comisionen al efecto.

Fuera del lugar de la residencia de los tribunales de circuito, las diligencias se

practicarán por la o el magistrado o la o el juez de distrito o del fuero común del

lugar donde habrá de realizarse la diligencia, comisionados al efecto.

Fuera de la residencia de los juzgados de distrito, las diligencias podrán
practicarse por la o el mismo juez de distrito, por la o el del fuero común
comisionado al efecto, o por la o el secretario o actuario del juzgado de distrito.

En los asuntos del orden penal las y los jueces de distrito podrán autorizar a las y

los jueces del orden común en términos del artículo 48 de esta Ley y cuando

dichos jueces yjuezas ordenen la práctica de diligencias para que resuelvan sobre
la vinculación a proceso o no vinculación a proceso por falta de méritos para
procesar, según fuere procedente, y para practicar las demás diligencias en los
términos que disponga el Código Nacional de Procedimientos Penales.
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CAPITULO V

DELAS VACACIONES Y DÍAS INHÁBILES

Artículo 139. Las y los servidores públicos y personas empleadas de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federai, disfrutarán
de dos períodos de vacaciones al año entre los períodos de sesiones a que se
refieren ios artículos 3 y 75 de esta Ley.

Las y los funcionarios designados para cubrir los recesos disfrutarán de las
correspondientes vacaciones dentro de los dos primeros meses siguientes al del
período inmediato de sesiones.

Artículo 140. Las y los magistrados de circuito y las y los Jueces de distrito
disfrutarán anualmente de dos períodos vacacionales de quince días cada uno,
en los períodos que fije el Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 141. Durante los períodos vacacionales a que se refiere el artículo

anteríor, el Consejo de la Judicatura Federal nombrará a las personas que deban

sustituir a las y los magistrados o las y los jueces, se estará a lo previsto en ia

presente Ley en relación al régimen de sustituciones.

Los actos de las y los servidores públicos sustitutos en los tribunales colegiados

de circuito y de los juzgados de distrito, serán autorizados por otro secretario o

secretaria si lo hubiere, y en su defecto, por ia o ei actuario respectivo o por

testigos de asistencia.

Artículo 142. Las y los magistrados de tribunal colegiado de circuito, de tribunal

colegiado de apelación y las y los jueces de distrito otorgarán a las y los

secretarios, secretarias, actuarlas, actuarios y demás personas empleadas de los

tribunales de circuito, colegiados de apelación y juzgados de distrito, dos períodos

de vacaciones durante el año, que no excederán de quince días cada uno,

procurándose que no sean concedidas simultáneamente a todos los empleados
de la misma oficina.

Artículo 143. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán

como días inhábiles los sábados y domingos, el lo. de enero, 5 de febrero, 21 de

marzo, lo. de mayo, 14 y 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante ios cuales

no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en ¡os casos expresamente

consignados en la Ley.
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CAPÍTULO VI

DE LAS LICENCIAS

Artículo 144. Toda persona servidora pública o empieada dei Poder Judicial de la

Federación que deba faltar temporalmente al ejercicio de sus funciones, deberá

contar con la licencia otorgada en los términos de este Capitulo. En toda solicitud

de licencia deberán expresarse por escrito las razones que la motivan.

Artículo 145. Las licencias serán otorgadas con o sin goce de sueldo hasta por

seis meses, y sin goce de sueldo cuando excedan de ese término, y comprenderán

siempre ei cargo y la adscripción.

Artículo 146. Cuando se hubiere otorgado una licencia mayor de seis meses, no

podrá concederse otra en el transcurso de un año, y si se hubiere gozado de una

menor a seis meses, no podrá solicitarse otra en el transcurso de cuatro meses.

Artículo 147. Las licencias mayores a seis meses se otorgarán de manera

extraordinaria y por causa del servicio público. Ninguna licencia podrá exceder de
un año.

Artículo 148. Toda licencia deberá concederse a través de un escrito en el que

se hará constarla calificación de las razones aducidas en la solicitud de la licencia

respectiva.

Artículo 149. Las licencias que no excedan de treinta días de la o del secretario

general de acuerdos, la o el subsecretario de acuerdos, las y los secretarios

auxiliares de acuerdos, las y los secretarios de estudio y cuenta, las y los actuarlos

y demás personal subalterno del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, serán concedidas por su presidente o presidenta; las que excedan de ese

término, serán concedidas por el propio Pleno.

Artículo 150. Las licencias que no excedan de treinta días de la o el secretario de

acuerdos, la o el subsecretario de acuerdos, las y los secretarlos auxiliares de

acuerdos, las y los secretarlos de estudio y cuenta, las y los actuarios y demás

personal subalterno de las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

serán concedidas por la o el presidente de la Sala respectiva; las que excedan de

ese término serán concedidas por la Sala correspondiente funcionando en Pleno.

Artículo 151. Las licencias que no excedan de treinta días de ias y ios secretarios

ejecutivos, secretarios técnicos y demás personal subalterno del Pleno del
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Consejo de la Judicatura Federal, serán concedidas por su presidente o

presidenta; las que excedan de ese término, serán concedidas por el propio Pleno.

Artículo 152. Las licencias que no excedan de treinta días de las y los secretarios

técnicos y demás personal subalterno de las Comisiones del Consejo de la

Judicatura Federal, serán concedidas por el presidente o presidenta de la

Comisión respectiva; las que excedan de ese término serán concedidas por la

Comisión correspondiente funcionando en Pleno.

Artículo 153. Las licencias de las y los magistrados de tribunales colegiados de

circuito, de tribunales colegiados de apelación y de jueces de distrito y ias y los

titulares de los órganos auxiliares del Poder Judicial de la Federación, excluida la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que no excedan de treinta días, serán

otorgadas por la o el presidente del Consejo de la Judicatura Federal, y las que

excedan de este término serán concedidas por el propio Consejo de la Judicatura

Federal en Pleno.

Artículo 154. Las licencias de las y los secretarios, las y los secretarios

proyectistas, actuarías, actuarios y oficiales judiciales de tribunales colegiados de

circuito o de tribunales colegiados de apelación, que no excedan de treinta días,

serán concedidas por la o el presidente del tribunal respectivo; las que excedan

de quince días pero no sean mayores a seis meses, serán concedidas

conjuntamente por las y los magistrados que integren dicho tribunal, y las mayores

a este último término serán concedidas por el Consejo de la Judicatura Federal.

Las licencias de las demás personas empleadas de los tribunales de colegiados
de circuito y de los tribunales colegiados de apelación que no excedan de treinta
días, las concederá ¡a o el presidente del tribunal del que se trate. Si exceden de
dicho término serán concedidas, conjuntamente, por las y los magistrados que
integren el tríbunal.

Artículo 155. Las licencias a las y los secretarios, las y los secretarios

proyectistas, a las y los actuarios y a las y los oficiales judiciales de los juzgados
de distrito que no excedan de seis meses, serán concedidas por la o el juez
respectivo. Las licencias que excedan de dicho término serán concedidas por el
Consejo de la Judicatura Federal.

Las licencias de las demás personas empleadas de los juzgados de distrito serán
concedidas por la persona titular del juzgado o tríbunal al cual estén adscritos.
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Artículo 156. Las licencias de las y los servidores públicos y personas empleadas

no contemplados en los artículos anteriores, serán concedidas por el órgano
facultado para ello en ios términos de los reglamentos y acuerdos generales
correspondientes y a taita de disposición expresa por quien haya conocido de su
nombramiento.

capítulo VII

DE LA JURISPRUDENCIA

Artículo 157. La Jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, ios plenos regionales y los tribunales colegiados de circuito en los
asuntos de su competencia distintos del juicio de amparo, se regirán por las
disposiciones de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, salvo en los casos en

que la ley de la materia contuviera disposición expresa en otro sentido.

Artículo 158. La Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis, será el
órgano competente para compilar, sistematizar y publicar las tesis y
jurisprudencias emitidas por los órganos del Poder Judicial de ia Federación. Su
titular deberá satisfacer ios requisitos exigidos para ser secretario o secretaria
general de acuerdos y tendrá el personal subalterno que fije el presupuesto.

Artículo 159. En términos de la fracción XV del artículo 11 de esta Ley, la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuidará que las publicaciones del
Semanario Judicial de la Federación se realicen con oportunidad y llevará a cabo
todas aquellas tareas que fueren necesarias para la adecuada difusión de las tesis
y jurisprudencias que hubieren emitido los órganos competentes del Poder Judicial
de la Federación.

CAPÍTULO VIII

DEL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Artículo 160. En la Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrán el carácter de
servidores y servidoras públicas de confianza, el o la secretaria general de
acuerdos, el o la subsecretaría general de acuerdos, los y las secretarias de
estudio y cuenta, los y las secretarias y subsecretarías de Sala, ios y las
secretarias auxiliares de acuerdos, los y las actuarlas, la persona o personas

designadas por su Presidente para auxiliarlo en las funciones administrativas, el
Coordinador o Coordinadora de Compilación y Sistematización de Tesis, los y las
directoras generales, los y las directoras de área, los y las subdirectoras, los y las
jefes de departamento, el personal de apoyo y asesoría de las personas servidoras
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públicas de nivel de director o directora general o superior, y todas aquellas

personas que tengan a su cargo funciones de vigilancia, control, manejo de

recursos, adquisiciones o Inventarios.

Artículo 161. También tendrán ei carácter de servidores y servidoras públicas de
confianza, los y las secretarias ejecutivos, los y las secretarias de comisiones, los

y las secretarias técnicas, los y las titulares de los órganos, los y las coordinadoras

generales, ios y las directoras generales, las y los titulares de unidades

administrativas, los y las directoras de área, los y las visitadoras, los y las
defensoras públicas, asesores y asesoras jurídicas y personal técnico del Instituto

Federal de Defensoría Pública de la Visitaduría Judicial y de las Contralorías del
Poder Judicial de la Federación, subdirectores y subdirectores, jefes y jefas de

departamento, oficiales comunes de partes, el personal de apoyo y asesoría de

las personas servidoras públicas de nivel de directoro directora general o superior,

cajeros y cajeras, pagadores y pagadoras y todas aquellas que tengan a su cargo
funciones de vigilancia, control, manejo de recursos, adquisiciones o Inventarios.

Las y los secretarios proyectistas a que hace referencia el artículo 10, fracciones

X y Xill, de la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación tendrán

el carácter de personas servidoras públicas de confianza.

En la integración de todos los juzgados de distrito y tribunales de circuito, se

deberá garantizar una proporción adecuada entre el número de secretarios y

secretarias proyectistas y secretarios y secretarias, según corresponda.

Artículo 162. Las y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación no

previstos en los dos artículos anteriores, serán de base.

Artículo 163. Ai retirarse del cargo, las y los ministros tendrán derecho a un haber

por retiro de carácter vitalicio, el cual será equivalente al cien por ciento durante

los dos primeros años y al ochenta por ciento durante el resto del tiempo, del
ingreso mensual que corresponda a las y los ministros en activo.

Cuando las y los ministros se retiren sin haber cumplido quince años en el ejercicio
del cargo, tendrán derecho a la remuneración a que se refiere el párrafo anterior

de manera proporcional al tiempo de su desempeño.

En caso de fallecimiento de las y los ministros durante ei ejercicio del cargo o

después de concluido, su cónyuge y sus hijos e hijas menores o que tengan alguna

incapacidad para trabajar para su subsistencia tendrán derecho a una pensión

equivalente al cincuenta por ciento de la remuneración mensual que en términos
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de los dos párrafos anteriores debía corresponder al propio Ministro o Ministra. El
o la cónyuge dejará de tener derecho a este beneficio, al contraer matrímonio o al
entrar en concubinato, y los menores al cumplir la mayoría de edad.

TÍTULO DÉCIMO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

CAPÍTULO I
DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 164. De conformidad con el articulo 99 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral es el órgano especializado del
Poder Judicial de la Federación y, con excepción de lo dispuesto en la fracción II
del articulo 105 de la propia Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en
materia electoral.

Artículo 165. El Tríbunal Electoral funcionará en forma permanente con una Sala
Superior, siete Salas Regionales y una Sala Regional Especializada; las sesiones
de resolución jurisdiccional serán públicas.

Los órganos jurisdiccionales señalados anteriormente deberán integrarse en
estricto apego al principio de paridad de género.

Artículo 166. En los términos de lo dispuesto por los artículos 41, Base VI; 60,
párrafos segundo y tercero y 99, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral, de conformidad con lo que
señalen la propia Constitución y las leyes aplicables, es competente para:

I. Resolver, en forma definitiva e inatacable, las Impugnaciones sobre las
elecciones federales de diputados, diputadas, senadoras y senadores;

II. Resolver, en una sola Instancia y en forma definitiva e inatacable, las
impugnaciones sobre la elección de Presidenta o Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos. Una vez resueltas las que se hubieren interpuesto, la Sala
Superior, a más tardar el 6 de septiembre del año de la elección, realizará el
cómputo final, procediendo a formularla declaración de validez de la elección y la
de Presidenta o Presidente Electo respecto de la persona candidata que hubiese
obtenido el mayor número de votos.

La declaración de validez de la elección y la de Presidenta o Presidente Electo
formulada por la Sala Superior, se notificará a la Mesa Directiva de la Cámara de
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Diputados para el mes de septiembre del año de la elección, a efecto de que esta
última expida y publique de inmediato el Bando Solemne a que se refiere la
fracción I del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

Las Salas del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por las
causales que expresamente se establezcan en la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral;

III. Resolver, en forma definitiva e inatacable, las controversias que se susciten

por:

a) Actos y resoluciones de la autoridad electoral federal distintos a los señalados

en las fracciones I y II anteriores, que violen normas constitucionales o legales;

b) Actos y resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes para
organizar, calificar o resolver las impugnaciones en los procesos electorales de
las entidades federativas, que puedan resultar determinantes para el desarrollo
del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía
procederá solamente cuando se viole algún precepto establecido en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la reparación solicitada

sea material yjurídicamente posible dentro de los plazos electorales, y sea factible
antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los
órganos o la toma de posesión de los funcionarios electos;

c) Actos y resoluciones que violen los derechos político-electorales de las y los
ciudadanos de votar y ser votados en las elecciones populares, asociarse
individual y libremente para tomar parte en forma pacifica en los asuntos políticos
y afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, siempre y cuando se
hubiesen reunido los requisitos constitucionales y los que se señalen en las leyes
para su ejercicio;

d) Conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus personas
servidoras públicas;

e) Conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus
personas servidoras públicas;

f) Conflictos concernientes a impedimentos presentados contra las y los
magistrados;
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g) Impugnaciones contra los actos del Consejo General, de la persona Consejera
Presidenta o de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, y

h) Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su conocimiento por

violaciones a lo previsto en la Base III del artículo 41 y párrafo octavo del artículo
134 de la Constitución; a las normas sobre propaganda política electoral, así como

por la realización de actos anticipados de precampaña o campaña, e imponer las

sanciones que correspondan.

IV. Fijarjurisprudencia en los términos de los artículos 214 al 217 de esta Ley;

V. Resolver, en forma definitiva e inatacable, sobre la determinación e imposición
de sanciones en la materia;

VI. Elaborar anualmente el proyecto de su Presupuesto y proponerlo al presidente
o a la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de ia Nación para su inclusión
en el del Poder Judicial de la Federación;

VII. Expedir su Reglamento Interno y los acuerdos generales necesarios para su
adecuado funcionamiento;

VIII. Desarroiiar directamente o por conducto de la Escuela Judicial Electoral,

como institución educativa especializada, tareas de formación, investigación,
capacitación y difusión en la materia;

IX. Conducir las relaciones con otros tribunales electorales, autoridades e

instituciones, nacionales e internacionales, y

X. Las demás que le señalen las leyes.

CAPÍTULO II

DE LA SALA SUPERIOR

SECCIÓN 1a.

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 167. La Sala Superior se integrará por siete magistrados o magistrados

eiectorales y tendrá su sede en la Ciudad de México. Bastará ia presencia de

cuatro magistrados o magistrados para que pueda sesionar válidamente y sus

resoluciones se tomarán por unanimidad, mayoría calificada en los casos

expresamente señalados en las leyes o mayoría simple de sus integrantes.
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Las y ¡os magistrados durarán en su encargo nueve años improrrogables; su

eiección será escalonada.

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado o magistrada

quien durará en su cargo por el tiempo restante ai del nombramiento original. En

este caso, mientras se hace la eiección respectiva, la ausencia será suplida por el

magistrado o la magistrada de Sala Regional con mayor antigüedad, o, en su caso,

de mayor edad, si existen asuntos de urgente atención.

La ausencia temporal de un magistrado o magistrada electoral, que no exceda de

treinta días, será cubierta por el magistrado o magistrada de Sala Regional con

mayor antigüedad, o, en su caso, de mayor edad. Para tal efecto, el presidente o

presidenta de la Sala Superior formulará el requerimiento y la propuesta

correspondientes, mismos que someterá a la decisión del Pleno de la propia Sala.

Para hacer la declaración de validez y de Presidenta o Presidente Electo de los

Estados Unidos Mexicanos, o para declarar la nulidad de tal elección, la Sala

Superior deberá sesionar con la presencia de por lo menos seis de sus

integrantes.

Las y los magistrados electorales sólo podrán abstenerse de votar cuando tengan

impedimento legal o no hayan estado presentes en la discusión del asunto. En

caso de empate la o el Presidente tendrá voto de calidad.

Cuando un magistrado o magistrada electoral disintiere de la mayoría o su

proyecto fuera rechazado, podrá formular voto particular, el cual se insertará al

final de la sentencia aprobada, siempre y cuando se presente antes de que sea

firmada esta última.

Artículo 168. La Sala Superior nombrará a un secretario o secretaria general de

acuerdos y a un subsecretario o subsecretaria general de acuerdos, a los

secretarios, secretarias, actuarios, actuarias, así como al personal administrativo
y técnico que se requiera para su buen funcionamiento, conforme a los

lineamientos que dicte la Comisión de Administración.

SECCIÓN 2a.

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 169. La Sala Superior tendrá competencia para:
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I. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, las controversias que se

susciten por:

a) Los juicios de inconformidad, en única instancia, que se presenten en contra de

ios cómputos distritales de la elección de Presidenta o Presidente de ios Estados

Unidos Mexicanos, en ios términos de la ley de la materia. Una vez resueltos ios

que se hubieren interpuesto, siempre que dichos Juicios no tengan como efecto la

nulidad de la elección, realizará el cómputo final, procediendo a formular la
declaración de validez de la elección y la de Presidenta o Presidente Electo

respecto del candidato o la candidata que hubiese obtenido el mayor número de

votos. Las decisiones que adopte la Sala Superior serán comunicadas de

inmediato a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los efectos
constitucionales correspondientes;

b) Los recursos de reconsideración a que se refiere el párrafo tercero del artículo
60 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en segunda
instancia se presenten en contra de las resoluciones de las Salas Regionales
recaídas a los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, en las
elecciones federales de diputados y diputadas y senadores y senadoras;

c) Los recursos de apelación, en única instancia, que se presenten en contra de
actos y resoluciones de los órganos centrales del Instituto Nacional Electoral;

d) Los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y en los
términos previstos en la ley de la materia, por actos o resoluciones definitivos y
firmes de las autoridades competentes para organizar, calificar o resolver las
impugnaciones en los procesos electorales de las entidades federativas, que
pudiesen ser violatorios de los preceptos de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y determinantes para el desarrollo del proceso electoral

respectivo o el resultado final de las elecciones de Gobemador o Gobernadora y

de Jefe o Jefa de Gobierno de la Ciudad de México;

e) Los juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano

y la ciudadana, en única instancia y en los términos de la ley de la materia, que se

promuevan por violación al derecho de ser votado o votada en las elecciones de

Presidente o Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de

diputados y diputadas federales y senadores y senadoras por el principio de

representación proporcional, de Gobernador o Gobernadora, o de Jefe o Jefa de

Gobierno de la Ciudad de México; los que se promuevan por violación al derecho

de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los

asuntos políticos, así como los que se presenten en contra de las determinaciones
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de los partidos políticos en la selección de sus candidatos o candidatas en las

elecciones antes mencionadas o en la integración de sus órganos nacionales. En
los dos últimos casos la Sala Superior admitirá el medio de impugnación una vez
que los quejosos o las quejosas hayan agotado los medios partidistas de defensa;

f) Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus servidores
y servidoras, y

g) Los conflictos o diferencias laboraies entre ei instituto Nacionai Eiectoral y sus
servidores o servidoras adscritas a órganos centrales;

II. Las impugnaciones por la determinación y, en su caso, aplicación de sanciones
impuestas por los órganos centrales del Instituto a ciudadanos y ciudadanas,
partidos políticos, organizaciones o agrupaciones politicas o de ciudadanos y
ciudadanas, observadores y observadoras y cualquier otra persona fisica o moral,
pública o privada, en ios términos de la ley de la materia;

III. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta por doscientas veces el valor
diario de la Unidad de !\/ledida y Actualización al momento de cometerse la falta,
a aquellas personas que falten al respeto de algún órgano o miembro del Tribunal

Electoral en las promociones que hagan o aquellos y aquellas que presenten
Impugnaciones o escritos frivolos;

IV. Fijarla jurísprudencia obiigatoria en los términos de los artículos 214 al 217 de
esta Ley;

V. Elegir a su presidente o presidenta en los términos del párrafo primero del
articulo 171 de esta Ley, asi como conocer y aceptar, en su caso, su renuncia a
dicho cargo;

VI. Insacular de entre sus miembros, con excepción del presidente o la presidenta,
al magistrado o magistrada que integre la Comisión de Administración;

Vil. Conceder licencias a los magistrados o magistradas electorales que la
integran, siempre que no excedan de un mes, en los términos del inciso d) del

articulo 208 de esta Ley;

VIII. Nombrarlos comités que sean necesarios para la atención de los asuntos de
su competencia;
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IX. Designar a su representante ante la Comisión Sustanciadora del Tribunal

Electoral:

X. Aprobar el Reglamento Interno que someta a su consideración la Comisión de

Administración y dietarios acuerdos generales en las materias de su competencia;

XI. Fijar los días y horas en que deba sesionar la Sala, tomando en cuenta los

plazos electorales;

XII. Conocer y resolver sobre las excusas o impedimentos de los magistrados y
magistrados electorales que la Integran;

XIII. Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre las Salas

Regionales;

XIV. Resolverlos procedimientos de responsabilidad administrativa y, en su caso,

imponer las sanciones respectivas por faltas cometidas por las magistrados y los

magistrados adscritos a ella, así como resolver los medios de impugnación que

procedan contra las determinaciones que, en esta materia, emita ia Comisión de

Administración;

XV. Ejercerla facultad de atracción, ya sea de oficio, o bien, a petición de parte o

de alguna de las Salas Regionales, para conocer de aquellos asuntos que por su

importancia y trascendencia así lo ameriten, de acuerdo con lo previsto en el

artículo 170 de esta Ley;

XVI. Remitir para su resolución a las Salas Regionales del Tribunal, con

fundamento en los acuerdos generales que dicte, los asuntos de su competencia

en los que hubiere establecido jurisprudencia, atendiendo a un principio de

racionalidad que privilegie la pronta y expedita impartición de la justicia electoral.

Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados en el Diario Oficial de la

Federación. La determinación que emita la Sala Superior respecto de ejercer o no

la facultad de delegación será inatacable;

XVII. Resolver, en la esfera de su competencia, la no aplicación, en casos

concretos, de leyes electorales que sean contrarias a la Constitución, y

XVIII. Las demás que le confieran las leyes y el Reglamento Interno del Tribunal.
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Artículo 170. La facultad de atracción de la Sala Superior a que se refiere la
fracción XV del artículo anterior, podrá ejercerse, por causa fundada y motivada,
en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de medios de impugnación que, a juicio de la Sala Superior,

por su importancia y trascendencia así lo ameriten;

b) Cuando exista solicitud razonada y por escrito de alguna de las partes,

fundamentando la importancia y trascendencia del caso, y

c) Cuando la Sala Regional que conozca del medio de impugnación lo solicite.

En el supuesto previsto en el inciso a), cuando la Sala Superior ejerza de oficio la

facultad de atracción, se lo comunicará por escrito a la correspondiente Sala

Regional, la cual, dentro del plazo máximo de setenta y dos horas, remitirá los

autos originales a aquélla, notificando a las partes dicha remisión.

En el caso del inciso b), aquellos o aquellas que sean partes en el procedimiento

del medio de impugnación competencia de las Salas Regionales deberán solicitar

la atracción, ya sea al presentar el medio impugnativo; cuando comparezcan como

terceros o terceras interesadas, o bien cuando ríndan el informe circunstanciado,

señalando las razones que sustenten la solicitud. La Sala Regional competente,

bajo su más estricta responsabilidad, notificará de inmediato la solicitud a la Sala

Superíor, la cual resolverá en un plazo máximo de setenta y dos horas.

En el supuesto contenido en el inciso c), una vez que el medio de impugnación

sea recibido en la Sala Regional competente para conocer del asunto, ésta contará

con setenta y dos horas para solicitar a la Sala Superior la atracción del mismo,

mediante el acuerdo correspondiente, en el que se precisen las causas que

ameritan esa solicitud. La Sala Superior resolverá lo conducente dentro de las

setenta y dos horas siguientes a la recepción de la solicitud.

La determinación que emita la Sala Superior respecto de ejercer o no la facultad
de atracción será inatacable.

CAPÍTULO 11!

DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA DEL TRIBUNAL ELECTORAL

Artículo 171. Los Magistrados y las Magistradas de la Sala Superior elegirán de

entre ellos a su presidente o presidenta, quien lo será también del Tribunal, por un

período de cuatro años, pudiendo ser reelecto o reelecta por una sola vez.
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En caso de renuncia la Sala Superior procederá a elegirá una nueva Presidenta

o Presidente, quien lo será hasta la conclusión del periodo para el que fue electo

o electa el o la sustituida. Este o esta nueva titular de la Presidencia del Tribunal,

de ser el caso, podrá ser reelecto o reelecta por una sola ocasión.

Las ausencias del Presidente o Presidenta serán suplidas, si no exceden de un

mes, por el magistrado o magistrada electoral de mayor antigüedad o, en su caso,

de mayor edad. Si la ausencia excediere dicho plazo, pero fuere menor a seis

meses, se designará a una nueva Presidenta o Presidente interino, y si fuere

mayor a ese término, se nombrará a una Presidenta o un Presidente sustituto para

que ocupe el cargo hasta el final del período.

Artículo 172. El presidente o presidenta del Tribunal Electoral tendrá las

atribuciones siguientes:

I. Representar al Tribunal Electoral y celebrar todo tipo de actos jurídicos y

administrativos que se requieran para el buen funcionamiento del mismo;

II. Presidirla Sala Superior y la Comisión de Administración;

III. Conducir las sesiones de la Sala Superior y conservar el orden durante las

mismas. Cuando los y las asistentes no guarden la compostura debida, podrá

ordenar el desalojo de los y las presentes y continuar la sesión en privado;

IV. Proponer oportunamente a la Sala Superior el nombramiento de los y las

funcionarlas que son de su competencia;

V. Designar a los y las titulares y al personal de las coordinaciones adscritas
directamente a la presidencia, así como las demás que se establezcan para el

buen funcionamiento del Tribunal;

VI. Vigilar que se cumplan las determinaciones de la Sala Superior;

VII. Despachar la correspondencia del Tribunal y de la Sala Superior;

VIII. Llevar las relaciones con autoridades o instituciones públicas y privadas,

nacionales o extranjeras, que tengan vínculos con el Tribunal;

IX. Someter a la consideración de la Comisión de Administración el anteproyecto

de presupuesto del Tribunal Electoral, a efecto de que, una vez aprobado por ella,
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lo proponga al presidente o presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación para su inclusión en el proyecto de presupuesto del Poder Judicial de la
Federación;

X. Vigilar que las Salas cuenten con los recursos humanos, materiales y
financieros necesarios para su buen funcionamiento;

XI. Convocar a sesiones públicas o reuniones internas de magistrados y
magistradas electorales y demás personal jurídico, técnico y administrativo del
Tribunal Electoral;

XII. Vigilar que se adopten y cumplan las medidas necesarias para coordinar las

funciones jurisdiccionales y administrativas de las Salas;

XIII. Vigilar que se cumplan las medidas adoptadas para el buen servicio y
disciplina en las oficinas de la Sala Superior y tomar cualquier medida urgente y
necesaria para ello, informándolo de Inmediato a la Comisión de Administración;

XIV. Conceder licencias, de acuerdo con los lineamientos que dicte la Comisión

de Administración, a los servidores y las servidoras de la Sala Superíor;

XV. Comunicar al Presidente o a la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación las ausencias definitivas de los magistrados y las magistradas

electorales para los efectos que procedan de conformidad con las disposiciones

constitucionales y legales aplicables;

XVI. Nombrar a la magistrada, al magistrado o a los y las magistradas electorales
que deban proveer los trámites en asuntos de carácter urgente durante los

períodos vacacionales de la Sala Superior;

XVII. Turnar a los y las magistradas electorales de la Sala Superior, de

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interno del Tribunal, los

expedientes para que formulen los proyectos de resolución;

XVIII. Requerir cualquier informe o documento que, obrando en poder de los

órganos del Instituto Nacional Electoral, de las autoridades federales, estatales o

municipales, de los partidos políticos, agrupaciones u organizaciones políticas, o

de particulares, pueda servir para la sustanciación o resolución de los

expedientes, siempre que ello no sea obstáculo para resolver dentro de los plazos

establecidos en las leyes;
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XIX. Ordenar, en casos extraordinarios, que se realice alguna diligencia o se
desahogue o perfeccione alguna prueba, siempre que ello no sea obstáculo para
resolver dentro de los plazos establecidos en las leyes;

XX. Rendir un informe anual ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, las y los miembros del Tribunal Electoral y los y las del Consejo de la
Judicatura Federal, y ordenar su publicación en una edición especial. Dicho

informe deberá hacerse antes de que el Presidente o Presidenta de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación rinda el que corresponde a las labores del Poder
Judicial de la Federación, y en ios años de proceso electoral federal, una vez que

haya concluido el mismo;

XXI. Proporcionar al Presidente o Presidenta de la Suprema Corte de la Nación la

información que requiera para rendir el informe al que se refiere la fracción XI del

artículo 14 de esta Ley;

XXII. Decretar la suspensión, remoción o cese de ios y las titulares y personal de

las coordinaciones que dependan de la Presidencia del Tribunal, así como del

personal adscrito directamente a ia misma y proponer a la Comisión de

Administración lo mismo respecto del Secretario Administrativo o Secretaria

Administrativa;

XXIII. Acordar con ios y las titulares de las coordinaciones adscritas a ia

Presidencia del Tribunal, los asuntos de su competencia;

XXIV. Vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento Interno del

Tribunal;

XXV. Enviar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación ios Informes relativos a

las sentencias sobre la no aplicación de leyes en materia electoral contrarias a la

Constitución, y

XXVI. Las demás que señalen las leyes, el Reglamento Interno o aquellas que

sean necesarias para el correcto funcionamiento del Tribunal.

CAPÍTULO IV

DE LAS SALAS REGIONALES

SECCIÓN la.

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
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Artículo 173. El Tríbunal Electoral contará con siete Salas Regionales y una Sala

Regional Especializada que se integrarán por tres magistrados o magistradas

electorales, cada una; cinco de las Salas Regionales tendrán su sede en la ciudad

designada como cabecera de cada una de las circunscripciones plurinominales en

que se divida el país, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la

Constitución y la ley de la materia, la sede de las dos Salas Regionales restantes,

será determinada por la Comisión de Administración, mediante acuerdo general y

la Sala Regional Especializada tendrá su sede en la Ciudad de México.

Los magistrados y las magistradas de las Salas Regionales y de la Sala Regional

Especializada durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo si fueren

promovidos o promovidas a cargos superiores. La elección de los magistrados y
magistradas será escalonada.

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado o una nueva

magistrada por el tiempo restante al del nombramiento original.

En los casos de elecciones extraordinarias la Sala Regional con competencia

territoríalen donde hayan de celebrarse resolverá las impugnaciones que pudieren

surgir durante las mismas.

Artículo 174. Las Salas Regionales sesionarán con la presencia de los o las tres

magistradas electorales y sus resoluciones se adoptarán por unanimidad o

mayoría de votos. Los magistrados y magistradas no podrán abstenerse de votar,

salvo que tengan excusa o Impedimento legal.

Cuando un magistrado o magistrada electoral disintiere de la mayoría o su

proyecto fuera rechazado, podrá formular voto particular, el cual se insertará al
final de la sentencia aprobada, siempre y cuando se presente antes de que sea
firmada esta última.

Artículo 175. La ausencia temporal de un magistrado o magistrada de Sala

Regional que no exceda de treinta días, será cubierta por el secretario o secretaria
general o, en su caso, por el secretario o secretarla con mayor antigüedad de la

Sala respectiva, según acuerde el Presidente o la Presidenta de la misma. Cuando

la ausencia exceda el plazo anterior será cubierta en los mismos términos, previa
aprobación de la Sala Superior.

Si la ausencia de un magistrado o magistrada es definitiva, el Presidente o
Presidenta de la respectiva Sala lo notificará de inmediato a la Sala Superior, la
que procederá a dar aviso a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a fin de
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que se haga la propuesta a la Cámara de Senadores para que se elija al

magistrado o magistrado que corresponda. En este caso, mientras se hace la

elección respectiva, la ausencia será suplida por el secretario o la secretaria

general o por el secretario o secretaria con mayor antigüedad de la propia Sala.

SECCIÓN 2a.

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 176. Cada una de las Salas Regionales, con excepción de la Sala

Regional Especializada, en el ámbito en el que ejerza su jurisdicción, tendrá

competencia para:

I. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definitiva e inatacable, los

recursos de apelación que se presenten en contra de actos y resoluciones de la

autoridad electoral federal, con excepción de los de órganos centrales del Instituto

Nacional Electoral, de conformidad con lo dispuesto en la ley de la materia;

II. Conocer y resolver los juicios de inconformidad que se presenten en las

elecciones federales de diputados y diputadas, senadores y senadoras por el

principio de mayoría relativa, de conformidad con io dispuesto en la ley de la

materia;

III. Los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y en los

términos previstos en la ley de la materia, por actos o resoluciones definitivos y

firmes de las autoridades competentes para organizar, calificar o resolver las

impugnaciones en los procesos electorales de las entidades federativas, que
pudiesen ser violatorios de los preceptos de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y determinantes para el desarrollo del proceso electoral

respectivo o el resultado final de las elecciones de diputados y diputadas locales

y al Congreso de la Ciudad de México, así como de ayuntamientos y de los y las

titulares de los órganos político-administrativos en las alcaldías de la Ciudad de

México.

Estas impugnaciones solamente procederán cuando habiéndose agotado en

tiempo y forma todos los recursos o medios de defensa que establezcan las leyes

por los que se pueda modificar, revocar o anular el acto o resolución impugnado,

la violación reclamada ante el Tribunal Electoral pueda resultar determinante para

el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones,

y la reparación solicitada sea material yjurídicamente posible dentro de los plazos

electorales, y ello sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada
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para la Instalación de los órganos o la toma de posesión de las personas
funcionarlas electas;

IV. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definitiva e Inatacable, los

juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano y la
ciudadana que se promuevan por:

a) La violación al derecho de votar en las elecciones constitucionales;

b) La violación al derecho de ser votado en las elecciones federales de diputados,
diputadas, senadores y senadoras por el principio de mayoría relativa, en las
elecciones de diputados y diputadas locales y al Congreso de la Ciudad de México,
ayuntamientos y titulares de los órganos político-administrativos en las alcaldías
de la Ciudad de México, siempre y cuando se hubiesen reunido ios requisitos
constitucionales y los previstos en las leyes para su ejercicio;

o) La violación al derecho de ser votado en las elecciones de las servidoras y los
servidores públicos municipales diversos a las y los electos para integrar los
ayuntamientos, y

d) La violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas

por los partidos políticos en la elección de candidatos y candidatos a los cargos
de diputados y diputadas federales, senadores y senadoras por el principio de
mayoría relativa, diputados y diputadas locales y al Congreso de la Ciudad de
México, ayuntamientos, titulares de los órganos político-administrativos en las
alcaldías de la Ciudad de México y dirigentes de los órganos de dichos institutos
distintos a los nacionales. La Sala Regional correspondiente admitirá el medio de

impugnación una vez que los quejosos o ¡as quejosas hayan agotado los medios
partidistas de defensa;

V. Calificar y resolver las excusas que presenten los magistrados y las

magistrados electorales de ia Sala respectiva;

VI. Encomendar a los y las secretarias y actuarías, la realización de diligencias

que deban practicarse fuera de las instalaciones de la Sala;

Vil. Fijarla fecha y hora de sus sesiones públicas;

Vil!. Elegir, a quien fungirá como su Presidenta o Presidente;

92 de 373



DICTAMEN PE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA

rÁMARA nP JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; SE REFORMAN, ADICIONAN O DEROGANV.MIVIMKM L/b diversas DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,

DIPUTADOS REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, DE LA LEY FEDERAL DE
DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DE LA LEY REGLAMENTARIA
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

IX. Nombrar, conforme a los lineamientos generales que dicte la Comisión de

Administración, al secretario o secretaria general, secretarios o secretarias y

actuarios o actuarías, así como al demás personal jurídico y administrativo;

X. Resolver, en la esfera de su competencia, la no aplicación, en casos concretos,

de leyes electorales que sean contrarias a la Constitución;

XI. Resolver los asuntos relativos a los partidos políticos y a las agrupaciones o

asociaciones políticas de carácter local;

XII. Conocer y resolver en forma definitiva e inatacable, las diferencias laborales

entre el Instituto Nacional Electoral y sus servidores y servidoras adscritas a los

órganos desconcentrados;

XIII. Conceder licencias a los magistrados y magistradas electorales que la

integran, siempre que no excedan de un mes, en los términos del inciso d) del

artículo 209 de esta Ley, y

XIV. Las que les delegue la Sala Superior y las demás que señalen las leyes.

Las facultades antes establecidas se sujetarán a los acuerdos generales que

emita la Sala Superior, los que en ningún caso podrán hacerlas nugatorias de

manera permanente. Los acuerdos específicos que en uso de su facultad de

delegación emita la Sala Superior no establecerán jurisprudencia.

Los procedimientos especiales sancionadores previstos en la Ley General de

Instituciones y Procedimientos Electorales serán conocidos y resueltos por la Sala

Regional Especializada con sede en la Ciudad de México, así como de lo

establecido en las fracciones V, VI, VII, VIII, IX y XIII anteriores, sin perjuicio de

que el Presidente o la Presidenta del Tribunal Electoral pueda habilitaría para

conocer de los asuntos a los que se refieren las demás fracciones del presente

artículo.

SECCIÓN 3a.

DE SUS PRESIDENTES O PRESIDENTAS

Artículo 177. Los Magistrados y Magistradas de cada Sala Regional elegirán de

entre ellos a su Presidente o Presidenta, quien durará en su cargo tres años,

pudiendo ser reelecto o reelecta por una sola vez.
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Las ausencias del Presidente o ia Presidenta serán suplidas, si no exceden de un

mes, por el magistrado o ia magistrada de la misma Sala Regional que tuviere

mayor antigüedad o, en su caso, el o la de mayor edad. Si la ausencia excediere

dicho plazo, pero fuere menor a seis meses, ia Sala correspondiente designará a

un Presidente o Presidenta interina, y si fuere mayor a ese término, se nombrará

a un Presidente o a una Presidenta sustituta para que ocupe el cargo hasta el final
del período, quién podrá ser reelecto o reelecta por una sola vez. Lo dispuesto en

este párrafo se observará sin perjuicio de lo establecido en el articulo 175 de esta

Ley.

Artículo 178. Los y las presidentas de las Salas Regionales tendrán las
atribuciones siguientes:

I. Representar a ia Sala y despachar la correspondencia de la misma;

¡I. Presidir la Sala, dirigir los debates y conservar ei orden durante los mismos;
cuando los y las asistentes no guarden la compostura debida, podrán ordenar el

desalojo de ia Sala y la continuación de ia sesión en privado;

III. Turnar los asuntos entre ios magistrados y magistrados que integren la Sala;

IV. Vigilar que se cumplan las determinaciones de la Sala;

V. Informar a la Sala sobre ¡a designación del secretario o la secretaría general,

secretarios y secretarias, actuarios y actuarías y demás personal jurídico y

administrativo de la Sala, conforme a ios lineamientos generales establecidos por

la Comisión de Administración;

VI. Tramitar ante la Comisión de Administración ios requerimientos de ios recursos

humanos, fmancieros y materiales necesarios para el buen funcionamiento de ia

Sala;

VII. Informar permanentemente al presidente o a la presidenta de la Comisión de
Administración sobre el funcionamiento de ia Sala, el número de impugnaciones

recibidas y ei trámite, sustanciación y resolución que les recaiga;

VIII. Convocar, según corresponda, a sesión pública y a reuniones internas, a los

magistrados y magistradas electorales, secretario o secretaria general, secretarios
y secretarias y demás personal jurídico y administrativo de la Sala;
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IX. Informar al presidente o a la presidenta del Tribunal sobre las ausencias
definitivas de los magistrados y magistrados electorales y del secretario o la
secretaria general, secretarios y secretarias y demás personal jurídico y
administrativo de la Sala;

X. Requerir cualquier informe o documento que, obrando en poder de los órganos
del Instituto Nacional Electoral, de las autoridades federales, estatales o

municipales, de los partidos políticos o de particulares, pueda servir para la
sustanciación o resolución de los expedientes, siempre que ello no sea obstáculo

para resolver dentro de los plazos establecidos en las leyes;

XI. Ordenar, en casos extraordinarios, que se realice alguna diligencia o se
desahogue o perfeccione alguna prueba, siempre que ello no sea obstáculo para
resolver dentro de los plazos establecidos en las leyes;

XII. Solicitar al Presidente o Presidenta del Tribunal, para los efectos legales
conducentes, la suspensión, remoción o cese de magistrados y magistrados

electorales, secretario o secretaria general, secretarios y secretarias, actuarios y
actuarías, así como del personal Jurídico y administrativo de la Sala;

XIII. Apoyar en la identificación y clasificación de los criterios sostenidos por la
Sala;

XIV. Vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento Interno del Tribunal,
así como los acuerdos generales que dicte la Sala Superior;

XV. Enviar a la Sala Superior los informes relativos a la no aplicación de ieyes

sobre la materia electoral contrarias a la Constitución, y

XVI. Las demás que sean necesarias para el correcto funcionamiento de la Sala

o que establezca la ley o el Reglamento Interno.

CAPÍTULO V

DE LAS MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS ELECTORALES

SECCIÓN 1a.

DEL PROCEDIMIENTO PARA SU ELECCIÓN

Artículo 179. Las ausencias definitivas de los magistrados y magistradas

electorales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, serán
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cubiertas, previa convocatoria pública a las o los interesados, de conformidad con

las reglas y procedimiento siguientes:

a) El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobará por mayoría

simple de los y las presentes en sesión pública, las propuestas que en terna

propondrá a la Cámara de Senadores;

b) El Presidente o la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hará

llegar a la Cámara de Senadores las propuestas en una terna para cada uno de

los cargos de magistrado o magistrada a elegir para las Salas Regionales y

Superior del Tribunal;

c) Se indicará la Sala para la que se propone cada terna;

d) De entre los y las candidatas de cada terna, la Cámara de Senadores elegirá,

dentro de los quince días siguientes a la recepción de la propuesta, a los

magistrados o las magistrados electorales por el voto de las dos terceras partes

de sus miembros presentes, y

e) Si ninguno de los o las candidatas de la terna obtuviera la mayoría calificada,

se notificará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que se presente

una nueva terna, la cual deberá enviarse dentro de los tres días siguientes, para

que se vote a más tardar dentro de los cinco días siguientes a ¡a recepción de la

nueva propuesta, en la que no podrán incluirse candidatos o candidatas

propuestas previamente.

SECCIÓN 2a.

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 180. Son atribuciones de los magistrados y magistradas electorales las

siguientes:

I. Concurrir, participar y votar, cuando corresponda, en las sesiones públicas y
reuniones internas a las que sean convocados o convocadas por el presidente o

la presidenta del Tribunal o los o las presidentas de Sala;

II. Integrarlas Salas para resolver colegiadamente los asuntos de su competencia;

III. Formular los proyectos de sentencias que recaigan a los expedientes que les
sean turnados para tal efecto;
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¡V. Exponer en sesión pública, personalmente o por conducto de un secretario o

secretaria, sus proyectos de sentencia, señalando las consideraciones jurídicas y

los preceptos en que se funden;

V. Discutir y votar los proyectos de sentencia que sean sometidos a su

consideración en las sesiones públicas;

VI. Realizar los engroses de los fallos aprobados por la Sala, cuando sean

designados o designadas para tales efectos;

Vil. Admitir los medios de impugnación y los escritos de terceros o terceras

interesadas o coadyuvantes, en los términos que señale la ley de la materia;

VIII. Someter a la Sala de su adscripción ios proyectos de sentencia de

desechamiento cuando las impugnaciones sean notoriamente improcedentes o

evidentemente frivolas, en los términos de la ley de la materia;

IX. Someter a la Sala de su adscripción los proyectos de sentencia relativos a

tener por no interpuestas las impugnaciones o por no presentados los escritos

cuando no reúnan los requisitos que señalen las leyes aplicables;

X. Someter a la Sala de su adscripción las resoluciones que ordenen archivar

como asuntos total y definitivamente concluidos las impugnaciones que encuadren

en estos supuestos, de conformidad con las leyes aplicables;

XI. Someter a consideración de la Sala respectiva, cuando proceda, la

acumulación de las impugnaciones, así como la procedencia de la conexidad, en

los términos de las leyes aplicables;

XII. Formular los requerimientos ordinarios necesaríos para la Integración de los

expedientes en los términos de la legislación aplicable, y requerir cualquier informe

o documento que, obrando en poder de los órganos del Instituto Nacional

Electoral, de las autoridades federales, estatales o municipales, de los partidos

políticos o de particulares, pueda servir para la sustanclación de los expedientes,

siempre que ello no sea obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos,

de conformidad con lo señalado en las leyes aplicables;

XIII. Girar exhortes a los Juzgados federales o estatales encomendándoles la
realización de alguna diligencia en ei ámbito de su competencia, o efectuar por sí
mismos las que deban practicarse fuera de las oficinas de la Sala;
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XIV. Participar en ios programas de capacitación institucionales y de ia Escuela

Judicial Electoral, y

XV. Las demás que les señalen las leyes o el Reglamento Interno del Tribunal o

las que sean necesarias para el correcto funcionamiento del Tríbunal.

Cada magistrado o magistrado de la Sala Superior y de las Salas Regionales

contará permanentemente con el apoyo de los y las secretarias instructoras y de

estudio y cuenta que sean necesarias para el desahogo de los asuntos de su
competencia.

CAPÍTULO VI

DE LA SECRETARIA O EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS Y

SUBSECRETARIA O SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

SECCIÓN 1a.

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO EN LA SALA SUPERIOR

Artículo 181. Para el ejercicio de sus funciones la Sala Superior contará con un
secretario o secretaria general de acuerdos y un subsecretario o subsecretaría

general de acuerdos que serán nombrados o nombradas en los términos del

artículo 168 de esta Ley.

SECCIÓN 2a.

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 182. El secretario o la secretaria general de acuerdos tendrá las

atribuciones siguientes:

I. Apoyar al presidente o la presidenta del Tribunal en las tareas que le

encomiende;

II. Dar cuenta, tomar las votaciones y formular el acta respectiva en las sesiones

de la Sala Superior;

III. Revisar los engroses de las resoluciones de la Sala Superior;

IV. Llevar el control del turno de los magistrados y las magistradas electorales;

V. Supervisar el debido funcionamiento de la Oficialía de Partes de la Sala

Superior;
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VI. Supervisar que se hagan en tiempo y forma las notificaciones de la Sala

Superior;

Vil. Supervisar el debido funcionamiento de ios Archivos Jurisdiccionales de la

Sala Superior y de las Salas Regionales y, en su momento, su concentración y

preservación;

VIH. Dictar, previo acuerdo con el presidente o la presidenta del Tribunal, los

lineamientos generales para la identificación e integración de los expedientes;

IX. Autorizar con su firma las actuaciones de la Sala Superior;

X. Expedirlos certificados de constancias que se requieran;

XI. Llevar el registro de las sentencias relativas a la no aplicación de leyes sobre

la materia electoral y auxiliar al Presidente o a la Presidenta del Tribunal para

hacerlas del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y

XII. Las demás que le señalen las leyes.

Artículo 183. El subsecretario o la subsecretaría general de acuerdos auxiliará y

apoyará al secretarlo o la secretaria general de acuerdos en el ejercicio de las

funciones que tenga encomendadas, de conformidad con lo previsto por el

Reglamento Interno del Tribunal.

CAPÍTULO VII

DE LAS SECRETARIAS O LOS SECRETARIOS GENERALES DE SALA

REGIONAL

SECCIÓN la.

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO EN LAS SALAS REGIONALES

Artículo 184. Para el ejercicio de sus funciones cada una de las Salas Regionales

nombrará a un secretario o una secretaria general de acuerdos.

SECCIÓN 2a.

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 185. Los secretarios o las secretarias generales de las Salas Regionales

tendrán las atribuciones siguientes:

99 de 373



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA

TÁMARA nP JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE REFORMAN. ADICIONAN O DEROGANu c diversas DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,

DIPUTADOS REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, DE LA LEY FEDERAL DE
DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DE LA LEY REGLAMENTARIA
DE LAS FRACCIONES I Y 11 DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

/. Apoyar al presidente o a la presidenta de la Sala en las tareas que le
encomiende;

II. Dar cuenta, tomar las votaciones y formular el acta respectiva en las sesiones
de la Sala;

III. Revisarlos engroses de las resoluciones de la Sala;

IV. Llevar el control del turno de los magistrados o magistradas electorales de la
Sala respectiva;

V. Supervisar el debido funcionamiento de la Oficialía de Partes de la Sala;

VI. Supervisar que se hagan en tiempo y forma las notificaciones de la Sala;

VII. Supervisar el debido funcionamiento del Archivo Jurisdiccional de la Sala y,
en su momento, su envío oportuno al presidente o la presidenta del Tribunal;

VIII. Autorizar con su firma las actuaciones de la Sala;

IX. Expedirlos certificados de constancias que se requieran;

X. Informar permanentemente al presidente o a la presidenta de la Sala sobre el

funcionamiento de las áreas a su cargo y el desahogo de los asuntos de su
competencia;

XI. Llevar el registro de las sentencias relativas a la no aplicación de leyes sobre

la materia electoral y auxiliar al Presidente o Presidenta de la Sala para hacerlas

del conocimiento de la Sala Superior, y

XII. Las demás que les señalen las leyes.

CAPÍTULO VIII

DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SECCIÓN 1a.

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 186. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Tribunal

Electoral estarán a cargo de la Comisión de Administración.
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La Comisión de Administración del Tribunal Electorai se integrará porei presidente
o la presidenta de dicho Tribunal, quien la presidirá, un magistrado o magistrada
electoral de la Sala Superior designado o designada por insaculación, así como
tres miembros del Consejo de la Judicatura Federal. Los o las comisionadas serán:

el magistrado o la magistrada de circuito de mayor antigüedad como tal y el o la
consejera designada por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión con
mayor antigüedad en el Consejo de la Judicatura Federal, así como el o la

consejera designada por el Presidente o la Presidenta de la República. La

Comisión tendrá carácter permanente y sesionará en las oficinas que a tal efecto

se destinen en la sede del Tribunal Electoral.

La persona titular de la Secretaría Administrativa del Tribunal fungirá como
secretarlo o secretaria de la Comisión y concurrirá a las sesiones con voz pero sin

voto.

Artículo 187. La Comisión de Administración sesionará válidamente con la

presencia de tres de sus integrantes y adoptará sus resoluciones por unanimidad

o mayoría de los comisionados o comisionadas presentes. Los o las comisionadas

no podrán abstenerse de votar salvo que tengan excusa o impedimento legal. En
caso de empate, el presidente o la presidenta tendrá voto de calidad.

Cuando una sesión de la Comisión no se pueda celebrar por falta de quórum, se
convocará nuevamente por el presidente o la presidenta para que tenga
verificativo dentro de las 24 horas siguientes. En este caso sesionará válidamente

con el número de los integrantes que se presenten.

El comisionado o la comisionada que disintiere de la mayoría podrá formular voto

particular el cual se insertará en el acta respectiva si fuere presentado dentro de

los cinco días siguientes a la fecha del acuerdo.

Las sesiones ordinarias o extraordinarias de la Comisión serán privadas.

Artículo 188. La Comisión de Administración determinará cada año sus períodos

de vacaciones, tomando en cuenta ios calendarios electorales, federal y locales.

Durante sus recesos la Comisión de Administración nombrará a dos de sus

personas miembros para que permanezcan de guardia a efecto de atender los

asuntos administrativos urgentes. En caso de que durante el receso surgiere un

asunto de otra naturaleza que requiriera de una resolución impostergable, los o
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las comisionadas que estén de guardia podrán tomarla provisionalmente, hasta en
tanto se reúne la Comisión para resolverlo en definitiva.

Artículo 189. Cuando la Comisión de Administración estime que sus acuerdos o

resoluciones pudieran resultar de interés general, deberá ordenar su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

SECCIÓN 2a.
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 190. La Comisión de Administración tendrá las atribuciones siguientes:

I. Elaborar el proyecto de Reglamento Interno del Tribunal y someterlo a la

aprobación de la Sala Superior;

II. Emitir acuerdos generales para determinar la sede de las Salas Regionales;

III. Expedir las normas internas en materia administrativa y establecer las

disposiciones generales necesarias para el ingreso, carrera, escalafón, régimen
disciplinario y remoción, así como las relativas a estímulos y capacitación del
personal del Tribunal Electoral;

IV. Establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras

orgánicas, los sistemas y procedimientos administrativos internos, así como los

servicios al público;

V. Dictar las medidas que exijan el buen servicio y la disciplina en el Tribunal

Electoral;

VI. Autorizar en términos de esta Ley a los o las presidentas de las Salas

Regionales para que, en caso de ausencia de alguno o alguna de sus personas

servidoras o empleadas, nombren a una Interina;

VII. Conceder licencias al personal administrativo adscrito al Tribunal en los

términos previstos en esta Ley;

VIII. Conocer de las renuncias que presenten los secretarios y secretarias y demás

personal de las Salas Regionales;

IX. Aplicar las sanciones que deriven de los procedimientos de responsabilidad

administrativa que haya resuelto. En caso de destitución o suspensión de
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Magistrados o Magistradas de las Salas Regionales, deberá comunicarlo de

inmediato a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para los efectos

conducentes. En estos casos, el magistrado o la magistrada destituida o

suspendida podrá apelar la decisión ante la Sala Superíor del Tribunal;

X. Suspender en sus cargos a los magistrados y las magistradas electorales de

las Salas Regionales a solicitud de autoridad judicial que conozca del

procedimiento penal que se siga en su contra. En estos casos, la resolución que

se dicte deberá comunicarse a la autoridad que ia hubiere solicitado. La

suspensión de los magistrados y las magistradas por parte de la Comisión de

Administración, constituye un requisito previo indispensable para su aprehensión

y enjuiciamiento. SI se ordenare o efectuare alguna detención en desacato a lo

previsto en este precepto, se procederá de conformidad con lo dispuesto en la

parte final del cuarto párrafo de la fracción IX del articulo 86 de esta Ley;

XI. Suspender en sus funciones a los magistrados y las magistradas electorales

de las Salas Regionales que aparecieren involucrados o involucradas en la

comisión de un delito, y formular denuncia o querella contra ellos o ellas en los

casos en que proceda;

XII. Resolver, por causa fundada y motivada, la suspensión, remoción o cese de

los secretarios y las secretarias generales, secretarios y secretarias, así como del

personal jurídico y administrativo de las Salas Regionales;

XIII. Fungir como autoridad resolutora en las quejas administrativas y sobre la

responsabilidad de los y las servidoras públicas en los términos de lo que dispone

esta Ley, tanto por la comisión de faltas graves como no graves, incluyendo

aquellas que se refieran a la violación de los impedimentos previstos en el artículo

101 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por parte de las

y los correspondientes miembros del Tribunal Electoral;

XIV. Imponer las sanciones que correspondan a las y los servidores del Tribunal
por las irregularidades o faltas en que incurran en el desempeño de sus funciones,

a partir del dictamen que le presente la Comisión Sustancladora del propio

Tribunal, aplicando los artículos 152 a 161 de la Ley Federal de los Trabajadores

al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123

Constitucional Política de los Estados Unidos Mexicanos, en aquello que fuere

conducente;
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Designar, a propuesta de su presidente o presidenta, a la o el representante
del Tribunal ante la Comisión Sustanciadora para los efectos señalados en la
fracción anterior;

XVI. Nombrar, a propuesta que haga su presidente o presidenta, a los y las
titulares de los órganos auxiliares de la Comisión de Administración;

XVII. Nombrar a las y los servidores públicos de los órganos auxiliares de la
Comisión de Administración, y acordar lo relativo a sus ascensos, licencias,

remociones y renuncias;

XVIII. Dictarlas bases generales de organización, funcionamiento, coordinación y
supervisión de los órganos auxiliares de la propia Comisión;

XIX. Resolver sobre las renuncias y licencias de los y las titulares de los
órganos auxiliares de la Comisión de Administración, removerlos o removerlas por
causa justificada o suspenderlos o suspenderlas en los términos que determinen

las leyes y los acuerdos correspondientes, y formular denuncia o querella en los
casos en que proceda;

XX. Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a las personas
servidoras públicas y empleadas de la propia Comisión, en los términos y
mediante los procedimientos establecidos en la ley, los reglamentos y acuerdos
que la propia Comisión dicte en materia disciplinaria;

XXI. Realizar visitas extraordinarias o integrar comités de investigación, cuando
estime que se ha cometido una falta grave o cuando asilo solicite la Sala Superior;

XXII. Apercibir, amonestar e Imponer multas hasta por ciento ochenta veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse la

falta, a aquellas personas que falten al respeto de algún órgano o persona
miembro del Tribunal Electoral en las promociones que hagan ante la propia

Comisión de Administración;

XXIII. Formar anualmente una lista con los nombres de las personas que puedan

fungir como peritos o peritas ante las Salas del Tribunal Electoral, ordenándola por

ramas, especialidades, circunscripciones electorales plurinominales, entidades

federativas, y de ser posible, por distritos electorales uninominales federales;

XXIV. Aportar al presidente o la presidenta del Tribunal Electoral todos los

elementos necesarios para elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de
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egresos del Tribunal Electoral a efecto de que, una vez aprobado por la Comisión,
sea propuesto ai presidente o la presidenta de ia Suprema Corte de Justicia de ia

Nación a fin de que se incluya en el del Poder Judicial de ia Federación, para su
envío a ia persona tituiar dei Poder Ejecutivo;

XXV. Ejercer el presupuesto de egresos del Tribunal Electoral;

XXVI. Emitir las bases mediante acuerdos generales para que las adquisiciones,

arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios

de cualquier naturaleza y ia contratación de obra que realice el Tribunal Electoral,

en ejercicio de su presupuesto de egresos, se ajusten a ios criterios previstos en

el artículo 134 de ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XXVII. Administrar ios bienes muebles e inmuebles ai servicio del Tribunal

Electoral, cuidando su mantenimiento, conservación y acondicionamiento;

XXVIII. Fijarlas bases de ia política Informática y estadística dei Tribunal Electoral;

XXIX. Establecer, por conducto dei Consejo de la Judicatura Federal, la

coordinación entre ia Escuela Federal de Formación Judicial y ia Escuela Judicial

Electoral;

XXX. Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a las y ios
servidores públicos, con excepción de las magistradas y magistrados de Sala

Superior, en ios términos y mediante ios procedimientos establecidos en ia ley, ios
reglamentos y acuerdos que la propia Comisión dicte en materia disciplinaria, y

XXXI. Desempeñar cualquier otra función que la ley o el Reglamento Interno del

Tribunal Electoral le encomienden.

SECCIÓN 3a.

DE SU PRESIDENTE O PRESIDENTA

Artículo 191. El presidente o la presidenta de la Comisión de Administración

tendrá las atribuciones siguientes:

I. Representar a la Comisión;

II. Presidir ia Comisión, dirigir los debates y conservar el orden durante las

sesiones;
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III. Tramitar o turnar, cuando corresponda, los asuntos entre las y los miembros
de la Comisión para que se formulen los proyectos de resolución;

IV. Despachar la correspondencia de la Comisión y firmar las resoluciones o

acuerdos, así como legalizar por sí o por conducto del secretado o la secretaria

de la Comisión, la firma de cualquier servidor o servidora del Tribunal Electoral en
los casos en que la ley lo exija;

V. Vigilar el correcto funcionamiento de los órganos auxiliares de la Comisión de
Administración;

VI. Informar al Consejo de la Judicatura Federal de las vacantes de sus

respectivas personas representantes ante la Comisión de Administración, a efecto

de que se haga el nombramiento correspondiente;

VIL Nombrar al Secretario Administrativo o Secretaria Administrativa y a los y las
titulares de los órganos auxiliares, así como a la persona representante ante la
Comisión Sustancíadora, y

VIII. Las demás que le señalen la ley, el Reglamento Interno y los acuerdos
generales.

SECCIÓN 4a.

DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES

Artículo 192. La Comisión de Administración contará con una Secretaría

Administrativa y con los órganos auxiliares necesarios para el adecuado ejercicio
de las funciones que tiene encomendadas. Su estructura y funciones quedarán
determinadas en el Reglamento Interno del Tribunal Electoral.

En términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, deberá

contar con dos órganos auxiliares que desempeñen las funciones de la autoridad

investigadora y la autoridad substanciadora. En ningún caso, la función de la

autoridad substanciadora podrá ser ejercida poruña autoridad investigadora.

CAPÍTULO IX

DISPOSICIONES ESPECIALES

SECCIÓN la.

DE LOS REQUISITOS PARA OCUPAR EL CARGO
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Articulo 193. Para ser electo magistrado o magistrada electoral de la Sala
Superior se requiere, además de satisfacer los requisitos señalados en el artículo
95 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:

I. Contar con credencial para votar con fotografía;

II. Acreditar conocimientos en derecho electoral;

III. No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente o presidenta del
Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político;

IV. No haber sido registrado como candidato o candidato a cargo alguno de
elección popular en los últimos seis años inmediatos anteriores a la designación,

y

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal,
distrital o municipal en algún partido político en los seis años inmediatos anteriores
a la designación.

Artículo 194. Los magistrados y las magistrados electorales de las Salas

Regionales además de satisfacerlos requisitos establecidos en esta Ley, deberán
reunir los siguientes:

I. Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos
políticos y civiles, y contar con credencial para votar con fotografía;

II. Tener por lo menos treinta y cinco años de edad al momento de la elección;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito

intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año;

IV. Contar con título de Licenciado o Licenciada en Derecho expedido legalmente

y práctica profesional de cuando menos cinco años;

V. Acreditar conocimientos en derecho electoral;

VI. No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente o presidenta

del Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político;
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VII. No haber sido registrado o registrada como candidato o candidata a cargo
alguno de elección popular en los últimos seis años inmediatos anteriores a la

designación, y

VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal,
distrital o municipal en algún partido político en los seis años inmediatos anteriores
a la designación.

Artículo 195. Para ser designado secretario o secretaria general de acuerdos de
la Sala Superior, se deberán satisfacerlos requisitos que se exigen para ser electo
magistrado o magistrado electoral de Sala Regional, en los términos del presente
Capítulo, con excepción del de la edad, que será de treinta años.

Artículo 196. El subsecretario o la subsecretaría general de acuerdos de la Sala
Superior y los secretarios o secretarias generales de las Salas Regionales,
deberán reunir los requisitos siguientes:

I. Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos
políticos y civiles, y contar con credencial para votar con fotografía;

II. Tener por lo menos veintiocho años de edad al momento de la designación;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito
intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año;

IV. Contar con título de Licenciado o Licenciada en Derecho expedido legalmente
y práctica profesional de cuando menos tres años;

V. No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente o presidenta del

Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político;

VI. No haber sido registrado o registrada como candidato o candidata a cargo

alguno de elección popular en los últimos seis años inmediatos anteriores a la

designación, y

VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal,

distrital o municipal en algún partido político en los seis años inmediatos anteriores

a la designación.

Artículo 197. Para ser designado secretario o secretaria en cualquiera de las

Salas del Tribunal se requiere:
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a) Para secretario o secretaria instructor:

I. Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos

políticos y civiles, y contar con credencial para votar con fotografía;

II. Tener veintiocho años de edad, por lo menos, al momento de la designación;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito
intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año;

IV. Contar con titulo de Licenciado o Licenciada en Derecho expedido legalmente
y práctica profesional de cuando menos tres años, y

V. Someterse a la evaluación que para acreditar los requisitos de conocimientos

básicos determine la Comisión de Administración:

b) Para secretario o secretaria de estudio y cuenta o equivalente, se requieren los
mismos requisitos señalados en el inciso anterior, con excepción de los de la edad
que será de veinticinco años, el de la práctica profesional y el de la antigüedad del
título profesional que serán de dos años.

Artículo 198. Para ser designado actuario o actuarla en cualquiera de las Salas
del Tribunal se requiere:

I. Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos

políticos y civiles, y contar con credencial para votar con fotografía;

II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito
intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año;

III. Tener por lo menos el documento que lo o la acredite como pasante de la
carrera de Derecho de una institución legalmente reconocida, y

IV. Someterse a la evaluación que para acreditarlos requisitos de conocimientos

básicos determine ia Comisión de Administración.

Artículo 199. El presidente o la presidenta del Tribunal o la Comisión de

Administración, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán establecer

otras categorías de personal Jurídico para atender las necesidades de la Sala
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Superior O de las Salas Regionales, de acuerdo con las partidas autorizadas en el
presupuesto.

Asimismo, cuando las cargas de trabajo extraordinarias lo exijan, la Comisión de

Administración podrá autorizar la contratación, con carácter de eventual, del

personal jurídico y administrativo necesario para hacer frente a tal situación, sin

necesidad de seguirlos procedimientos ordinarios para su contratación e Ingreso.

SECCIÓN 2a.

DE LAS RESPONSABILIDADES, IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS

Articulo 200. Las responsabilidades de todas y todos los servidores públicos del
Tribunal Electoral se regirán por lo establecido en la Ley General de

Responsabilidades Administrativas y, particularmente, por el Titulo Séptimo de

esta Ley, asi como por las disposiciones especiales del presente Titulo, conforme
a los órganos auxiliares que se definan en el reglamento o acuerdos generales
que al efecto se emitan.

Las resoluciones que dicte la Comisión de Administración, en materia de

responsabilidad por la comisión de faltas administrativas, podrán ser revisadas por

la Sala Superior. Los medios de impugnación que podrán presentarse en contra

de las determinaciones que se emitan con motivo de las investigaciones,

substanciación y de las resoluciones derivadas de los procedimientos

administrativos de responsabilidades, se establecerán en el Reglamento Interno

del Tribunal Electoral o mediante acuerdos generales, según corresponda.

Los Magistrados y Magistradas de la Sala Superior del Tribunal Electoral sólo

podrán ser removidos o removidas de sus cargos en los términos de los artículos

110 y 111 del Titulo Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

Articulo 201. Los magistrados y magistradas electorales tendrán impedimento

para conocer de aquellos asuntos en ios que se actualice cualquiera de las causas

establecidas en el articulo 126 de esta Ley, en lo que resulte conducente.

Asimismo, a los secretarios, secretarias, actuarios y actuadas de las Salas, les

será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en el articulo 129 de esta Ley.

Artículo 202. Las excusas que por impedimento legal para conocer de un asunto

presenten los magistrados y las magistradas electorales, serán calificadas y
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resueltas de inmediato por la Sala de su adscripción, en la forma y términos

previstos por el Reglamento Intemo.

Artículo 203. Cuando proceda la excusa presentada por un magistrado o una

magistrada electoral, el quórum para que la Sala Regional respectiva pueda
sesionar válidamente se formará con la presencia del secretario o la secretaria

generai o, en su caso, del secretario o secretaría más antigua o de mayor edad.

SECCIÓN 3a.

DELAS VACACIONES, DÍAS INHÁBILES, RENUNCIAS, AUSENCIAS Y
LICENCIAS

Artículo 204. Las y los servidores públicos y personas empleadas de las Salas

disfrutarán de dos períodos de vacaciones al año, de acuerdo con las necesidades

del servicio.

Durante los años de proceso electoral federal o durante los períodos de procesos

electorales federales extraordinarios, tomando en cuenta que todos los días y

horas son hábiles, las vacaciones podrán diferirse o pagarse a elección de la

persona servidora o empleada. En ningún caso se podrán acumular las

vacaciones correspondientes a más de dos años.

Artículo 205. Las y los servidores públicos y personas empleadas del Tribunal

Electoral gozarán de descanso durante los días inhábiles señalados en el artículo

143 de esta Ley, siempre y cuando no se esté en el caso a que se refiere el párrafo

segundo del artículo anterior o se tengan asuntos pendientes de resolver de los

previstos en el inciso b) de la fracción III del artículo 166 de esta Ley.

Artículo 206. Las y los servidores públicos y personas empleadas del Tribunal

Electoral estarán obligadas a prestar sus servicios durante los horarios que señale

la Comisión de Administración, tomando en cuenta que, durante los procesos

electorales, federales o locales, todos los días y horas son hábiles.

Artículo 207. Durante los procesos electorales, no se pagarán horas extras, pero

se preverán en el presupuesto las compensaciones extraordinarias que deban

otorgarse a las y los servidores y personal del Tribunal de acuerdo con los horarios

y cargas de trabajo que hubiesen desahogado.

Artículo 208. De conformidad con lo previsto por los artículos 98 y 99 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las renuncias, ausencias
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y licencias de los magistrados y las magistradas electorales de la Sala Superior
serán tramitadas, cubiertas y otorgadas, de conformidad con las reglas siguientes:

a) Las renuncias solamente procederán por causas graves; serán sometidas por

la Sala Superior a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y si ésta las acepta,
las enviará para su aprobación a la Cámara de Senadores;

b) En el caso de vacante definitiva, la Sala Superior lo comunicará a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, para que se nombre a un nuevo magistrado o una
nueva magistrada por el tiempo restante al del nombramiento original, de
conformidad con lo previsto por el artículo 179 de esta Ley;

c) Las licencias serán concedidas por la Sala Superior; las que excedan de un

mes serán cubiertas por el Secretario o la Secretaria General de Acuerdos o por
el Secretario o Secretaría de Estudio y Cuenta que, a propuesta del Presidente o
la Presidenta de la Sala Superior, determine la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, y

d) Ninguna licencia podrá exceder del término de seis meses. En ningún caso

podrán autorizarse licencias de manera simultánea a más de dos magistrados o
magistradas ni otorgarse por más de un mes durante el proceso electoral federal.

Artículo 209. Las renuncias, ausencias y licencias de los magistrados y
magistradas de las Salas regionales serán tramitadas, cubiertas y otorgadas, de

conformidad con las reglas siguientes:

a) Las renuncias solamente procederán por causas graves; serán comunicadas
por la respectiva Sala Regional al Presidente o Presidenta de la Sala Superior

para que, sin mayor trámite, las someta a la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, y si ésta las acepta, las enviará para su aprobación a la Cámara de

Senadores;

b) Las ausencias temporales serán cubiertas por el Secretario o la Secretaría

General de Acuerdos o por el Secretario o Secretaria de Estudio y Cuenta que

determine el Presidente o la Presidenta de la Sala Regional respectiva, debiendo

informar a la Sala Superior;

c) En el caso de ausencia definitiva, la Sala Regional lo comunicará a la Sala

Superior para que ésta informe a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para

que se nombre a un nuevo magistrado o una nueva magistrada por el tiempo
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restante al del nombramiento original, de conformidad con lo previsto por el
artículo 179 de esta Ley, y

d) Las licencias que no excedan de un mes serán autorizadas por ia propia Sala

Regional; las que excedan el plazo anterior por la Sala Superior. Ninguna licencia
podrá concederse por más de seis meses. No se concederán Ucencias durante los

procesos electorales. En ningún caso podrá autorizarse licencia a más de un

magistrado o magistrada.

Artículo 210. Las licencias serán otorgadas a las y los servidores públicos y
personas empleadas del Tribunal Electoral aplicándose, en lo conducente, los

artículos 144 al 156 de esta Ley y tomando en cuenta que durante los procesos
electorales todos los días y horas son hábiles.

SECCIÓN 4a.

DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES Y DEL ARCHIVO JURISDICCIONAL

Artículo 211. Para la realización de diligencias o actuaciones que deban
practicarse fuera de las oficinas de las Salas del Tribunal Electoral serán

aplicables, en lo conducente, los artículos 136 al 138 de esta Ley.

Artículo 212. El Tribunal Electoral deberá conservar en su archivo Jurisdiccional
los expedientes de los asuntos definitivamente concluidos durante dos años

contados a partir de que se ordene el archivo.

Artículo 213. Una vez concluido ei plazo a que se refiere el artículo anterior el

Tribunal Electoral podrá remitirlos expedientes al Archivo General de la Nación, y
conservará copia de los que requiera, utilizando para ello cualquier método de

digitalización, reproducción o reducción.

SECCIÓN 5a.

DE LA JURISPRUDENCIA

Artículo 214. La jurisprudencia del Tribunal Electoral será establecida en los

casos y de conformidad con las reglas siguientes:

I. Cuando la Sala Superior, en tres sentencias no interrumpidas por otra en

contrario, sostenga el mismo criterio de aplicación, interpretación o integración de

una norma;

113 de 373



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA

TÁMARA nE JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE REFORMAN, ADICIONAN O DEROGAN^ i^ivi w c DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.

DIPUTADOS REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY FEDERAL DE
DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY REGLAMENTARIA
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

II. Cuando las Salas Regionales, en cinco sentencias no interrumpidas por otra en
contrario, sostengan el mismo criterio de aplicación, interpretación o integración
de una norma y la Sala Superior lo ratifique, y

III. Cuando la Sala Superior resuelva en contradicción de criterios sostenidos entre

dos o más Salas Regionales o entre éstas y la propia Sala Superior.

En el supuesto de la fracción II, la Sala Regional respectiva a través del área que

sea competente en la materia, comunicará a la Sala Superior las cinco sentencias

que contengan el criterio que se pretende sea declarado obligatorio, así como el
rubro y el texto de la tesis correspondiente, a fin de que la Sala Superior determine
si procede fijar jurisprudencia.

En el supuesto de la fracción IH, la contradicción de criterios podrá ser planteada
en cualquier momento por una Sala, por un magistrado o magistrada electoral de
cualquier Sala o por las partes, y el criterio que prevalezca será obligatorio a partir
de que se haga la declaración respectiva, sin que puedan modificarse los efectos
de las sentencias dictadas con anterioridad.

En todos los supuestos a que se refiere el presente artículo, para que el criterio
de jurisprudencia resulte obligatorio, se requerirá de la declaración formal de la
Sala Superior. Hecha la declaración, la jurisprudencia se notificará de inmediato a
las Salas Regionales, al Instituto Nacional Electoral y, en su caso, a las

autoridades electorales locales y las publicará en el órgano de difusión del
Tribunal.

Artículo 215. La jurisprudencia del Tribunal Electoral será obligatoria en todos los

casos para las Salas y el Instituto Nacional Electoral. Asimismo, lo será para las

autoridades electorales locales, cuando se declare jurisprudencia en asuntos

relativos a derechos político electorales de los ciudadanos y ciudadanas o en

aquéllos en que se hayan impugnado actos o resoluciones de esas autoridades,

en los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y las leyes respectivas.

Artículo 216. La jurisprudencia del Tribunal Electoral se interrumpirá y dejará de

tener carácter obligatorio, siempre y cuando haya un pronunciamiento en contrario

por mayoría de cinco votos de las y los miembros de la Sala Superior. En la

resolución respectiva se expresarán las razones en que se funde el cambio de

criterio, el cual constituirá jurisprudencia cuando se den los supuestos previstos

por las fracciones I y III del artículo 214 de esta Ley.
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Articulo 217. La jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación será obligatoria para el Tribunal Electoral.

SECCIÓN 6a.
DE LAS DENUNCIAS DE CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS DEL TRIBUNAL

ELECTORAL

Artículo 218. De conformidad con lo previsto por el artículo 99 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la fracción VI del artículo 10 de esta
Ley, cuando una Sala del Tribunal Electoral sustente un criterio sobre la
Inconstituclonalldad de algún acto o resolución o sobre la interpretación de un
precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y dicho
criterio pueda ser contradictorio con uno sostenido por las Salas o el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cualquiera de los Ministros o Ministras,
las Salas o las partes, podrán denunciarla contradicción, para que el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál criterio debe
prevalecer.

Artículo 219. Las resoluciones que dicte el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en los casos del artículo anterior, no afectarán los asuntos ya
resueltos.

SECCIÓN 7a.
DE LA PROTESTA CONSTITUCIONAL

Artículo 220. Los magistrados y las magistradas electorales rendirán la protesta
constitucional ante la Cámara de Senadores; los Comisionados y Comisionadas
de la Comisión de Administración que sean miembros del Consejo de la Judicatura
Federal, lo harán precisamente ante este órgano.

Los secretarlos y secretarlas y empleados y empleadas de la Sala Superior y de
la Comisión de Administración rendirán su protesta ante el presidente o la
presidenta del Tribunal.

Las y los demás servidores públicos y personas empleadas rendirán la protesta
constitucional ante el presidente o la presidenta de la Sala a la que estén adscritos
o adscritas.

En todos los casos, la protesta se prestará en los términos señalados en el artículo
135 de esta Ley.
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Artículo 221. Todas y todos los servidores públicos y personas empleadas del

Tribunal Electoral se conducirán con imparcialidad y velarán por la aplicación

irrestricta de los principios de constitucionalidad y legalidad en todas las
diligencias y actuaciones en que intervengan en el desempeño de sus funciones

y tendrán la obligación de guardar absoluta reserva sobre los asuntos que sean

competencia del Tribunal.

SECCIÓN 8a.

DEL PERSONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL

Artículo 222. Serán considerados de confianza las y los servidores y personas
empleadas del Tribunal Electoral adscritas a las oficinas de los magistrados y

magistradas y aquellas personas que tengan la misma categoría o una similar a

las señaladas en los artículos 160 y 161 de esta Ley, respectivamente. Todas y

todos los demás serán considerados de base.

Artículo 223. La Comisión Sustanciadora en los conflictos laborales se integrará

por un o una representante de la Sala Superior, quien la presidirá, otro u otra de

la Comisión de Administración y un o una tercera nombrada por el Sindicato de

Trabajadores del Poder Judicial de la Federación. Para el nombramiento de la

persona representante de la Comisión de Administración emitirán su opinión las y

los representantes de la Sala Superior y del Sindicato. En la sustanciaclón y

resolución de los conflictos laborales entre el Tribunal y sus servidores y

servidoras y personas empleadas se seguirá en lo conducente, lo establecido en

los artículos 152 a 161 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del

Estado, Reglamentarla del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. Para estos

efectos, se entenderá que las facultades del Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación corresponden a la Sala Superior y las del Presidente o la Presidenta
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al Presidente o Presidenta del

Tribunal.

Las y los servidores del Tribunal que sean destituidos podrán apelar tal decisión
ante la Sala Superior del mismo, sin sujetarse a formalidad alguna, en un plazo de

diez días hábiles, contados a partir de que se le notifique la determinación

correspondiente. La Sala Superior resolverá en el término de treinta días hábiles
la apelación presentada.

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO

DEL FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

CAPÍTULO I
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DELA ORGANIZACIÓN

Artículo 224. El Poder Judicial de la Federación se auxiliará para el mejor
desempeño de sus funciones de un fondo económico para el mejoramiento de la
administración de justicia y administrar los recursos financieros que integren el
mismo.

capítulo II

DE LA INTEGRACIÓN

Artículo 225. El patrimonio del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia se
integra con:

I. Las donaciones o aportaciones hechas a su favor por terceros;

II. Los ingresos provenientes de la enajenación de inmuebles en términos de lo
dispuesto por el artículo 23, fracción H de la Ley General de Bienes Nacionales,
así como los obtenidos por la enajenación de bienes decomisados en procesos
penales federales de conformidad con lo establecido en el artículo 250 del Código
Nacional de Procedimientos Penales;

III. Los intereses que se generen portas inversiones que se hagan de los depósitos
en dinero o en valores que se efectúen ante los órganos jurisdiccionales del Poder

Judicial de la Federación, y

IV. Los ingresos que se produzcan porta administración de valores o los depósitos

en dinero, diversos a los que se refiere la fracción anterior.

Artículo 226. Los recursos con los que se integre y opere el Fondo serán

diferentes de aquellos que comprenda el presupuesto anual aprobado a favor del

Poder Judicial de la Federación, y no afectarán las partidas que sean autorizadas

mediante dicho presupuesto.

CAPÍTULO III

DE LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN

Artículo 227. El Fondo será manejado y operado por el Consejo de la Judicatura

Federal, el cual fungirá como Comité Técnico del mismo.

Artículo 228. El Consejo de la Judicatura Federal fungirá como Comité Técnico,

el cual será integrado por siete consejeros o consejeras de la Judicatura Federal
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para cuyo efecto se auxiliará con una Secretaria Técnica integrada por un o una
profesionista especializada en finanzas y administración.

La Presidencia del Comité Técnico corresponde al Presidente o la Presidenta del

Consejo de la Judicatura Federal.

El Comité Técnico decidirá el destino específico de los rendimientos del Fondo.

Artículo 229. La Secretaría Técnica del Fondo tendrá las obligaciones siguientes:

I. Llevarla documentación relativa;

II. Elaborar los informes periódicos sobre la situación contable y financiera que
guarde el Fondo;

III. Proponer con cargo a los rendimientos del Fondo las erogaciones y gastos
necesarios para el mejoramiento de la administración de Justicia, y

IV. Las demás que señale el Comité.

Artículo 230. Los recursos que integren el Fondo deberán ser administrados en

valores de renta fija del más alto rendimiento, siempre que éstos permitan la
disponibilidad inmediata y suficiente de las sumas que resulte necesario reintegrar
a los depositantes o entregar a los particulares que tengan derecho a ellas.

CAPÍTULO IV

DEL DESTINO

Artículo 231. Los recursos del Fondo se destinarán a:

I. Sufragar gastos que origine su administración;

II. La adquisición, construcción y remodelación de bienes inmuebles destinados a

sedes de órganos Jurísdiccionales del Poder Judicial de la Federación;

III. Comprar, rentar, reparar o mantener el mobiliario y el equipo necesario para el

funcionamiento de las sedes Jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación,

y

IV. La capacitación, mejoramiento y especialización profesional del personal del

Poder Judicial de la Federación.
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Artículo 232. Los recursos disponibles serán exclusivamente los provenientes del
rendimiento que genere el Fondo.

Artículo 233. La administración del Fondo se regirá por todas las disposiciones
aplicables en esta Ley.
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Artículo Segundo. Se expide la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la

Federación, para quedar como sigue:

LEY DE CARRERA JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

título primero

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto. La presente Ley es de observancia general y tiene por objeto
establecer las bases para el desarrollo de la Carrera Judicial de las personas

servidoras públicas de carácter jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación,

así como regular todas aquellas cuestiones que inciden directamente en el

funcionamiento de la misma.

Artículo 2. Glosarlo. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Carrera Judicial: Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación;

II. Consejeros/Consejeras: Las consejeras y los consejeros de la Judicatura

Federal;

III. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

IV. Ley: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

V. Magistradas/Magistrados: Las Magistradas y los Magistrados de Circuito;

VI. Ministras/Ministros: Las Ministras y los Ministros de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación;

VII. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

VIII. Pleno: Pleno del Consejo de la Judicatura Federal;

IX. Presidenta/Presidente: Presidenta o Presidente del Consejo de la Judicatura

Federal;

X. Registro: Registro Único de Servidores Públicos de la Carrera Judicial;
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XI. Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XII. Titulares: Las Magistradas y los Magistrados de Circuito, asi como las Juezas

y los Jueces de Distrito y sus categorías equivalentes en el sistema penal

acusatorio;

XIII. Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación;

XIV. Escuela Judicial: Escuela Federal de Formación Judicial, y

XV. Directora o Director General: Directora o Director General de la Escuela

Federal de Formación Judicial.

Artículo 3. Normas aplicables. Además de lo previsto en esta Ley, la Carrera
Judicial se rige por lo dispuesto por la Ley, la Ley de Amparo, Reglamentaría de

los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, asi como por los acuerdos generales que en el ámbito de su
competencia emitan las instancias competentes del Poder Judicial de la

Federación.

TÍTULO SEGUNDO

CARRERA JUDICIAL

CAPÍTULO PRIMERO

FINALIDAD DE LA CARRERA JUDICIAL

Artículo 4. Definición. La Carrera Judicial constituye un sistema institucional

encargado de regular los procesos de ingreso, formación, promoción, evaluación

del desempeño, permanencia y separación de las personas servidoras públicas

de carácter jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación, basado en el mérito
y la igualdad real de oportunidades.

Articulo 5. Finalidad. La Carrera Judicial tiene como finalidad:

I. Garantizar la independencia, imparcialidad, idoneidad, estabilidad,
profesionalización y especializaclón de las personas servidoras públicas que

forman parte de ella;
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II. Propiciar la permanencia y superación de sus integrantes, con base en

expectativas de desarrollo personal mediante una carrera como personas
servidoras públicas en el Poder Judicial de la Federación;

III. Desarrollar un sentido de identidad y pertenencia hacia el Poder Judicial de la
Federación;

IV. Contribuir a la excelencia y eficacia de la impartición de justicia;

V. Garantizar la legitimidad de los órganos Jurisdiccionales que Integran el Poder
Judicial de la Federación, y

VI. Vincular el cumplimiento de los objetivos institucionales con el desempeño de
las responsabilidades y el desarrollo profesional de las personas servidoras
públicas que forman parte de ella.

Artículo 6. Toda persona puede aspirara desempeñar cargos dentro de la Carrera
Judicial, siempre que reúna los requisitos establecidos en esta Ley y los acuerdos
correspondientes.

CAPÍTULO SEGUNDO

PRINCIPIOS RECTORES DE LA CARRERA JUDICIAL

Artículo 7. Principios. El desarrollo de la Carrera Judicial deberá garantizar en

todas sus etapas, la observancia de los siguientes principios:

i. Excelencia: Fomentar una calidad superior en el ejercicio de la actividad

Jurisdiccional con un sentido de pertenencia hacia la institución, una vocación de

servicio y sentido social, humanismo, honestidad, responsabilidad y Justicia en la

prestación del servicio;

li. Profesionalismo: Disposición para ejercer de manera responsable, seria y

eficiente la función Jurisdiccional, con capacidad y dedicación;

III. Objetividad: Desempeñar la actividad Jurisdiccional de manera clara, precisa

y apegada a la realidad, frente a influencias extrañas al derecho;

IV. Imparcialidad: Condición esencial que debe revestir la función Jurisdiccional

para ser ajenos o extraños a los intereses personales y a los intereses de las

partes en controversia, sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas;
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V. Independencia: Condición esencial que debe revestirla función jurisdiccional
para que su ejercicio no pueda verse afectado por decisiones o presiones extra-

jurisdiccionales ajenas a ios fines del proceso;

VI. Antigüedad: Estimación del tiempo transcurrido en el desempeño de ios
diversos cargos en el Poder Judicial de ia Federación como factor a considerar en

ei desarrollo de la Carrera Judicial, y

VII. Paridad de género: Generación de condiciones orientadas a consolidar, de

manera progresiva y gradual, una composición igualitaria entre hombres y mujeres
en las distintas etapas y procesos que comprende ia Carrera Judicial.

Artículo 8. Perspectiva de género. El Poder Judicial de ia Federación

incorporará ia perspectiva de género, de forma transversal, progresiva, y
equitativa en el desarrollo de la Carrera Judicial, a fin de garantizar a mujeres y
hombres el ejercicio y goce de sus derechos humanos, con un enfoque de
igualdad sustantiva y velará por que los órganos a su cargo así lo hagan.

CAPÍTULO TERCERO

PERFIL DEL FUNCIONARIO O FUNCIONARIA JUDICIAL

Artículo 9. Perfil. El perfil de la funcionaría o ei funcionario judicial está constituido

por ei conjunto de capacidades y cualidades personales que permiten asegurar

que, en ei ejercicio de sus funciones, responderá de manera idónea a las

demandas de justicia.

Entre las principales características que deberá reunir ia funcionaría o el

funcionario judicial se encuentran las siguientes:

I. Formación jurídica sólida e integral;

II. independencia y autonomía en el ejercicio de su función y defensa del estado

de derecho;

III. El respeto absoluto y el compromiso con la defensa y protección de ios

derechos humanos;

IV. Capacidad de interpretar y razonar jurídicamente a partir de casos concretos y

con perspectiva interseccional;
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V. Aptitud para Identificar ios contextos sociales en que se presentan ios casos
sujetos a su conocimiento:

VI. Conocimiento de ia organización y, en su caso, manejo del despacho Judiciai;

Vil. Aptitud de servicio y compromiso social, y

Vil!. Trayectoria personal íntegra.

CAPÍTULO CUARTO

CATEGORÍAS DE LA CARRERA JUDICIAL

Artículo 10. Categorías. La Carrera Judicial está integrada por las siguientes

categorías:

I. Magistrada o Magistrado de Circuito;

II. Jueza o Juez de Distrito;

III. Secretaria o Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte o de la Sala

Superior del Tribunal Electoral;

IV. Subsecretaría o Subsecretario General de Acuerdos de la Suprema Corte o de

la Sala Superior del Tribunal Electoral;

V. Secretaria o Secretario de Estudio y Cuenta de Ministra o Ministro; Secretaria

o Secretario de Estudio y Cuenta, así como Instructor o instructora de la Sala

Superior del Tribunal Electoral;

VI. Secretario o Secretaria de Acuerdos de Sala;

VII. Subsecretaría o Subsecretario de Acuerdos de Sala;

VIII. Secretaria o Secretario de Tribunal de Circuito; Secretario o Secretaria de

Estudio y Cuenta de las Salas Regionales del Tribunal Electoral;

IX. Asistente de constancias y registro de tribunal de alzada;

X. Secretario o Secretaria Proyectista de Tribunal de Circuito;

XI. Secretario o Secretaria de Juzgado de Distrito;

124 de 373



CAMARA DE

DIPUTADOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA
JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE REFORMAN, ADICIONAN O DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, DE LA LEY FEDERAL DE
DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DE AMPARO. REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DE LA LEY REGLAMENTARIA
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

XII. Asistente de constancias y registro de Juez de control o Juez de
enjuiciamiento; así como los Secretarios o Secretarias instructores, de

constancias, de audiencias, de acuerdos, de diligencias y de Instrucción de los
Juzgados laborales;

XIII. Secretaria o Secretario Proyectista de Juzgado de Distrito;

XIV. Actuaría o Actuario del Poder Judicial de la Federación, y

XV. Oficial judicial.

Las categorías señaladas en las fracciones VIII, IX y X son equivalentes en rango

y se encuentran por encima de las categorías precisadas en las fracciones XI, XII

y XIII, que también son equivalentes entre sí.

CAPÍTULO QUINTO
REQUISITOS DE LOS PERFILES DE PUESTO

Artículo 11. Requisitos para ser Magistrada o Magistrado de Circuito. Para

poder ser designado Magistrada o Magistrado se requiere ser ciudadano

mexicano por nacimiento, que no se adquiera otra nacionalidad y estar en pleno
goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos, mayor de treinta y cinco años,

gozar de buena reputación, no haber sido condenado por delito doloso con
sanción privativa de ¡a libertad, contar con título de licenciada o licenciado en

derecho expedido legalmente y práctica profesional de cuando menos cinco años,

además de ¡os requisitos previstos en esta Ley respecto de la Carrera Judicial.

Las Magistradas y los Magistrados durarán seis años en el ejercicio de su encargo,

al término de los cuales, si fueren ratificados, sólo podrán ser privados de sus

cargos por las causas que señale esta Ley o por retiro forzoso al cumplir setenta

y cinco años de edad.

Artículo 12. Requisitos para ser Jueza o Juez de Distrito. Para poder ser

designada o designado Jueza o Juez de Distrito se requiere ser ciudadana o
ciudadano mexicano por nacimiento, que no se adquiera otra nacionalidad, estar

en pleno ejercicio de sus derechos, ser mayor de treinta años, contar con título de

licenciada o licenciado en derecho expedido legalmente, un mínimo de cinco años

de ejercicio profesional, gozar de buena reputación y no haber sido condenada o

condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad.
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Las Juezasylos Jueces de Distrito durarán seis años en el ejercicio de su encargo
al término de los cuales, si fueren ratificadas o ratificados, sólo podrán ser privadas
o privados de sus cargos por las causas que señala esta Ley o por retiro forzoso
al cumplir setenta y cinco años de edad.

Artículo 13. Requisitos para las categorías de la Carrera Judicial en la
Suprema Corte. La Secretaria o el Secretario General de Acuerdos, la

Subsecretaría o Subsecretario General de Acuerdos, las Secretarias y los
Secretarios Auxiliares de Acuerdos, y las Secretarias y los Secretarios de Estudio
y Cuenta de Ministro deberán ser licenciadas y licenciados en derecho, gozar de
buena reputación y no haber sido condenada o condenado por delito doloso con

sanción privativa de libertad mayor de un año.

La Subsecretaría o el Subsecretario y las Secretarias y los Secretarios de Estudio

y Cuenta, así como la Secretaria o el Secretario General de Acuerdos, deberán

tener, además, por lo menos tres y cinco años de práctica profesional,

respectivamente, preferentemente en el Poder Judicial de la Federación o en la

academia.

La Secretaria o el Secretario de Acuerdos, la Subsecretaría o el Subsecretario de

Acuerdos y las Actuarlas y los Actuados de las salas deberán ser licenciadas y

licenciados en derecho, gozar de buena reputación y no haber sido condenados

por delito intencional con sanción privativa de liberíad mayor de un año; la

Subsecretaría o el Subsecretario de acuerdos deberá tener, además, por lo menos

tres años de práctica profesional, y la Secretaria o el Secretario de Acuerdos,

cuatro años.

Artículo 14. Requisitos para ser Secretaria o Secretario de Tribunal de

Circuito y de Juzgados de Distrito. Las Secretarías y los Secretados de Tribunal

de Circuito y de Juzgados de Distrito deberán contar con experiencia profesional

de al menos tres años y satisfacer los demás requisitos exigidos para ser

Magistrada o Magistrado, salvo el de la edad mínima.

Artículo 15. Requisitos para ser Asistente de constancias y registro en

tribunal de alzada. Para ser Asistente de constancias y registro de tribunal de

alzada se deberá constar con experiencia profesionai de al menos tres años y

satisfacer los demás requisitos exigidos para ser Magistrada o Magistrado, salvo

el de la edad mínima y serán nombradas y nombrados de conformidad con las

disposiciones de esta Ley y de los acuerdos generales aplicables.

126 de 373



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA

TÁMARA nP JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; SE REFORMAN, ADICIONAN O DEROGAN
X  DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
DIPUTADOS REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, DE LA LEY FEDERAL DE

DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
wmmmm hmmí LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY REGLAMENTARIA

DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

Artículo 16. Requisitos para ser Asistente de constancias y registro en
juzgados de control y enjuiciamiento, asi como secretarias o secretarios
Judiciales. Los Asistentes de constancia y registro de Juez o Jaeza de control o
Juez o Jaeza de enjuiciamiento, así como, las Secretarias o los Secretarios
instructores. Secretarias o Secretarios de constancias, de audiencias, de

acuerdos, de diligencias y de instrucción de los juzgados laborales; deberán contar
con una experiencia profesional de ai menos tres años y satisfacer los mismos
requisitos que para ser Juez, salvo el de la edad mínima y serán nombrados
conforme a las disposiciones de esta Ley y de los acuerdos generales aplicables.

Articulo 17. Requisitos para ser Actuarla o Actuario y Oficial Judicial. Las
Actuarías o los Actuarios y los oficiales judiciales deberán ser ciudadanas y
ciudadanos mexicanos, en pleno ejercicio de sus derechos, contar con título de
licenciado o licenciada en derecho expedido legalmente, gozar de buena
reputación y no haber sido condenada o condenado por delito doloso con sanción
privativa de libertad mayor de un año.

Articulo 18. Requisitos para las categorías del Tribunal Electoral. Los
requisitos para las categorías de la Carrera Judicial en el Tribunal Electoral serán

los mismos que para sus rangos equivalentes en términos del último párrafo del
artículo 10 de esta Ley.

CAPÍTULO SEXTO

ETAPAS DELA CARRERA JUDICIAL

Articulo 19. Etapas de la carrera. Las etapas de la Carrera Judicial previstas en
el presente Capítulo comprenden el ingreso, promoción, evaluación del
desempeño, permanencia y separación de las personas servidoras públicas de

carácter jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación, con excepción de
aquellas o aquellos de la Suprema Corte y del Tribunal Electoral, a quienes les

serán aplicables las disposiciones generales para tal efecto se establezcan a

través de sus respectivos acuerdos.

SECCIÓN PRIMERA

INGRESO Y PROMOCIÓN

Articulo 20. Ingreso a la carrera Judicial. Cualquier persona puede ingresar a la

Carrera Judicial a través de las siguientes vías:
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/. Mediante los concursos abiertos de oposición que para ocupar la categoría de
oficial judicial se realicen por la Escuela Judicial, con la periodicidad que determine
el Consejo;

II. Mediante los concursos abiertos de oposición para la designación de Juezas o

Jueces de Distrito en cualquiera de las modalidades a que hace referencia el

artículo 24 de esta Ley;

III. A través de la designación en alguna de las categorías de Carrera Judicial

pertenecientes a la Suprema Corte y ai Tribunal Electoral, y

IV. A través de la designación como Secretaria o Secretario Proyectista de

Tribunal de Circuito o como Secretaria o Secretario Proyectista de Juzgado de

Distrito.

Artículo 21. Promoción en la Carrera Judicial. La promoción a las categorías
de Actuaría o Actuario; Secretaria o Secretario de Juzgado o asistente de

constancias y registro de Jueza o Juez de control o Juez o Jueza de

enjuiciamiento; Secretaria o Secretario de Tribunal o Asistente de constancias y

registro de tribunal de alzada; Secretaría o Secretario instructor, de constancias,

de audiencias, de acuerdos, de diligencias y de instrucción de los juzgados

laborales; y Magistrada o Magistrado se hará a través de concursos internos de

oposición.

Los concursos de oposición para ocupar el cargo de Jueza o Juez de Distrito

podrán ser internos o abiertos en los términos de esta Ley y de los acuerdos

generales que al efecto expida el Consejo.

Artículo 22. Categorías elegibles. En los concursos de oposición para ser

promovido a ia categoría de Actuaría o Actuarío únicamente podrán participarlas

y los oficiales judiciales.

En los concursos de oposición para ser promovido a la categoría de Secretaria o

Secretario de Juzgado o de Asistente de constancias y registro de Jueza o Juez

de control o Jueza o Juez de enjuiciamiento, asi como de Secretaria o Secretario
instructor, de constancias, de audiencias, de acuerdos, de diligencias y de

instrucción de los juzgados laborales, podrán participar las y los Oficiales judiciales
y las Actuarías y los Actuarlos.

En los concursos de oposición para la promoción a la categoría de Secretaría o

Secretario de tribunal o Asistente de constancias y registro de tribunal de alzada.
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Únicamente podrán participar las Secretarias o los Secretados de juzgado, los

Asistentes de constancias y registro de Jueza o Juez de control o Jueza o Juez
de enjuiciamiento y las Secretarias o los Secretarios proyectistas de Juzgado de

Distrito.

En los concursos internos de oposición para ocupar las plazas de Jueza o Juez

de Distrito únicamente podrán participar quienes ocupen cualquiera de las

categorías señaladas en las fracciones III a XIII del artículo 10 de esta Ley.

En los concursos de oposición para ocuparlas plazas de Magistrada o Magistrado

únicamente podrán participar las Juezas y los Jueces de Distrito y las Secretarias

y los Secretarios de Estudio y Cuenta de Ministra o Ministro.

Articulo 23. Disposiciones comunes a los concursos de oposición. Las

convocatorias a los concursos de oposición deberán ser publicadas por una vez

en el Diarío Oficial de la Federación y por dos veces en uno de los diarios de mayor

circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada publicación.

En la convocatoria, se deberá especificar si el concurso se trata de oposición
abierto o interno, así como los criterios de desempate, entre ellos el de paridad de

género.

La convocatoria señalará la categoría para la cual se concursa y, tratándose de la

designación de Juezas o Jueces de Distrito y Magistrados o Magistrados, el

número de vacantes a cubrir. De igual manera, se precisará el lugar, día y hora en

que se llevarán a cabo los exámenes, así como el plazo, lugar de inscripción y

demás elementos que se estimen necesarios.

Como requisito indispensable en toda convocatoria se deberá establecer la

obligación de la persona aspirante de manifestar bajo protesta de decir verdad

todas las relaciones familiares por afinidad o consanguinidad hasta el cuarto grado

en el Poder Judicial de la Federación.

El Consejo tendrá la facultad de obtener y verificar, en todo momento, la
información que las personas aspirantes le hubieren proporcionado.

El Consejo podrá suspender o cancelar el desarrollo de un concurso de oposición
cuando concurran causas extraordinarias y debidamente justificadas, debiendo

hacerlo del conocimiento de las y los concursantes.

Las personas servidoras públicas que hayan promovido recurso de revisión
administrativa en contra del resultado de un concurso de oposición para
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Magistrada o Magistrado, o Jueza o Juez, no podrán participar en un concurso

posteríor, hasta que se resuelva dicho medio de impugnación.

Artículo 24. Modalidades del concurso de oposición para la designación de

Jaezas y Jueces de Distrito. Los concursos abiertos e internos de oposición para

el ingreso a la categoría de Jueza o Juez de Distrito podrán llevarse a cabo en

cualquiera de las siguientes modalidades:

I. Escoiarizada, es aquélla que se realiza a través de un curso de formación de

Juezas o Jueces de Distrito impartido por la Escuela Judicial, y

II. No escoiarízada.

Artículo 25. Modalidades. Los concursos de oposición abiertos o internos para

la designación de Juezas y Jueces de Distrito en modalidad escoiarizada

comprenden un curso de formación impartido por la Escuela Judicial. En la

convocatoria que al efecto se emita, se deberá especificar el número de vacantes

a cubrir; el número de lugares disponibles en el curso de formación; el método de
evaluación que será aplicado al término del curso; la manera como se determinará

la calificación final; ios factores de evaluación que serán tomados en cuenta; la

obligación de manifestar bajo protesta de decir verdad todas las relaciones

familiares del sustentante por afinidad o consanguinidad hasta el cuarto grado en

el Poder Judicial de la Federación y cualquier otra información que sea necesaria.

Los concursos en esta modalidad se desarrollarán conforme a lo siguiente y lo que

dispongan ios acuerdos generales del Consejo:

I. Las aspirantes y ios aspirantes inscritos deberán resolver por escrito un

cuestionario cuyo contenido versará sobre materias que se relacionen con la

función de ia plaza para la que se concursa;

II. Las aspirantes y ios aspirantes que obtengan las más altas calificaciones serán
admitidos ai curso de formación de tiempo completo que imparta ia Escuela
Judicial, y

III. Al término del curso, las aspirantes y los aspirantes deberán someterse ai

método o métodos de evaluación que determine la Escuela Judicial y que se hayan
precisado en ia convocatoria, ¡os cuales podrán consistir en ia sustentación de
exámenes orales, resolución de casos prácticos, audiencias simuladas, o

cualquier otro mecanismo de evaluación idóneo para evaluar el perfil de las y los
aspirantes.
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La última etapa del concurso será evaluada por un jurado que se Integrará
conforme a lo dispuesto en los acuerdos generales correspondientes.

Por cada titular del Jurado se nombrará un suplente. A las y los miembros del

Jurado les serán aplicables los impedimentos establecidos en la Ley, los cuales

serán calificados por ei propio Jurado.

Concluida la última etapa, se levantará un acta final y la presidenta o el presidente
del Jurado declarará quiénes son los concursantes que hubieren resultado

vencedores e informará de inmediato al Consejo para que realice los

nombramientos respectivos y los publique en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 26. Modalidad no escolarizada. Los concursos de oposición abiertos o

internos para la designación de Juezas y Jueces de Distrito en modalidad no

escolarizada comprenden la aplicación de un cuestionario cuyo contenido versará

sobre materias que se relacionen con la función de la plaza para la que se

concursa.

De entre el número total de personas aspirantes tendrán derecho a pasar a la

siguiente etapa quienes hayan obtenido las más altas calificaciones, asegurando

que el número de los seleccionados sea mayor al de las plazas vacantes.

El Consejo deberá establecer en la convocatoria respectiva, de manera clara y

precisa, los parámetros para definir las más altas calificaciones y el mínimo

aprobatorio para esta etapa dentro del concurso de oposición, así como los

criterios de desempate, entre ellos el de paridad de género.

Las etapas subsecuentes serán las que determine la Escuela Judicial con ayuda

del comité técnico a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, las cuales se

señalarán en la convocatoria respectiva.

Las etapas subsecuentes dei concurso serán evaluadas por un Jurado que se

integrará conforme a lo dispuesto en los acuerdos generales correspondientes.

Por cada miembro titular se nombrará un suplente. A las y los miembros del Jurado

les serán aplicabfes los impedimentos establecidos en la Ley, los cuales serán

calificados por el propio Jurado.

Concluida la última etapa, se levantará un acta final y la presidenta o el presidente
del Jurado declarará quiénes son las personas concursantes que hubieren
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resultado vencedoras, e informará de inmediato ai Consejo para que realice ios

nombramientos respectivos y ios publique en ei Diario Oficial de la Federación.

Artículo 27. Concursos de oposición para la designación de Magistradas y

Magistrados de Circuito. Los concursos de oposición internos para la

designación de Magistradas y Magistrados comprenderán una primera etapa

consistente en la aplicación de un cuestionario cuyo contenido versará sobre

materias que se relacionen con la función de la plaza para la que se concursa.

De entre ei número total de personas aspirantes tendrán derecho a pasar a la

siguiente etapa quienes hayan obtenido las más altas calificaciones, con

independencia del número de plazas vacantes.

Ei Consejo deberá establecer en la convocatoria respectiva, de manera ciara y

precisa, ios parámetros para definir las más altas calificaciones y ei mínimo

aprobatorio para esta etapa dentro del concurso de oposición, así como ios

criterios de desempate, entre ellos ei de paridad de género.

Las etapas subsecuentes serán las que determine la Escuela Judicial con ayuda

del comité técnico a que se refiere ei artículo 28 de esta Ley, las cuales se

señalarán en la convocatoria respectiva.

Las etapas subsecuentes del concurso serán evaluadas por un jurado que se

integrará conforme a lo dispuesto en ios acuerdos generales correspondientes.

Porcada miembro titular deljurado se nombrará un suplente. A las y ios miembros
deljurado les serán aplicables ios impedimentos establecidos en la Ley, ios cuales

serán calificados por ei propio jurado.

Concluida la última etapa, se levantará un acta final y la presidente o ei presidente

del jurado declarará quiénes son las personas concursantes que hubieren

resultado vencedoras e informará de inmediato ai Consejo para que realice los

nombramientos respectivos y ios publique en ei Diario Oficial de la Federación.

Artículo 28. Métodos de evaluación. La Escuela Judicial diseñará ios reactivos

que servirán para realizarlos cuestionarios de la primera etapa de ios concursos,
así como ios métodos de evaluación que se aplicarán en las etapas subsecuentes
de ios mismos. Dichos métodos podrán consistirán la sustentación de exámenes

orales, resolución de casos prácticos, audiencias simuladas y cualquier otro que
permita evaluar la idoneidad de ios candidatos para la categoría para la que
concursan.
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Para tal efecto, la Escuela Judicial se apoyará de un comité técnico integrado

conforme a lo que determinen los acuerdos generales del Consejo, y de las
instituciones académicas que el propio Consejo autorice.

El resguardo de los reactivos para la elaboración de los cuestionarios y la

calificación de los mismos estará a cargo de la Escuela Judicial.

Artículo 29. Concursos de oposición para otras categorías. Por lo que
respecta a la celebración y organización de los concursos de oposición para las

categorías a que se refieren las fracciones VIII a XV del artículo 10 de esta Ley,

estarán a cargo de la Escuela Judicial en términos de las bases que determine el

Consejo, de conformidad con lo que dispone esta Ley y los acuerdos generales
correspondientes.

Las y los concursantes que resulten vencedores en los concursos de oposición

serán integrados a las listas que para cada circuito elabore la Escuela Judicial,
para poder ser designados en la categoría respectiva, en los términos previstos

por esta Ley y los acuerdos generales que para tal efecto expida el Consejo. Dicha

lista deberá integrarse en orden decreciente a partir de la calificación más alta

obtenida en el concurso. No podrán realizarse nuevos concursos de promoción

hasta en tanto todas las personas vencedoras hayan sido designadas en la

categoría para la cual concursaron.

Articulo 30. Facultad de nombramiento del personal. Para los efectos de ¡a

atríbución prevista en el párrafo cuarto del artículo 97 de la Constitución, las y los

titulares cubrirán las vacantes de personal jurisdiccional de entre aquellas

personas que figuren en el diez por ciento superior de las listas de vencedores a

que se refiere el precepto anterior, procurando garantizar la integración paritaria

del órgano jurisdiccional en cada categoría.

Si la convocatoria del concurso se emitió para ocupar una categoría de un órgano

jurisdiccional especializado, se integrarán listas específicas para esa categoría y

las vacantes de dichos órganos serán cubiertas con aquellas personas que figuren

en el diez por ciento superior de esa lista. Con base en esas listas solo podrán

cubrirse vacantes del órgano especializado para el que se concursó, sin perjuicio
de que una misma persona pueda figuraren una o más listas.

Cuando la vacante a cubrir corresponda a las categorías de Secretarlas o

Secretarlos proyectistas de Tribunal de Circuito o Juzgado de Distrito, al ser un

puesto considerado como de confianza, la designación y remoción de los mismos
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será libre, pero el nombramiento respectivo quedará sujeto a la condición de que

la persona acredite dentro de los tres meses siguientes al nombramiento, el

examen que para tal efecto diseñe la Escuela Judicial.

La o el titular del órgano Jurisdiccional deberá nombrar a la persona que cubrirá la

i^acaníe dentro de un plazo de 30 días naturales, notificando de ello al Consejo en

un plazo no mayor a tres días hábiles. En caso de que la o el titular no llegare a

nombrar a la persona que cubrirá la vacante a partir de la lista correspondiente, el

Consejo lo designará de plano tomando en consideración la lista antes referida y

de acuerdo al orden de la misma en función de las calificaciones más altas,

procurando garantizarla Integración paritaria del órgano jurisdiccional.

SECCIÓN SEGUNDA

DESARROLLO PROFESIONAL

Artículo 31. Definición. El desarrollo profesional se encarga de establecer los

procesos para determinar los planes individualizados de carrera de las personas

servidoras públicas a fin de identificar posibles trayectorias de desarrollo, asi como

los requisitos y las reglas por cubrir por parte de los mismos, con el objetivo de
impulsar el desarrollo integral de las y los miembros de la Carrera Judicial en

cualquiera de sus especialidades y contríbuir al cumplimento de los fines de la

misma.

Artículo 32. Capacitación. El desarrollo profesional implica a su vez el acceso a
esquemas de capacitación acordes a los perfiles y funciones que desempeña cada

integrante de la Carrera Judicial, siendo a su vez un factor indispensable para

evaluar su desempeño. Estará a cargo, fundamentalmente, de la Escuela Judicial.

Todas y todos los Integrantes de la Carrera Judicial tienen derecho a
perfeccionarse y actualizarse continuamente, en igualdad de condiciones y

oportunidades.

Articulo 33. Programa de formación y desarrollo profesional. El Consejo, por
conducto de la Escuela Judicial, deberá expedir un Programa de Formación y

Desarrollo Profesional, basado en esquemas de capacitación y profesionalización

permanentes, en función de las distintas categorías de la Carrera Judicial,
contemplando al menos los siguientes aspectos:

I. Humanidades:

II. Procesos de decisión y de fonnalización de la justicia;
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III. Administración de justicia:

IV. Comunicación judicial;

V. Dimensión nacional e internacional de la justicia;

VI. Protección y defensa de los derechos humanos;

VII. Igualdad y perspectiva de género;

VIII. Integridad en el ejercicio de la función;

IX. Gestión de recursos humanos y administrativos;

X. Materias específicas para cada integrante de la Carrera Judicial, en función de

su perfil y de las actividades de naturaleza jurisdiccional que realice, y

XI. Las demás que establezcan los acuerdos generales aplicables.

SECCIÓN TERCERA

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

Artículo 34. Definición. La evaluación del desempeño implica el establecimiento

de métodos para valorar el cumplimiento cualitativo y cuantitativo, de manera

individual y, en su caso, colectiva, de las funciones y objetivos asignados a las y

los miembros de la Carrera Judicial, contribuyendo a fortalecer la eficiencia,

eficacia y calidad de la administración de justicia.

Artículo 35. Fines. A través de la evaluación del desempeño se podrá apreciar el

rendimiento de cada servidor público o servidora pública de la Carrera Judicial

evaluado o evaluada dentro del marco de su categoría y actividades concretas,

así como detectarlas necesidades de capacitación o recomendarla incorporación
de mejores prácticas para optimizarla impartición de justicia.

Artículo 36. Evaluación del desempeño. El Consejo, a través de acuerdos

generales, establecerá los criterios y mecanismos de evaluación de la eficacia y
eficiencia del ejercicio de las funciones jurisdiccionales, en función de cada
categoría de la Carrera Judicial, determinando a su vez los alcances y efectos de
los resultados de la evaluación. De igual forma, establecerá el periodo de
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aplicación, los sujetos a evaluar, así como las instancias y órganos encargados
de la evaluación y el seguimiento de los resultados.

Artículo 37. Resultados. Los resultados de la evaluación serán la base para la
obtención de estímulos y reconocimientos, así como para la toma de decisiones
en materia de permanencia y, en su caso, separación de la Carrera Judicial.

SECCIÓN CUARTA

PERMANENCIA

Artículo 38. Resultado de la evaluación del desempeño. La permanencia en la
Carrera Judicial de las categorías previstas en las fracciones Vil! a XV del artículo

10 de esta Ley, con excepción de las personas servidoras públicas del Tribunal

Electoral, estará sujeta al resultado de la evaluación del desempeño en los
términos de esta Ley y de los acuerdos que para tal efecto emitan los órganos
competentes del Consejo. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto por el artículo 39

de esta Ley.

Para los efectos de este artículo, en el caso de las categorías previstas en las
fracciones I y II del artículo 10 de esta Ley, se estará al proceso de ratificación de
dichos servidores públicos o servidoras públicas establecido por la Constitución,
esta Ley y los acuerdos correspondientes.

SECCIÓN QUINTA
SEPARACIÓN

Artículo 39. Separación de la carrera. El proceso de separación de la Carrera

Judicial comprende los criteríos y procedimientos para que el nombramiento
otorgado a los servidores públicos y las servidoras públicas pertenecientes a la

misma, deje de surtir efectos sin responsabilidad para el Poder Judicial de la

Federación.

Artículo 40. Causales de separación. La separación de las servidoras y los

servidores públicos pertenecientes a la Carrera Judicial ocurrirá cuando se

presente cualquiera de las siguientes causas:

I. Renuncia;

II. Incapacidad física o mental que impida el desempeño de sus funciones, sin

perjuicio de los ajustes razonables que procedan;
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III. Designación para ocupar un puesto, cargo o función no perteneciente al
servicio de carrera sin previa licencia;

IV. No aprobarlas evaluaciones de desempeño a que se refiere la presente ley y

las disposiciones normativas aplicables;

V. Destitución o inhabilitación por resolución firme que asi lo determine;

VI. Condena a pena privativa de libertad por razón de delito doloso que haya

causado ejecutoria;

VII. Recisión de la relación laboral derivada de un conflicto de trabajo, determinada

porta autoridad competente, que haya quedado firme;

VIII. Determinación de la no ratificación en caso de Jueza o Juez de distrito o

Magistrado o Magistrado;

IX. Por remoción, tratándose de las categorías previstas en las fracciones 111, iV,
V, VI, Vil, X y XIII del artículo 10 de esta Ley;

X. Retiro por edad;

XI. Jubilación, y

XII. Las demás que establezca la ley y disposiciones normativas aplicables.

Artículo 41. Facultad de remoción. La facultad de remoción tratándose de las

categorías previstas en las fracciones III, IV, V, VI, Vil, X y XIII del artículo 10 de

la presente ley se ejercerá en ios términos de la normatividad aplicable.

Articulo 42. Efectos de la separación. La separación de una servidora o un

servidor público de la Carrera Judicial implicará que quede sin efecto su

nombramiento, así como la pérdida de los derechos inherentes al cargo.

capítulo séptimo

DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 43. Derechos. Son derechos de las servidoras públicas y de los

servidores públicos integrantes de la Carrera Judicial;
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I. Recibir si nombramiento como servidora o servidor púbiico integrante de la
Carrera Judicial cumplidos los requisitos establecidos en la presente Ley y demás
disposiciones aplicables;

II. Percibir las remuneraciones y prestaciones laborales correspondientes a la
categoría para la cual hayan sido designados de conformidad con la normativa
aplicable en el Poder Judicial de la Federación;

III. Gozar de permisos y licencias en términos de las disposiciones aplicables;

IV. Percibir los reconocimientos y estímulos correspondientes en los términos y
bajo las condiciones establecidas en la presente Ley y demás disposiciones
aplicables;

V. Recibir capacitación por parte de la Escuela Judicial para el mejor desempeño
de sus funciones;

VI. Contar con la autorización y las facilidades del superiorjerárquico para asistir
a los cursos de capacitación;

VII. Conocer los resultados obtenidos de las evaluaciones que se le hayan
realizado;

VIII. Acceder en igualdad de condiciones a los concursos de oposición para las
categorías de la Carrera Judicial, cuando haya cumplido los requisitos y
procedimientos descritos en la presente ley y disposiciones normativas aplicables,

y

IX. Los demás que determinen las leyes y disposiciones normativas aplicables.

Artículo 44. Obligaciones. Son obligaciones de las servidoras y servidores
públicos integrantes de la Carrera Judicial:

I. Ejercer sus funciones con estricto apego a ios principios de legalidad,
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos
humanos y los demás previstos en la presente Ley y demás disposiciones
normativas aplicables;

II. Participar en los cursos de capacitación que imparta la Escuela Judicial y
acreditar las evaluaciones de desempeño establecidas para su continuidad y
desarrollo en la Carrera Judicial;
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III. Conducirse con respeto a la normativa en materia de paridad de género y
fomentar espacios laborales libres de violencia y discriminación;

IV. Proporcionar la información y documentación necesarias ai servidor o ia
servidora pública que se designe para suplirlo en ausencias temporales, conforme
a ia normativa aplicable;

V. Realizar las funciones propias de su cargo conforme a ia normativa y en el
tiempo y lugar estipulado, con la responsabilidad, la prontitud, el cuidado y la
eficiencia que sean compatibles con sus aptitudes, su preparación y su destreza;

VI. Abstenerse de participar, directa o indirectamente en la designación o

nombramiento en cualquier órgano jurisdiccional o área administrativa del Poder
Judicial de ia Federación en que ejerza funciones, de personas con las que tenga
lazos de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o vínculo
de matrímonio, concubinato o afectivo;

VII. Conducirse en su actuar con apego a la independencia de ia función judicial
procurando una administración de la justicia pronta, completa, expedita e
imparcial;

VIII. Manifestar bajo protesta de decir verdad los vínculos familiares o por afinidad
hasta el cuarto grado con personas servidoras públicas del Poder Judicial de la
Federación;

IX. Validar electrónicamente, tratándose de titulares, las relaciones familiares por

consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado del personal que labora en su
órgano jurisdiccional y sus propias relaciones familiares, y

X. Las demás que establezca la presente Ley y demás disposiciones aplicables.

La omisión, falsedad o mala fe en las manifestaciones o validaciones a que se

refieren las fracciones VIH y IX de este artículo, tendrá como consecuencia que el

nombramiento del servidor público obligado o ia servidora pública obligada quede

sin efecto, con independencia de las demás responsabilidades a que haya lugar.

CAPÍTULO OCTAVO

INSTANCIAS DE LA CARRERA JUDICIAL
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Artículo 45. instancias. Serán en lo conducente, instancias competentes para
aplicar las disposiciones previstas en esta Ley, el Pleno de la Suprema Corte, el
Pleno del Consejo, el Pleno del Tribunal Electoral, en sus respectivos ámbitos de
competencia, así como la Escuela Judicial y las correspondientes comisiones,
secretarías ejecutivas, unidades administrativas y direcciones generales de dichas
instancias, según corresponda, en los términos que establezca esta Ley y los
acuerdos generales aplicables.

capítulo noveno

REGISTRO ÚNICO DE SERVIDORAS PÚBLICAS Y SERVIDORES PÚBLICOS
DE LA CARRERA JUDICIAL

Artículo 46. Registro único. El Registro es un padrón que contiene información
básica y técnica en materia de recursos humanos del personal perteneciente a la
Carrera Judicial. Se establece con el fin de apoyar el desarrollo del servidor público
o de la servidora pública dentro de la misma y para que el Poder Judicial de la
Federación cuente con información actualizada, confiable y eficaz que contribuya
al establecimiento de políticas públicas enfocadas en el fortalecimiento de la

profesionalización y eficacia en la impartición de justicia. Los datos personales que
en él se contengan serán considerados confidenciales.

Artículo 47. Elementos del Registro. El Registro sistematizará la información
relativa a la planeación de recursos humanos, ingreso, promoción, evaluación del
desempeño, permanencia y separación de las personas servidoras públicas de la
Carrera Judicial. El Registro deberá incluir a cada persona servidora pública que
ingrese a la Carrera Judicial.

En el caso del Consejo, el Registro contará con un padrón de relaciones familiares

a través de un sistema electrónico en el portal de Internet de su página electrónica
en donde las servidoras o servidores públicos cada seis meses deberán

manifestar bajo protesta de decir verdad sus relaciones familiares en el Poder

Judicial de la Federación, por afinidad o consanguinidad hasta el cuarto grado, así

como los potenciales conflictos de interés en el ejercicio de su encargo. Dicha

información será registrada por un número de expediente.

Artículo 48. Actualización. Los datos del Registro respecto ai proceso de

capacitación y desarrollo deberán actualizarse de manera permanente.

Artículo 49. Información. El Poder Judicial de la Federación, para efectos del

Registro, podrá recabar información de recursos humanos proporcionada por ias

autoridades o instituciones con las cuales se suscriban convenios.
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La información contenida en el Registro deberá ser resguardada por el Poder
Judicial de la Federación conforme a las leyes y disposiciones administrativas de
la materia.

capítulo décimo

ESTÍMULOS

Artículo 50. Estímulos. El Consejo establecerá, de acuerdo con su presupuesto
y mediante disposiciones generales, un sistema de estímulos para aquellas

personas comprendidas en las categorías señaladas en el artículo 10 de esta Ley.
Dicho sistema podrá incluir estímulos económicos y tomará en cuenta el
desempeño en el ejercicio de su función, los cursos realizados dentro de la
Escuela Judicial, la antigüedad, grado académico, y los demás que mediante
acuerdos generales estime necesarios el propio Consejo. Adicionalmente, y

tratándose de Magistradas o Magistrados y Juezas o Jueces de Distrito, el

Consejo podrá autorizar años sabáticos, siempre que la interesada o el interesado

presente un proyecto de trabajo que redunde en su formación académica y

profesional y sea de interés para el Poder Judicial de la Federación, asi como

también becas para estudios e Investigación en el extranjero dentro de las

posibilidades de orden presupuestad siempre considerando las cargas de trabajo
del órgano jurisdiccional y las necesidades del servicio.

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO

SUSTITUCIONES Y UCENCIAS

Artículo 51. Sustituciones y licencias. Para los efectos de las sustituciones y
licencias de las servidoras públicas y los servidores públicos de la Carrera Judicial,

se estará a lo dispuesto en la Ley y en los acuerdos generales conducentes.

TÍTULO TERCERO

CAPÍTULO ÚNICO

DE LA ESCUELA FEDERAL DE FORMACIÓN JUDICIAL

Articulo 52. Naturaleza. La Escuela Judicial es un órgano auxiliar del Consejo.

Funcionará como una institución de educación especializada en la que se imparte

educación judicial para la profesionallzación de la Carrera Judicial, para los

estudios de posgrado, educación continua e investigación, asi como para la
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formación, capacitación y actuaiización del personal jurisdiccional y administrativo
del Poder Judicial de la Federación y de quienes aspiren a pertenecer a éste.

Artículo 53. Facultades de la Escuela Judicial. La Escuela Judicial tendrá las

siguientes facultades:

I. Educar, capacitar y actualizar a las funcionarías y los funcionarios del Poder
Judicial de la Federación:

II. Participar en ios exámenes de oposición, así como ios procesos de selección y
evaluación del personal del Poder Judicial de la Federación en ios términos de

esta Ley;

III. Elaborar, calificar y resguardar los reactivos y demás documentación
correspondiente a ios cuestionarios de la primera etapa de los concursos que se
realicen;

IV. Capacitar y actualizar ai personal del instituto Federal de Defensoría Pública,

así como realizar los concursos de oposición para defensoras públicas o
defensores públicos y asesoras jurídicas o asesores jurídicos de dicho instituto,
en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Defensoría Pública;

V. Emitir y ejecutar el Pían Anual de Capacitación para el personal del Instituto
Federal de Defensoría Pública;

VI. Expedir el Programa de Formación y Desarrollo Profesional;

VII. Diseñar, difundiré impartir sus programas;

VIII. Diseñar, difundir e impartir posgrados, programas de educación continua y
cursos de formación;

IX. Impiementar programas de investigación que desarrollen y mejoren las
funciones del Poder Judicial de la Federación;

X. Diseñar, difundir e impartir cursos de preparación para los concursos
correspondientes a las distintas categorías que componen la Carrera Judicial;

XI. Coordinarse con instituciones académicas para que lo auxilien en sus

funciones;
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XII. Promover intercambios académicos con instituciones de educación superior;

XIII. Celebrar convenios de colaboración con los poderes judiciales locales para

apoyarlos en sus cursos y programas;

XIV. Establecer extensiones regionales, y

XV. Las demás que se determinen en las leyes y los acuerdos generales del

Consejo.

Artículo 54. Integración del Comité Académico. La Escuela Judicial tendrá un

Comité Académico que presidirá su directora o director y estará integrado por
cuando menos ocho personas miembros, designados por el Consejo, para ejercer
por un período no menor de dos años ni mayor de cuatro, de entre personas con
reconocida experiencia profesional o académica.

Con el fin de propiciar la participación del sector académico nacional en los
procesos de selección y evaluación del personal del Poder Judicial de la

Federación, la Escuela Judicial podrá invitar a participar en los mismos a
instituciones académicas de reconocida experiencia y capacidad en la materia,
que serán autorizados por el Consejo.

El comité académico tendrá como función determinar de manera conjunta con la
Directora o Director General, los programas de Investigación, preparación y
capacitación de las y los alumnos de la Escuela Judicial, los mecanismos de

evaluación y rendimiento, la elaboración de ios proyectos de reglamentos de la
Escuela y la participación en los exámenes de oposición a que se refiere esta Ley.

Artículo 55. Formación. La formación del personal de la Carrera Judicial deberá
plantearse desde un enfoque transversal teniendo el objetivo de desarrollar y
consolidar las competencias de las servidoras públicas o los servidores públicos

de la Carrera Judicial con independencia de su función. Por lo tanto, el método

pedagógico priorizará los conocimientos comunes a todas las funciones.

Articulo 56. Programas. Los programas que imparta la Escuela Judicial tendrán

como objeto lograr que las y los integrantes del Poder Judicial de la Federación o

quienes aspiren a ingresar a éste, fortalezcan los conocimientos y habilidades

necesarios para el adecuado desempeño de la función judicial. Para ello, la
Escuela Judicial establecerá los programas y cursos tendientes a:

143 de 373



I..,

/

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA

rÁMAQA nP JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SE REFORMAN. ADICIONAN O DEROGANV.M m M I^M L» C diversas DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.

DIPUTADOS REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. DE LA LEY FEDERAL DE
DEFENSORÍA PÚBLICA; DE LA LEY DE AMPARO. REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DE LA LEY REGLAMENTARIA
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

I. Desarrollar el conocimiento práctico de los trámites, diligencias y actuaciones

que forman parte de los procedimientos y asuntos de la competencia del Poder

Judicial de la Federación;

II. Perfeccionar las habilidades y técnicas en materia de preparación y ejecución

de actuaciones judiciales;

III. Reforzar, actualizar y profundizar los conocimientos respecto del ordenamiento

jurídico positivo, doctrina y jurisprudencia;

IV. Proporcionar y desarrollar técnicas de análisis, argumentación e Interpretación

que permitan valorar correctamente las pruebas y evidencias aportadas en los

procedimientos, así como formular adecuadamente las actuaciones y resoluciones

judiciales;

V. Difundirlas técnicas de organización en la función jurisdiccional;

VI. Contribuir al desarrollo de la vocación de servicio, así como al ejercicio de los

valores y principios éticos inherentes a la función judicial, y

VII. Promover intercambios académicos con instituciones de educación superior,

entre otras.

Artículo 57. Cursos. La Escuela Judicial podrá llevar a cabo cursos de

preparación para los concursos correspondientes a las distintas categorías que

componen la Carrera Judicial.

Arturo 58. Investigación. La Escuela Judicial contará con un área de
investigación, la cual tendrá como función primordial la realización de los estudios

necesarios para el desarrollo y mejoramiento de las funciones del Poder Judicial
de la Federación.

Artículo 59. Especlalizacíón para la oralidad. La Escuela Judicial deberá contar
con una instancia específica para la formación, capacitación y concursos de

oposición inherentes a las materias cuya regla procesal sea la oralidad.

Artículo 60. Defensores públicos o Defensoras públicas y Asesoras o
Asesores jurídicos. Corresponde a la Escuela Judicial la capacitación y
actualización del personal del Instituto Federal de Defensoría Pública, así como la
realización de los concursos de oposición para Defensoras públicas o Defensores
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públicos y Asesoras o Asesores jurídicos, en términos de lo dispuesto en la Ley
Federal de Defensoria Pública.

Los procesos de selección y oposición para el ingreso al servicio de carrera del

Instituto Federal de Defensoria Pública se sujetarán, en lo conducente, a las
disposiciones del Titulo Segundo, Capitulo Sexto, Sección Segunda de esta Ley,
y a los acuerdos generales del Consejo. Los demás aspectos del servicio se
regirán por lo dispuesto por la Ley Federal de Defensoria Pública.

TÍTULO CUARTO

DE LOS ASPECTOS INHERENTES A LA CARRERA JUDICIAL

CAPÍTULO PRIMERO

NOMBRAMIENTOS

Artículo 61. Carrera Judicial. Para los efectos de la selección y nombramiento
de las servidoras públicas o los servidores públicos de la Carrera Judicial, distintos

a las Magistradas o los Magistrados y Juezas o Jueces de Distrito se estará a lo

dispuesto en el articulo 29 de esta Ley. En el caso de Magistradas o Magistrados
y Juezas o Jueces de Distrito se estará a lo dispuesto por el último párrafo del

articulo 22 de esta Ley.

CAPITULO SEGUNDO

ADSCRIPCIONES

Articulo 62. Adscripciones. Corresponde al Pleno del Consejo asignar la
competencia territorial, la especialidad y el órgano en que deban ejercer sus

funciones las Magistradas o los Magistrados, Magistradas o Magistrados
Colegiados de Apelación y Juezas o Jueces de Distrito.

Asimismo, le corresponde, de conformidad con los elementos previstos en el

articulo 63 de esta Ley, acordar los cambios de adscripción de ias Magistradas o
los Magistrados, Magistrados o Magistrados Colegiados de Apelación y Juezas o

Jueces de Distrito de conformidad con las necesidades del servicio.

Tratándose de órganos jurisdiccionales especializados la adscripción deberá
garantizar ia especlalización de los órganos jurisdiccionales cubriendo la vacante

con servidoras o servidores públicos que hubieren resultado vencedores de

concursos especializados en la competencia del órgano jurisdiccional, conforme a
lo previsto en el articulo 30, párrafo segundo, de esta Ley.
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Siempre que ello fuere posible y en términos de lo dispuesto en este capítulo, el
Consejo establecerá las bases para que las Magistradas o los Magistrados,
Magistradas o Magistrados Colegiados de Apelación y Juezas o Jueces de Distrito
puedan solicitar el cambio de adscripción, sin que ello genere un derecho y en el
entendido de que de ser el caso, prevalecerá la necesidad del servicio. Por regla
general, el Consejo procurará cubrirlas vacantes existentes dando prioridad a las
solicitudes que se tramiten de conformidad con lo previsto en el artículo 64.

Atendiendo a las necesidades en el servicio, el Pleno del Consejo determinará la
posibilidad de considerar de forma preferente para la asignación de adscrípciones
a personas con discapacidad, a jefas yjefes de familia que, en adición a la función

jurisdiccional, realicen en el ámbito familiar labores de cuidado a hijos o hijas,
menores de edad o personas que requieran cuidados especiales.

Asimismo, el Consejo podrá realizar cambios de adscripción por situaciones
extraordinarias, como las derivadas de casos en donde la seguridad de los
titulares se encuentre en riesgo o atendiendo a razones de carácter humanitario.

Artículo 63. Cambios de adscripción. El Consejo realizará los cambios de
adscripción, por necesidades del servicio, considerando los siguientes objetivos:

I. Garantizar la legitimidad de los órganos jurisdiccionales que Integran al Poder
Judicial de la Federación y de sus juzgadoras o juzgadores, frente a la ciudadanía
y al resto de las autoridades, poniendo especial énfasis en la percepción de

Imparcialidad. Asi, enunciativamente, se justificará la realización de cambios de
adscripción cuando puedan generarse cuestionamientos derivados de las
relaciones familiares con otros trabajadores del Poder Judicial de la Federación

en ese circuito, cuando existan nombramientos cruzados o triangulados y,
particularmente, en el órgano jurisdiccional de su adscripción, o cuando puedan
percibirse posibles conflictos de Intereses;

ii. Fortalecer los circuitos y órganos jurisdiccionales en aras de que su
funcionamiento cumpla con los estándares constitucionales y legales cuya
Implementaclón corresponde al Consejo, remediando, por ejemplo, casos en que
se presente un número Inusitado de impedimentos fundados o existan problemas

de productividad o de Integración de órganos jurisdiccionales;

iii. Desarrollar adecuadamente sus atribuciones de vigilancia, supervisión,
Investigación y sanción de las servidoras y los servidores públicos que
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probablemente hayan incurrido en responsabilidades administrativas, de manera
temporal y mientras se desarrollan la investigación y el procedimiento respectivo;

IV. Garantizar la especializaclón de los órganos jurisdiccionales cubriendo la
vacante con servidoras o servidores públicos que hubieren resultado vencedores
de concursos especializados en la competencia del órgano Jurisdiccional, y

V. Las demás que defina como parte de su política de adscripciones.

Tratándose de cambios de adscripción entre órganos jurisdiccionales de la misma
especialidad y en la misma ciudad, el Consejo no estará obligado a motivar las
necesidades en el servicio.

Artículo 64. Propuesta de cambio de adscripción. Las Magistradas y los
Magistrados, Magistrados o Magistrados Colegiados de apelación y Juezas o
Jueces de Distrito podrán proponer la ubicación y materia del órgano al cual
soliciten su cambio de adscripción, en concordancia con lo dispuesto en el artículo
62 de esta Ley, sujetándose a las siguientes disposiciones:

I. Sus solicitudes se valorarán de acuerdo con los criterios previstos por el artículo
66 de esta Ley;

il. La solicitud deberá presentarse por escrito al Consejo, en el que se manifieste
bajo protesta de decir verdad, las razones por las que se solicita el cambio de
adscripción; los posibles conflictos de interés que pudieran existir con particulares
o con otros servidores públicos con motivo del desempeño de la función
jurisdiccional; y los nombres y grado de parentesco de todos los familiares dentro
del cuarto grado por consanguinidad y por afinidad que laboren dentro del Poder
Judicial de la Federación, y

III. Acreditar una antigüedad mínima de tres años en el órgano jurisdiccional al que
se encuentre adscrito el o la solicitante, salvo los casos que exijan las necesidades

del servicio, en los que el Pleno podrá exceptuar la presente regla.

En caso de igualdad en la ponderación de elementos para el cambio de

adscripción por parte de las y los solicitantes, el Consejo preferirá a aquella

servidora o servidor público que, en ocasión anterior, hubiera sido cambiado de

adscripción por necesidades del servicio.

Artículo 65. Primera adscripción. En aquellos casos en que para la primera

adscripción de Magistradas o Magistrados, Magistradas o Magistrados Colegiados
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de Apelación o Juezas o Jueces de Distrito haya varias plazas vacantes, el
Consejo tomará en consideración, de conformidad con el acuerdo respectivo, los
siguientes elementos:

I. La calificación obtenida en el concurso de oposición;

II. Los cursos que haya realizado en la Escuela Judicial;

III. La antigüedad en el Poder Judicial de la Federación o la experiencia
profesional;

IV. En su caso, el desempeño en el Poder Judicial de la Federación, y

V. El grado académico que comprende el nivel de estudios con que cuente el
servidor o servidora pública, así como los diversos cursos de actualización y
especialización acreditados de manera fehaciente.

Artículo 66. Cambios de adscripción. Tratándose de cambios de adscripción de
Magistradas o Magistrados, Magistrados o Magistrados Colegiados de Apelación
y Juezas o Jueces de Distrito se considerarán los siguientes elementos:

I. Los cursos de enseñanza y capacitación que se hayan realizado en la Escuela;

II. La antigüedad en el Poder Judicial de la Federación;

III. El grado académico que comprende el nivel de estudios con que cuente la
servidora o el servidor público, así como los diversos cursos de actualización y
especialización acreditados de manera fehaciente;

IV. Los resultados de las visitas de inspección, y

V. La disciplina y el desempeño Jurisdiccional, medido a partir de los parámetros
determinados por el Consejo.

El valor de cada elemento se determinará en el acuerdo general respectivo y
deberá constar en las resoluciones del Consejo en que se acuerde un cambio de
adscripción. Para ello, el Consejo deberá otorgar mayor relevancia al desempeño

jurisdiccional.

CAPÍTULO TERCERO

RATIFICACIONES
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Artículo 67. Ratificación. Para la ratificación de Magistradas o Magistrados,
Magistradas o Magistrados Colegiados de Apelación y Juezas o Jueces de Distrito
a que se refiere el primer párrafo del artículo 97 de la Constitución, el Consejo
tomará en consideración, de conformidad con el acuerdo general respectivo, los
siguientes elementos:

I. Tener seis años en el desempeño como Juzgadora o juzgador federal, ya sea
durante el tiempo en que ejerzan como Jueza o Juez de Distrito, como Magistrada
o Magistrado o Magistrada o Magistrado Colegiado de Apelación, o ambos;

II. No haber sido sancionado por falta grave, con motivo de una queja de carácter
administrativa durante su desempeño como Jueza o Juez de Distrito, Magistrada
o Magistrado o Magistradas o Magistrados Colegiados de Apelación;

III. Tener una evaluación satisfactoría como juzgadora o juzgador federal, de
conformidad con lo siguiente:

a) Funcionamiento jurisdiccional, en función de lo siguiente:

1. Resultado de visitas de inspección, y

2. Desempeño con base en la productividad que se desprenda de la
información estadística.

b) Idoneidad, en donde se acredite lo siguiente:

1. Que se haya conducido sin intención de engañara ias diversas instancias

administrativas del Consejo en sus procesos de vigilancia, visitas, estadística,
disciplina, conflictos de trabajo o en el cumplimiento a las políticas judiciales
implementadas, destacadamente las de combate al nepotismo;

2. Grados académicos, de actualización y especialización;

3. No haber sido sancionado o sancionada por delitos o faltas que, con

independencia de su calificación de forma individual, en conjunto se consideren
graves al reflejar, patrones de conducta que se alejen de los estándares

constitucionales de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e

independencia, y
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4. No incurrir en un incumplimiento sistemático a las normas laborales, para
lo cual podrán revisarse procedimientos disciplinarios, conflictos de trabajo y los
dictámenes de visitas ordinarias;

IV. Los demás que estime pertinentes, siempre que consten en acuerdos

generales publicados con seis meses de anticipación a la fecha de la ratificación

y en ia medida en que no se contrapongan a io previsto en las bases antes

desarrolladas.

El valor de cada elemento se determinará en el acuerdo general respectivo y
deberá constar en ias resoluciones del Consejo en que se acuerde sobre la
ratificación.

Cuando la decisión de la ratificación dependa de un procedimiento disciplinario en
trámite, seguido por causas graves conforme a la Ley se suspenderá la resolución
de aquella, hasta que se resuelva sobre ia imposición o no de ia sanción al servidor

o la servidora pública, sin que ello implique la separación del cargo por la falta de
ratificación.

CAPÍTULO CUARTO

REVISIÓN ADMINISTRATIVA ANTE EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA DE LA NACIÓN

Artículo 68. Procedencia. Las decisiones dictadas por el Consejo que se refieran
a  ia adscripción, ratificación, remoción e inhabilitación de Magistradas o

Magistrados y Juezas o Jueces de Distrito podrán impugnarse ante el Pleno de la
Suprema Corte mediante recurso de revisión administrativa. En dicho recurso

únicamente se verificará que las resoluciones hayan sido adoptadas conforme a
las reglas establecidas en la Constitución, la presente ley, los reglamentos

interiores y ios acuerdos generales expedidos por el propio Consejo. En contra de
la designación de Juezas o Jueces y Magistradas o Magistrados no procede

recurso alguno.

Artículo 69. Legitimación. El recurso de revisión administrativa procederá

únicamente tratándose de las categorías de la Carrera Judicial correspondientes

a Magistrada o Magistrado y Jueza o Juez de Distrito en contra de ias resoluciones

que versen sobre ratificación, adscripción, remoción o inhabilitación. Tratándose

de servidoras o servidores públicos de diversas categorías, este recurso será

improcedente.
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Artículo 70. Trámite. El recurso de revisión administrativa deberá presentarse por

escrito ante ia Presidenta o Presidente del Consejo, dentro de los cinco días

hábiles siguientes a ia fecha en que hubiere surtido sus efectos la notificación de

ia resolución que haya de combatirse. Ei escrito de revisión y ei informe

correspondiente será turnado, dentro de los cinco días hábiles siguientes, a una

Ministra o Ministro ponente según ei turno que corresponda. Ei informe

mencionado deberá ir acompañado de todos aquellos elementos probatorios que

permitan la resolución del asunto y será rendido por una de las Consejeras o uno

de los Consejeros que hubiere votado a favor de ia decisión quien representará al

Consejo durante el procedimiento.

Articulo 71. Reglas especiales aplicables al recurso interpuesto contra las

resoluciones de adscripción. En ios casos en que ei recurso de revisión

administrativa se interponga contra las resoluciones de adscripción, deberá

notificarse a la tercera interesada o ai tercero interesado, teniendo ese carácter ia

persona o personas que se hubieren visto favorecidas con ia resolución, a fin de

que en el término de cinco días hábiles pueda alegar lo que a su derecho

convenga.

En estos casos sólo serán admisibles las documentales públicas las cuales

deberán ser ofrecidas en ei recurso o ia contestación a éste.

Articulo 72. Reglas especiales aplicables al recurso interpuesto contra las

resoluciones de remoción o inhabilitación. Cuando el recurso de revisión

administrativa se presente en contra de resoluciones de remoción o inhabilitación,

ia Ministra o el Ministro ponente podrá ordenarla apertura de un término probatorio

hasta por el término de diez días. En este caso únicamente serán admisibles las

documentales y las testimoniales.

Cuando alguna de las partes ofrezca una prueba documental que no obre en su

poder podrá solicitar a la Ministra o ai Ministro ponente que ie requiera a la

autoridad que cuente con ella que ia proporcione.

Articulo 73. Efectos de resolución. Las resoluciones que declaren fundado ei

recurso de revisión se limitarán a declarar la nulidad del acto impugnado para ei

efecto de que el Pleno del Consejo dicte una nueva resolución en un plazo no

mayor a treinta días naturales.

La nulidad del acto que se reclame no producirá la invalidez de las actuaciones de

ia Magistrada o del Magistrado o de ia Jueza o Juez de Distrito adscrito
indebidamente.
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La interposición de la revisión administrativa no suspenderá los efectos de la

resolución impugnada.

CAPÍTULO QUINTO
DE LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA ANTE EL PLENO

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

Artículo 74. Procedencia. Los resultados de ios concursos de oposición para

Magistradas o Magistrados y Juezas o Jueces podrán ser impugnados ante el
Pleno del Consejo mediante el recurso de revisión administrativa.

Artículo 75. Legitimación. El recurso de revisión administrativa podrá

interponerío cualquier persona que haya participado en el concurso de oposición.

Artículo 76. Trámite. El recurso de revisión administrativa deberá presentarse por

escrito ante el Pleno del Consejo, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la
fecha en que hubiere surtido sus efectos la notificación de los resultados de
concurso de oposición o se hubiere tenido conocimiento de éstos.

El expediente se turnará a una Consejera o un Consejero ponente según el turno

que corresponda quien requerirá al jurado para que formule el informe
correspondiente. Asimismo, deberá en su caso, notificar a la tercera interesada o
tercero interesado, teniendo ese carácter la persona o personas que se hubieren
visto favorecidas con la resolución, a fin de que en el término de cinco días hábiles
pueda alegarlo que a su derecho convenga.

Artículo 77. Pruebas. Sólo será admisible la documental pública la cual deberá

ser ofrecida en los escritos iniciales.

Artículo 78. Efectos de resolución. Las resoluciones que declaren fundado el

recurso de revisión administrativa planteado podrán corregirla calificación, anular
el concurso de oposición, ordenar que se vuelva a examinar al recurrente o dictar
cualquier medida para corregirla violación que hubiera sufrido el recurrente.

TÍTULO QUINTO

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Artículo 79. Régimen de responsabilidades. Para los efectos de las
responsabilidades administrativas de las servidoras públicas y los servidores
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públicos de la Carrera Judicial se estará a lo dispuesto por la Ley, la Ley General

de Responsabilidades Administrativas y los acuerdos generales aplicables.

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 152; 153; 154; 156; 159; 160 y 161, y

se adiciona un párrafo segundo ai artículo 152; las fracciones i y II, así como un

párrafo segundo al artículo 154, todos de la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123

Constitucional, para quedar como sigue:

Artículo 152.' Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus

servidoras o servidores, serán resueltos poruña Comisión de Conflictos Laborales

del Poder Judicial de la Federación.

Dichas resoluciones podrán ser impugnadas mediante el correspondiente recurso

de revocación que se presente ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación por lo que respecta a sus trabajadoras o trabajadores o ante ei pleno del

Consejo de la Judicatura Federal tratándose de sus empleadas o empleados. La

resolución de este recurso será definitiva e inatacable.

Artículo 153.- Las cuestiones relativas a la substanciación de los asuntos a que

hace referencia el presente Capítulo, Incluido el recurso de revocación, se regulará

a través de los acuerdos generales que para tal efecto emita el Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación o del Consejo de la Judicatura Federal,
según corresponda.

Artículo 154.- La Comisión de Conflictos Laboraies del Poder Judicial de la

Federación se integrará de la siguiente forma:

I. Tratándose de conflictos laborales de servidoras o servidores de la Suprema

Corte de Justicia de ia Nación, por las o los siguientes representantes:

a) Una o uno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, nombrado por el Pleno
de ésta, quien la presidirá;

b) Una o uno nombrado por el Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la

Federación, y

c) Una o un tercero ajeno a los mencionados en los incisos anteriores, designado
de común acuerdo por las y los demás integrantes de la Comisión.
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II. Tratándose de conflictos laborales de sen/idoras y servidores del Consejo de la

Judicatura Federal, por los siguientes representantes:

a) Una o uno del Consejo de la Judicatura Federal, nombrado por el Pleno de

dicho Consejo, quien la presidirá;

b) Una o uno nombrado por el Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la

Federación, y

c) Una o un tercero ajeno a los mencionados en los incisos anteriores, designado

de común acuerdo por las y ios demás integrantes de la Comisión.

La o el representante del Sindicato, asi como la tercera ajena o el tercero ajeno, a

que se hace referencia en ios incisos b) y c), de las fracciones i y II de este articulo,

serán las mismas personas en ambos supuestos.

Artículo 156.' Las personas integrantes de la Comisión de Conflictos Laborales
del Poder Judicial de la Federación deberán reunir ios requisitos que señala el

artículo 121 de esta Ley. Las personas a que se refieren ios incisos a) y c) de las

fracciones I y il del artículo 154 de esta Ley, deberán ser además, licenciadas y

licenciados en derecho y durarán en su encargo seis años. La persona
representante del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación

durará en su encargo sólo tres años. Las personas integrantes de la Comisión

disfrutarán del sueldo que les fije el presupuesto de egresos y únicamente podrán
ser removidas por causas justificadas y por quienes Íes designaron.

Artículo 159.- En los conflictos en que sea parte un Tribunal Colegiado de
Circuito, una Magistrada o Magistrado Colegiado de Apelación o una Jueza o Juez
de Distrito y tengan que desahogar diligencias encomendadas por la Comisión de
Conflictos Laborales del Poder Judicial de la Federación, actuarán como auxiliares

de la misma con la intervención de una persona representante del Sindicato. La

persona trabajadora afectada tendrá derecho a estar presente.

Artículo 160.- La Comisión de Conflictos Laborales del Poder Judicial de la

Federación se reunirá cuantas veces sea necesario, para conocer y resolver por

mayoría los conflictos laborales que se le presenten.

Artículo 161.- La audiencia se reducirá a la lectura y discusión del proyecto de

resolución del caso y a la votación del mismo por la Comisión de Conflictos
Laborales del Poder Judicial de la Federación. Si fuere aprobado en todas sus
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partes o con alguna modificación, pasará a la Presidenta o Presidente de la

Comisión para su cumplimiento.

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 1; 5, fracción V; 8; 29, fracción X; la

denominación del Capítulo VI, del Título Segundo, y 36, párrafo primero y fracción

I; se adiciona eí artículo 36 Bis, y se derogan las fracciones II, IV y VI del artículo

29 y la fracción IV, del artículo 36 de la Ley Federal de Defensoría Pública, para

quedar como sigue:

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la prestación del servicio de

defensoría pública en asuntos del fuero federal, a fin de garantizar el derecho a la
defensa en materia penal, laboral, así como amparo en materia familiar u otras

materias que determine el Consejo de la Judicatura Federal, y el acceso a la
justicia mediante la oríentación, asesoría y representación jurídica en los términos
que la misma establece.

Artículo 5....

La IV....

V. Aprobar los exámenes de ingreso y oposición correspondientes, que para tal
efecto implemento la Escuela Federal de Formación Judicial;

VI. y VIL ...

Artículo 8. El servicio civil de carrera para las y los defensores públicos y las y los
asesores jurídicos, comprende la selección, ingreso, adscripción, permanencia,
promoción, capacitación, prestaciones, estímulos y sanciones. Este servicio civil
de carrera se regirá por esta Ley, por las disposiciones generales que dicte el
Consejo de la Judicatura Federal y por la normatividad aplicable.

Artículo 29. ...

I. ...

II. Se deroga.

III. ...

IV. Se deroga.
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V. ...

VI. Se deroga.

Vil. a IX. ...

X. Aprobar el Plan Anual de Estímulos del Instituto Federal de Defensoría Pública;

XI. y XII. ...

CAPÍTULO VI

Del Plan Anual de Capacitación

Artículo 36. Para el mejor desempeño del personal del Instituto Federal de
Defensoría Pública, la Escuela Federal de Formación Judicial elaborará un Plan

Anual de Capacitación, de acuerdo con los criterios siguientes:

I. Se recogerán las recomendaciones que proporcione la Junta Directiva del

Instituto;

II. yin....

IV. Se deroga.

Articulo 36 Bis. La Escuela Federal de Formación Judicial tendrá las atribuciones

siguientes:

I. La capacitación de las personas defensoras públicas y ias personas asesoras

jurídicas del Instituto para efectos del servicio de carrera;

II. Aprobar los lineamientos para la selección, Ingreso y promoción de los
defensores públicos, defensoras públicas y asesores jurídicos o asesoras

jurídicas;

III. Llevar a cabo el proceso de selección y oposición para el ingreso al servicio de
carrera;

IV. Promover que las instituciones, organismos y asociaciones públicas y privadas
contribuyan a la elevación del nivel profesional de las y los defensores públicos y
las y los asesores jurídicos, e Igualmente se proporcione a la Junta asesoramiento
técnico en las áreas o asuntos específicos en que ésta lo requiera;
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V. Promover la realización de estudios tendientes a perfeccionar el servicio de

defensorfa pública;

VI. Aprobar y ejecutar el Plan Anual de Capacitación dei Instituto Federai de

Defensoría Púbiica, en ios términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables;

VII. Llevara cabo la capacitación de las personas trabajadoras sociales y peritos,

en lo que corresponda, para interrelacionar a todos los profesionales del Instituto

Federal de Defensoría Púbiica, así como optimizar su preparación y el servicio

que prestan, y

VIH. Las demás que le otorgue esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicabies.

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 33, fracción III; 35, párrafo primero; 36;

40, párrafo primero y fracción I; 47; 48, párrafo primero; 49, párrafos primero y

cuarto; 50; 54, fracción III, inciso c); 55, párrafo segundo; 57, párrafos primero y

segundo; 58; 79, fracción i; 81, fracción II; 102; 118; 192, párrafo primero; 193,

párrafo quinto; 203; 205, párrafos primero, segundo y cuarto; 207; 215; 216; 217,

párrafos primero, segundo y tercero; 218; 219; 220, párrafo segundo; la

denominación dei Capítulo li del Título Cuarto; 222; 223; 224; la denominación del

actual Capítulo III que pasa a ser Capítulo IV, del Título Cuarto; 225; 226; 227;

228; 231, párrafo primero; 232, párrafo primero; 233; 234, párrafo primero; 248 y

249; se adicionan una fracción IV al artículo 54; un artículo 80 Bis; un párrafo

segundo al artículo 91; un párrafo tercero al artículo 104; un párrafo quinto al
artículo 205, pasando el actual párrafo quinto a ser párrafo sexto, un párrafo

segundo al artículo 216, pasando el actual párrafo segundo a ser párrafo tercero;

un párrafo cuarto al artículo 217, pasando el actual párrafo cuarto a ser párrafo

quinto; los párrafos segundo y cuarto al artículo 218; un Capítulo III al artículo 224,
del Título Cuarto, recorriéndose ia numeración de los subsecuentes Capítulos

hasta el Capítulo V; un párrafo segundo al artículo 228, y se derogan el párrafo
segundo del artículo 81; los artículos 85; 221; el actual Capítulo V, del Título
Cuarto y el artículo 230, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar
como sigue:

Artículo 33. ...

I.yll. ...

111. Los tribunales colegiados de apelación;
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/V.yV....

Artículo 35. Los juzgados de distrito y los tribunales colegiados de apelación son

competentes para conocer del juicio de amparo indirecto.

Artículo 36. Los tribunales colegiados de apelación sólo conocerán de los juicios

de amparo indirecto promovidos contra actos de otros tribunales de la misma

naturaleza. Será competente otro tribunal del mismo circuito, si lo hubiera, o el

más próximo a la residencia de aquél que haya emitido el acto reclamado.

Artículo 40. El pleno o las salas de la Suprema Corie de Justicia de la Nación

podrán ejercer, de manera oficiosa o a solicitud de la persona titular de la Fiscalía

General de la República la facultad de atracción para conocer de un amparo

directo que corresponda resolver a los tribunales colegiados de circuito, cuando

por su interés y trascendencia lo ameriten, de conformidad con el siguiente

procedimiento:

I. Planteado el caso por cualquiera de las ministras o los ministros, o en su caso

hecha la solicitud de la persona titular de la Fiscalía General de la República, el

pleno o la sala acordará si procede solicitar los autos al tribunal colegiado de

circuito, en cuyo caso, previa suspensión del procedimiento, éste los remitirá

dentro del plazo de tres días siguientes a la recepción de la solicitud;

li.ylll. ...

Artículo 47. Cuando se presente una demanda de amparo ante una jueza o un

juez de distrito o ante un tribunal colegiado de apelación, en la que se reclamen
actos que estimen sean materia de amparo directo, declararán carecer de

competencia y de inmediato remitirán la demanda y sus anexos al tribunal

colegiado de circuito que corresponda.

La presidenta o el presidente del tribunal decidirá, sin trámite alguno, si acepta o

no la competencia. En el primer caso, mandará tramitar el expediente y señalará
a la quejosa o al quejoso un plazo de cinco días para la presentación de las copias,

notificará a la autoridad responsable para que, en su caso, provea respecto a la
suspensión del acto reclamado y le otorgará un plazo de diez días para que rinda
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el informe correspondiente. En el caso que decida no aceptar la competencia,

remitirá los autos al juzgado o tribunal que estime competente, sin perjuicio de las
cuestiones de competencia que pudieran suscitarse entre juezas o jueces de

distrito o tribunales colegiados de apelación.

Si ia competencia del tribunal colegiado de circuito aparece del informe justificado

de la autoridad responsable, la jueza o el juez de distrito o el tribunal colegiado de

apelación se declarará incompetente conforme a este artículo, remitirá los autos

al tribunal colegiado de circuito que estime competente para el efecto previsto en

el párrafo anterior y lo comunicará a la autoridad responsable para que ésta, en
su caso, continúe lo relativo a ia suspensión del acto reclamado conforme a lo

establecido en esta Ley.

Artículo 48. Cuando se presente una demanda de amparo ante jueza o juez de

distrito o tribunal colegiado de apelación y estimen carecer de competencia, la

remitirán de plano, con sus anexos, a la jueza, juez o tribunal competente, sin

decidir sobre la admisión ni sobre la suspensión del acto redamado, salvo que se

trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad

personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión,

proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno

de los prohibidos por ei artículo 22 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza

Aérea nacionales.

Artículo 49. Cuando la jueza o el juez de distrito o el tribunal colegiado de
apelación ante el cual se hubiese promovido un juicio de amparo tenga

información de que otro está conociendo de un juicio diverso promovido por ia
misma quejosa o quejoso, contra las mismas autoridades y por el mismo acto
reclamado, aunque los conceptos de violación sean distintos, lo comunicará de
inmediato por oficio a dicho órgano, y anexará la certificación del día y hora de
presentación de ia demanda, así como, en su caso, del auto dictado como primera
actuación en el juicio.
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Cuando se resuelva que se trata de un mismo asunto, se continuará el juicio

promovido ante la Jueza o el juez de distrito o tribunal colegiado de apelación que

haya resultado competente y se deberá sobreseer en el otro juicio.

Artículo 50. Cuando alguna de las partes estime que una jueza o un juez de
distrito o tribunal colegiado de apelación está conociendo de un juicio de amparo
que debe tramitarse como directo, podrá ocurrir ante el tribunal colegiado de

circuito que estime competente y exhibir copia de la demanda y de las constancias
conducentes.

La presidenta o el presidente del tribunal colegiado pedirá informe a la jueza o

juez de distrito o tribunal colegiado de apelación, que deberá rendirse en el plazo

de veinticuatro horas, y resolverá dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes.

Artículo 54. ...

i. y ¡i. ...

III. ...

a)yb) ...

c) De las juezas o jueces de distrito, que se encuentren en su circuito.

IV. Los tribunales colegiados de apelación:

a) De una de sus magistrados o magistrados;

b) De dos o más magistradas o magistrados de otro tribunal colegiado de

apelación.

Artículo 55....

Las magistradas o los magistrados de circuito y las juezas o los jueces de distrito

manifestarán su impedimento y lo comunicarán al tribunal que corresponda.
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Artículo 57. Cuando uno de los integrantes de un tribunal colegiado de circuito o
de un tribunal colegiado de apelación, se excuse o sea recusado, los restantes

resolverán lo conducente.

En caso de empate, la resolución corresponderá al tribunal colegiado de circuito
siguiente en orden del mismo circuito y especialidad y, de no haberlos, al del
circuito más cercano. El mismo procedimiento se seguirá tratándose de empate

en tribunales colegiados de apelación.

Articulo 58. Cuando se declare impedida a una jueza o un juez de distrito,
conocerá del asunto otra u otro adscrito al mismo circuito, al mismo circuito, según

corresponda y, en su caso, especialización; en su defecto, conocerá el más
próximo perteneciente al mismo circuito.

Artículo 79....

I. En cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en normas generales
que han sido declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y de los plenos regionales. La jurisprudencia de los
plenos regionales sólo obligará a suplirla deficiencia de ios conceptos de violación
o agravios a los juzgados y tribunales de la región correspondientes;

II. a VII. ...

Artículo 80 Bis. La Suprema Corte de Justicia de la Nación de oficio o a petición
fundada del tribunal colegiado que conozca del asunto, de la persona titular de la
Fiscalía General de la República, del Ministerio Público de la Federación que sea
parte, o de la persona titular del Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la o del
titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, podrá atraer cualquiera de
¡os recursos a los que se refiere esta Ley cuando su interés y trascendencia lo
ameriten.
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/. ...

I!. En amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la
constitucionaiidad de normas generales que establezcan la interpretación directa

de un precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos u

omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre

que a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto revista un

interés excepcional en materia constitucional o de derechos humanos. La materia
del recurso se limitará a ia decisión de las cuestiones propiamente

constitucionales sin poder comprender otras.

Se deroga.

Artículo 85. Se deroga.

Artículo 91....

Cuando se trate del recurso de revisión en amparo directo no procederá ningún

medio de impugnación en contra del auto que deseche el recurso.

Artículo 102. En los casos de resoluciones dictadas durante ia tramitación del

amparo indirecto que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar un

perjuicio no reparable a alguna de las partes, con ia interposición de ia queja ia
jueza o el juez de distrito o tribunal colegiado de apelación está facultado para
suspender ei procedimiento, hecha excepción del incidente de suspensión,
siempre que a su juicio estime que ia resolución que se dicte en ella pueda influir
en ia sentencia, o cuando de resolverse en lo principal, se hagan nugatorios los

derechos que pudiera hacer valer el recurrente en ei acto de la audiencia.

Artículo 104....

En contra del acuerdo que deseche el recurso de revisión en amparo directo no
procede medio de impugnación alguno.

Artículo 118. En los casos en que la quejosa o el quejoso impugne la aplicación
por parte de la autoridad responsable de normas generales consideradas
inconstitucionales por la jurisprudencia decretada poria Suprema Corte de Justicia
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de la Nación o parios plenos regionales, el informe con justificación se reducirá a

tres días improrrogables, y la celebración de la audiencia se señalará dentro de

diez días contados desde ei siguiente ai de ia admisión de la demanda.

Artículo 192. Las ejecutorias de amparo deben ser puntuaimente cumplidas. Al
efecto, cuando cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido ei amparo,

o se reciba testimonio de ia dictada en revisión, la jueza o el juez de distrito o ei

tribunal colegiado de apelación, si se trata de amparo indirecto, o ei tribunal
colegiado de circuito, tratándose de amparo directo, la notificarán sin demora a las

partes.

Artículo 193. ...

Al remitir los autos al tribunal colegiado de circuito, la jueza o el juez de distrito o

el tribunal colegiado de apelación, formará un expediéntalo con las copias

certificadas necesarias para seguir procurando ei cumplimiento de la ejecutoria.

Articulo 203. El órgano jurisdiccional, sin decidir sobre la admisión del recurso de

inconformidad, remitirá ei original del escrito, así como los autos del juicio al

tribunal colegiado de circuito, el cual resolverá allegándose los elementos que
estime convenientes.
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Artículo 205. El cumplimiento sustituto podrá ser solicitado por cualquiera de las

partes o decretado de oficio por el órgano jurisdiccional que hubiera emitido la

sentencia de amparo, en los casos en que:

l.yn....

La solicitud podrá presentarse ante el órgano jurisdiccional que hubiera emitido la

sentencia de amparo a partir del momento que ésta cause ejecutoria.

En el incidente, el órgano jurisdiccional que hubiera emitido la sentencia

detenninará si ha lugar o no al cumplimiento sustituto. En caso de resultar

favorecida la petición, se abrirá un nuevo incidente para cuantificar el pago de

daños y perjuicios.

Tanto la determinación sobre la procedencia del cumplimiento sustituto como la

que cuantifique los daños y perjuicios serán recurribles mediante el recurso de

queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso h) de esta Ley, del cual conocerán
los tribunales colegiados de circuito.

Artículo 207. El incidente se promoverá ante la jueza o el juez de distrito o el

tribunal colegiado de apelación, si se trata de la suspensión concedida en amparo

Indirecto, y ante la presidenta o el presidente del tribunal colegiado de circuito si
la suspensión fue concedida en amparo directo.

Artículo 215. La jurisprudencia se establece por precedentes obligatorios, por

reiteración y por contradicción.

Artículo 216. La jurisprudencia por precedentes obligatorios se establece por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en salas.

La jurisprudencia por reiteración se establece por los tribunales colegiados de
circuito.

La jurisprudencia por contradicción se establece por el pleno o las salas de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación y por los plenos regionales.
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Artículo 217. La jurisprudencia que estabiezca la Suprema Corte de Justicia de

la Nación será obligatoria para todas las autoridades Jurisdiccionales de ia

Federación y de ias entidades federativas, con excepción de la propia Suprema

Corte.

La jurisprudencia del pleno de ia Suprema Corte de Justicia de la Nación será

obligatoria para sus salas, pero no lo será la de ellas para ei pleno. Ninguna sala
estará obligada a seguir ia jurisprudencia de ia otra.

La jurisprudencia que establezcan los plenos regionales es obligatoría para todas
las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de ias entidades federativas de

su región, salvo para ia Suprema Corte de Justicia de la Nación y los plenos
regionales.

La jurisprudencia que establezcan los tribunales colegiados de circuito es
obligatoria para todas las autorídades jurisdiccionales de la Federación y de las

entidades federativas de su circuito, con excepción de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, ios plenos regionales y los tribunales colegiados de circuito.

Artículo 218. Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos

regionales o ios tribunales colegiados de circuito establezcan un criterio relevante,

se elaborará la tesis respectiva en la que se recojan ias razones de ia decisión,
esto es, los hechos relevantes, el criterío jurídico que resuelve el problema

abordado en la sentencia y una síntesis de la justificación expuesta por el tribunal
para adoptar ese criterio.

De esta manera la tesis deberá contenerlos siguientes apartados:

I. Rubro: mediante el cual se identificará el tema abordado en ia tesis;

II. Narración de los hechos: en este apartado se describirán de manera muy breve

los hechos relevantes que dieron lugar al criterio adoptado por el tribunal para

resolver el caso;

III. Criterio jurídico: en el que se reflejará la respuesta jurídica adoptada para

resolver el problema jurídico que se le planteaba al órgano jurisdiccional;
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IV. Justificación: se expondrán de manera sucinta ios argumentos expuestos por
ei órgano jurisdiccional en ia sentencia para sostener el críterio jurídico adoptado
en la resolución, y

V. Datos de identificación del asunto: comprenderán el número de tesis, el órgano

jurisdiccional que la dictó y las votaciones emitidas ai aprobar el asunto y, en su
caso, en relación con el criterio sustentado en la tesis.

Además de ios eiementos señalados en las fracciones anteriores, la jurisprudencia
emitida por contradicción de criterios deberá contener, según sea el caso, los

datos de Identificación de las tesis que contiendan en la contradicción, el órgano

que las emitió, asi como la votación emitida durante las sesiones en que taies

contradicciones se resuelvan.

Las cuestiones de hecho y de derecho que no sean necesarias para justificar la

decisión, en ningún caso deberán incluirse en la tesis.

Artículo 219. El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

los plenos regionales y los tribunales colegiados de circuito deberán remitir las

tesis a la dependencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación encargada

dei Semanario Judicial de la Federación, para su publicación.

Artículo 220. ...

igualmente se publicarán las resoluciones necesarias para constituir o interrumpir

ia jurisprudencia y los votos particulares. También se publicarán las resoluciones

que ios órganos jurisdiccionales competentes estimen pertinentes.

Artículo 221. Se deroga.

CAPÍTULO II

Jurisprudencia por Precedentes Obligatorios

Articulo 222. Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las

sentencias que dicte el pleno de ia Suprema Corte de Justicia de la Nación,

constituyen precedentes obligatorios para todas las autoridades jurisdiccionales

de la Federación y de las entidades federativas cuando sean tomadas por mayoría

de ocho votos. Las cuestiones de hecho o de derecho que no sean necesarias

para justificarla decisión no serán obligatorias.
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Artículo 223. Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las

sentencias que dicten las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

constituyen precedentes obligatorios para todas ias autoridades Jurisdiccionales
de la Federación y de las entidades federativas cuando sean tomadas por mayoría

de cuatro votos. Las cuestiones de hecho o de derecho que no sean necesarias

para Justificarla decisión no serán obligatorias.

CAPÍTULO ni

Jurisprudencia por Reiteración

Artículo 224. La Jurisprudencia por reiteración se establece por los tribunales
colegiados de circuito cuando sustenten, por unanimidad, un mismo criterio en
cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario. Las cuestiones de hecho
o de derecho que no sean necesarias para Justificar la decisión no serán
obligatorías.

CAPÍTULO IV

Jurisprudencia por Contradicción de Criterios

Articulo 225. La Jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los
criterios discrepantes sostenidos entre las salas de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, entre los plenos regionales o entre los tribunales colegiados de
circuito, en los asuntos de su competencia.

Articulo 226. Las contradicciones de criterios serán resueltas por:

I. El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban dilucidarse
ios criterios contradictorios sostenidos entre sus salas;

II. El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban
dilucidarse ios críterios contradictorios sostenidos entre plenos regionales o entre

tribunales colegiados de circuito pertenecientes a distintas regiones, y

III. Los plenos regionales cuando deban dilucidarse criterios contradictorios entre

los tribunales colegiados de circuito de la región correspondiente.

Al resolverse una contradicción de criteríos, el órgano correspondiente podrá

acoger uno de ios criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla
inexistente o sin materia. En todo caso, la decisión se determinará por mayoría.
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La resolución que decida la contradicción de criterios, no afectará las situaciones

jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las sentencias

que sustentaron ios criterios contendientes.

Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de criterios se

ajustará a las siguientes regias:

i. Las contradicciones a que se refiere la fracción I del artículo anterior podrán ser
denunciadas ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de ia Nación por ias
ministras o los ministros, los plenos regionales, los tribunales colegiados de

circuito y sus integrantes, las magistradas o los magistrados de los tribunales

colegiados de apelación, las juezas o los jueces de distríto, el o la Fiscal General

de la República, o las partes en los asuntos que ias motivaron;

//. Las contradicciones a que se refiere la fracción il del artículo anteríor podrán

ser denunciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación perlas ministras

o los ministros, los plenos regionales, o los tribunales colegiados de circuito y sus

integrantes, que hayan sustentado criterios discrepantes, la o el Fiscal General de
la República, las magistradas o los magistrados del tribunal colegiado de

apelación, las juezas o los jueces de distrito, o las partes en los asuntos que ias

motivaron, y

111. Las contradicciones a que se refiere ia fracción III del artículo anterior, podrán

ser denunciadas ante los plenos regionales por la o el Fiscal General de la

República, los mencionados tribunales y sus integrantes, las magistradas o ios

magistrados de tribunal colegiado de apelación, las juezas o los jueces de distrito

o las partes en los asuntos que las motivaron.

CAPÍTULO V

Interrupción de la Jurisprudencia

Artículo 228. Los tribunales no estarán obligados a seguir sus propias

jurisprudencias. Sin embargo, para que puedan apartarse de ellas deberán

proporcionar argumentos suficientes que justifiquen el cambio de criterio. En ese

caso, se interrumpirá la jurisprudencia y dejará de tener carácter obligatorío.

Los tribunales de que se trata estarán vinculados por sus propias jurisprudencias

en los términos antes descritos, incluso cuando éstos se hayan emitido con una

integración distinta.

Artículo 229....
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CAPÍTULO V Jurisprudencia por sustitución (Se deroga)

Artículo 230. Se deroga.

CAPÍTULO VI

Declaratoria General de Inconstitucionalidad

Artículo 231. Cuando las salas o el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, en los juicios de amparo indirecto en revisión, resuelvan la

inconstitucionalidad de una norma general, el presidente o la presidenta de la sala

respectiva o de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá informarlo a la

autoridad emisora de la norma en un plazo de quince días.

Articulo 232. Cuando el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, en los Juicios de amparo indirecto en revisión, establezcan Jurisprudencia

en la que determinen la inconstitucionalidad de una norma general, se procederá

a la notificación a que se refiere el tercer párrafo de la fracción II del artículo 107

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 233. Los plenos regionales, conforme a los acuerdos generales que

emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrán solicitar a ésta, por

mayoría de sus integrantes, que inicie el procedimiento de declaratoria general de

inconstitucionalidad cuando dentro de su región se haya emitido Jurisprudencia

derivada de amparos indirectos en revisión.

Artículo 234. La declaratoría en ningún caso podrá modificar el sentido de la

resolución o Jurisprudencia que le dio origen, será obligatoria, tendrá efectos

generales y establecerá:

Lyll. ...
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Artículo 248. Se impondrá multa de setenta a setecientas veces ei valor diario de

la Unidad de Medida y Actualización a quien para dar competencia a una jueza o
un juez de distrito o magistrados o magistrados del tribunal colegiado de apelación,
de mala fe designe como autoridad ejecutora a quien no lo sea, siempre que no
se redamen actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la
libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o
expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada
o Fuerza Aérea nacionales.

Artículo 249. En los casos a que se refiere ei artículo 49 de esta Ley, si ia jueza
o ei juez de distrito o tribunal colegiado de apelación, no encontraren motivo

fundado para la promoción de dos o más juicios de amparo contra el mismo acto
redamado, impondrá al o ios infractores multa de cincuenta a quinientos días,

salvo que se trate de ios casos mencionados en el artículo 15 de esta Ley.

Artículo Sexto. Se reforman los artículos lo.; 10, fracción II; 19, fracciones III, iV

y Vil; 21, fracción I; 22, fracción IV; 41, fracciones i, IVyV, y 43, y se adiciona una
fracción VIH al artículo 19, pasando ia actual fracción VIII a ser fracción IX, así

como un segundo y tercer párrafos al artículo 43 de la Ley Reglamentaria de las

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, para quedar como sigue;

ARTÍCULO lo. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá
con base en las disposiciones del presente Título, las controversias

constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad

a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 105 de ia Constitución Política de

ios Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las

prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.

ARTÍCULO 10. ...

L ...

II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere
emitido y promulgado ia norma general, pronunciado ei acto o incurrído en la

omisión que sea objeto de la controversia;

III. y IV....
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ARTICULO 19. ...

i. y i!. ...

III. Contra normas generales, actos u omisiones que sean materia de una

controversia pendiente de resolver, siempre que exista identidad de partes,

normas generales o actos y conceptos de invalidez;

IV. Contra normas generales, actos u omisiones que hubieren sido materia de una

ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las resoluciones dictadas con
motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de paries, normas generales

o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se refiere ei artículo 105,
fracción I, último párrafo, de ia Constitución Poiítica de los Estados Unidos
Mexicanos;

V.yVI. ...

VII. Cuando ia demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo

21;

VIII. Cuando de ia demanda se advierta que no se hacen valer violaciones a la
Constitución Poiítica de ios Estados Unidos Mexicanos, y

IX. En ios demás casos en que ia improcedencia resulte de alguna disposición de
esta Ley.

ARTICULO 21. ...

/. Tratándose de actos u omisiones, de treinta días contados a partir del día

siguiente ai en que conforme a la ley del propio acto surta efectos ia notificación
de la resolución o acuerdo que se redame; al en que se haya tenido conocimiento

de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos;

II. y III. ...

artículo 22. ...

I. a III. ...
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IV. La norma general, acto u omisión cuya invalidez se demande, así como, en su

caso, el medio oficial en que se hubieran publicado;

V. a VII. ...

ARTÍCULO 41. ...

/. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto
de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a

teneríos o no por demostrados;

II. y III. ...

IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los

órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u omisiones respecto
de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia

en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una

norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya

validez dependa de la propia norma invalidada;

V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o

invalidez de las normas generales, actos u omisiones impugnados y, en su caso,

la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de

las actuaciones que se señalen, y

VI. ...

ARTÍCULO 43. Las razones que justifiquen las decisiones de las sentencias
aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorías para todas las

autoridades jurisdiccionales de la federación y de las entidades federativas. Las
cuestiones de hecho o de derecho que no sean necesarias para justificar la

decisión no serán obligatorias.

La Suprema Corte no estará obligada a seguir sus propios precedentes. Sin
embargo, para que pueda apartarse de ellos deberá proporcionar argumentos
suficientes que justifiquen el cambio de criterio.

La Suprema Corte estará vinculada por sus precedentes en los términos antes
descritos, incluso cuando éstos se hayan emitido con una integración de Ministras
y Ministros distinta.
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Artículo Séptimo. Se reforman los artículos 15; 18, párrafo primero; 20; 237,

párrafo primero; 242; 243; 245; 263; 265, párrafo segundo; 275, párrafo segundo,

y 357, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos Civiles, para quedar

como sigue:

ARTÍCULO 15.- Ninguna jueza o juez puede sostener competencia con su
Tribunal Colegiado de Apelación; pero sí con otra jueza, juez o Tribunal que, aun

superior en grado, no ejerza sobre ella o él jurisdicción.

ARTÍCULO 18.- Los negocios de la competencia de la Suprema Corte de Justicia,
hecha excepción de los procedimientos de amparo, se verán siempre por el

Tribunal Pleno, en única instancia. Los restantes negocios de competencia

federal, cuando no exista ley especial, se verán por los Juzgados de Distrito, en

primer grado, y, en apelación, ante los Tribunales Colegiados de Apelación, en los

términos en que sea procedente el recurso, de conformidad con las disposiciones

de este ordenamiento.

ARTÍCULO 20.- Los Tribunales Colegiados de Apelación, conocerán de la
segunda instancia de los negocios de la competencia de los juzgados de Distrito.

ARTÍCULO 237.- Cuando el auto contra el cual se haya admitido el recurso de
apelación en ambos efectos, hubiere recaído en expediente tramitado por cuerda
separada, sólo serán remitidos, al Tribunal Colegiado de Apelación, los autos
relativos al punto apelado; sin pequicio de que, en copia, se remitan las

constancias que, del principal, soliciten las partes, o de que se envíe éste, si
ambas lo solicitaren.

ARTÍCULO 242.- Interpuesta la apelación en tiempo hábil, el tribunal la admitirá
sin substanciación alguna, si procede legalmente, y, dentro de los tres días

siguientes a la notificación, remitirá, al Tribunal Colegiado de Apelación, los autos

originales, cuando el recurso se hubiere admitido en ambos efectos. Si se hubiere

admitido sólo en el efecto devolutivo, se remitirá el testimonio correspondiente, tan

pronto como quede concluido.
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ARTÍCULO 243.- En ei auto en que se admita la apelación, se emplazará, a la o
al apelante, para que, dentro de los tres días siguientes de estar notificado, ocurra

al Tribunal Colegiado de Apelación a continuar el recurso, ampllándose el término

que se le señale, en su caso, por razón de la distancia.

ARTÍCULO 245.' El Tribunal Colegiado de Apelación, recibidos los autos o el
testimonio, en su caso, lo hará saber a las partes.

ARTÍCULO 263.' En el auto a que se refiere el articulo 261, la jueza o el juez
emplazará a la persona recurrente para que, dentro del término de tres días, que

se ampliará, en su caso, con los que correspondan por razón de la distancia, se
presente al Tribunal Colegiado de Apelación, para continuar el recurso.

ARTÍCULO 265.'...

Si se declara admisible la apelación en el efecto devolutivo, se le ordenará que

envíe testimonio de las constancias que las partes designen y de las que la jueza

o el juez señale, si no se consideran bastantes las contenidas en el remitido para

la denegada apelación, si se tratare de apelación de auto, o que remita los autos,

si se tratare de sentencia definitiva. En el primer caso, los términos para que

designen constancias las partes se contarán a partir de la notificación del auto en
que el inferior les haga saber que está en su poder la resolución del Tribunal

Colegiado de Apelación.

ARTÍCULO 275.'...

En los Tribunales Colegiados de Apelación, la persona Instructora tiene todas las

facultades y obligaciones de la Jueza o del Juez, hasta llegar al periodo de

alegatos de la audiencia final deljuicio. Los alegatos tendrán lugar ante el personal

del Tribunal Colegiado de Apelación, y el proyecto de sentencia lo formulará la

persona Instructora.

ARTÍCULO 357.' En los casos de las fracciones I y III del artículo anterior, las
sentencias causan ejecutoria por ministerio de la ley; en los casos de la fracción II

se requiere declaración judicial, la que será hecha a petición de parte. La

declaración se hará por el Tribunal Colegiado de Apelación, en la resolución que

declare desierto el recurso. SI la sentencia no fuere recurrida, previa certificación

de esta circunstancia por la Secretaria, la declaración la hará el tribunal que la
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haya pronunciado, y, en caso de desistimiento, será hecha por el tribunal ante el

que se haya hecho valer.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entraré en vigor al día siguiente de su publicación

en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo siguiente:

i. Las disposiciones relativas a los Tribunales Colegiados de Apelación en

sustitución de los Tribunales Unitarios de Circuito, entrarán en vigor de manera

gradual y escalonada en un plazo no mayor a 18 meses contados a partir de la

entrada en vigor del presente Decreto, de conformidad con los acuerdos generales

que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal.

II. Las disposiciones relativas a los plenos Regionales en sustitución de los plenos

de Circuito, entrarán en vigor en un plazo no mayor a 18 meses contados a partir

de la entrada en vigor del presente Decreto, de conformidad con los acuerdos

generales que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal.

III. Entrarán en vigor en la fecha en la que el Poder Judicial de la Federación realice
la declaratoria a que se refiere el artículo Séptimo Transitorio de este Decreto:

a) El artículo segundo del presente Decreto;

b) Las disposiciones relativas a la Escuela Federal de Formación Judicial, y

c) Las nuevas categorías de la Carrera Judicial.

IV. Las reformas a la Ley Federal de los Trabajadores ai Servicio del Estado,

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, entrarán en vigor

a los 18 meses de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la
Federación.

V. La reforma al artículo 218 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de ios Artículos

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entraré
en vigor a los 6 meses de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial

de la Federación.
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Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación del presente Decreto
las instancias competentes del Poder Judicial de la Federación deberán realizar
las adecuaciones normativas, orgánicas y administrativas conducentes, para la
observancia de lo establecido en el presente Decreto.

Tercero. El procedimiento de sustituciones por ausencia de las personas titulares
de los órganos jurisdiccionales, así como la lista de personal jurisdiccional
habilitado para realizar funciones jurisdiccionales a que hace referencia la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, deberá instrumentarse por el
Consejo de la Judicatura Federal dentro de los 18 meses siguientes a la entrada
en vigor del presente Decreto.

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del
presente Decreto, se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los
ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal y los
subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales
efectos.

Quinto. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del
presente Decreto, continuarán tramitándose hasta su resolución final de
conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio.

Sexto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

Séptimo. Dentro de los 18 meses siguientes a la publicación del presente Decreto,
el Poder Judicial de la Federación deberá emitir y publicar, en el Diario Oficial de
la Federación y en el Semanarío Judicial de la Federación, la declaratoria para el
inicio de la observancia de las nuevas reglas de la Carrera Judicial contenidas en
el presente Decreto.

Octavo. Las y los actuales oficiales administrativos podrán acceder a la categoría
de oficial judicial, previo cumplimiento de los requisitos y evaluación que para tal
efecto implemento el Consejo de la Judicatura Federal, en los términos de las
disposiciones que éste emita. En caso de que dichos oficiales administrativos no
puedan accederá la nueva categoría, conservarán su actual puesto y los derechos
inherentes a este.

Noveno. Las tesis que se hubieran emitido con anterioridad a la entrada en vigor
del presente Decreto mantendrán su formato.
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Décimo. Las jurisprudencias que se hubieran emitido antes de la entrada en vigor
del presente Decreto mantendrán su obligatoriedad, salvo que sean interrumpidas

en los términos que se prevén en el artículo 228 de la Ley de Amparo,

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, al momento de la interrupción.

Décimo Primero. Las tesis aisladas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

que se hubieran emitido con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema

de precedentes obligatorios, mantendrán ese carácter. Únicamente las sentencias
que se emitan con posterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto podrán

constituirJurisprudencia por precedente.

Décimo Segundo. Se abroga la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1995.

Décimo Tercero. Con el fin de implementar la reforma constitucional al Poder

Judicial de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación de 11 de

marzo de 2021 y las leyes reglamentarias a las que se refiere el presente Decreto,

la persona que a su entrada en vigor ocupe la Presidencia de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal durará en ese

encargo hasta el 30 de noviembre de 2024. Asimismo, el Consejero de la

Judicatura Federal nombrado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación el 1 de diciembre de 2016 concluirá su encargo el 30 de noviembre de

2023; el Consejero de la Judicatura Federal nombrado por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 24 de febrero de 2019 concluirá sus funciones el

23 de febrero de 2026; el Consejero de la Judicatura Federal nombrado por el

Ejecutivo Federal el 18 de noviembre de 2019 concluirá el 17 de noviembre de

2026; las Consejeras de la Judicatura Federal designadas por el Senado de la
República el 20 de noviembre de 2019 concluirán su encargo el 19 de noviembre

de 2026; y el Consejero de la Judicatura Federal designado por el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación el 1 de diciembre de 2019 durará en

funciones hasta el 30 de noviembre de 2026."

C. CONSIDERACIONES

PRIMERA. COMPETENCIA

Esta Comisión de Justicia es competente para conocer y dictaminar el presente
asunto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 39, numeral 1 de la Ley
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Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, numeral 1,

fracción I y 157, numeral 1, fracción I del Reglamento de la Cámara de Diputados.

SEGUNDA. FUNDAMENTO

Con fundamento en la fracción XXXI del artículo 73 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión tiene facultad para expedir

todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades

concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. En consecuencia y,

con apego a las bases, principios y criterios contenidos en los artículos 94, 97, 99,

100, 105 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta

Comisión tiene facultad para legislare! contenido relativo a la Minuta de mérito.

TERCERA. NUEVO PARADIGMA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA

Esta Comisión dictaminadora coincide con el diagnóstico vertido en las Iniciativas

que dieron origen a la Minuta de mérito. Los jueces federales no siempre se

conducen con la ética, profesionalismo, independencia e imparcialidad que

deberían observar en sus funciones. Muchas veces sucumben ante intereses

mezquinos. Los cargos que deberían ocuparse por méritos, se otorgan a familiares

y amigos en un afán por exprimir los recursos públicos antes que servir a la justicia.

El sistema de carrera judicial no ha sido exitoso para asegurar que quienes lleguen

a ser juzgadores sean las personas más honestas y mejor preparadas. Tampoco se

ha podido desterrar la corrupción, sino que, por el contrario, la endogamia y el

amiguismo han producido redes clientelares muy arraigadas, en las que se trafica

con plazas, se intercambian favores, o peor aún se pone precio a la justicia.

Todo ello genera desigualdades en el sistema de judicial, dificulta que los más

pobres puedan ser escuchados y que sus reclamos sean atendidos, lastima a la

sociedad, y genera desconfianza en los jueces y en la justicia, lo cual, en su

conjunto, impide el establecimiento de un verdadero gobierno de leyes. Ante tal
realidad, desde el propio Poder Judicial de la Federación se comenzaron a adoptar

políticas internas en la línea de combate a la corrupción y al nepotismo,

fortalecimiento de la carrera judicial, capacitación de personal, así como
mejoramiento del servicio de defensoría pública, con el claro objetivo de elevar la
calidad de la impartición de justicia y hacerla accesible para todas y todos.
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Como parte de dicho proceso de transformación, en diciembre de 2020 el Congreso

de la Unión culminó el proceso legislativo de la Reforma Constitucional relativa al

Poder Judicial de la Federación. Se trata de la reforma más relevante desde la

Reforma aprobada y publicada desde 1994, y entre los puntos más significativos de

la reforma se consideran los siguientes:

1. Se fortalece el papel de Tribunal Constitucional de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación;

2. Se crea un sistema novedoso para los mexicanos, adoptando el sistema de

"Precedentes Judiciales";

3. Se depura la materia de las Controversias Constitucionales, eliminando las

cuestiones de legalidad, al tiempo que se amplía como hipótesis de procedencia a

las omisiones, las cuales pueden ser de cualquier orden, siempre y cuando se

imbriquen en problemas constitucionales;

4. Se amplía la facultad de promover controversias constitucionales, a los Órganos
Constitucionales Autónomos Locales;

5. Se fortalece la declaratoria general de Inconstitucionalidad;

6. Se restringe la procedencia del Recurso de Revisión en Amparo Directo, y se

elimina la posibilidad de impugnar los acuerdos del Presidente cuando determina

desechar un recurso de esta clase;

7. Se eliminan los Tribunales Unitarios de Circuito y son sustituidos por los

Tribunales Colegiados de Apelación;

8. Se eliminan los Plenos de Circuito y son sustituidos por los Plenos Regionales;

9. Se cambia la denominación de "Contradicción de Tesis" por el de "Contradicción

de Criterios";

10. Se elimina el Recurso de Revisión Administrativa del que conoce la Suprema

Corte y se concede tal facultad al Consejo de la Judicatura Federal;
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11. Se fortalece la facultad reguladora de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, en lo que se conoce como "Facultad Autoreguladora":

12. Se modifican los mecanismos de inamovilidad judicial:

13. Se amplía la aplicación de la Carrera Judicial;

14. Se adopta la paridad de género como principio de la carrera judicial;

15. Se sustituye la denominación del "Instituto de la Judicatura Federal" por el de

"Escuela Federal de Formación Judicial";

16. Se elimina la facultad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para revocar

los acuerdos del Consejo de la Judicatura Federal;

17. En relación con el Instituto Federal de Defensoría Pública, dependiente del

Consejo de la Judicatura Federal, éste se eleva a rango constitucional lo que

implica, por una parte, fortalecer su autonomía y, por otra, que tanto los defensores

públicos como los asesores jurídicos pasarán a formar parte de la carrera judicial,

con todas las implicaciones que ellos conlleva;

18. Se faculta al Consejo de la Judicatura para "concentrar", en uno o más órganos

jurisdiccionales previamente establecidos, para que conozcan de los asuntos

vinculados con hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos,

y

19. El cumplimiento sustituto de la Sentencia de amparo se encarga al órgano que

concedió el amparo.

CUARTA. NECESIDAD DE LA APROBACIÓN

Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora concordamos que existe un

mandato constitucional y una necesidad de materializar la reforma constitucional,

con la intención de permitir el acceso a una justicia efectiva para los gobernados

que les otorgue certeza y seguridad jurídica respecto del actuar de los impartidores
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de justicia, por la instauración de criterios homologados, jurisprudencia por

precedentes, defensoría pública y la emisión de resoluciones a partir de la pluralidad
de voluntades.

Al mismo tiempo, concordamos que existe premura en permitir que el personal del

Poder Judicial tenga las herramientas suficientes que se les permita actualizarse,

profesionalizarse y contar con un servicio de carrera que les permita contar con

garantías de permanencia y estabilidad laboral.

QUINTA. ACCESO A LA JUSTICIA

La reforma constitucional de referencia representó un avance significativo para el

funcionamiento del sistema jurídico mexicano. Al robustecerse a ios órganos

jurisdiccionales y auxiliares del Poder Judicial de la Federación, así como sus entes

administrativos, se fortaleció la salvaguarda del derecho fundamental de acceso a

la justicia del cual son acreedoras y acreedores todos los mexicanos.

Derecho humano que se encuentra tutelado en nuestra Carta Magna y en los

instrumentos internacionales de los que México es parte, mismo que implica la

posibilidad de que la persona pueda someter una controversia ante los tribunales y

la protección de otras libertades fundamentales conexas al mismo.

En relación con lo anterior, debe destacarse que el artículo 14 de la Constitución

Federal ha dispuesto una batería de prerrogativas que otorgan certeza y seguridad

jurídica al gobernado durante la administración e impartlción de justicia, indicando

que durante los procesos judiciales las autoridades deben pugnar por la observancia

de la ley o la interpretación de está o en su ausencia con apego a ios principios

generales del derecho.

Principios que son de suma importancia para que, todo procedimiento jurisdiccional

se desarrolle conforme a las disposiciones legales aplicables y sin crear escenarios

de vulnerabilidad en contra de las o los gobernados.

Adicionalmente, el artículo 16 constitucional coadyuva en la garantía de los

principios de legalidad y certeza jurídica, toda vez que precisa un mínimo de

requisitos para la realización de actos de autoridad, cerrando el paso a actos de

arbitrariedad y discrecionalidad por parte de los entes gubernamentales y similares.
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Ahora bien, por cuanto se refiere al marco internacional, esta Comisión advierte que,

mediante reforma constitucional de 10 de junio de 2011, el artículo 1° de nuestra

Constitución Federal establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las

personas gozarán de los derechos humanos que establece el propio texto

constitucional, así como aquellos tratados internaciones de los que el Estado

Mexicano fuese Parte.

Lo anterior trajo como efecto que las y los mexicanos gocen de una protección

amplia, mediante el reconocimiento de un marco supranacional en materia de

derechos humanos, situación que no debe ser inobservada por ninguna autoridad,

mucho menos por los entes responsables de la impartición, administración y

procuración de justicia.

A partir de ello, el derecho constitucional nacional encontró una correlación directa

con disposiciones a nivel internacional que protegen los derechos fundamentales,

en particular los de acceso a la justicia y los de debido proceso. A manera de

ejemplo, podemos mencionar lo siguiente:

•  La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en sus artículos 7, 8 y

10, dispone: (i) el derecho de igualdad de las partes ante la ley y dentro de

los procedimientos jurisdiccionales: (ü) el derecho al recurso efectivo ante los

tribunales nacionales competentes; (iii) el derecho de audiencia; (iv) el

derecho a que los órganos judiciales velen, en todo momento, por la

salvaguarda de los derechos fundamentales de las partes; (v) el derecho a

recibir una sentencia o resolución emitida por autoridad competente,

debidamente fundamentada y motivada; entre otros.

•  La Convención Americana sobre Derechos Humanos, (Pacto de San José),

en su articulo 8.1, referente a las garantías de carácter judicial, se dispone el
derecho de las personas a la audiencia; al debido proceso; a los plazos

razonables; a que los órganos jurisdiccionales se dirijan con independencia
e imparcialidad;

Asimismo, el numerando 25.1 puntualiza el derecho de las personas a un recurso

sencillo y rápido que haga frente a las determinaciones de los tribunales o las
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autoridades gubernamentales, siempre y cuando busque amparar derechos

fundamentales reconocidos por el Estado Parte.

•  El Pacto internacional de Derechos Civiles y Politices, indica en su artículo 9

el derecho a la libertad, asi como una batería de prerrogativas para el caso

de que la persona se vea sometida a un proceso penal que tenga como

consecuencia la sanción de prisión.

•  La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, indica en

su artículo 18, que toda persona tiene el derecho a someter sus controversias

ante los tribunales y así poder acceder a los procedimientos de ímpartición y

administración de justicia.

Expuesto lo anterior, se videncia con meridiana claridad que el derecho humano de

acceso a la justicia es ampliamente reconocido por el Estado Mexicano y la

comunidad internacional de la que forma parte.

No obstante, los esfuerzos por parte del Estado Mexicano para poder garantizar

eficientemente el derecho humano de acceso a la justicia no han podido dar los

resultados esperados, trayendo como consecuencia la incorrecta administración de

justicia y la existencia de escenarios de corrupción y nepotismo dentro de los

órganos jurisdiccional, lo cual ha viciado su desempeño.

Así las cosas, es que surgió la necesidad de impulsar la reforma constitucional antes

citada, asi como ia minuta materia de estudio de este Dictamen que permite eliminar

el margen de discrecionalidad que puede perpetuarse bajo el amparo de una

ausencia de armonización normativa.

En función de ello, ia aprobación de la minuta en comento permitirá hacer coherente

la Norma Fundamental con las normas jurídicas secundarias y evitar posibles

antinomias o contradicciones jurídicas. Asi mismo, significa el desarrollo de las

nuevas instituciones jurídicas que regirán en adelante el funcionamiento del Poder

Judicial de la Federación, así como el mejor ejercicio de sus potestades

constitucionales. Al respecto, de la Minuta destacan los siguientes puntos:

•  La actualización de las facultades de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, de manera que sus procesos y determinación salvaguarden con
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mayor exhaustividad los derechos humanos de las personas y el Interés

social.

El establecimiento de órganos especializados en los procedimientos

jurisdiccionales en materia penal.

La consolidación de los Plenos Regionales, los cuales tendrán la facultad de

unificar criterios interpretativos de situaciones litigiosas que comparten

elementos fácticos.

La separación de las cuestiones referentes a la carrera judicial, para dar paso

a la expedición de una ley especializada en esta materia.

El establecimiento de las disposiciones medíante las cuales se garantizará el

servicio de defensoría pública a nivel federal.

La creación y funcionamiento de los Tribunales Colegiados de Apelación,

desapareciéndose los Tribunales Unitarios de Circuito.

La instauración de los mecanismos y procedimientos que permitan combatir

el nepotismo presente en los procesos de designación de personal dentro del

Poder Judicial de la Federación.

El robustecimiento y actualización de las facultades de los Tribunales

Colegiados de Apelación, de los Tribunales de Circuito y de los Plenos

Regionales, de manera que, entre otras cuestiones, se asegure una mejor

calidad en sus determinaciones.

El establecimiento claro de las atribuciones de las y los jueces federales

penales, indicándose con precisión su ámbito competencial.

La consolidación de una Unidad General de Investigación de

Responsabilidades Administrativas dentro del Poder Judicial de la

Federación, unidad que estará encargada de dar cumplimiento a la Ley

General de Responsabilidades Administrativas.

184 de 373



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA

TÁMARA nP JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; SE REFORMAN, ADICIONAN O DEROGAN
'l'*" " DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,

DIPUTADOS REGLAMENTARIA DEL APARTADOS) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY FEDERAL DE
I  DEFENSORÍA PÚBLICA; DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DE LA LEY REGLAMENTARIA
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

Cuestiones que tiene como finalidad el modernizar y fortalecer la estructura de los
órganos jurisdiccionales, con la intención de mejorar la calidad de los servicios de
justicia del Poder Judicial de la Federación, lo cual, como efecto inmediato, se

traducirá en una mejor calidad en la administración e impartición de justicia, asi
como un mejor desempeño de los aparatos, mecanismos y procesos que forman

parte del sistema jurídico mexicano.

SEXTA. CONCORDANCIA CON LA MINUTA DE LA COLEGISLADORA

Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, sabedores de las implicaciones

jurídicas que han tenido en el Poder Judicial de la Federación la entrada en vigor de

la reforma constitucional, es que concordamos con los planteamientos hechos por

la Colegisladora y con la necesidad de actualizar el marco normativo secundario

con la intención de hacerlo congruente con el texto constitucional.

Resulta evidente que los elementos que contiene la minuta turnada para estudio
son armónicos con este mandato y son esenciales para instituir un modelo de

justicia de tutela judicial efectiva, que garantice los derechos de los actores dentro

de los procesos que son ámbito de competencia y elimine los obstáculos que limitan

su acceso colocando al gobernado en situaciones de incertidumbre jurídica e

indefensión.

Aunado a ello, desarrollan en la normatividad secundaria los elementos

constitucionales que modifican la estructura de los órganos del Poder Judicial;
alteran la competencia y la naturaleza de los órganos jurisdiccionales, incluida la

SCJN y el Consejo de la Judicatura Federal, con la intención de garantizar el
adecuado ejercicio y desempeño de la función judicial, consolidando así, jueces y

magistrados que velen por la exacta aplicación de la norma y los derechos humanos

de todos los mexicanos.

Adicionalmente, concordamos con la minuta en cuanto a que las disposiciones

normativas que regula establecen las reglas tanto para erradicar la corrupción y el

nepotismo, como para otorgar garantías que otorguen estabilidad profesional a los

integrantes del Poder Judicial de la Federación.

En síntesis, resulta necesaria la aprobación del cuerpo normativo secundario para
lograr una impartición y administración de justicia que sea eficiente, eficaz y de

185 de 373



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA

rÁMADA nF JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SE REFORMAN, ADICIONAN O DEROGANUC. diversas DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,

DIPUTADOS REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, DE LA LEY FEDERAL DE
DEFENSORÍA PÚBLICA. DE LA LEY DE AMPARO. REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY REGLAMENTARIA
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

calidad, para eliminar los factores que condicional la función judicial, en beneficio

de todas y todos los mexicanos.

SÉPTIMA. DE LA OPINIÓN.

La minuta objeto del presente dictamen fue enviada a la Comisión de Presupuesto

y Cuenta Pública para que emitirá opinión. Sin embargo, dicha opinión no forma

parte del análisis elaborado por esta Comisión dictaminadora en virtud de que la

misma no fue presentada antes de que iniciase el proceso de dictaminación.

Por lo antes expuesto, esta Comisión suscribe los argumentos vertidos por la

Colegisladora en el sentido de la relevancia de desarrollar el contenido de la

Reforma Constitucional aprobada a efecto de transformar la vida interna del Poder

Judicial de la Federación. En ese sentido, se coincide con la propuesta del Senado

de la República.

D. TEXTO NORMATIVO

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y para efectos de lo dispuesto en el

apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, las y los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia, estimamos

procedente aprobar en sus términos la "Minuta con Proyecto de Decreto por el

que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley de

Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación; se reforman, adicionan o

derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio

del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; de la Ley

Federal de Defensoría Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley

Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y del Código Federal de Procedimientos Civiles", por

lo que sometemos a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el

siguiente;

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA JUDICIAL DEL

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; SE REFORMAN, ADICIONAN O
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL

APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY FEDERAL
DE DEFENSORÍA PÚBLICA; DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE
LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS

FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES.

Artículo Primero. Se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,

para quedar como sigue:

TÍTULO PRIMERO
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO
DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Artículo lo. Los órganos del Poder Judicial de la Federación son:

I. La Suprema Corte de Justicia de la Nación;

II. El Tribunal Electoral;

III. Los Plenos Regionales;

IV. Los Tribunales Colegiados de Circuito;

V. Los Tribunales Colegiados de Apelación;

VI. Los Juzgados de Distrito, y

VII. El Consejo de la Judicatura Federal.

Los tribunales de las entidades federativas realizarán las funciones previstas por el

artículo 107, fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos y aquellas en que por disposición de la ley deban actuar en auxilio de la

Justicia Federal.

TÍTULO SEGUNDO

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

CAPÍTULO I
DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 2. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once

Ministras o Ministros y funcionará en Pleno o en Salas. El Presidente o la Presidenta

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no integrará Sala.

Artículo 3. La Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrá cada año dos períodos

de sesiones: el primero comenzará el primer día hábil del mes de enero y terminará

el último día hábil de la primera quincena del mes de julio; el segundo comenzará el

primer día hábil del mes de agosto y terminará el último día hábil de la primera

quincena del mes de diciembre.

CAPÍTULO II

DEL PLENO

SECCIÓN 1a.

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 4. El Pleno se compondrá de once Ministras o Ministros, pero bastará la

presencia de siete miembros para que pueda funcionar, a excepción de los casos

previstos en los artículos 100, párrafo segundo, 105, fracción I, segundo párrafo y

fracción II, y 107, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en los que se requerirá la presencia de al menos ocho

Ministras o Ministros.

Artículo 5. Las sesiones ordinarias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

funcionando en Pleno se celebrarán dentro de los períodos a que alude el artículo

3 de esta Ley, en los días y horas que el mismo fije mediante acuerdos generales.
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El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá sesionar de manera

extraordinaria, aún en los períodos de receso, a solicitud de cualquiera de sus
integrantes. La solicitud deberá ser presentada a la o al Presidente de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación a fin de que emita la convocatoria correspondiente.

Artículo 6. Las sesiones del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

cuando se refieran a los asuntos previstos en el artículo 10, serán públicas por regla
general y privadas cuando así lo disponga el propio Pleno.

Las sesiones que tengan por objeto tratar los asuntos previstos en el articulo 11

serán privadas.

Artículo 7. Las resoluciones del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

se tomarán por unanimidad o mayoría de votos, salvo los casos en que, conforme

a la Constitución, se requiera una mayoría de ocho votos de las Ministras y Ministros

presentes. En los casos previstos en el segundo párrafo de la fracción I del artículo

105 Constitucional, las decisiones podrán ser tomadas por mayoría simple de los

miembros presentes, pero para que tenga efectos generales, deberán ser

aprobados por una mayoría de cuando menos ocho votos.

Las y los ministros sólo se abstendrán de votar cuando tengan impedimento legal.

Si al llevarse a cabo la votación de un asunto no se obtuviere mayoría, se turnará a
un nuevo Ministro o Ministra para que formule un proyecto de resolución que tome

en cuenta las exposiciones hechas durante las discusiones.

En caso de empate, el asunto se resolverá en la siguiente sesión, para la que se

convocará a las y los ministros que no estuvieren legalmente impedidos; si en esta

sesión tampoco se obtuviere mayoría, se desechará el proyecto y la presidenta o el

presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará a otra Ministra
o Ministro para que, teniendo en cuenta las opiniones vertidas, formule un nuevo

proyecto. Si en dicha sesión persistiera el empate, la presidenta o presidente tendrá

voto de calidad.

Siempre que un Ministro o Ministra disintiere de la mayoría, o estando de acuerdo
con ella tuviere consideraciones distintas o adicionales a las que motivaron la

resolución, podrá formular voto particular o concurrente, respectivamente, el cual se
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insertará al final de la ejecutoria respectiva si fuere presentado dentro de los cinco

días siguientes a la fecha del acuerdo.

Artículo 8. Las y los ministros durarán quince años en su cargo, salvo que

sobrevenga incapacidad física o mental permanente.

Artículo 9. E! Pleno de la Suprema Corte nombrará, a propuesta de su presidente

o presidenta, a una secretaria o secretario general de acuerdos y a una

subsecretaría o subsecretario general de acuerdos.

La o el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará a las y

los secretarios auxiliares de acuerdos y a las y los actuarios que fueren necesarios

para el despacho de los asuntos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así

como el personal subalterno que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

Las y los secretarios de estudio y cuenta serán designados por las y los ministros

correspondientes, de conformidad con lo que establece la ley.

SECCIÓN 2a.

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en

Pleno:

I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se

refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos;

II. De cualquier recurso derivado de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en

el que se hubiera ejercido la facultad de atracción conforme a lo dispuesto en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Amparo,

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos;

III. Del recurso de revisión contra sentencias pronunciadas en la audiencia

constitucional por los juzgados de distrito o los tribunales colegiados de apelación.
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cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo normas generales por

estimarlas directamente violatorlas de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, subsista en el recurso el problema de constitucionaüdad;

IV. Del recurso de revisión en amparo directo, en contra de las sentencias que

resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la

interpretación directa de un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre

tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que a juicio de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto revista un interés excepcional en

materia constitucional o de derechos humanos. La materia del recurso se limitará a

la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender

otras;

V. De los procedimientos de declaratoria general de inconstitucionalidad, de

conformidad con lo establecido en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

VI. De las denuncias de contradicción de criterios sustentados por las salas de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el Tribunal Electoral en los términos de

los artículos 218 y 219 de esta Ley, por los plenos regionales, o por tribunales

colegiados de circuito pertenecientes a distintas regiones;

VII. De la aplicación de la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, con excepción del incidente de cumplimiento

sustituto del que conocerá el órgano que hubiera emitido la sentencia de amparo;

VIII. De la revisión de oficio de los decretos expedidos por el Ejecutivo Federal

durante la restricción o suspensión de derechos humanos y garantías, para

pronunciarse sobre su constitucionalidad y validez;

IX. De la constitucionalidad de la materia de las consultas populares convocadas

por el Congreso de la Unión;

X. Del recurso de revisión en materia de seguridad nacional a que se refiere la

fracción VIH del apartado A del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos;
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XI. Del recurso de revocación contra las resoluciones que emita la Comisión de

Conflictos Laborales del Poder Judicial de la Federación, en los conflictos de trabajo

suscitados entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y sus servidoras y

servidores públicos, en términos de la fracción XII del apartado B del artículo 123

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con excepción de los

conflictos relativos a las demás servidoras y servidores públicos del Poder Judicial
de la Federación, en los términos de los artículos 152 a 161 de la Ley Federal de

los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en aquello que

fuere conducente. La resolución de este recurso será definitiva e inatacable;

XII. De los juicios de anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, y de los juicios sobre cumplimiento de los

convenios de coordinación celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos

de las entidades federativas, de acuerdo con lo establecido por la Ley de

Coordinación Fiscal, en términos de lo dispuesto por la Ley Reglamentaria del

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo que

hace a las controversias constitucionales;

XIII. Del recurso de reclamación contra las providencias o acuerdos del presidente

o la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictados durante la

tramitación de los asuntos jurisdiccionales de la competencia del Pleno, con

excepción del auto que deseche el recurso de revisión en amparo directo;

XIV. De las recusaciones, excusas e impedimentos de las y los ministros, en

asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

funcionando en Pleno;

XV. De cualquier otro asunto de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, cuyo conocimiento no corresponda a las Salas, y

XVI. De las demás que expresamente le confieran las leyes.

Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación velará en todo

momento por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por

la independencia de sus integrantes, y tendrá las siguientes atribuciones:
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I. Elegir a su presidenta o presidente en términos de los artículos 12 y 13 de esta

Ley, y conocer y aceptar, en su caso, su renuncia a dicho cargo;

II. Elegir conforme al artículo 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, a tres consejeras o consejeros del Consejo de la Judicatura Federal,

por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre las y los magistrados de circuito

así como las y los jueces de distrito que hubieren sido ratificados en términos del

artículo 97 constitucional, para lo cual establecerá las bases, convocará y llevará a
cabo el procedimiento de designación de carácter público, observando los requisitos

que establece la ley y los acuerdos generales que al efecto expida;

III. Conceder licencias a sus integrantes en términos del artículo 98 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

IV. Fijar, mediante acuerdos generales, los días y horas en que de manera ordinaria

deba sesionar el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

V. Determinar las adscripciones de las y los ministros a las salas y realizar los

cambios necesarios entre sus integrantes;

VI. Determinar, mediante acuerdos generales, la competencia por materia de cada

una de las Salas y el sistema de distribución de los asuntos de que éstas deban

conocer;

VII. Nombrar los comités que sean necesarios para la atención de los asuntos de

su competencia;

VIII. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través

de los acuerdos generales que emita. Si alguna de las Salas estima que el asunto

remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación

funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para que determine

lo que corresponda:

IX. Remitir asuntos para su resolución a los plenos regionales o a los tribunales

colegiados de circuito, con fundamento en los acuerdos generales que emita. Si un

pleno regional o tribunal colegiado estima que el asunto remitido debe ser resuelto
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por la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en Pleno, lo hará del

conocimiento de este último para que determine lo que corresponda:

X. Resolver las solicitudes de resolución prioritaria a que se refiere el artículo 94 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XI. Resolver sobre las responsabilidades administrativas y, en su caso, imponer las

sanciones correspondientes, respecto de las faltas de las y los ministros y las faltas
graves cometidas por las y los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, incluyendo aquéllas que versen sobre la violación a los impedimentos

previstos en el artículo 101 de la Constitución Federal, en los términos del Título

Séptimo de esta Ley;

XII. Nombrar, a propuesta de la o el presidente de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, a la o el secretario general de acuerdos y a la o el subsecretario general

de acuerdos, resolver sobre las renuncias que presenten a sus cargos, removerlos

por causa justificada, suspenderlos cuando lo juzgue conveniente para el buen

servicio o por vía de corrección disciplinaria, y formular denuncia o querella en los

casos en que aparecieren involucrados en la comisión de un delito;

XIII. Designar a su representante ante la Comisión de Conflictos Laborales de!

Poder Judicial de la Federación;

XIV. Dictar los reglamentos y acuerdos generales en las materias de su

competencia;

XV. Reglamentar la compilación, sistematización y publicación de las ejecutorias,

tesis y jurisprudencias, así como de las sentencias en contrario que las interrumpan;

la estadística e informática judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y

los archivos históricos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, juzgados de

distrito y tribunales de circuito, así como el archivo central de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación y el archivo de actas;

XVI. Aprobar el proyecto del presupuesto anual de egresos de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación que le someta su presidenta o presidente, observando los

criterios generales de política económica a que se refiere la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendada;
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XVII. Conocer y dirimir cualquier controversia que surja entre las Salas de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, y las que se susciten dentro del Poder

Judicial de la Federación con motivo de la interpretación y aplicación de los artículos

94, 97,100 y 101 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los

preceptos correspondientes de esta Ley Orgánica;

XVIII. Resolver, en los términos que disponga la ley, de las revisiones

administrativas a que se refiere el articulo 100 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos;

XIX. Solicitar al Consejo de la Judicatura Federal la expedición de aquellos acuerdos

generales que considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la

función jurisdiccional federal;

XX. Solicitar la intervención del Consejo de la Judicatura Federal siempre que sea

necesario para la adecuada coordinación y funcionamiento entre los órganos del

Poder Judicial de la Federación;

XXI. Solicitar al Consejo de la Judicatura Federal la averiguación de la conducta de

alguna magistrada, magistrado, jueza o juez federales;

XXII. Para conocer sobre la interpretación y resolución de los conflictos que se

deriven de contratos o cumplimiento de obligaciones contraidas por particulares o

dependencias y entidades públicas con la Suprema Corte de Justicia de la Nación

o con el Consejo de la Judicatura Federal;

XXIII. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta de ciento ochenta veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización al día de cometerse la falta, a las y

los abogados, las o los agentes de negocios, personas procuradoras o las o los
litigantes, cuando en las promociones que hagan ante la Suprema Corte de Justicia

de la Nación funcionando en Pleno falten al respeto o a algún órgano o persona

miembro del Poder Judicial de la Federación, y

XXIV. Las demás que determinen las leyes.

CAPÍTULO III
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DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

DE LA NACIÓN

Artículo 12. Cada cuatro años, las y los integrantes de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación elegirán de entre ellas y ellos a la o al presidente, quien no podrá ser

reelecto para el período inmediato posterior. La elección tendrá lugar en la primera

sesión del año que corresponda.

Artículo 13. Tratándose de las ausencias de la o el presidente que no requieran

licencia, el mismo será suplido por las y los ministros en el orden de su designación;

si la ausencia fuere menor a seis meses y requiere licencia, las y los ministros

nombrarán a una o un presidente interino para que lo sustituya; si fuere mayor a ese

término, nombrarán a una o un nuevo presidente o presidenta para que ocupe el

cargo hasta el fin del período, pudiendo designarse en este último caso, a aquellos

que hubieren fungido como presidentas o presidentes interinos.

Artículo 14. Son atribuciones del presidente o presidenta de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación;

I. Representar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y llevar su

administración;

II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, y turnar los expedientes entre sus integrantes para que formulen los

correspondientes proyectos de resolución.

En caso de que la o el presidente estime dudoso o trascendente algún trámite,

designará a una Ministra o Ministro ponente para que someta un proyecto de

resolución a la consideración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de

que esta última determine el trámite que deba corresponder;

[II. Autorizar las listas de los asuntos, dirigir los debates y conservar el orden en las

sesiones del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

IV. Firmar las resoluciones del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

con la o el ponente y con la secretaria o el secretario general de acuerdos que dará

fe. Cuando se apruebe una resolución distinta a la del proyecto o cuando aquélla
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conlleve modificaciones sustanciales a éste, el texto engrosado se distribuirá entre

las y los ministros, y si éstos no formulan objeciones en el plazo de cinco días

hábiles, se firmará la resolución por las personas señaladas en esta fracción;

V. Despachar la correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

salvo la que es propia de las y los presidentes de las Salas, así como dictar las

medidas necesarias para el buen servicio y disciplina en las oficinas de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación;

VI. Establecer comités de Ministras y Ministros como instancias de consulta y apoyo

en la administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, asi como

designar a sus integrantes y emitir sus reglas de operación;

Vil. Resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa y, en su caso,

aplicar las sanciones correspondientes, respecto de las faltas no graves cometidas

por las y los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a

excepción de las y los ministros, en términos del Titulo Séptimo de esta Ley;

VIII. Legalizar, por si o por conducto del secretario o secretaria general de acuerdos,

la firma de las y los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

en los casos en que la ley exija este requisito;

IX. Acordar lo relativo a las licencias, remociones, renuncias y vacaciones de las y

los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos

de la presente Ley;

X. Comunicar a la o el Presidente de la República las ausencias definitivas de las y

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y las temporales que

deban ser suplidas mediante su nombramiento, en términos de la fracción XVIil del

articulo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XI. Rendir ante las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, asi

como las y los miembros del Consejo de la Judicatura Federal, al finalizar el segundo

periodo de sesiones de cada año, el informe de labores del Poder Judicial de la

Federación;
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XII. Proponer oportunamente los nombramientos de aquellas y aquellos servidores
públicos que deba hacer el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de
la Nación;

XIII. Nombrar a las y los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación de la Nación, a excepción de aquellos nombramientos que corresponde
hacer al pleno o las Salas;

XIV. Expedir el reglamento interior y los acuerdos generales que en materia de
administración requiera la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XV. Formular anualmente el anteproyecto del presupuesto de egresos de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y someterlo a la aprobación de esta última
funcionando en Pleno;

XVI. Remitir oportunamente a la o el Presidente de la República, los proyectos de
presupuestos de egresos del Poder Judicial de la Federación, a fin de que se
proceda en términos del último párrafo del artículo 100 de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, así como administrar el presupuesto de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XVII. Designar a las y los ministros para los casos previstos en los artículos 17 y 18
de esta Ley;

XVIII. Nombrar a las y los ministros que deban proveer los trámites en asuntos
administrativos de carácter urgente durante los períodos de receso de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación;

XIX. Establecer las disposiciones generales necesarias para el ingreso, estímulos,
capacitación, ascensos y promociones por escalafón y remoción del personal
administrativo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XX. Realizar todos los actos tendientes a dar trámite al procedimiento de
declaratoria general de inconstitucionalidad a que se refiere la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;
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XXI. Atender las solicitudes de resolución prioritaria a que se refiere el artículo 94

de ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo cual deberá

someterla a consideración del Pleno para que resuelva de forma definitiva por

mayoría simple;

XXIÍ. Imponer las sanciones a que se refiere la fracción XXIII del artículo 11 de esta

Ley, siempre que las promociones se hubieren hecho ante él, y

XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos

generales.

CAPÍTULO IV

DE LAS SALAS

SECCIÓN 1a.

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 15. La Suprema Corte de Justicia de ia Nación contará con dos Salas, las

cuales se compondrán de cinco Ministras o Ministros, bastando la presencia de

cuatro para funcionar.

Artículo 16. Durante los periodos a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, las

sesiones y audiencias de las Salas se celebrarán en los días y horas que las mismas

determinen mediante acuerdos generales. Las sesiones de las Salas serán públicas

y, por excepción, privadas en los casos en que a su juicio así lo exija la moral o el

interés público.

Artículo 17. Las resoluciones de las Salas se tomarán por unanimidad o mayoría

de votos de las y los ministros presentes, quienes solo se abstendrán de votar

cuando tengan impedimento legal.

Si al llevarse a cabo la votación de un asunto no se obtuviere mayoría, el o la

presidenta de la Sala lo turnará a un nuevo Ministro o Ministra para que formule un

proyecto de resolución que tome en cuenta las exposiciones hechas durante las

discusiones.
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Si a pesar de lo previsto en el párrafo anterior, no se obtuviere mayoría al votarse

el asunto, el presidente o la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

nombrará por turno a una o un integrante de otra Sala para que asista a la sesión

correspondiente a emitir su voto. Cuando con la intervención de dicho Ministro o

Ministra tampoco hubiere mayoría, el presidente o presidenta de la Sala tendrá voto

de calidad.

El Ministro o Ministra que disintiere de la mayoría o que estando de acuerdo con

ella, tuviere consideraciones distintas o adicionales a las que motivaron la

resolución, podrá formular voto particular o concurrente, respectivamente, el cual se

insertará al final de la ejecutoria respectiva si fuere presentado dentro de los cinco

días siguientes a la fecha del acuerdo.

Artículo 18. La Sala respectiva calificará las excusas e impedimentos de sus

integrantes. Si con motivo de la excusa o calificación del impedimento el asunto o

asuntos de que se trate no pudieren ser resueltos dentro de un plazo máximo de

diez días, se pedirá al presidente o presidenta de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación que designe por turno a una Ministra o Ministro a fin de que concurra a la

correspondiente sesión de Sala.

Artículo 19. Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrán la

facultad a que se refiere la fracción XXIII del artículo 11 de esta Ley, siempre que

las promociones se hubieren hecho ante ellas.

Artículo 20. Cada Sala designará, a propuesta de su presidente o presidenta, a un

secretario o secretaria de acuerdos y a un subsecretario o subsecretaria de

acuerdos.

Cada Sala nombrará a las y los secretarios auxiliares de acuerdos, actuadas,

actuarios y personal subalterno que establezcan las disposiciones jurídicas

aplicables, y resolverá lo relativo a las licencias, remociones, suspensiones y

renuncias de todos ellos y ellas.

SECCIÓN 2a.

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:
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I. De los recursos de apelación interpuestos en contra de las sentencias dictadas

por las y los jueces de distrito en aquellas controversias ordinarias en que la

Federación sea parte, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

II. De cualquier recurso derivado de la Ley de Amparo, Reglamentaría de los

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

el que se hubiera ejercido la facultad de atracción, conforme a lo dispuesto en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Amparo,

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos;

III. Del recurso de revisión contra sentencias pronunciadas en la audiencia

constitucional por los juzgados de distrito o los tribunales colegiados de apelación,

cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo normas generales por

estimarlas directamente violatorias de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, subsista en el recurso el problema de constitucionalidad;

IV. Del recurso de revisión en amparo directo, en contra de las sentencias que

resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la

interpretación directa de un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre

tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que a juicio de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto revista un interés excepcional en

materia constitucional o de derechos humanos. La materia de! recurso se limitará a

la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender

otras;

V. De los amparos directos que por su interés y trascendencia así lo ameriten en

uso de la facultad de atracción prevista en el segundo párrafo de la fracción V del

artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

VI. Del recurso de reclamación contra los acuerdos de trámite dictados por su

presidenta o presidente;
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VII. De las denuncias de contradicción de criterios que sustenten los plenos

Regionales o los tribunales colegiados de circuito pertenecientes a distintas

regiones:

VIII. De las controversias que se susciten con motivo de los convenios a los que se

refiere el segundo párrafo del artículo 119 Constitucional, y

IX. Las demás que expresamente íes encomiende la ley.

Artículo 22. En términos de los acuerdos generales expedidos por el Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, las Salas podrán remitir para su resolución

a los plenos regionales o a los tribunales colegiados de circuito los asuntos ante

ellas promovidos. En los casos en que un pleno regional o un tribunal colegiado de

circuito estimen que un asunto debe resolverse por el Pleno o por una Sala, lo hará

del conocimiento de los mismos para que determinen lo que corresponda.

SECCIÓN 3a.

DE LAS Y LOS PRESIDENTES DE LAS SALAS

Artículo 23. Cada dos años las y los integrantes de las Salas elegirán de entre ellas

y ellos a la persona que deba fungir como presidente, la cual no podrá ser reelecta

para el período inmediato posterior.

Las y los presidentes de las Salas serán suplidos en las ausencias menores a treinta

días por las o los demás integrantes en el orden de su designación. En caso de

ausencias mayores a dicho término, la sala deberá elegir nuevamente a un Ministro

o Ministra como presidenta o presidente.

Artículo 24. Son atribuciones de las y los presidentes de las Salas;

1. Dictar los trámites que procedan en los asuntos de la competencia de la Sala

respectiva. En caso de que la o el presidente de una Sala estime dudoso o

trascendental algún trámite, designará a un Ministro o Ministra para que someta un

proyecto a la misma Sala, a fin de que ésta decida lo que corresponda;
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II. Regular el turno de los asuntos entre las Ministras y Ministros que integren la

Sala, y autorizar las listas de los propios asuntos que deban resolverse en las

sesiones:

III. Dirigir los debates y conservar el orden durante las sesiones y audiencias;

IV. Firmar las resoluciones de la Sala con la o el ponente y con la o el secretario de

acuerdos que dará fe. Cuando se apruebe una resolución distinta a la del proyecto

o cuando aquella conlleve modificaciones sustanciales a éste, se distribuirá el texto

engrosado entre las y ios ministros, y si éstos no formulan objeciones en el plazo de

cinco días hábiles, se firmará la resolución por las personas señaladas con

anterioridad;

V. Despachar la correspondencia oficial de la Sala;

VI. Promover oportunamente los nombramientos de las y los servidores públicos

que deba hacer la Sala, y

VIL Ejercer las demás atribuciones que le asigne esta Ley, los reglamentos

interiores y los acuerdos generales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

TÍTULO TERCERO
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE APELACIÓN, TRIBUNALES
COLEGIADOS DE CIRCUITO Y DE LOS PLENOS REGIONALES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 25. Los tribunales colegiados de apelación, los tribunales colegiados de

circuito y los plenos regionales se compondrán por tres magistradas o magistrados

de circuito y del número de secretarias y secretarios proyectistas, secretarios y

secretarias, las y los actuarios, oficiales judiciales y personas empleadas que

determine el presupuesto.

Artículo 26. Las y los magistrados listarán los asuntos con tres días de anticipación

cuando menos, y se resolverán en su orden. Los proyectos desechados o retirados
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para mejor estudio deberán discutirse en un plazo menor a quince días, no pudíendo
retirarse un mismo negocio por más de una vez.

Artículo 27. Las resoluciones de los plenos regionales o de los tribunales
colegiados se tomarán por unanimidad o mayoría de votos de sus integrantes,
quienes no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan excusa o impedimento
legal.

Si al llevarse a cabo la votación de un asunto no se obtuviere mayoría, el presidente
o la presidenta lo turnará a una nueva magistrada o magistrado para que formule
un proyecto de resolución que tome en cuenta las exposiciones hechas durante las
discusiones.

El magistrado o magistrada que disintiere de la mayoría o tuviere consideraciones
adicionales a las que motivaron la resolución podrá formular voto particular o
concurrente, respectivamente, el cual se insertará al final de la ejecutoria respectiva
si fuere presentado dentro de los cinco días siguientes a la fecha del acuerdo.

Cada tribunal nombrará a su presidente o presidenta, el cual durará un año en su
cargo y no podrá ser reelecto para el período Inmediato posterior.

Artículo 28. Son atribuciones de las y los presidentes de los tribunales colegiados
y de los plenos regionales:

I. Llevar la representación y la correspondencia oficial del tribunal o pleno;

II. Turnar los asuntos entre las y los magistrados que integren el tribunal o pleno;

III. Dictar los trámites que procedan en los asuntos de la competencia del tribunal o
pleno hasta ponerlos en estado de resolución. En caso de que estime dudoso o
trascendente algún trámite, dispondrá que la o el secretario respectivo dé cuenta al
tribunal o pleno para que éste decida lo que estime procedente;

IV. Dirigir los debates y conservar el orden durante las sesiones;

V. Firmar las resoluciones del tribunal o pleno, con la o el magistrado ponente y la
o el secretario de acuerdos, y
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VI. Las demás que establezcan las leyes.

Artículo 29. Cuando una magístrada o magistrado de circuito falte al despacho del

tribunal por un tiempo menor a quince días, el o la secretaria respectiva practicará

las diligencias urgentes y dictará las providencias de trámite.

Artículo 30. Cuando las ausencias temporales de la misma servidora o servidor

público fueren superiores a quince días, el Consejo de la Judicatura Federal

designará a la persona que deba suplirlo interinamente, de entre la lista de

servidores y servidoras públicos habilitados para desempeñar funciones

jurisdiccionales en los términos del artículo 86, fracción XXI de esta Ley y de los

acuerdos generales correspondientes. Entretanto se efectúa la designación o

autorización, el secretario o secretaria actuará en términos del precepto anterior.

Artículo 31. Las ausencias de la o el secretario que no excedan de un mes serán

suplidas por otro de las y los secretarios, si hubiere dos o más o por una secretaria

o secretario interino y, en su defecto, por la o el actuario que designe la o el

magistrado respectivo.

Artículo 32. Las ausencias de las y los actuarios que no excedan de un mes, serán

suplidas por otro actuario o actuaría del mismo tribunal, y si no hubiere más que una

sola persona que ostente tal cargo, por una actuarla o actuario interino y, en su

defecto, por la o el oficial judicial que designe la o el magistrado respectivo.

Artículo 33. Cuando exista una vacante de secretario o secretaria, actuarla o

actuario u oficial judicial, el Presidente o la Presidenta del tribunal colegiado

nombrará a la persona que deba cubrir la vacante dentro de un plazo de treinta días

naturales, de entre aquellas personas que figuren en el diez por ciento superior de

las listas de personas vencedoras a que hacen referencia el artículo 30 de la Ley de

Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, notificando de ello al Consejo

de la Judicatura Federal en un plazo no mayor a tres días hábiles. En caso de que

el Presidente o la Presidenta del Tribunal correspondiente no llegare a nombrar a la

persona que deba cubrir la vacante, el Consejo de la Judicatura Federal la designará

de plano en el orden de las listas, velando en todo caso por respetar el principio de
paridad de género. Esta disposición no es aplicable para las vacantes de secretaria
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O secretario proyectista a que se refiere el artículo 10 fracciones X y XIII de la Ley

de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación.

Artículo 34. Cuando una magístrada o un magistrado estuviera impedido para

conocer de un asunto, será suplida por una servidora o un servidor público

designado de entre la lista de servidoras y servidores públicos habilitadas para

desempeñar funciones jurisdiccionales en los términos del artículo 86, fracción XXI,

de esta Ley y de los acuerdos generales correspondientes.

Cuando el impedimento afecte a dos o más de las y los magistrados, conocerá del

asunto, según sea el caso, el tribunal colegiado de circuito o el tribunal colegiado de

apelación más próximo, tomando en consideración la facilidad de las

comunicaciones.

CAPÍTULO [l

DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE APELACIÓN

Artículo 35. Los tribunales colegiados de apelación conocerán:

I. De los juicios de amparo promovidos contra actos de otros tribunales colegiados

de apelación, que no constituyan sentencias definitivas, en términos de lo previsto
por la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto de los juicios de amparo
indirecto promovidos ante juzgados de distrito. En estos casos, el tribunal colegiado
de apelación competente será el más próximo a la residencia de aquél que haya

emitido el acto impugnado;

II. De la apelación de los asuntos conocidos en primera instancia por los juzgados

de distrito;

III. Del recurso de denegada apelación;

IV. De la calificación de los impedimentos, excusas y recusaciones de las y los

magistrados colegiados de apelación y las y los jueces de distrito, excepto en los
juicios de amparo;
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V. De las controversias que se susciten entre las y los jueces de distrito sujetos a

su jurisdicción, excepto en los juicios de amparo, y

VI. De los demás asuntos que les encomienden las leyes.

Los tribunales colegiados de apelación tendrán la facultad a que se refiere la

fracción XXIII del artículo 11 de esta Ley, siempre que las promociones se hubieren

hecho ante ellos.

Artículo 36. Los tribunales colegiados de apelación que tengan asignada una

competencia especializada, conocerán de los asuntos a que se refiere el artículo 35

de la presente Ley, de conformidad con lo previsto en los artículos 51 a 61 de la

misma.

Artículo 37. Cuando en un circuito se establezcan dos o más tribunales colegiados

de apelación con idéntica competencia y residencia en un mismo lugar tendrán una

oficina de correspondencia común, que recibirá las promociones, las registrará por

orden numérico riguroso y las turnará inmediatamente al tribunal que corresponda

de acuerdo con las disposiciones que dicte el Consejo de la Judicatura Federal.

CAPÍTULO III

DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Artículo 38. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta Ley,

son competentes los tribunales colegiados de circuito para conocer:

I. De los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, laudos o contra

resoluciones que pongan fin al juicio por violaciones cometidas en ellas o durante la

secuela del procedimiento, cuando se trate:

a) En materia penal, de sentencias o resoluciones dictadas por autoridades

judiciales del orden común o federal, y de las dictadas en incidente de reparación

de daño exigible a personas distintas de los inculpados, o en los de responsabilidad

civil pronunciadas por los mismos tribunales que conozcan o hayan conocido de los

procesos respectivos o por tribunales diversos, en los juicios de responsabilidad

civil, cuando la acción se funde en la comisión del delito de que se trate y de las
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sentencias o resoluciones dictadas por tribunales militares cualesquiera que sean

las penas impuestas;

b) En materia administrativa, de sentencias o resoluciones dictadas por tribunales

administrativos o judiciales, sean locales o federales;

c) En materia civil o mercantil, de sentencias o resoluciones respecto de las que no

proceda el recurso de apelación, de acuerdo a las leyes que las rigen, o de

sentencias o resoluciones dictadas en apelación en juicios del orden común o

federal, y

d) En materia laboral, de laudos o resoluciones dictadas por juntas o tribunales

federales o locales;

II. Del recurso de revisión en los casos a que se refiere el artículo 81 de la Ley de

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos;

III. Del recurso de queja en los casos y condiciones establecidas en la Ley de

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos;

IV. Del recurso de inconformidad en los casos y condiciones establecidas en la Ley

de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos;

V. Del recurso de revisión contra las sentencias pronunciadas en la audiencia

constitucional por las y los jueces de distrito, los tribunales colegiados de apelación

o por la persona superior del tribunal responsable en los casos a que se refiere el

artículo 84 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y cuando se reclame un

acuerdo de extradición dictado por el Poder Ejecutivo a petición de un gobierno

extranjero, o cuando se trate de aquellos remitidos por la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en ejercicio de la facultad prevista en el noveno párrafo del artículo 94

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
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VI. De los recursos de revisión que las leyes establezcan en términos de la fracción

III del artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

VII. De los impedimentos y excusas que en materia de amparo se susciten entre las

y los jueces de distrito, y en cualquier materia entre las y los magistrados de ios

tribunales de circuito, o las autoridades a que se refiere el artículo 54, fracción III de

la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos. En estos casos conocerá el tribunal

colegiado de circuito más cercano.

Cuando la cuestión se suscitare respecto de un solo magistrado o magistrada de

circuito de amparo, conocerá su propio tribunal;

VIII. De los recursos de reclamación previstos en el artículo 104 de la Ley de

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; y

IX. Las demás que expresamente les encomiende la ley o los acuerdos generales

emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en Pleno o las

Salas de la misma.

Los tribunales colegiados de circuito tendrán la facultad a que se refiere la fracción

XXIII del artículo 11 de esta Ley, siempre que las promociones se hubieren hecho

ante ellos.

Cualquiera de las y los magistrados integrantes de los tribunales colegiados de

circuito podrá denunciar las contradicciones de criterios ante el Pleno y las Salas de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como ante los plenos regionales

conforme a lo dispuesto en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 39. Podrán establecerse tribunales colegiados de circuito especializados,

los cuales conocerán de los asuntos que establece el artículo anterior en la materia

de su especialidad.

Artículo 40. Cuando se establezcan en un circuito en materia de amparo varios

tribunales colegiados con residencia en un mismo lugar que no tengan jurisdicción
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especial, o que deban conocer de una misma materia, tendrán una oficina de

correspondencia común que recibirá las promociones, las registrará por orden

numérico riguroso y las turnará inmediatamente al tribunal que corresponda, de

conformidad con las disposiciones que dicte el Consejo de la Judicatura Federal.

CAPÍTULO IV

DE LOS PLENOS REGIONALES

SECCIÓN 1a.

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 41. Los plenos regionales son los órganos facultados para desarrollar las

funciones señaladas en el artículo 107, fracción XIII de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, y las demás que les confieran los acuerdos

generales. Se integrarán por tres magistradas o magistrados de circuito ratificados,

quienes durarán en su encargo un periodo de tres años pudiendo ser designadas o

designados para otro periodo igual.

SECCIÓN 2a.

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 42. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta Ley,

son competentes los plenos regionales para:

I. Resolver las contradicciones de criterios sostenidas entre los tribunales

colegiados de circuito de la región correspondiente, determinando cuál de ellas debe

prevalecer;

II. Denunciar ante el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

las contradicciones de criterios entre plenos regionales o entre tribunales colegiados

de distinta región;

III. Solicitar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a los acuerdos

generales que emita el Consejo de la Judicatura Federal, que inicie el procedimiento

de declaratoria general de inconstitucionalidad cuando dentro de su región se haya

emitido una jurisprudencia derivada de amparos indirectos en revisión en la que se

declare la inconstitucionalidad de una norma general;
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IV. De los conflictos competenciales que se susciten entre órganos jurisdiccionales,

y

V. Las demás que les confieran los acuerdos generales de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación de la Nación.

Artículo 43. Cuando los conflictos competenciales a que refiere la fracción IV del

precepto anterior, se suscite entre órganos jurisdiccionales de una misma región,

conocerá el pleno regional correspondiente. Cuando los órganos contendientes

pertenezcan a distintas regiones, conocerá el pleno regional con jurisdicción sobre

el órgano que previno.

TÍTULO CUARTO

DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO

CAPÍTULO I

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 44. Los juzgados de distrito se compondrán de un juez o una jueza y del

número de secretarios o secretarias, actuarios o actuadas, oficiales judiciales y

personas empleadas que determine el presupuesto.

Cuando una jueza o un juez de distrito falten por un término menor a quince días al

despacho del juzgado, el secretario o la secretaria respectiva practicará las

diligencias y dictará las providencias de mero trámite y resoluciones de carácter

urgente, dando aviso de ello al Consejo de la Judicatura Federal y remitiendo copia

de la resolución dictada.

Cuando las ausencias temporales de la o el juez de distrito fueren superiores a

quince días, el Consejo de la Judicatura Federal designará a quien deba suplirlo de

entre la lista de personas servidoras públicas habilitadas para desempeñar

funciones jurisdiccionales a que se refiere el artículo 86, fracción XXI, de esta Ley.

Artículo 45. Las ausencias accidentales de la o el secretario y las temporales que

no excedan de un mes, serán cubiertas por otro secretario o secretaria, si hubiere
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dos o más en el mismo juzgado o, en su defecto, por la o el actuario que designe la

o el juez de distrito respectivo.

Artículo 46. Las ausencias accidentales de las y los actuarios, y las temporales que

no excedan de un mes, serán cubiertas por otra actuada o actuario del mismo

juzgado o, en su defecto, por una o un oficial judicial que designe el juez o jueza de

distrito respectivo.

Artículo 47. Los impedimentos de las y los jueces de distrito serán conocidos y

resueltos en términos de la ley relativa a la materia de su conocimiento.

Artículo 48. En los lugares en que no resida la o el juez de distrito o esta servidora

o servidor público no hubiere sido suplido en los términos que establecen los

artículos anteriores, las y los jueces del orden común practicarán las diligencias que

les encomienden las leyes en auxilio de la justicia federal.

CAPÍTULO II

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 49. Las y los jueces de distrito que no tengan jurisdicción especia!

conocerán de todos los asuntos a que se refieren los artículos del presente Capítulo.

Artículo 50. Cuando se establezcan en un mismo lugar varios juzgados de distrito

que no tengan competencia especial o que deban conocer de la misma materia,

tendrán una o varias oficinas de correspondencia común, las cuales recibirán las

promociones, las registrarán por orden numérico riguroso y las turnarán

inmediatamente al órgano que corresponda de acuerdo con las disposiciones que

dicte el Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 51. Las y los jueces federales penales conocerán:

I. De los delitos del orden federal.

Son delitos del orden federal:
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a) Los previstos en las leyes federales y en los tratados Internacionales. En el caso

del Código Penal Federal, tendrán ese carácter los delitos a que se refieren los

Incisos b) a I) de esta fracción;

b) Los señalados en los artículos 2 a 5 del Código Penal Federal;

0) Los cometidos en el extranjero por las o los agentes diplomáticos, personal oficial

de las legaciones de la República y cónsules mexicanos;

d) Los cometidos en las embajadas y legaciones extranjeras;

e) Aquellos en que la Federación sea sujeto pasivo;

f) Los cometidos por una o un servidor público o persona empleada federal, en

ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas;

g) Los cometidos en contra de una persona servidora pública o empleada federal,

en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, así como los cometidos contra

ei o la Presidente de la República, las y los secretarios del despacho, el o la Fiscal

General de la República, las y los diputados y senadores al Congreso de la Unión,

las y los ministros, magistrados y jueces del Poder Judicial Federal, las y los

miembros de Consejo de la Judicatura Federal, las y los magistrados dei Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, las personas titulares de organismos

constitucionales autónomos, las y los directores o miembros de las Juntas de

Gobierno o sus equivalentes de los organismos descentralizados;

h) Los perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio público federal,

aunque dicho servicio esté descentralizado o conceslonado;

1) Los perpetrados en contra del funcionamiento de un servicio público federal o en

menoscabo de los bienes afectados a la satisfacción de dicho servicio, aunque éste

se encuentre descentralizado o conceslonado;

j) Todos aquéllos que ataquen, dificulten o Imposibiliten el ejercicio de alguna

atribución o facultad reservada a la Federación;
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k) Los señalados en el artículo 389 del Código Penal Federal cuando se prometa o

se proporcione un trabajo en dependencia, organismo descentralizado o empresa

de participación estatal del Gobierno Federal;

I) Los cometidos por o en contra de las y los funcionarios electorales federales o de

funcionarios partidistas en los términos de la fracción II del articulo 401 del Código

Penal Federal;

m) Los previstos en los artículos 366 Ter y 366 Quáter del Código Penal Federal,

cuando el delito sea con el propósito de trasladar o entregar a la o el menor fuera

del territorio nacional, y

n) El previsto en los artículo 376 Ter y 376 Quáter del Código Penal Federal;

II. De los procedimientos de extradición, salvo lo que se disponga en los tratados

internacionales;

ill. De las autorizaciones para intervenir cualquier comunicación privada; así como

para las autorizaciones de la localización geográfica en tiempo real o la entrega de

datos conservados de equipos de comunicación asociados a una línea, y

IV. De los delitos del fuero común respecto de los cuales el Ministerio Público de la

Federación hubiere ejercido la facultad de atracción.

Artículo 52. En materia federal, la autorización para intervenir comunicaciones

privadas será otorgada por la o el juez de control, de conformidad con lo establecido

en el Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley Federal Contra la

Delincuencia Organizada, la Ley de Seguridad Nacional, la Ley de la Policía

Federal, la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de

Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General para Prevenir, Sancionar

y Erradicar ios Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos o la Ley de la Guardia Nacional, según

corresponda.

Artículo 53. Cuando la solicitud de autorización de intervención de comunicaciones

privadas se solicite por la o el titular del Ministerio Público de las entidades
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federativas, será otorgada de conformidad con lo previsto en el Código Nacional de

Procedimientos Penales, la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en

Materia de Secuestro o la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los

Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las

Víctimas de estos Delitos, incluyendo todos aquellos delitos que ameriten prisión

preventiva oficiosa en los términos del articulo 19 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo a su legislación.

Artículo 54. El Consejo de la Judicatura Federal podrá crear, mediante acuerdo,

órganos jurisdiccionales especializados en el Sistema integral de Justicia Penal

para Adolescentes, o bien, habilitar órganos jurisdiccionales especializados en el

sistema penal acusatorio para que ejerzan dicha función, siempre que cuenten con

la formación, capacitación y especialización necesarias para tal efecto.

Artículo 55. Los órganos jurisdiccionales a que se refiere el precepto anterior

tendrán las atribuciones previstas en esta Ley, así como en la Ley Nacional del

Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.

Artículo 56. Las y los jueces de distrito de amparo en materia penal conocerán:

I. De los juicios de amparo que se promuevan contra resoluciones judiciales del

orden penal; contra actos de cualquier autoridad que afecten la libertad personal,

salvo que se trate de correcciones disciplinarias o de medios de apremio impuestos

fuera de procedimiento penal, y contra los actos que importen peligro de privación

de la vida, deportación, destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;

II. De los juicios de amparo que se promueven conforme a la fracción Vil del articulo

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los casos en

que sea procedente contra resoluciones dictadas en los incidentes de reparación

del daño exigióle a personas distintas de los inculpados o imputados, o en los de

responsabilidad civil, por los mismos tribunales que conozcan o hayan conocido de

los procesos respectivos, o por tribunales diversos, en los juicios de responsabilidad

civil, cuando la acción se funde en la comisión de un delito;

III. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás disposiciones

de observancia general en materia penal, en los términos de la Ley de Amparo,
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Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, y

IV. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales de

Inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto

de normas generales en materia penal, en términos de la Ley de Amparo,

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Artículo 57. Las y los jueces de distrito en materia administrativa conocerán:

I. De las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de las leyes

federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de

autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades administrativas;

II. De los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción VII del artículo
107 de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, contra actos de la

autoridad judicial en las controversias que se susciten con motivo de la aplicación
de leyes federales o locales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o
subsistencia de un acto de autoridad administrativa o de un procedimiento seguido

por autoridades del mismo orden;

III. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás disposiciones

de observancia general en materia administrativa, en los términos de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos;

IV. De los juicios de amparo que se promuevan contra actos de autoridad distinta

de la judicial, salvo los casos a que se refieren las fracciones II del articulo 51 y III
del artículo anterior en lo conducente;

V. De los amparos que se promuevan contra actos de tribunales administrativos

ejecutados en el juicio, fuera de él o después de concluido, o que afecten a personas

extrañas ajuicio, y

VI. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales de

inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto
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de normas generales en materia administrativa, en términos de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Artículo 58. Las y los jueces de distrito civiles federales conocerán:

I. De las controversias del orden civil que se susciten sobre el cumplimiento y

aplicación de leyes federales o tratados internacionales celebrados por el Estado

mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses particulares podrán

conocer de ellas, a elección de la persona actora, las y los jueces y tribunales del

orden común de las entidades federativas;

II. De los juicios que afecten bienes de propiedad nacional;

III. De los juicios que se susciten entre una entidad federativa y uno o más vecinos

de otra, siempre que alguna de las partes contendientes esté bajo la jurisdicción del

juez;

IV. De ios asuntos civiles concernientes a las y los miembros del cuerpo diplomático

y consular;

V. De las diligencias de jurisdicción voluntaria que se promuevan en materia federal;

VI. De las controversias ordinarias en que la federación fuere parte;

Vil. De las acciones colectivas a que se refiere el Libro Quinto del Código Federal

de Procedimientos Civiles;

VIII. De los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito en materia de

procesos federales que no estén enumerados en los artículos 51, 57 y 61 de esta

Ley, y

IX. De los juicios y procedimientos previstos en los términos de la Ley Reglamentaria

del Artículo 6o. Constitucional, en materia del derecho de réplica.

Artículo 59. Las y los jueces de distrito mercantiles federales conocerán:
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I. De las controversias del orden mercantil cuando la persona actora no haya optado

por iniciar la acción ante las o los jueces y tribunales del orden común conforme a

lo dispuesto por el artículo 104, fracción II de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. En estos casos no podrá declinarse la competencia en favor de
dichos jueces y tribunales;

II. De todas las controversias en materia concursa!;

III. De los juicios mercantiles en los que la Federación sea parte;

IV. De los juicios mercantiles que se susciten entre una entidad federativa y uno o

más vecinos de otra, siempre que alguna de las partes contendientes esté bajo la

jurisdicción de la persona juzgadora;

V. De las diligencias de jurisdicción voluntaria que se promuevan en materia

mercantil cuyo valor exceda de una cantidad equivalente a un millón de Unidades

de Inversión por concepto de suerte principal, sin que sean de tomarse en

consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación

de la solicitud;

VI. Del reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales comerciales cualquiera que

sea el país en que haya sido dictado, y de la nulidad de laudos arbitrales comerciales

nacionales o internacionales cuando el lugar del arbitraje se encuentre en territorio

nacional, y

VII. De las acciones colectivas mercantiles a que se refiere el Libro Quinto del

Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 60. Las y los jueces de distrito de amparo en materia civil conocerán:

I. De los amparos que se promuevan contra resoluciones del orden civil, en los

casos a que se refiere la fracción VII del artículo 107 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos;

II. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás disposiciones

de observancia general en materia civil, en los términos de la Ley de Amparo,
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Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos:

[[[. De los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito en materia de

amparo que no estén enumerados en los artículos 56, 57 y 61 de esta Ley, y

IV. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales de

inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto

de normas generales en materia civil, en términos de la Ley de Amparo,

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Artículo 61. Las y los jueces de distrito en materia de trabajo conocerán;

I. De los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción VII del articulo

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contra actos de la

autoridad judicial, en las controversias que se susciten con motivo de la aplicación

de leyes federales o locales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o

subsistencia de un acto de autoridad laboral o de un procedimiento seguido por

autoridad del mismo orden;

[|. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás disposiciones

de observancia general en materia de trabajo, en términos de la Ley de Amparo,

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos;

III. De los juicios de amparo que se promuevan en materia de trabajo, contra actos

de autoridad distinta de la judicial;

IV. De los amparos que se promuevan contra actos de tribunales de trabajo

ejecutados en el juicio, fuera de él o después de concluido, o que afecten a personas

extrañas al juicio;

V. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales de

inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto

de normas generales en materia de trabajo, en términos de la Ley de Amparo,
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Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, y

VI. De las diferencias o conflictos de la materia laboral, en los términos de la fracción

XX del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

Artículo 62. Las y los jueces de distrito podrán denunciar las contradicciones de

criterios ante el Pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así

como ante los plenos regionales: conforme a lo dispuesto en la Ley de Amparo,

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos,

Asimismo, las y ios jueces de distrito en materia de amparo conocerán del incidente

de cumplimiento sustituto en términos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TÍTULO QUINTO

DE LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL

CAPÍTULO ÚNICO

DE LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL

Artículo 63. Los centros de justicia penal estarán integrados por las y los jueces de

control, tribunales de enjuiciamiento y de alzada, así como por un administrador o

administradora del centro, y el personal que determine el Consejo de la Judicatura

Federal conforme al presupuesto del Poder Judicial de la Federación.

Cuando se considere necesario, los centros de justicia penal podrán contar con

unidades de justicia alternativa.

Artículo 64. Por órganos jurisdiccionales, a que se refiere este Título, se entenderá:

I. Como tribunal de alzada, a las y los magistrados del tribunal colegiado de

apelación con competencia especializada en el sistema penal acusatorio, y
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II. Como juez o jueza de control y tribunal de enjuiciamiento, la o el juez de distrito

especializado en el sistema penal acusatorio.

Artículo 65. El tribunal de alzada se auxiliará del número de asistentes de

constancias y registro, y del personal que determine el presupuesto.

Artículo 66. La o el juez de control y el tribunal de enjuiciamiento se auxiliarán del

número de asistentes de constancias y registros, y del personal que determine el

presupuesto.

Artículo 67. Los tribunales de alzada conocerán;

I. Del recurso de apelación, así como de los procedimientos de reconocimiento de

inocencia y de anulación de sentencia;

II. De los recursos previstos en leyes del sistema procesal penal acusatorio;

III. De la clasificación de los impedimentos, excusas y recusaciones de las y los

jueces de control, de enjuiciamiento y de ejecución de sanciones penales de su

jurisdicción;

IV. De los conflictos de competencia que se susciten entre las y los juzgadores

especificados en la fracción anterior, y

V. De los demás asuntos que se les encomienden las leyes.

Artículo 68. Las y los jueces de distrito especializados en el sistema penal

acusatorio conocerán de los asuntos a que se refieren los artículos 51, 52, 53 y, en

su caso, 54 de esta Ley.

Artículo 69. Las ausencias de las y los servidores públicos a que se refieren los

artículos 65 y 66 de esta Ley, serán suplidas conforme a los acuerdos generales

que emita el Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 70. Las y los servidores públicos a los que aluden los artículos 65 y 66 de

esta Ley gozarán de sus periodos vacacionales de conformidad a los acuerdos

generales que determine el Consejo de la Judicatura Federal.

221 de 373



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA

TAMARA nP JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE REFORMAN, ADICIONAN O DEROGANIVIM U C DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,

DIPUTADOS REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, DE LA LEY FEDERAL DE
DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY REGLAMENTARIA
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

Artículo 71. Las licencias a las y los asistentes de constancias y registro de los

órganos jurisdiccionales que no excedan de seis meses, serán concedidas por

estos. Las licencias que excedan de dicho término serán concedidas por el Consejo

de la Judicatura Federal.

Artículo 72. Las cuestiones no previstas en este Capítulo serán determinadas por

el Consejo de la Judicatura Federal, a través de acuerdos generales.

TÍTULO SEXTO

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

CAPÍTULO I

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

SECCIÓN la.

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 73. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder

Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación y el Tribunal Electoral, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal,

en los términos que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y esta Ley.

El Consejo de la Judicatura Federal velará, en todo momento, por la autonomía de

los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia,

imparcialidad y la legitimidad de las y los miembros de este último.

Artículo 74. El Consejo de la Judicatura Federal se integrará por siete consejeras

o consejeros, en los términos del artículo 100 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, y funcionará en Pleno o a través de comisiones.

Artículo 75. El Consejo de la Judicatura Federal tendrá cada año dos períodos de

sesiones. El primero comenzará el primer día hábil del mes de enero y terminará el

último dia hábil de la primera quincena del mes de julio, y el segundo comenzará el

primer día hábil del mes de agosto y terminará el último día hábil de la primera
quincena del mes de diciembre.
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Artículo 76. El Consejo de la Judicatura Federal estará presidido por la o el

presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien ejercerá las

atribuciones que le confiere el artículo 90 de esta Ley.

Artículo 77. Las resoluciones del Pleno y de las comisiones del Consejo de la

Judicatura Federal constarán en acta y deberán firmarse por las y los presidentes y

las y los secretarios ejecutivos respectivos, y notificarse personalmente a la

brevedad posible a las partes interesadas. La notificación y, en su caso, la ejecución

de las mismas, deberá realizarse por conducto de los órganos del propio Consejo

de la Judicatura Federal o del juzgado de distrito que actúe en auxilio de éste.

Cuando el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal estime que sus reglamentos,

acuerdos o resoluciones o los de las comisiones pudieran resultar de interés

general, deberá ordenar su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 78. Al clausurar sus periodos ordinarios de sesiones, el Pleno del Consejo

de la Judicatura Federal designará a las y los consejeros que deban proveer los

trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante los

recesos, asi como a las y los secretarios y personas empleadas que sean

necesarias para apoyar sus funciones.

Al reanudarse el correspondiente periodo ordinario de sesiones, las y los consejeros

darán cuenta al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal de las medidas que

hayan tomado, a fin de que éste acuerde lo que proceda.

Artículo 79. El Pleno se integrará con las siete personas consejeras, pero bastará

la presencia de cinco de ellas para funcionar.

Artículo 80. Las sesiones ordinarias del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal

serán privadas y se celebrarán durante los períodos a que alude el artículo 75 de

esta Ley, en los días y horas que el mismo determine mediante acuerdos generales.

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal podrá sesionar de manera

extraordinaria a solicitud de cualquiera de sus integrantes. Dicha solicitud deberá

presentarse a la o el Presidente del propio Consejo de la Judicatura Federal a fin de

que emita la convocatoria correspondiente.
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Artículo 81. Las resoluciones del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal se

tomarán por el voto de la mayoría de las y los consejeros presentes, y por mayoría

calificada de cinco votos tratándose de los casos previstos en las fracciones I, II, VI,

VII, IX. XI, XIV, XV, XVII, XXIV y XXXV del artículo 86 de esta Ley. Las y los

consejeros no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan impedimento legal o

cuando no hayan asistido a la discusión del asunto de que se trate. En caso de

empate, la o el presidente tendrá voto de calidad.

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal calificará los impedimentos de sus

miembros que hubieran sido planteados en asuntos de su competencia, y si la

persona impedida fuera la o el presidente, será sustituido por la ministra o el ministro

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación más antiguo en el orden de su

designación.

La o el consejero que disintiere de la mayoría podrá formular voto particular, el cual

se insertará en el acta respectiva si fuere presentado dentro de los cinco días

siguientes a la fecha del acuerdo.

SECCIÓN 2a.

DE LAS COMISIONES

Artículo 82. El Consejo de la Judicatura Federal contará con las comisiones

permanentes o transitorias cuyo número y atribuciones se determinará mediante

acuerdos generales del Pleno, debiendo contemplarse en la composición de

aquéllas una distribución igualitaria entre las y los Consejeros.

La Comisión prevista en el párrafo décimo del artículo 99 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, se integrará y funcionará de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 186 al 192 de esta Ley.

Las comisiones deberán estar conformadas cuando menos por tres consejeros o

consejeras.

Artículo 83. Las resoluciones de las comisiones se tomarán por mayoría de votos

de sus integrantes, quienes no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan
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impedimento legal. Las comisiones calificarán las excusas e impedimentos de sus

miembros.

Artículo 84. Las comisiones creadas nombrarán a su respectivo presidente o

presidenta, y determinarán el tiempo qué deba permanecer en el cargo y las

funciones que deba ejercer.

Artículo 85. En todos aquellos casos en los que no fuere posible la resolución de

un asunto en comisiones, su conocimiento y resolución pasará al Pleno del Consejo

de la Judicatura Federal.

SECCIÓN 3a.

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 86. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal:

I. Establecer las comisiones que estime convenientes para el adecuado

funcionamiento del Consejo de la Judicatura Federal, y designar a las y los

consejeros que deban integrarlas;

II. Expedir los reglamentos interiores en materia administrativa, de carrera judicial,

de escalafón y régimen disciplinario del Poder Judicial de la Federación, y todos

aquellos acuerdos generales que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de

sus atribuciones en términos del articulo 100 de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos;

III. Determinar el número y los limites territoriales de los circuitos en que se divida

el territorio de la República, asi como las regiones a las que pertenezcan, en las

cuales ejercerán jurisdicción los plenos regionales;

IV. Determinar el número y, en su caso, especialización por materia de los tribunales

colegiados de circuito y tribunales colegiados de apelación en cada uno de los

circuitos a que se refiere la fracción III de este articulo;

V. Determinar el número, limites territoriales y, en su caso, especialización por

materia, de los juzgados de distrito en cada uno de los circuitos;
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VI. Resolver sobre la designación, ratificación, adscripción, remoción, Inhabilitación

y, en su caso, reincorporación de las y los jueces de distrito, las y los magistrados

de circuito, así como resolveren definitiva, sobre las impugnaciones que presenten

contra los resultados de los concursos de oposición para las y los jueces de distrito,

las y los magistrados de circuito que realice la Escuela Federal de Formación

Judicial;

Vil. Acordar las renuncias que presenten las y los magistrados de circuito y las y los

jueces de distrito;

VIH. Acordar el retiro voluntario o forzoso de las y los magistrados de circuito y las

y los jueces de distrito;

IX. Suspender en sus cargos a las y los magistrados de circuito, las y los jueces de

distrito que aparecieren involucrados en la comisión de un delito, siempre que así lo

estime el pleno con motivo del ejercicio de sus facultades de disciplina y vigilancia,

o cuando alguna autoridad ministerial o fiscalía den noticia de ello, así como a

solicitud de la autoridad judicial que conozca del procedimiento penal que se siga

en su contra.

Cuando la suspensión haya sido decretada por el Consejo de la Judicatura Federal

sin mediar una solicitud de otra autoridad, deberá instruirse la formulación de

denuncia o querella en los casos en que proceda.

Cuando la determinación sea necesaria para la tramitación de un asunto penal, la

resolución que se dicte deberá comunicarse a la autoridad que la hubiere solicitado.

La suspensión de las y los magistrados de circuito y las y los jueces de distrito por

parte del Consejo de la Judicatura Federal, constituye un requisito previo

indispensable para su aprehensión y enjuiciamiento. Si llegare a ordenarse o a
efectuarse alguna detención en desacato a lo previsto en este precepto, se

procederá en términos de la fracción XIX del artículo 225 del Código Penal Federal.

El Consejo de la Judicatura Federal determinará si el juez, jueza, magistrada o

magistrado debe continuar percibiendo una remuneración y, en su caso, el monto

de ella durante el tiempo en que se encuentre suspendido;
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X. Dictar medidas cautelares como las relativas al cambio de adscripción,

suspensión temporal, cambio de órgano jurisdiccional, suspensión o reubicación de

secretarias, secretarios, actuarlas, actuarios y personas oficiales judiciales, entre

otras de menor entidad que resulten pertinentes para permitir las investigaciones y

procedimientos disciplinarios en contra de las y los magistrados de circuito y las y

los jueces de distrito;

XI. Resolver sobre las quejas administrativas y sobre la responsabilidad de

personas servidoras públicas en términos de lo que dispone esta Ley, incluyendo

aquellas que se refieran a la violación de los impedimentos previstos en el artículo

101 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por parte de las

correspondientes personas miembros del Poder Judicial de la Federación, salvo los

que se refieran a los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XII. Aprobar el proyecto del presupuesto anual de egresos del Poder Judicial de la

Federación, el cual se remitirá a la o el presidente de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación para que, junto con el elaborado para esta última, se envíe a la persona

titular del Poder Ejecutivo;

XIII. Dictar las bases generales de organización y funcionamiento de sus órganos

auxiliares;

XIV. Nombrar, a propuesta que haga su presidenta o presidente, a las y los titulares

de los órganos auxiliares del Poder Judicial de la Federación, resolver sobre sus

renuncias y licencias, removerlos por causa justificada o suspenderlos en los

términos que determinen las leyes y los acuerdos correspondientes, y formular

denuncia o querella en los casos en que proceda;

XV. Nombrar, a propuesta que haga su presidenta o presidente, a las y los

secretarios ejecutivos, así como conocer de sus licencias, remociones y renuncias;

XVI. Emitir las bases mediante acuerdos generales, para que las adquisiciones,

arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de

cualquier naturaleza y la contratación de obra que realice el Poder Judicial de la

Federación, a excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ejercicio
de su presupuesto de egresos, se ajuste a los criterios contemplados en el artículo

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
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XVII. Establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras

orgánicas, los sistemas y procedimientos administrativos internos y de servicios al

público: así como para la organización, administración y resguardo de los archivos

de los juzgados de distrito, tribunales de circuito, a excepción de los que de

conformidad con esta Ley corresponden a la Suprema Corte de Justicia de la

Nación. Emitir la regulación suficiente, para la presentación de escritos y la

integración de expedientes en forma electrónica mediante el empleo de tecnologías

de la información que utilicen la Firma Electrónica, de conformidad con lo estipulado

en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XVÍÍI. Establecer las disposiciones generales necesarias para el ingreso, estímulos,

capacitación, ascensos y promociones por escalafón y remoción del personal

administrativo de los tribunales de circuito y juzgados de distrito;

XIX. Cambiar la residencia de los tribunales de circuito y la de los juzgados de

distrito;

XX. Conceder licencias en los términos previstos en esta Ley;

XXI. Aprobar en cada región o circuito listas de servidoras y servidores públicos

autorizados para desempeñar funciones jurisdiccionales, en caso de ausencia de la

persona titular del órgano jurisdiccional superior a quince días.

Dichas listas se integrarán por las y los titulares que no tengan aún adscripción, las

y los secretarios de juzgado y tribunal que, habiendo concursado para ser jueces o

juezas de distrito, hayan alcanzado la calificación mínima para ser designadas o

designados, pero sin haber logrado entrar en la lista de personas vencedoras, así

como por las y los secretarios de estudio y cuenta que cada Ministro o Ministra de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación autorice para tal efecto. En caso de que

de las listas no sean suficientes para satisfacer las necesidades respectivas, se

podrán considerar a otras secretarias o secretarios conforme a los parámetros que

para tal efecto determine el Consejo de la Judicatura Federal;
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XXII. Autorizar a las personas que se encuentren dentro de la lista antes descrita,

para desempeñar las funciones de las y los magistrados, juezas y jueces,

respectivamente, en las ausencias de las y los titulares superiores a quince días;

XXIII. Autorizar en términos de esta Ley, a las y los magistrados de circuito y a las

y los jueces de distrito para que, en casos de ausencias de alguna de sus personas

servidoras públicas o empieadas, nombren a una interina o un interino;

XXIV. Dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la

competencia de los tribunales de circuito o de los juzgados de distrito, cuando en

un mismo lugar haya varios de ellos.

Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 100 constitucional, en los casos en

que el Consejo de la Judicatura Federal así lo determine mediante acuerdos

generales, podrá concentrar en uno o más órganos jurisdiccionales asuntos

vinculados con hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos.

La decisión sobre la idoneidad de la concentración deberá tomarse en función del

interés social y el orden público, io que constituirá una excepción a las reglas de

turno y competencia;

XXV. Resolver el recurso de revocación en contra de la resolución que emita la

Comisión de Conflictos Laborales del Poder Judicial de la Federación, en los

conflictos de trabajo suscitados entre el Consejo de la Judicatura Federal y sus

servidores y servidoras públicas, en términos de la fracción XII del apartado B del

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los

artículos 152 a 161 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, en aquello que fuere

conducente. La resolución de este recurso será definitiva e inatacable;

XXVI. Designar, a propuesta de su presidenta o presidente, a la persona

representante del Poder Judicial de la Federación ante la Comisión de Conflictos

Laborales del Poder Judicial de la Federación, para los efectos señalados en la

fracción anterior;

XXVII. Convocar periódicamente a congresos nacionales o regionales de

magistradas, magistrados, juezas, jueces, asociaciones profesionales
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representativas e instituciones de educación superior, a fin de evaluar el

funcionamiento de los órganos del Poder Judicial de la Federación y proponer las
medidas pertinentes para mejorarlos;

XXVIII. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta de ciento ochenta veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al dia de cometerse la falta a

aquellas personas que falten el respeto a algún órgano o miembro del Poder Judicial

de la Federación en las promociones que hagan ante el Consejo de la Judicatura

Federal;

XXIX. Formar anualmente una lista con los nombres de las personas que puedan

fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación,

ordenándolas por ramas, especialidades y circuitos judiciales;

XXX. Ejercer el presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, con

excepción del de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XXXI. Coordinar y supervisar el funcionamiento de los órganos auxiliares del

Consejo de la Judicatura Federal;

XXXII. Nombrar a las y los servidores públicos de los órganos auxiliares del Consejo

de la Judicatura Federal, y acordar lo relativo a sus ascensos, licencias, remociones

y renuncias;

XXXIII. Fijar los períodos vacadonales de las y los magistrados de circuito y jueces

de distrito;

XXXIV. Administrar los bienes muebles e inmuebles del Poder Judicial de la

Federación, incluyendo los documentos integrados al archivo judicial de juzgados

de distrito, tribunales de circuito y de apelación de todos los circuitos judiciales del

pais; garantizando su mantenimiento, conservación y acondicionamiento, a

excepción de los que correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XXXV. Fijar las bases de la política informática y de información estadística que

permitan conocer y planear el desarrollo del Poder Judicial de la Federación, así
como regular, recopilar, documentar, seleccionar y difundir para conocimiento

público, con apego a las normas en materia de transparencia y acceso a la
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información pública, las sesiones de los tribunales colegiados de circuito y tribunales

colegiados de apelación;

XXXVI. Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a las personas

servidoras públicas y empleadas del propio Consejo de la Judicatura Federal, asi

como de los tribunales de circuito, juzgados de distrito y plenos regionales;

XXXVII. Realizar visitas extraordinarias o integrar comités de investigación, cuando

estime que se ha cometido una falta grave o ante cualquier asunto de trascendencia

a juicio del propio Consejo de la Judicatura Federal, sin perjuicio de las facultades

que correspondan a la Visitaduría Judicial o la Contraloría del Consejo de la

Judicatura Federal;

XXXVIII. Dictar las medidas que exijan el buen servicio y la disciplina en las oficinas

de los tribunales de circuito, juzgados de distrito, plenos regionales y órganos

auxiliares del Consejo de la Judicatura Federal;

XXXIX. Regular las autorizaciones para abandonar el lugar de residencia de las y

los funcionarios judiciales a que se refiere el artículo 133 de esta Ley;

XL Dictar las disposiciones necesarias para la recepción, control y destino de los

bienes asegurados y decomisados;

XLI. Designar de entre sus personas integrantes a las y los comisionados que

integrarán la Comisión de Administración del Tribunal Electoral, en los términos

señalados en el párrafo segundo del artículo 186 de esta Ley;

XLII. Realizar las funciones que se le confieren en términos de lo dispuesto por el

Libro Quinto del Código Federal de Procedimientos Civiles y expedir las

disposiciones necesarias para el adecuado ejercicio de aquéllas, y

XLIll. Desempeñar cualquier otra función que la ley encomiende al Consejo de la

Judicatura Federal.

El Consejo de la Judicatura Federal incorporará la perspectiva de género, de forma

transversal, progresiva, y equitativa en el desempeño de sus atribuciones,

programas y acciones, con el objeto de garantizar a las mujeres y hombres, el
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ejercicio y goce de sus derechos humanos, en igualdad de condiciones y velará por

que los órganos a su cargo así lo hagan.

Artículo 87. Con excepción de las atribuciones previstas en las fracciones I a XX y

XXIV del artículo anterior, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal podrá

establecer mediante acuerdos generales, cuáles de las atribuciones previstas en el

propio artículo podrán ejercitarse por las comisiones creadas por el Pleno.

Las comisiones tendrán facultades decisorias o consultivas según determine el

reglamento expedido por el Pleno del propio Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 88. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal contará con las personas

servidoras públicas superiores que establece esta Ley, las personas secretarias

técnicas y el personal subalterno que determine el presupuesto, las cuales podrán

ser nombradas y removidas de conformidad con lo previsto en las leyes.

Artículo 89. Las y los secretarios técnicos de comisión deberán tener título

profesional legalmente expedido, en alguna materia afín a las facultades del

Consejo de la Judicatura Federal, contar con experiencia mínima de tres años y

acreditar buena conducta.

SECCIÓN 4a.

DE SU PRESIDENTE O PRESIDENTA

Artículo 90. Son atribuciones de la o del presidente del Consejo de la Judicatura

Federal, las siguientes:

I. Representar al Consejo de la Judicatura Federal;

II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno del Consejo de la Judicatura

Federal, y turnar los expedientes entre sus integrantes para que formulen los

correspondientes proyectos de resolución.

En caso de que la o el presidente estime dudoso o trascendental algún trámite,

designará a una consejera o consejero ponente para que someta el asunto a la
consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de que dicha
consejera o consejero determine lo que corresponda;
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III. Presidir el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, dirigir los debates y

conservar el orden en las sesiones;

IV. Despachar la correspondencia oficial del Consejo de la Judicatura Federal, salvo

la reservada a las y los presidentes de las comisiones;

V. Proponer al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal los nombramientos de

las y los secretarios ejecutivos, de las y los titulares de los órganos auxiliares del
propio Consejo de la Judicatura Federal, así como el de la persona representante
de este último, ante la correspondiente Comisión de Conflictos Laborales del Poder

Judicial de la Federación;

VI. Vigilar el funcionamiento de los órganos auxiliares del Consejo de la Judicatura

Federal;

VII. Informar al Senado de la República y a la Presidenta o Presidente de la

República de las vacantes que se produzcan en el Consejo de la Judicatura Federal

que deban ser cubiertas mediante sus respectivos nombramientos;

Vil!. Otorgar licencias en los términos previstos en esta Ley;

IX. Firmar las resoluciones y acuerdos del Pleno del Consejo de la Judicatura

Federal, y legalizar, por sí o por conducto de la o del secretario ejecutivo que al

efecto designe, la firma de las personas servidoras públicas del Poder Judicial de la
Federación en los casos en que la ley exija este requisito, y

X. Las demás que determinen las leyes y los correspondientes reglamentos

interiores y acuerdos generales.

SECCIÓN 5a.

DEL SECRETARIADO EJECUTIVO

Artículo 91. El Consejo de la Judicatura Federal contará con un secretario o una
secretaria ejecutiva del Pleno así como con las secretarías ejecutivas necesarias
para su adecuado funcionamiento, las cuales se establecerán en los acuerdos
generales que al efecto expida.
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Las y los secretarios ejecutivos deberán tener título profesional afín a sus funciones,

expedido legalmente, con experiencia mínima de cinco años, gozar de buena

reputación y no haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de

libertad mayor de un año.

La o el secretario ejecutivo encargado de desarrollar funciones de disciplina fungirá

como autoridad substanciadora en los procedimientos disciplinarios en contra de

servidores públicos adscritos a los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la

Federación, a fin de lograr un ejercicio responsable, profesional e independiente en

la función jurisdiccional, asi como evitar actos que la demeriten.

Artículo 92. Las y los secretarios ejecutivos contarán con las atribuciones que

determine el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal mediante acuerdos

generales.

Las y los secretarios técnicos deberán tener titulo profesional expedido en alguna
materia afín a las competencias del Consejo de la Judicatura Federal, experiencia

mínima de tres años, gozar de buena reputación y no haber sido condenado por
delito doloso con sanción privativa de libertad mayor de un año.

CAPÍTULO II

ÓRGANOS AUXILIARES

SECCIÓN 1a.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 93. Para su adecuado funcionamiento, el Consejo de la Judicatura Federal

contará con los siguientes órganos: la Escuela Federal de Formación Judicial, la

Visitaduria Judicial, la Unidad General de Investigación de Responsabilidades

Administrativas, la Contraloría, el Instituto Federal de Defensoria Pública y el

Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles en ios términos que

establece la Ley de Concursos Mercantiles.

Con excepción del director o directora general del Instituto Federal de Defensoria
Pública y de las y los miembros de la Junta Directiva del Instituto Federal de

Especialistas de Concursos Mercantiles, cuyos requisitos para ser designadas o
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designados se mencionan en las leyes de la materia correspondientes, las y los

demás titulares de los órganos del Consejo de la Judicatura Federal deberán tener

título profesional legalmente expedido, afín a las funciones que deban desempeñar,

experiencia mínima de cinco años, gozar de buena reputación y no haber sido

condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad mayor de un año. Los

órganos contarán con el personal que fije el presupuesto.

SECCIÓN 2a.

DE LA VISITADURÍA JUDICIAL

Artículo 94. La Visitaduría Judicial es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura

Federal, competente para inspeccionar e investigar el funcionamiento de sus

órganos jurisdiccionales a fin de lograr un ejercicio responsable, profesional e

independiente en la función jurisdiccional, asi como evitar actos que la demeriten.

Artículo 95. Las funciones que en esta Ley se confieren a la Visitaduría Judicial

serán ejercitadas por las y los visitadores, quienes tendrán el carácter de personas

representantes del Consejo de la Judicatura Federal.

Las y los visitadores deberán satisfacer los siguientes requisitos: ser mayor de

treinta y cinco años, gozar de buena reputación, no tener condena por delito con

pena privativa de libertad mayor de un año, titulo de licenciado o licenciada en

derecho legalmente expedido y práctica profesional de cuando menos diez años; su

designación se hará por el propio Consejo de la Judicatura Federal mediante el

concurso de oposición que se lleve a cabo en términos de lo previsto en esta Ley

para el nombramiento de magistradas o magistrados de circuito y jueces o juezas

de distrito.

El Consejo de la Judicatura Federal establecerá, mediante acuerdos generales, los

sistemas que permitan evaluar de manera periódica el desempeño y la
honorabilidad de las y los visitadores para efectos de lo que se dispone en esta Ley

en materia de responsabilidad.

Artículo 96. Las y los visitadores, de acuerdo con los sorteos periódicos que realice

la o el secretario ejecutivo de disciplina, deberán inspeccionar de manera ordinaria

los tribunales de circuito y juzgados de distrito cuando menos una vez por año, de
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conformidad con las disposiciones generales que emita el Consejo de la Judicatura

Federal en esta materia.

Ningún visitador o visitadora podrá visitar los mismos órganos por más de dos años.

Las y los visitadores deberán informar con la debida oportunidad a las y los titulares

de los órganos a que se refiere el primer párrafo o al presidente o presidenta,

tratándose de los tribunales de circuito, de la visita ordinaria de inspección que

vayan a practicar, a fin de que procedan a fijar el correspondiente aviso en los

estrados del órgano con una anticipación mínima de quince días, para el efecto de

que las personas interesadas puedan acudir a la visita y manifestar sus quejas o

denuncias.

Artículo 97. En las visitas ordinarias las y los visitadores tomando en cuenta las

particularidades de cada órgano, realizarán, además de lo que específicamente

determine el Consejo de la Judicatura Federal en su caso, lo siguiente:

I. Pedirán la lista del personal para comprobar su asistencia;

II. Verificarán que los valores estén debidamente guardados, ya sea en la caja de

seguridad del órgano visitado, o en alguna institución de crédito;

III. Comprobarán si se encuentran debidamente asegurados los instrumentos y

objetos de delito, especialmente las drogas recogidas;

IV. Revisarán los libros de gobierno a fin de determinar si se encuentran en orden y

contienen los datos requeridos;

V. Harán constar el número de asuntos y de juicios de amparo que hayan ingresado

al órgano visitado durante el tiempo que comprenda la visita, y determinarán si las

personas procesadas o imputadas que disfruten de libertad caucional o medida

cautelar relativa a la presentación periódica ante el juez o la jueza, han cumplido

con la obligación de presentarse en los plazos fijados y con los lineamientos para la

aplicación de la medida, y así en algún proceso en suspenso transcurrió el término

de prescripción de la acción penal.
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El acta levantada por la o el visitador, en función de las particularidades del órgano,

será entregada al juzgador o juzgadora visitada y a la o el secretario ejecutivo

competente, a fin de que determine lo que corresponda y, en caso de

responsabilidad, dé vista al Consejo de la Judicatura Federal para que proceda en

los términos previstos en esta Ley;

VI. Examinarán los expedientes o registros integrados con motivos de las causas

que se estimen convenientes a fin de verificar que se llevan a cabo con arreglo a la

ley; si las resoluciones y acuerdos han sido dictados y cumplidos oportunamente; si

las notificaciones y diligencias se efectuaron en los plazos legales; si los exhortos y

despachos han sido diligenciados y si se han observado los términos

constitucionales y demás garantías que la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos otorga a las personas procesadas.

Cuando la o el visitador advierta que en un proceso se venció el término para dictar

sentencia, recomendará que ésta se pronuncie a la brevedad posible. En cada uno

de los expedientes revisados, se pondrá la constancia respectiva, y

Vil. Revisarán, además de los supuestos de la fracción anterior, los expedientes

relativos a los juicios de amparo. En estos casos se comprobará si las audiencias

incidentales y de fondo se fijaron y desahogaron dentro de los términos legales;

indicándose, en su caso, la corrección necesaria para que las suspensiones

provisionales y definitivas no se prolonguen por más tiempo al señalado en la ley, y

verificarán si las sentencias, interlocutorias y definitivas se pronunciaron

oportunamente.

De toda visita de inspección deberá levantarse acta circunstanciada, en la cual se

hará constar el desarrollo de la misma, las quejas o denuncias presentadas en

contra de las personas juzgadoras y demás servidores y servidoras del órgano de

que se trate, las manifestaciones que respecto de la visita o del contenido del acta

quisieran realizar las y los propios juzgadores o servidores y servidoras del órgano

y la firma de la jueza, juez, magistrada o magistrado que corresponda y la de la o el
visitador.

El acta levantada por la o el visitador será entregada al juzgador o juzgadora visitada

y al secretario o secretaria ejecutiva de disciplina a fin de que determine lo que
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corresponda y, en caso de responsabilidad dé vista al Consejo de la Judicatura

Federal para que proceda en los términos previstos en esta Ley.

Artículo 98. El Consejo de la Judicatura Federal y la o el secretario ejecutivo de

disciplina podrán ordenar a la o el titular de la Visitaduría Judicial la celebración de

visitas extraordinarias de inspección o la integración de comités de investigación,

siempre que a su juicio existan elementos que hagan presumir irregularidades

cometidas por un magistrado, magistrada, jueza o juez federales.

En las visitas ordinarias o extraordinarias de inspección, las y los visitadores

contarán con facultades para recabar toda la Información y medios de prueba, tanto

de instituciones y servidoras y servidores públicos, como de personas físicas o

morales privadas, que resulten necesarios para el debido cumplimiento de sus

atribuciones.

Del resultado de las visitas ordinarias o extraordinarias de inspección, la Visitaduría

podrá disponer la práctica de investigaciones en el ámbito de sus competencias o,

de advertir alguna conducta administrativa irregular dentro de sus inspecciones que

implique una falta administrativa no sujeta a su competencia, dar vista a la Unidad

General de Investigación de Responsabilidades Administrativas.

SECCIÓN 3a.

DE LA UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS

Artículo 99. La Unidad General de Investigación de Responsabilidades

Administrativas fungirá como autoridad investigadora en términos de la Ley General

de Responsabilidades Administrativas y tendrá la carga de la prueba para demostrar

la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia de faltas

administrativas, así como la responsabilidad de aquellos a quienes se imputen las

mismas.

La o el titular de la Unidad será designado por el Pleno del Consejo de la Judicatura

Federai, a propuesta de su presidencia, y deberá tener título profesional afín a sus

funciones y experiencia mínima de cinco años preferentemente en la materia de

responsabilidades administrativas.
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Artículo 100. La Unidad General de Investigación de Responsabilidades

Administrativas tendrá las siguientes funciones:

I. Llevara cabo las investigaciones por faltas administrativas en contra de personas

servidoras públicas de los órganos del Poder Judicial de la Federación, con

excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, así como emitir el informe de probable

responsabilidad de la o del servidor público imputado, de conformidad con los

acuerdos generales que dicte el Consejo de la Judicatura Federal;

II. Ordenar la recolección de indicios y medios de prueba que estime conducentes

para llegar a la verdad material de ios hechos, así como desahogarlos en su

momento procesal oportuno;

III. Requerir informes y documentación a la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, o a la Comisión Nacional Bancada y de

Valores, para que provean la información contable y financiera necesaria para el

trámite de una investigación;

IV. Solicitar la aplicación y ejecución de las medidas necesarias para impedir que

se pierdan, destruyan o alteren los indicios, una vez que tenga noticia de los

mismos;

V. Inspeccionar, en el ámbito de su competencia, el funcionamiento administrativo

de los órganos jurisdiccionales a partir de las quejas interpuestas en contra de

funcionarías o funcionarios adscritos a ellas o de los indicios señalados por la

Visitaduría Judicial en el ejercicio de sus funciones;

VI. Imponer las medidas de apremio para hacer cumplir sus determinaciones, a que

se refiere el artículo 97 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

VII. Solicitar a la autoridad substanciadora o resolutora, en los procedimientos de

responsabilidad administrativa, las medidas cautelares a que se refiere el artículo

124 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y

VIII. Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y acuerdos generales

correspondientes.
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SECCION 4a.

DE LA UNIDAD DE PERITOS JUDICIALES

Artículo 101. La Unidad de Peritos Judiciales es un área técnica de naturaleza y

finalidad exclusivamente periciales. Su objeto es e! auxilio específico a los tribunales

en materia laboral en los casos que lo determine la Ley.

Artículo 102. El peritaje de los asuntos judiciales que se presenten ante los

tribunales en materia laboral del Poder Judicial de la Federación, es una función

pública y en esa virtud las y los profesionales, las o los técnicos o las o los prácticos

en cualquier materia científica, arte u oficio que presten sus servicios a la

administración pública, están obligadas u obligados a cooperar con dichas

autoridades, dictaminando en los asuntos relacionados con su encomienda.

Artículo 103. Para ser perito o perita se requiere poseer la ciudadanía mexicana,

gozar de buena reputación, así como conocer la ciencia, arte u oficio sobre el que

vaya a versar el peritaje y acreditar su pericia mediante examen que presentará ante

un jurado que designe el Consejo de la Judicatura Federal, con la cooperación de

instituciones públicas o privadas que a juicio del propio Consejo de la Judicatura

Federal cuenten con la capacidad para ello. La decisión del jurado será irrecurrible.

Artículo 104. Los peritajes que deban versar sobre materias relativas a profesiones,

deberán encomendarse a personas autorizadas con título, que deberán satisfacer

los requisitos señalados en el artículo anterior.

TÍTULO SÉPTIMO

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I

DE LAS CONTRALORÍAS DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN

Artículo 105. Las Contralorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del

Consejo de la Judicatura Federal y del Tribunal Electoral tendrán a su cargo las

facultades de control y la inspección del cumplimiento de las normas de

funcionamiento administrativo que rijan a los órganos y personas servidoras
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públicas del Poder Judicial de la Federación, en el ámbito de sus respectivas

competencias.

Artículo 106. Las Contralorías de los órganos del Poder Judicial de la Federación

ejercerán las atribuciones conferidas a los Órganos Internos de Control, en términos
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en lo que no se oponga a

la presente Ley.

Artículo 107. Las Contralorías de los órganos del Poder Judicial de la Federación,

en el ámbito de sus respectivas competencias, tendrán las siguientes atribuciones:

I. Fungir como autoridad substanciadora en términos de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, en los procedimientos instados en contra de las

personas servidoras públicas del Poder Judicial de la Federación;

II. ímplementar los mecanismos de prevención de faltas'administrativas y hechos

de corrupción, así como de coordinación que, en términos de la Ley General del

Sistema Nacional Anticorrupción, determine el Comité Coordinador del Sistema

Nacional Anticorrupción e informar a dicho órgano de los avances y resultados que

estos tengan;

III. Implementar acciones para orientar el criterio que en situaciones especificas

deberán observar las y los servidores públicos en el desempeño de sus empleos,

cargos o comisiones, salvo que se trate de cuestiones jurisdiccionales;

IV. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones

en materia de planeación, presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento,

patrimonio y fondos;

V. Verificar que los recursos económicos de que dispone el Poder Judicial de la

Federación, se administren con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los

objetivos a los que estén destinados, en los términos del artículo 134 constitucional;

VI. Llevar, el registro y seguimiento de la evolución de la situación patrimonial de las

y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, y de su declaración

de intereses, e integrarlas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de

intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, asi como realizar la
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verificación aleatoria a que se refiere el Artículo 30 de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas;

Vil. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones relativas a

los sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de personal,

contratación de servicios y recursos materiales del Poder Judicial de la Federación;

VIII. Llevar el Registro de Servidores Públicos y de Particulares Sancionados,

conforme a lo que se establezca en los acuerdos generales respectivos, y

IX. Las demás que determinen las leyes, reglamentos y acuerdos generales

correspondientes.

Las y los servidores públicos responsables de la investigación, substanciación y

resolución de las faltas administrativas incurrirán en obstrucción de la justicia,

cuando se configure cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 64 de la

Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Las Contralorías de los órganos del Poder Judicial de la Federación podrán resolver

los procedimientos de responsabilidad administrativa por falta no grave.

CAPÍTULO 1!

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS

Artículo 108. Las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las

y los integrantes del Consejo de la Judicatura Federal sólo podrán ser privados de

sus puestos en la forma y términos que determina el Título Cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

También se procederá en los términos del párrafo anterior cuando los propios

servidores y servidoras públicas violen las prohibiciones previstas en el artículo 101

constitucional, imponiéndose además como sanción la pérdida de las prestaciones
y beneficios que les correspondan y las señaladas por la comisión de delitos contra

la administración de la justicia.

Las y los particulares podrán incurrir en responsabilidad si cometen las conductas
previstas en los Capítulos III y IV del Título Tercero, de! Libro Primero de la Ley
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General de Responsabilidades Administrativas, siempre que se encuentren

vinculadas con las funciones del Poder Judicial de la Federación.

Artículo 109. Las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las

y los magistrados de circuito y las y los jueces de distrito, solo serán responsables

por sus interpretaciones o resoluciones cuando se compruebe que hubo cohecho o

mala fe.

Artículo 110. Serán causas de responsabilidad para las y los servidores públicos

del Poder Judicial de la Federación:

I. Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función judicial,

tales como aceptar o ejercer consignas, presiones, encargos o comisiones, o

cualquier acción que genere o implique subordinación indebida respecto de alguna

persona, del mismo u otro poder;

II. Inmiscuirse indebidamente en cuestiones del orden jurisdiccional que competan

a otros órganos del Poder Judicial de la Federación;

III. Tener una notoria ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o

labores que deban realizar;

IV. Impedir en los procedimientos judiciales que las partes ejerzan los derechos que

legalmente les correspondan en los procedimientos;

V. Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren

impedidos;

VI. Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las

disposiciones generales correspondientes;

VIL No poner en conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal cualquier acto

tendiente a vulnerar la independencia de la función judicial;

VIII. No preservar la dignidad, imparcialidad y profesionalismo propios de la función

judicial en el desempeño de sus labores;
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IX. Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su

conocimiento;

X. Abandonar la residencia del tribunal de circuito o juzgado de distrito al que esté

adscrito o adscrita, o dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a

su cargo;

XI. Incumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia de propaganda

y de informes de labores y de gestión;

XII. La omisión a que se refiere el artículo 135 del Código Nacional de

Procedimientos Penales;

XIII. Acosar u hostigar sexualmente, o bien, llevar a cabo una o más conductas de

naturaleza sexual, valiéndose de su posición jerárquica o aunque no exista dicha

posición, sobre otra persona de su entorno laboral, sin el consentimiento de ésta;

XIV. Valiéndose de las atribuciones o facultades de su empleo, cargo o comisión,

directa o indirectamente designar, nombrar o intervenir para que se contrate en

cualquier órgano jurisdiccional o área administrativa del Poder Judicial de la

Federación en que ejerza funciones, a personas con las que tenga lazos de

parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o vínculo de

matrimonio, concubinato o afectivo;

XV. Que las personas que hubieran recibido un nombramiento de base, interino o

de confianza directa o indirectamente designen, nombren o intervengan para que

se contrate a los cónyuges, concubinos, convivientes o parejas en relaciones

análogas, o a parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado de la

persona que los nombró, y

XVI. Las previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, siempre

que no fueren contrarias a la naturaleza de la función jurisdiccional.

Además de la imposición de la responsabilidad administrativa que corresponda, los

nombramientos dados en contravención a las fracciones XIV y XV de este artículo

quedarán sin efectos.
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CAPÍTULO III

DECLARACIÓN PATRIMONIAL

Artículo 111. Las y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación

estarán obligados a presentar su declaración de situación patrimonial y de intereses

en los casos y conforme a lo previsto en la Ley General de Responsabilidades

Administrativas y los Acuerdos Generales respectivos.

CAPÍTULO IV

DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

Artículo 112. El procedimiento de responsabilidad administrativa, desde la

investigación hasta el cumplimiento y ejecución de la sanción se instaurará

conforme a los principios y reglas previstas en la Ley General de Responsabilidades

Administrativas y en esta Ley para faltas graves y no graves según corresponda. En

lo no previsto en esa ley ni en el presente ordenamiento, se aplicarán los Acuerdos

Generales que correspondan.

El procedimiento disciplinario se regirá por las bases siguientes:

I. Todas las investigaciones y procedimientos se seguirán con respeto a la

presunción de inocencia y garantizarán el derecho de audiencia a las personas

involucradas. La perspectiva de género será transversal desde la investigación y

hasta la resolución final de los asuntos, buscando que los procesos estén dotados

de una dimensión restaurativa en aquellos casos y conforme a los criterios que al

respecto definan los Acuerdos Generales;

II. Las investigaciones podrán iniciar como consecuencia de:

a) Quejas presentadas por particulares o por autoridades, pertenecientes o no al
Poder Judicial de la Federación.

En estos casos, corresponde a la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, del Consejo de la Judicatura Federal o de la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación pronunciarse sobre la admisibilidad de
la queja, a partir de la propuesta que formule el órgano que los Acuerdos Generales
definan para tal efecto;
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b) Los procedimientos de auditoría, vigilancia o supervisión interna, incluidas en

este concepto enunciativamente las visitas ordinarias y extraordinarias, el

seguimiento a la evolución en la situación patrimonial y las visitas de inspección y

auditorías en sentido estricto.

En el caso específico de las visitas extraordinarias, los Acuerdos Generales deberán

circunscribir su procedencia a casos donde existan indicios sobre posibles casos

graves en el ámbito disciplinario;

III. Corresponderá a la Unidad General de Investigación de Responsabilidades

Administrativas fungir como autoridad investigadora en términos de la Ley General

de Responsabilidades Administrativas. Se exceptúan de la regla anterior los

seguimientos de evolución en la situación patrimonial, en los cuales directamente

se puede presentar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa;

IV. Por regla general, corresponderá a las Contralorías del Poder Judicial de la

Federación fungir como autoridades substanciadoras en los procedimientos

disciplinarios. No obstante, tratándose de servidoras y servidores públicos que

realicen funciones jurisdiccionales en órganos distintos a la Suprema Corte de

Justicia de la Nación y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, será

la Secretaría Ejecutiva de Disciplina;

V. Serán autoridades resolutoras en los procedimientos disciplinarios las que se

describen en el siguiente articulo;

VI. Las medidas cautelares podrán dictarse en cualquier momento de la

investigación o del procedimiento, conforme a las siguientes reglas:

a) Deberán solicitarse a la autoridad resolutora, según lo dispuesto en el siguiente

artículo;

b) Serán medidas cautelares las previstas en el articulo 86, fracciones IX y X¡

c) Las medidas cautelares podrán tener como finalidad alguna de las previstas en

el articulo 123 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, asi como
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la de salvaguardar la integridad de las personas potencialmente afectadas por

conductas graves, particularmente en casos de violencia sexual;

d) Las medidas cautelares serán proporcionales a la conducta investigada o

procesada, e instrumentales para la persecución de la finalidad buscada, y

e) Las medidas cautelares se tramitarán incidentalmente. En caso de que la

autoridad resolutora admita a trámite el incidente respectivo, podrá adoptar las

medidas solicitadas de manera provisional y, en el mismo acto, dará vista a la o a

las personas directamente afectadas para que, dentro de un plazo de 5 días hábiles,

manifiesten lo que a su derecho convenga. Transcurrido el plazo anterior, la

autoridad resolutora contará con un plazo de hasta 5 días hábiles para emitir la

resolución interlocutoria respectiva, en contra de la cual no procederá recurso

alguno;

Vil. La prescripción de la acción disciplinaria y la caducidad dentro del procedimiento

respectivo se regularán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de esta

Ley;

VIII. Los medios de impugnación se regirán por lo previsto en el artículo 114 de la

presente Ley.

Podrán intervenir en el procedimiento de responsabilidad administrativa las

autoridades que se faculten en los Acuerdos Generales respectivos, siempre

conforme a lo previsto en las bases antes desarrolladas.

Artículo 113. Serán competentes para conocer de las responsabilidades de las

personas servidoras públicas del Poder Judicial de la Federación, como autoridades

resolutoras en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas,

así como para aplicar las sanciones administrativas que correspondan:

I. La Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en Pleno, tratándose de

faltas de las y los ministros y de las faltas graves cometidas por sus personas

servidoras públicas;
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II. El presidente o la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

tratándose de personas servidoras públicas de este órgano, en los casos no

comprendidos en la fracción anterior:

III. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

tratándose de faltas de las magistradas y magistrados adscritos a ella;

IV. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, tratándose de faltas graves de las

y los magistrados de circuito y jueces de distrito, cuando las sanciones aplicables

sean las de destitución o inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos

o comisiones en el servicio público;

V. La Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación respecto de las y los servidores públicos del mismo, con excepción de
lo previsto en la fracción III de este artículo, y

VI. La Comisión de Disciplina en los casos referentes a personal de naturaleza

jurisdiccional no comprendidos en la fracción IV, asi como la Contraloría para los

supuestos restantes.

Cuando de un mismo acto se derive responsabilidad por una falta grave de un

magistrado, magistrada, juez o jueza, y otra u otras personas servidoras públicas
del Poder Judicial de la Federación, se estará a lo previsto en la fracción IV de este

articulo.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y el

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación podrán señalar, mediante

acuerdos generales, los casos en que las Contralorías del Poder Judicial de la
Federación sean competentes para resolver de las faltas administrativas no graves

conforme a sus respectivas competencias.

Las personas servidoras públicas responsables de la resolución de las faltas
administrativas incurrirán en obstrucción de justicia, cuando incurran en alguno de

los supuestos previstos en el artículo 64 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.
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Artículo 114. Los medios de Impugnación de los procedimientos de responsabilidad

administrativa estarán previstos en los acuerdos generales que al efecto emitan la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y la
Comisión de Administración del Tribunal Electoral.

Tratándose del Consejo de la Judicatura Federal y de los órganos a su cargo, dichos

acuerdos generales deberán seguir los siguientes lineamientos:

I. La admisión y desechamiento de quejas por parte de la Presidencia del Consejo

de la Judicatura Federal, así como los dictámenes conclusivos y la inactividad

procesal superior a seis meses por parte de la Unidad General de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos serán impugnables

mediante recurso de inconformidad, y

II. Las decisiones disciplinarias serán impugnables mediante recurso de

reconsideración, salvo aquéllas en las que el Pleno del Consejo de la Judicatura
Federal imponga sanciones administrativas consistentes en la destitución e

inhabilitación a magistradas, magistrados, juezas y jueces, en contra de las cuales

sólo procederá el recurso de revisión administrativa ante el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación.

CAPÍTULO V

DE LAS SANCIONES

Artículo 115. Las sanciones por las faltas administrativas contempladas en el

presente Título y en la Ley General de Responsabilidades Administrativas serán las
siguientes;

A. Tratándose de faltas administrativas no graves las sanciones consistirán en:

I. Amonestación privada o pública;

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión;

III. Destitución de su empleo, cargo o comisión, y

249 de 373



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA

rÁMADA nP JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE REFORMAN, ADICIONAN O DEROGANCMIVIMKM UC diversas DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.
DIPUTADOS REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, DE LA LEY FEDERAL DE

DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DE LA LEY REGLAMENTARIA
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el

servicio público.

Se podrán imponer una o más de las sanciones administrativas señaladas en este

artículo, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la

trascendencia de la falta administrativa no grave. La suspensión del empleo, cargo

o comisión que se imponga podrá ser de uno a treinta días naturales. En caso de

que se imponga como sanción la inhabilitación temporal, ésta no será menor de tres

meses ni podrá exceder de un año.

B. Tratándose de faltas administrativas graves, las sanciones consistirán en:

I. Suspensión del empleo, cargo o comisión;

II. Destitución del empleo, cargo o comisión;

III. Sanción económica, y

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el

servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u

obras públicas.

Ajuicio de la autoridad resolutora podrán ser impuestas a la persona infractora una

o más de las sanciones señaladas, siempre y cuando sean compatibles entre ellas

y de acuerdo a la gravedad de la falta administrativa grave.

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de treinta a

noventa días naturales.

En caso de que se determine la inhabilitación, ésta será de uno hasta diez años si
el monto de la afectación de la falta administrativa grave no excede de doscientas

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y de diez a veinte años

si dicho monto excede de dicho límite. Cuando no se causen daños o perjuicios, ni

exista beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a un año de

inhabilitación.

250 de 373



CAMARA DE

J

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA
JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE REFORMAN, ADICIONAN O DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.

DIPUTADOS REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY FEDERAL DE
DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY REGLAMENTARIA
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

En el caso de que la falta administrativa grave cometida por la persona servidora

pública le genere beneficios económicos, a sí misma o a cualquiera de las personas

a que se refiere el artículo 52 de esta Ley General de Responsabilidades

Administrativas, se le impondrá sanción económica que podrá alcanzar hasta dos

tantos de los beneficios obtenidos. En ningún caso la sanción económica que se

imponga podrá ser menor o igual al monto de los beneficios económicos obtenidos.

Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las sanciones antes referidas.

Asimismo, se determinará el pago de una indemnización cuando, la falta

administrativa grave a que se refiere el párrafo anterior provocó daños y perjuicios

a la Hacienda Pública Federal, local o municipal, o al patrimonio de los entes

públicos. En dichos casos, la persona servidora pública estará obligada a reparar la

totalidad de los daños y perjuicios causados y las personas que, en su caso, también

hayan obtenido un beneficio indebido, serán solidariamente responsables.

C. Las sanciones administrativas aplicables a particulares por la comisión de alguna

falta administrativa consistirán en:

I. Para personas físicas:

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios

obtenidos o, en caso de no haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de

cien hasta ciento cincuenta mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización:

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos,

servicios u obras públicas, según corresponda, por un periodo que no será menor

de tres meses ni mayor de ocho años; y

c) Indemnización por los daños o perjuicios ocasionados al patrimonio del Poder

Judicial de la Federación o a la Hacienda Pública Federal; y

II. Para personas morales:

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios

obtenidos o, en caso de no haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de
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mil hasta un millón quinientas mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización:

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos,

servicios u obras públicas, por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor
de diez años;

o) La suspensión de actividades, por un periodo que no será menor de tres meses

ni mayor de tres años, la cual consistirá en detener, diferir o privarlos temporalmente
de sus actividades comerciales, económicas, contractuales o de negocios por estar

vinculados a faltas administrativas graves;

d) Disolución de la sociedad respectiva, la cual consistirá en la pérdida de la
capacidad legal de una persona moral, para el cumplimiento del fin por el que fue
creada por orden jurisdiccional y como consecuencia de la comisión, vinculación,
participación y relación con una falta administrativa grave, y

e) Indemnización por los daños o perjuicios ocasionados al patrimonio del Poder
Judicial de la Federación o a la Hacienda Pública Federal.

Para la imposición de sanciones a las personas morales deberá observarse
además, lo previsto en los artículos 24 y 25 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.

Las sanciones previstas en los incisos c) y d) de la fracción II, sólo serán
procedentes cuando la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite
participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios o
sodas, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera
sistemática para vincularse con faltas administrativas graves.

Podrán imponerse a la o al particular una o más de las sanciones señaladas,
siempre que sean compatibles entre ellas y conforme a la gravedad de las faltas.

Se considerará como atenuante para la imposición de sanciones a personas

morales el que los órganos de administración, representación, vigilancia, sus socios
o sus socias denuncien o colaboren en las investigaciones proporcionando la
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información y los elementos que posean, o resarzan los daños que se hubieren

causado.

Para la imposición de sanciones a las personas morales se considerará como

agravante, el hecho de que los órganos de administración, representación,

vigilancia, sus socios o sus sodas conozcan presuntos actos de corrupción de

personas físicas que pertenecen a aquellas y no los denuncien.

Artículo 116. Las facultades de los órganos competentes para imponer sanciones

por causas de responsabilidad no graves prescribirán en tres años, contados a partir

del día siguiente al que se hubieren cometido las faltas, o a partir del momento en

que hubieren cesado.

El plazo de prescripción de faltas graves de las y los servidores públicos o de faltas

de particulares, será de siete años, contados en los mismos términos señalados en

el párrafo anterior.

La prescripción se interrumpirá con la notificación del inicio del procedimiento de

responsabilidad administrativa.

Si se dejare de actuar en los procedimientos de responsabilidad administrativa y,

como consecuencia de ello, se produjera la caducidad de la instancia, la

prescripción se reanudará desde el día en que se ordenó su inicio.

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad administrativa podrá

dejar de actuarse por más de seis meses sin causa justificada; en caso de

actualizarse dicha inactividad, se decretará, a solicitud del presunto responsable, la

caducidad de la instancia.

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se considera causa justificada el
hecho de que la o el servidor público se encuentre de vacaciones o gozando de una

licencia para efectos del emplazamiento, por lo que no procederá la caducidad de

la instancia.

Los plazos a los que se refiere este articulo se computarán en días naturales.
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Artículo 117. Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, de conformidad

con los criterios establecidos en los artículos 75 a 80 de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas.

En todo caso, se considerarán como faltas graves, además de las así calificadas

por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, las contempladas en las

fracciones I a VIII, XIII, XIV y XV del artículo 110 de esta Ley, y las señaladas en el

artículo 101 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Tratándose de las y los ministros, la destitución sólo procederá en los casos a que

se refiere el artículo 101 y el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Artículo 118. Tratándose de juezas, jueces, magistradas y magistrados, la

destitución sólo procederá en los siguientes casos:

I. Cuando incurran en una causa de responsabilidad grave en el desempeño de sus

cargos, y

II. Cuando reincidan en una causa de responsabilidad sin haber atendido a las

observaciones o amonestaciones que se les hagan por faltas a la moral o a la

disciplina que deben guardar conforme a la ley y a los reglamentos respectivos.

Artículo 119. Con independencia de si el motivo de la queja da o no lugar a

responsabilidad, la o el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o

del Consejo de la Judicatura Federal, según corresponda, dictará las providencias

oportunas para su corrección o remedio inmediato, y si de la propia queja se
desprende la realización de una conducta que pudiera dar lugar a responsabilidad,
dará cuenta al Pleno del órgano que corresponda para que proceda en los términos
previstos en este Titulo.

Artículo 120. Si el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo

de la Judicatura Federal o su presidenta o presidente estimaren que la queja fue
interpuesta sin motivo, se impondrá a la o el quejoso, a su representante, a su

abogado o abogada, o a todos, una multa de diez a ciento veinte veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de interponerse la queja.
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TÍTULO OCTAVO

DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN EN LAS CONTROVERSIAS ORDINARIAS

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 121. El ejercicio de la facultad de atracción a que se refiere la fracción I del

artículo 21 de esta Ley, se regirá por las siguientes reglas:

I. Si es ejercida de oficio por alguna Sala, ésta deberá comunicar por escrito al

correspondiente tribunal colegiado de apelación, el cual, en el término de quince

días hábiles, le remitirá los autos originales y lo notificará a las partes mediante
oficio;

II. Cuando el Ejecutivo Federal, por conducto de la o el consejero jurídico del
Gobierno, o la o el Fiscal General de la República solicitare su ejercicio, la Sala, sí

lo estima conveniente, ordenará al tribunal colegiado de apelación que le remita los

autos originales dentro del término de cinco días. Recibidos los autos, la Sala,
dentro de los treinta días siguientes, resolverá si ejerce la facultad de atracción, en
cuyo caso le informará al propio tribunal colegiado de apelación de la resolución
correspondiente; en caso contrario, notificará su resolución a la persona solicitante

y devolverá los autos a dicho tribunal;

III. Si un tribunal colegiado de apelación solicita que se ejerza la facultad de
atracción, expresará las razones en que se funde su petición y remitirá los autos

originales a la sala que corresponda, la cual resolverá dentro de los treinta días

siguientes en términos del párrafo anterior;

IV. No podrá solicitarse o ejercitarse la facultad de atracción, sin que se haya

agotado la sustanciación del recurso de apelación ante el correspondiente tribunal
colegiado de apelación, y

V. Dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se hubiere admitido la
atracción, el expediente se turnará a la o el ministro relator que corresponda, a
efecto de que en un término de treinta días formule el proyecto de sentencia que
deba ser sometido a la resolución de la Sala correspondiente.
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Artículo 122. Si al dictar sentencia la Sala estima que en la tramitación o resolución

de la primera instancia o durante la sustanciación de la segunda se violaron las

normas esenciales del procedimiento afectando las defensas de alguna de las

partes, decretará la reposición del procedimiento.

En estos casos, la Sala competente revocará a la sentencia recurrida y remitirá los

autos a la magistrada, magistrado, jueza o juez que corresponda.

Artículo 123. En contra de las resoluciones dictadas por la o el ministro a quien

conforme a lo dispuesto en el artículo anterior se hubiere encomendado la

reposición, podrá interponerse el recurso de reclamación siempre que en términos

del Código Federal de Procedimientos Civiles la providencia correspondiente sea

revocable. Para la sustanciación de este recurso se aplicarán, en lo conducente, los

artículos 48 a 50 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Cuando el recurso de reclamación se interponga sin motivo, se impondrá al

recurrente o a su representante, a su abogado o a ambos, una multa de diez a ciento

veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

TÍTULO NOVENO

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL

Artículo 124. Para los efectos de esta Ley, el territorio de la República se dividirá

en el número de circuitos y regiones que mediante acuerdos generales determine

el Consejo de la Judicatura Federal.

En cada uno de los circuitos el Consejo de la Judicatura Federal establecerá

mediante acuerdos generales, el número de tribunales colegiados de circuito,

colegiados de apelación y de juzgados de distrito, así como su especialización y

límites territoriales. En cada región funcionará un pleno regional con jurisdicción

sobre los circuitos que le correspondan.
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Artículo 125. Cada uno de los circuitos a que se refiere el artículo anterior

comprenderá los distritos judiciales cuyo número y límites territoriales determine el

Consejo de la Judicatura Federal mediante acuerdos generales.

CAPÍTULO II

DE LOS IMPEDIMENTOS

Artículo 126. Las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las

y los magistrados de circuito, las y los jueces de distrito y las y los integrantes del

Consejo de la Judicatura Federal están impedidos para conocer de los asuntos, por

alguna de las causas siguientes:

I. Tener parentesco en linea recta sin limitación de grado, en la colateral por

consanguinidad hasta el cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el segundo,

con alguna o alguno de las y los interesados, sus representantes, patronas,

patronos o personas defensoras;

II. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas a que

se refiere la fracción anterior;

III. Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus parientes, en los

grados que expresa la fracción I de este artículo;

IV. Haber presentado querella o denuncia la persona servidora pública, su cónyuge

o sus parientes, en los grados que expresa la fracción I, en contra de alguna de las
personas interesadas;

V. Tener pendiente la persona servidora pública, su cónyuge o sus parientes, en los
grados que expresa la fracción I, un juicio contra alguna o alguno de las o los

interesados o no haber transcurrido más de un año desde la fecha de la terminación

del que hayan seguido hasta la fecha en que tome conocimiento del asunto;

VI. Haber sido procesada la persona servidora pública, su cónyuge o parientes, en

los grados expresados en la misma fracción I, en virtud de querella o denuncia
presentada ante las autoridades, por alguna de las personas interesadas, sus
representantes, patronos o personas defensoras;
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VII. Estar pendiente de resolución un asunto que hubiese promovido como

particular, semejante a aquél que le es sometido para su conocimiento o tenerlo su

cónyuge o sus parientes en los grados expresados en la fracción I;

VIII. Tener interés personal en asunto donde alguno de los interesados sea juez,

jueza, persona árbitro o arbitrador:

IX. Asistir, durante la tramitación del asunto, a convite que le diere o costeare alguna

de las personas interesadas, tener mucha familiaridad o vivir en familia con alguna

de ellas;

X. Aceptar presentes o servicios de alguna de las personas interesadas;

XI. Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguna de las

personas interesadas, sus representantes, patronos o personas defensoras, o

amenazar de cualquier modo a alguno de ellos o ellas;

XII. Ser persona acreedora, deudora, socia, arrendadora o arrendataria,

dependiente o principal de alguna de las personas interesadas;

XIII. Ser o haber sido tutora, tutor, curador o curadora de alguna de las personas

interesadas o administradora de sus bienes por cualquier título;

XIV. Ser persona heredera, legataria, donataria o fiadora de alguna de las personas

interesadas, si la persona servidora pública ha aceptado la herencia o el legado o

ha hecho alguna manifestación en este sentido;

XV. Ser cónyuge, hija o hijo de la persona servidora pública, acreedora, deudora o

fiadora de alguna de las personas interesadas;

XVI. Haber sido juez, jueza, magistrada o magistrado en el mismo asunto, en otra

instancia. No es motivo de impedimento para las y los magistrados de los tribunales

colegiados de apelación el conocer del recurso de apelación contra sentencias del

orden penal cuando hubiesen resuelto recursos de apelación en el mismo asunto

en contra de los autos a que se refieren las fracciones I a IX y XI del artículo 467, y
fracción I del artículo 468 del Código Nacional de Procedimientos Penales;
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XVII. Haber sido persona agente del Ministerio Público, integrante de jurado, perita,

perito, testigo, apoderada, apoderado, patrona, patrono, defensora o defensor en el

asunto de que se trata, o haber gestionado o recomendado anteriormente el asunto

en favor o en contra de alguna de las personas interesadas. Tratándose de juicios

de amparo, se observará lo dispuesto en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

XVIII. Cualquier otra análoga a las anteriores.

Artículo 127. Para los efectos del artículo anterior, en los asuntos del orden penal

se considerarán como personas interesadas a la o el inculpado o la o el Imputado,

así como la víctima, ofendida u ofendido.

Artícuio 128. Las y los visitadores y las y los peritos estarán impedidos para actuar

cuando se encuentren en una de las causales del impedimento previstas por las

fracciones I, II, IX, XIII, XIV y XV del artículo 126 de esta Ley o en las leyes de la

materia, siempre que pudieran comprometer la prestación imparcial de sus

servicios. La calificación del impedimento corresponderá, en todo caso, al órgano

administrativo o jurisdiccional ante ia cual deberían ejercer sus atribuciones y

cumplir sus obligaciones.

Artículo 129. Además de las y los servidores públicos previstos en el artículo 101

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las y los oficiales

judiciales, las y los actuarios, las y los secretarios proyectistas, las y los visitadores,

no podrán aceptar o desempeñar empleo o encargo de la Federación, de los

Estados, de la Ciudad de México o de particulares, salvo los cargos no remunerados

en asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia.

CAPÍTULO 111

DE LA PROTESTA CONSTITUCIONAL

Artículo 130. Las y los integrantes del Consejo de la Judicatura Federal que fueren

designados por la Cámara de Senadores o por la persona titular del Poder Ejecutivo
Federal, otorgarán ante ellos la protesta constitucional, y las y los consejeros que

fueren designados por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la
harán ante la o el presidente del Consejo de la Judicatura Federal.
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Artículo 131. Las y los magistrados de circuito otorgarán la protesta constitucional

ante el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 132. Las y los jueces de distrito otorgarán la protesta constitucional ante el

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, o ante la o el presidente del tribunal

colegiado de circuito más cercano dentro del circuito de su residencia.

Artículo 133. Las y los secretarios y personas empleadas de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal otorgarán la protesta

ante la o el presidente respectivo.

Artículo 134. Las y los secretarios, asistentes de constancias y registros y personas

empleadas de los tribunales de alzada y de los juzgados de distrito protestarán ante

la o el magistrado o la o el juez al que se le deban estar adscritos.

Artículo 135. La protesta a que se refiere este capítulo se prestará en los términos

siguientes: ¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de (el que se

confiera al interesado) que se os ha conferido; guardar y hacer guardar la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella

emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión? El o la interesada

responderá: Sí protesto. La autoridad que tome la protesta añadirá: Si no lo hiciereis

así, la nación os lo demande.

CAPÍTULO IV

DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES

Artículo 136. Ninguna servidora ni servidor público o persona empleada podrá

abandonar la residencia del tribunal de circuito o juzgado de distrito al que esté

adscrito, ni dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo,

sin que previamente se le hubiere otorgado la autorización respectiva con arreglo a
la ley.

Cuando el personal de los tribunales de circuito o de los juzgados de distrito tuvieren

que abandonar su residencia para practicar diligencias, podrá hacerlo en casos

urgentes cuando la ausencia no exceda de tres días, dando aviso al Consejo de la

Judicatura Federal, expresando el objeto y naturaleza de la diligencia y fechas de la

salida y regreso.
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Artículo 137. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación o del Consejo de la Judicatura Federal se

llevarán a cabo por el ministro, ministra, consejera, consejero, secretario, secretaria,

actuario, actuada, jueza o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que

conozca del asunto que las motive.

Artículo 138. Las diligencias que hayan de practicarse fuera de las oficinas de los

tribunales de circuito y de los juzgados de distrito podrán practicarse por las y los

propios magistrados o jueces o por las y los secretarios o actuarios que comisionen

al efecto.

Fuera del lugar de la residencia de los tribunales de circuito, las diligencias se

practicarán por la o el magistrado o la o el juez de distrito o del fuero común del
lugar donde habrá de realizarse la diligencia, comisionados al efecto.

Fuera de la residencia de los juzgados de distrito, las diligencias podrán practicarse

por la o el mismo juez de distrito, por la o el del fuero común comisionado al efecto,

o por la o el secretario o actuario del juzgado de distrito.

En los asuntos del orden penal las y los jueces de distrito podrán autorizar a las y
los jueces del orden común en términos del artículo 48 de esta Ley y cuando dichos

jueces y juezas ordenen la práctica de diligencias para que resuelvan sobre la
vinculación a proceso o no vinculación a proceso por falta de méritos para procesar,

según fuere procedente, y para practicar las demás diligencias en los términos que

disponga el Código Nacional de Procedimientos Penales.

CAPÍTULO V

DE LAS VACACIONES Y DÍAS INHÁBILES

Artículo 139. Las y los servidores públicos y personas empleadas de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, disfrutarán de
dos períodos de vacaciones al año entre los períodos de sesiones a que se refieren
los artículos 3 y 75 de esta Ley.
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Las y los funcionarios designados para cubrir los recesos disfrutarán de las
correspondientes vacaciones dentro de los dos primeros meses siguientes al del

período inmediato de sesiones.

Artículo 140. Las y los magistrados de circuito y las y los jueces de distrito

disfrutarán anualmente de dos períodos vacacionales de quince días cada uno, en

los períodos que fije el Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 141. Durante los períodos vacacionales a que se refiere el artículo anterior,

el Consejo de la Judicatura Federal nombrará a las personas que deban sustituir a

las y los magistrados o las y los jueces, se estará a lo previsto en la presente Ley

en relación al régimen de sustituciones.

Los actos de las y los servidores públicos sustitutos en los tribunales colegiados de

circuito y de los juzgados de distrito, serán autorizados por otro secretario o

secretaria si lo hubiere, y en su defecto, por la o el actuario respectivo o por testigos

de asistencia.

Artículo 142. Las y los magistrados de tribunal colegiado de circuito, de tribunal
colegiado de apelación y las y los jueces de distrito otorgarán a las y los secretarios,

secretarias, actuarlas, actuarios y demás personas empleadas de los tribunales de

circuito, colegiados de apelación y juzgados de distrito, dos períodos de vacaciones

durante el año, que no excederán de quince días cada uno, procurándose que no

sean concedidas simultáneamente a todos los empleados de la misma oficina.

Artículo 143. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán

como días inhábiles los sábados y domingos, el lo. de enero, 5 de febrero, 21 de
marzo, lo. de mayo, 14 y 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales
no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en los casos expresamente

consignados en la Ley.

CAPÍTULO VI

DE LAS LICENCIAS

Artículo 144. Toda persona servidora pública o empleada del Poder Judicial de la
Federación que deba faltar temporalmente al ejercicio de sus funciones, deberá
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contar con la licencia otorgada en los términos de este Capítulo. En toda solicitud

de licencia deberán expresarse por escrito las razones que la motivan.

Artículo 145. Las licencias serán otorgadas con o sin goce de sueldo hasta por seis

meses, y sin goce de sueldo cuando excedan de ese término, y comprenderán

siempre el cargo y la adscripción.

Artículo 146. Cuando se hubiere otorgado una licencia mayor de seis meses, no

podrá concederse otra en el transcurso de un año, y si se hubiere gozado de una

menor a seis meses, no podrá solicitarse otra en el transcurso de cuatro meses.

Artículo 147. Las licencias mayores a seis meses se otorgarán de manera

extraordinaria y por causa del servicio público. Ninguna licencia podrá exceder de

un año.

Artículo 148. Toda licencia deberá concederse a través de un escrito en el que se

hará constar la calificación de las razones aducidas en la solicitud de la licencia

respectiva.

Artículo 149. Las licencias que no excedan de treinta días de la o del secretario

general de acuerdos, la o el subsecretario de acuerdos, las y los secretarios

auxiliares de acuerdos, las y los secretarios de estudio y cuenta, las y los actuarios

y demás personal subalterno del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, serán concedidas por su presidente o presidenta: las que excedan de ese

término, serán concedidas por el propio Pleno.

Artículo 150. Las licencias que no excedan de treinta días de la o el secretario de

acuerdos, la o el subsecretario de acuerdos, las y los secretarios auxiliares de

acuerdos, las y los secretarios de estudio y cuenta, las y los actuarios y demás

personal subalterno de las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, serán
concedidas por la o el presidente de la Sala respectiva; las que excedan de ese

término serán concedidas por la Sala correspondiente funcionando en Pleno.

Artículo 151. Las licencias que no excedan de treinta días de las y los secretarios

ejecutivos, secretarios técnicos y demás personal subalterno del Pleno del Consejo
de la Judicatura Federal, serán concedidas por su presidente o presidenta; las que

excedan de ese término, serán concedidas por el propio Pleno.
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Artículo 152. Las licencias que no excedan de treinta días de las y los secretarios

técnicos y demás personal subalterno de las Comisiones del Consejo de la

Judicatura Federal, serán concedidas por el presidente o presidenta de la Comisión

respectiva; las que excedan de ese término serán concedidas por la Comisión

correspondiente funcionando en Pleno.

Artículo 153. Las licencias de las y los magistrados de tribunales colegiados de

circuito, de tribunales colegiados de apelación y de jueces de distrito y las y los

titulares de los órganos auxiliares del Poder Judicial de la Federación, excluida la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que no excedan de treinta días, serán

otorgadas por la o el presidente del Consejo de la Judicatura Federal, y las que

excedan de este término serán concedidas por el propio Consejo de la Judicatura

Federal en Pleno.

Artículo 154. Las licencias de las y los secretarios, las y los secretarios proyectistas,

actuadas, actuarios y oficiales judiciales de tribunales colegiados de circuito o de

tribunales colegiados de apelación, que no excedan de treinta días, serán

concedidas por la o el presidente del tribunal respectivo; las que excedan de quince

días pero no sean mayores a seis meses, serán concedidas conjuntamente por las

y los magistrados que integren dicho tribunal, y las mayores a este último término

serán concedidas por el Consejo de la Judicatura Federal.

Las licencias de las demás personas empleadas de los tribunales de colegiados de

circuito y de los tribunales colegiados de apelación que no excedan de treinta días,

las concederá la o el presidente del tribunal del que se trate. Si exceden de dicho

término serán concedidas, conjuntamente, por las y los magistrados que integren el
tribunal.

Artículo 155. Las licencias a las y los secretarios, las y los secretarios proyectistas,
a las y los actuarios y a las y los oficiales judiciales de los juzgados de distrito que
no excedan de seis meses, serán concedidas por la o el juez respectivo. Las

licencias que excedan de dicho término serán concedidas por el Consejo de la
Judicatura Federal.

Las licencias de las demás personas empleadas de los juzgados de distrito serán
concedidas por la persona titular del juzgado o tribunal al cual estén adscritos.
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Artículo 156. Las licencias de las y los servidores públicos y personas empleadas

no contemplados en los artículos anteriores, serán concedidas por el órgano

facultado para ello en los términos de los reglamentos y acuerdos generales

correspondientes y a falta de disposición expresa por quien haya conocido de su

nombramiento.

CAPÍTULO VII

DE LA JURISPRUDENCIA

Artículo 157. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, los plenos regionales y los tribunales colegiados de circuito en los asuntos

de su competencia distintos del juicio de amparo, se regirán por las disposiciones

de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, salvo en los casos en que la ley de la

materia contuviera disposición expresa en otro sentido.

Artículo 158. La Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis, será el

órgano competente para compilar, sistematizar y publicar las tesis y jurisprudencias

emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación. Su titular deberá

satisfacer los requisitos exigidos para ser secretarlo o secretaria general de

acuerdos y tendrá el personal subalterno que fije el presupuesto.

Artículo 159. En términos de la fracción XV del articulo 11 de esta Ley, la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, cuidará que las publicaciones del Semanario Judicial
de la Federación se realicen con oportunidad y llevará a cabo todas aquellas tareas

que fueren necesarias para la adecuada difusión de las tesis y jurisprudencias que
hubieren emitido los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación.

CAPÍTULO Vil!

DEL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Artículo 160. En la Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrán el carácter de
servidores y servidoras públicas de confianza, el o la secretaria general de
acuerdos, el o la subsecretaría general de acuerdos, los y las secretarias de estudio
y cuenta, los y las secretarias y subsecretarías de Sala, los y las secretarias

auxiliares de acuerdos, los y las actuarlas, la persona o personas designadas por
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SU Presidente para auxiliarlo en las funciones administrativas, el Coordinador o

Coordinadora de Compilación y Sistematización de Tesis, los y las directoras

generales, los y las directoras de área, los y las subdirectoras, los y las jefes de

departamento, el personal de apoyo y asesoría de las personas servidoras públicas
de nivel de director o directora general o superior, y todas aquellas personas que

tengan a su cargo funciones de vigilancia, control, manejo de recursos,

adquisiciones o inventarios.

Artículo 161. También tendrán el carácter de servidores y servidoras públicas de

confianza, los y las secretarias ejecutivos, los y las secretarias de comisiones, los y

las secretarias técnicas, los y las titulares de los órganos, los y ias coordinadoras

generales, los y las directoras generales, las y los titulares de unidades

administrativas, los y las directoras de área, los y las visitadoras, los y las defensoras

públicas, asesores y asesoras jurídicas y personal técnico del Instituto Federal de
Defensoría Pública de la Visitaduría Judicial y de las Contralorías del Poder Judicial

de la Federación, subdirectores y subdirectoras, jefes y jefas de departamento,

oficiales comunes de partes, el personal de apoyo y asesoría de las personas

servidoras públicas de nivel de director o directora general o superior, cajeros y

cajeras, pagadores y pagadoras y todas aquellas que tengan a su cargo funciones

de vigilancia, control, manejo de recursos, adquisiciones o inventarios.

Las y los secretarios proyectistas a que hace referencia el artículo 10, fracciones X

y XIII, de la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación tendrán el

carácter de personas servidoras públicas de confianza.

En la integración de todos los juzgados de distrito y tribunales de circuito, se deberá
garantizar una proporción adecuada entre el número de secretarios y secretarias
proyectistas y secretarios y secretarias, según corresponda.

Artículo 162. Las y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación no
previstos en los dos artículos anteriores, serán de base.

Artículo 163. Al retirarse del cargo, las y los ministros tendrán derecho a un haber

por retiro de carácter vitalicio, el cual será equivalente al cien por ciento durante los

dos primeros años y al ochenta por ciento durante el resto del tiempo, del ingreso
mensual que corresponda a las y los ministros en activo.
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Cuando las y los ministros se retiren sin haber cumplido quince años en el ejercicio

del cargo, tendrán derecho a la remuneración a que se refiere el párrafo anterior de
manera proporcional al tiempo de su desempeño.

En caso de fallecimiento de las y los ministros durante el ejercicio del cargo o

después de concluido, su cónyuge y sus hijos e hijas menores o que tengan alguna

incapacidad para trabajar para su subsistencia tendrán derecho a una pensión

equivalente al cincuenta por ciento de la remuneración mensual que en términos de

los dos párrafos anteriores debía corresponder al propio Ministro o Ministra. El o la

cónyuge dejará de tener derecho a este beneficio, al contraer matrimonio o al entrar
en concubinato, y los menores al cumplir la mayoría de edad.

TÍTULO DÉCIMO

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

CAPÍTULO 1

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 164. De conformidad con el artículo 99 de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral es el órgano especializado del

Poder Judicial de la Federación y, con excepción de lo dispuesto en la fracción II
del articulo 105 de la propia Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en

materia electoral.

Artículo 165. El Tribunal Electoral funcionará en forma permanente con una Sala

Superior, siete Salas Regionales y una Sala Regional Especializada; las sesiones
de resolución jurisdiccional serán públicas.

Los órganos jurisdiccionales señalados anteriormente deberán integrarse en
estricto apego al principio de paridad de género.

Artículo 166. En los términos de lo dispuesto por los artículos 41, Base VI; 60,

párrafos segundo y tercero y 99, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral, de conformidad con lo que señalen

la propia Constitución y las leyes aplicables, es competente para:
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I. Resolver, en forma definitiva e inatacable, las impugnaciones sobre las elecciones

federales de diputados, diputadas, senadoras y senadores;

II. Resolver, en una sola instancia y en forma definitiva e inatacable, las

impugnaciones sobre la elección de Presidenta o Presidente de los Estados Unidos

Mexicanos. Una vez resueltas las que se hubieren interpuesto, la Sala Superior, a

más tardar el 6 de septiembre del año de la elección, realizará el cómputo final,
procediendo a formular la declaración de validez de la elección y la de Presidenta o
Presidente Electo respecto de la persona candidata que hubiese obtenido el mayor
número de votos.

La declaración de validez de la elección y la de Presidenta o Presidente Electo

formulada por la Sala Superior, se notificará a la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados para el mes de septiembre del año de la elección, a efecto de que esta

última expida y publique de inmediato el Bando Solemne a que se refiere la fracción
I del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Las Salas del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por las
causales que expresamente se establezcan en la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral;

III. Resolver, en forma definitiva e inatacable, las controversias que se susciten por:

a) Actos y resoluciones de la autoridad electoral federal distintos a los señalados en
las fracciones I y II anteriores, que violen normas constitucionales o legales;

b) Actos y resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes para
organizar, calificar o resolver las impugnaciones en los procesos electorales de las
entidades federativas, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del
proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía
procederá solamente cuando se viole algún precepto establecido en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la reparación solicitada sea material y
jurídicamente posible dentro de los plazos electorales, y sea factible antes de la
fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma
de posesión de los funcionarlos electos;

268 de 373



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA

rÁMADA nC JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SE REFORMAN. ADICIONAN O DEROGANV.M IV| M KM U C. diversas DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,

DIP UTA DOS REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, DE LA LEY FEDERAL DE
I  DEFENSORÍA PÚBLICA; DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY REGLAMENTARIA
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

c) Actos y resoluciones que violen los derechos político-electorales de las y los
ciudadanos de votar y ser votados en ias elecciones populares, asociarse individuai

y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y afiliarse

libre e individualmente a los partidos políticos, siempre y cuando se hubiesen
reunido ios requisitos constitucionaies y los que se señalen en ias leyes para su

ejercicio:

d) Conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus personas

servidoras públicas;

e) Conflictos o diferencias laborales entre ei instituto Nacional Electoral y sus

personas servidoras públicas;

f) Conflictos concernientes a impedimentos presentados contra las y los
magistrados;

g) Impugnaciones contra los actos del Consejo General, de la persona Consejera

Presidenta o de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, y

h) Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su conocimiento por

violaciones a lo previsto en la Base III del artículo 41 y párrafo octavo del artículo
134 de la Constitución; a ias normas sobre propaganda política electoral, así como

por la realización de actos anticipados de precampaña o campaña, e imponer ias
sanciones que correspondan.

IV. Fijar jurisprudencia en los términos de los artículos 214 al 217 de esta Ley;

V. Resolver, en forma definitiva e inatacable, sobre la determinación e imposición

de sanciones en la materia;

VI. Elaborar anualmente el proyecto de su Presupuesto y proponerlo al presidente

o a la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en
el del Poder Judicial de la Federación;

Vil. Expedir su Reglamento Interno y los acuerdos generales necesarios para su
adecuado funcionamiento;
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VIII. Desarrollar directamente o por conducto de la Escuela Judicial Electoral, como

institución educativa especializada, tareas de formación, investigación, capacitación
y difusión en la materia;

IX. Conducir las relaciones con otros tribunales electorales, autoridades e

instituciones, nacionales e internacionales, y

X. Las demás que le señalen las leyes.

CAPÍTULO II

DE LA SALA SUPERIOR

SECCIÓN 1a.

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 167. La Sala Superior se integrará por siete magistrados o magistradas

electorales y tendrá su sede en la Ciudad de México. Bastará la presencia de cuatro

magistrados o magistradas para que pueda sesionar válidamente y sus

resoluciones se tomarán por unanimidad, mayoría calificada en los casos

expresamente señalados en las leyes o mayoría simple de sus integrantes.

Las y los magistrados durarán en su encargo nueve años improrrogables; su

elección será escalonada.

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado o magistrada

quien durará en su cargo por el tiempo restante al del nombramiento original. En

este caso, mientras se hace la elección respectiva, la ausencia será suplida por el

magistrado o la magistrada de Sala Regional con mayor antigüedad, o, en su caso,

de mayor edad, si existen asuntos de urgente atención.

La ausencia temporal de un magistrado o magistrada electoral, que no exceda de

treinta días, será cubierta por el magistrado o magistrada de Sala Regional con

mayor antigüedad, o, en su caso, de mayor edad. Para tal efecto, el presidente o

presidenta de la Sala Superior formulará el requerimiento y la propuesta

correspondientes, mismos que someterá a la decisión del Pleno de la propia Sala.
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Para hacer la declaración de validez y de Presidenta o Presidente Electo de los

Estados Unidos Mexicanos, o para declarar la nulidad de tal elección, la Sala

Superior deberá sesionar con la presencia de por lo menos seis de sus integrantes.

Las y los magistrados electorales sólo podrán abstenerse de votar cuando tengan

impedimento legal o no hayan estado presentes en la discusión del asunto. En caso

de empate la o el Presidente tendrá voto de calidad.

Cuando un magistrado o magistrada electoral disintiere de la mayoría o su proyecto

fuera rechazado, podrá formular voto particular, el cual se insertará al final de la

sentencia aprobada, siempre y cuando se presente antes de que sea firmada esta

última.

Artículo 168. La Sala Superior nombrará a un secretario o secretaria general de

acuerdos y a un subsecretario o subsecretaria general de acuerdos, a los

secretarios, secretarias, actuarios, actuadas, así como al personal administrativo y

técnico que se requiera para su buen funcionamiento, conforme a los lineamientos

que dicte la Comisión de Administración.

SECCIÓN 2a.

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 169. La Sala Superior tendrá competencia para:

1. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, las controversias que se

susciten por:

a) Los juicios de inconformidad, en única instancia, que se presenten en contra de

los cómputos distritales de la elección de Presidenta o Presidente de los Estados

Unidos Mexicanos, en los términos de la ley de la materia. Una vez resueltos los

que se hubieren interpuesto, siempre que dichos juicios no tengan como efecto la

nulidad de la elección, realizará el cómputo final, procediendo a formular la

declaración de validez de la elección y la de Presidenta o Presidente Electo respecto

del candidato o la candidata que hubiese obtenido el mayor número de votos. Las

decisiones que adopte la Sala Superior serán comunicadas de inmediato a la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los efectos constitucionales

correspondientes;
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b) Los recursos de reconsideración a que se refiere el párrafo tercero del articulo

60 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en segunda

instancia se presenten en contra de las resoluciones de las Salas Regionales

recaídas a los medios de Impugnación previstos en la ley de la materia, en las

elecciones federales de diputados y diputadas y senadores y senadoras;

c) Los recursos de apelación, en única Instancia, que se presenten en contra de

actos y resoluciones de los órganos centrales del instituto Nacional Electoral;

d) Los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y en los

términos previstos en la ley de la materia, por actos o resoluciones definitivos y
firmes de las autoridades competentes para organizar, calificar o resolver las

impugnaciones en los procesos electorales de las entidades federativas, que

pudiesen ser violatorios de los preceptos de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y determinantes para el desarrollo del proceso electoral

respectivo o el resultado final de las elecciones de Gobernador o Gobernadora y de

Jefe o Jefa de Gobierno de la Ciudad de México;

e) Los juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano

y la ciudadana, en única instancia y en los términos de la ley de la materia, que se
promuevan por violación al derecho de ser votado o votada en las elecciones de

Presidente o Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de

diputados y diputadas federales y senadores y senadoras por el principio de
representación proporcional, de Gobernador o Gobernadora, o de Jefe o Jefa de
Gobierno de la Ciudad de México; los que se promuevan por violación al derecho

de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los
asuntos políticos, así como los que se presenten en contra de las determinaciones
de los partidos políticos en la selección de sus candidatos o candidatas en las
elecciones antes mencionadas o en la integración de sus órganos nacionales. En
los dos últimos casos la Sala Superior admitirá el medio de impugnación una vez

que los quejosos o las quejosas hayan agotado los medios partidistas de defensa;

f) Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus servidores
y servidoras, y
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g) Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus

servidores o servidoras adscritas a órganos centrales;

II. Las impugnaciones por la determinación y, en su caso, aplicación de sanciones

impuestas por los órganos centrales del Instituto a ciudadanos y ciudadanas,

partidos políticos, organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudadanos y

ciudadanas, observadores y observadoras y cualquier otra persona física o moral,

pública o privada, en los términos de la ley de la materia;

III. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta por doscientas veces el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse la falta, a aquellas

personas que falten al respeto de algún órgano o miembro del Tribunal Electoral en

las promociones que hagan o aquellos y aquellas que presenten impugnaciones o

escritos frivolos;

IV. Fijar la jurisprudencia obligatoria en los términos de los artículos 214 al 217 de

esta Ley;

V. Elegir a su presidente o presidenta en los términos del párrafo primero del artículo

171 de esta Ley, así como conocer y aceptar, en su caso, su renuncia a dicho cargo;

VI. Insacular de entre sus miembros, con excepción del presidente o la presidenta,

al magistrado o magistrado que integre la Comisión de Administración;

VII. Conceder licencias a los magistrados o magistrados electorales que la integran,

siempre que no excedan de un mes, en los términos del inciso d) del artículo 208

de esta Ley;

VIII. Nombrar los comités que sean necesarios para la atención de los asuntos de

su competencia;

IX. Designar a su representante ante la Comisión Sustanciadora del Tribunal

Electoral;

X. Aprobar el Reglamento Interno que someta a su consideración la Comisión de
Administración y dictar los acuerdos generales en las materias de su competencia;
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XI. Fijar los días y horas en que deba sesionar la Sala, tomando en cuenta los plazos

electorales:

XII. Conocer y resolver sobre las excusas o impedimentos de los magistrados y

magistradas electorales que la Integran;

XIII. Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre las Salas

Regionales;

XIV. Resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa y, en su caso,

Imponer las sanciones respectivas por faltas cometidas por las magistradas y los

magistrados adscritos a ella, asi como resoiver los medios de Impugnación que
procedan contra las determinaciones que, en esta materia, emita la Comisión de
Administración;

XV. Ejercer la facultad de atracción, ya sea de oficio, o bien, a petición de parte o

de alguna de las Salas Regionales, para conocer de aquellos asuntos que por su

importancia y trascendencia así lo ameriten, de acuerdo con lo previsto en ei articulo

170 de esta Ley;

XVI. Remitir para su resolución a las Salas Regionales del Tribunal, con
fundamento en los acuerdos generales que dicte, ios asuntos de su competencia en
los que hubiere establecido jurisprudencia, atendiendo a un principio de racionalidad
que privilegie la pronta y expedita Impartición de la justicia electoral. Dichos
acuerdos surtirán efectos después de publicados en el Diario Oficial de la
Federación. La determinación que emita la Sala Superior respecto de ejercer o no

ia facultad de delegación será inatacable;

XVII. Resolver, en la esfera de su competencia, la no aplicación, en casos

concretos, de leyes electorales que sean contrarias a la Constitución, y

XVIII. Las demás que le confieran las leyes y el Reglamento Interno del Tribunal.

Artículo 170. La facultad de atracción de la Sala Superior a que se refiere ia fracción
XV del artículo anterior, podrá ejercerse, por causa fundada y motivada, en los
siguientes casos:
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a) Cuando se trate de medios de Impugnación que, a juicio de la Sala Superior, por

su Importancia y trascendencia así lo ameriten;

b) Cuando exista solicitud razonada y por escrito de alguna de las partes,

fundamentando la importancia y trascendencia del caso, y

c) Cuando la Sala Regional que conozca del medio de impugnación lo solicite.

En el supuesto previsto en el inciso a), cuando la Sala Superior ejerza de oficio la

facultad de atracción, se lo comunicará por escrito a la correspondiente Sala

Regional, la cual, dentro del plazo máximo de setenta y dos horas, remitirá los autos

origínales a aquélla, notificando a las partes dicha remisión.

En el caso del inciso b), aquellos o aquellas que sean partes en el procedimiento

del medio de impugnación competencia de las Salas Regionales deberán solicitar

la atracción, ya sea al presentar el medio impugnativo; cuando comparezcan como

terceros o terceras interesadas, o bien cuando rindan el informe circunstanciado,

señalando las razones que sustenten la solicitud. La Sala Regional competente,

bajo su más estricta responsabilidad, notificará de inmediato la solicitud a la Sala

Superior, la cual resolverá en un plazo máximo de setenta y dos horas.

En el supuesto contenido en el inciso c), una vez que el medio de impugnación sea

recibido en la Sala Regional competente para conocer del asunto, ésta contará con

setenta y dos horas para solicitar a la Sala Superior la atracción del mismo, mediante

el acuerdo correspondiente, en el que se precisen las causas que ameritan esa

solicitud. La Sala Superior resolverá lo conducente dentro de las setenta y dos horas

siguientes a la recepción de la solicitud.

La determinación que emita la Sala Superior respecto de ejercer o no la facultad de

atracción será inatacable.

CAPÍTULO III

DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA DEL TRIBUNAL ELECTORAL

Artículo 171. Los Magistrados y las Magistradas de la Sala Superior elegirán de

entre ellos a su presidente o presidenta, quien lo será también del Tribunal, por un
periodo de cuatro años, pudiendo ser reelecto o reelecta por una sola vez.
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En caso de renuncia la Sala Superior procederá a elegir a una nueva Presidenta o

Presidente, quien lo será hasta la conclusión del periodo para ei que fue electo o

electa el o la sustituida. Este o esta nueva titular de la Presidencia del Tribunal, de

ser el caso, podrá ser reelecto o reelecta por una sola ocasión.

Las ausencias del Presidente o Presidenta serán suplidas, si no exceden de un mes,

por ei magistrado o magistrada electoral de mayor antigüedad o, en su caso, de

mayor edad. Si la ausencia excediere dicho plazo, pero fuere menor a seis meses,

se designará a una nueva Presidenta o Presidente interino, y si fuere mayor a ese

término, se nombrará a una Presidenta o un Presidente sustituto para que ocupe el

cargo hasta el final del período.

Artículo 172. El presidente o presidenta del Tribunal Electoral tendrá las
atribuciones siguientes:

I. Representar al Tribunal Electoral y celebrar todo tipo de actos jurídicos y
administrativos que se requieran para el buen funcionamiento del mismo;

[|. Presidir la Sala Superior y la Comisión de Administración;

III. Conducir las sesiones de la Sala Superior y conservar el orden durante las

mismas. Cuando los y las asistentes no guarden la compostura debida, podrá
ordenar el desalojo de los y las presentes y continuar la sesión en privado;

IV. Proponer oportunamente a la Sala Superior el nombramiento de los y las
funcionarías que son de su competencia;

V. Designar a los y las titulares y al personal de las coordinaciones adscritas

directamente a la presidencia, asi como las demás que se establezcan para el buen
funcionamiento del Tribunal;

VI. Vigilar que se cumplan las determinaciones de la Sala Superior;

VIL Despachar la correspondencia del Tribunal y de la Sala Superior;
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VIII. Llevar las relaciones con autoridades o instituciones públicas y privadas,

nacionales o extranjeras, que tengan vínculos con el Tribunal:

IX. Someter a la consideración de la Comisión de Administración el anteproyecto de

presupuesto del Tribunal Electoral, a efecto de que, una vez aprobado por ella, lo

proponga al presidente o presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

para su inclusión en el proyecto de presupuesto del Poder Judicial de la Federación;

X. Vigilar que las Salas cuenten con los recursos humanos, materiales y financieros

necesarios para su buen funcionamiento;

XI. Convocar a sesiones públicas o reuniones internas de magistrados y

magistradas electorales y demás personal jurídico, técnico y administrativo del

Tribunal Electoral;

XII. Vigilar que se adopten y cumplan las medidas necesarias para coordinar las

funciones jurisdiccionales y administrativas de las Salas;

XIII. Vigilar que se cumplan las medidas adoptadas para el buen servicio y disciplina

en las oficinas de la Sala Superior y tomar cualquier medida urgente y necesaria
para ello, informándolo de inmediato a la Comisión de Administración;

XIV. Conceder licencias, de acuerdo con los lineamientos que dicte la Comisión de

Administración, a los servidores y las servidoras de la Sala Superior;

XV. Comunicar al Presidente o a la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación las ausencias definitivas de los magistrados y las magistradas electorales

para los efectos que procedan de conformidad con las disposiciones
constitucionales y legales aplicables;

XVI. Nombrar a la magistrada, al magistrado o a los y las magistradas electorales
que deban proveer los trámites en asuntos de carácter urgente durante los períodos

vacacionales de la Sala Superior:

XVII. Turnar a los y las magistradas electorales de la Sala Superior, de conformidad

con lo dispuesto en el Reglamento Interno del Tribunal, los expedientes para que
formulen los proyectos de resolución;
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XVIII. Requerir cualquier informe o documento que, obrando en poder de los
órganos del Instituto Nacional Electoral, de las autoridades federales, estatales o

municipales, de los partidos políticos, agrupaciones u organizaciones políticas, o de

particulares, pueda servir para la sustanciación o resolución de los expedientes,

siempre que ello no sea obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos
en las leyes;

XIX. Ordenar, en casos extraordinarios, que se realice alguna diligencia o se

desahogue o perfeccione alguna prueba, siempre que ello no sea obstáculo para
resolver dentro de los plazos establecidos en las leyes;

XX. Rendir un informe anual ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, las y los miembros del Tribunal Electoral y ios y las del Consejo de la
Judicatura Federal, y ordenar su publicación en una edición especial. Dicho informe

deberá hacerse antes de que el Presidente o Presidenta de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación rinda el que corresponde a las labores del Poder Judicial de la

Federación, y en los años de proceso electoral federal, una vez que haya concluido

el mismo;

XXI. Proporcionar al Presidente o Presidenta de la Suprema Corte de la Nación la
información que requiera para rendir el informe al que se refiere la fracción XI del
articulo 14 de esta Ley;

XXII. Decretar la suspensión, remoción o cese de los y las titulares y personal de

las coordinaciones que dependan de la Presidencia del Tribunal, así como del
personal adscrito directamente a la misma y proponer a la Comisión de
Administración lo mismo respecto del Secretario Administrativo o Secretaria
Administrativa;

XXIII. Acordar con los y las titulares de las coordinaciones adscritas a la Presidencia

del Tribunal, los asuntos de su competencia;

XXIV. Vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento Interno del Tribunal;
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XXV. Enviar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación los informes relativos a las

sentencias sobre la no aplicación de leyes en materia electoral contrarias a la
Constitución, y

XXVI. Las demás que señalen las leyes, el Reglamento Interno o aquellas que sean
necesarias para el correcto funcionamiento del Tribunal.

CAPÍTULO IV

DE LAS SALAS REGIONALES

SECCIÓN 1a.

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 173. El Tribunal Electoral contará con siete Salas Regionales y una Sala

Regional Especializada que se integrarán por tres magistrados o magistradas
electorales, cada una; cinco de las Salas Regionales tendrán su sede en la ciudad

designada como cabecera de cada una de las circunscripciones plurinominales en
que se divida el país, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 53 de la
Constitución y la ley de la materia, la sede de las dos Salas Regionales restantes,

será determinada por la Comisión de Administración, mediante acuerdo general y
la Sala Regional Especializada tendrá su sede en la Ciudad de México.

Los magistrados y las magistradas de las Salas Regionales y de la Sala Regional
Especializada durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo si fueren
promovidos o promovidas a cargos superiores. La elección de los magistrados y
magistradas será escalonada.

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado o una nueva

magistrada por el tiempo restante al del nombramiento original.

En los casos de elecciones extraordinarias la Sala Regional con competencia

territorial en donde hayan de celebrarse resolverá las impugnaciones que pudieren
surgir durante las mismas.

Artículo 174. Las Salas Regionales sesionarán con la presencia de los o las tres
magistradas electorales y sus resoluciones se adoptarán por unanimidad o mayoría
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de votos. Los magistrados y magistradas no podrán abstenerse de votar, salvo que

tengan excusa o impedimento legal.

Cuando un magistrado o magistrada electoral disintiere de la mayoría o su proyecto

fuera rechazado, podrá formular voto particular, el cual se Insertará al final de la

sentencia aprobada, siempre y cuando se presente antes de que sea firmada esta

última.

Artículo 175. La ausencia temporal de un magistrado o magistrada de Sala

Regional que no exceda de treinta días, será cubierta por el secretario o secretaria

general o, en su caso, por el secretario o secretaria con mayor antigüedad de la

Sala respectiva, según acuerde el Presidente o la Presidenta de la misma. Cuando

la ausencia exceda el plazo anterior será cubierta en los mismos términos, previa

aprobación de la Sala Superior.

Si la ausencia de un magistrado o magistrada es definitiva, el Presidente o

Presidenta de la respectiva Sala lo notificará de inmediato a la Sala Superior, la que

procederá a dar aviso a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a fin de que se

haga la propuesta a la Cámara de Senadores para que se elija al magistrado o

magistrada que corresponda. En este caso, mientras se hace la elección respectiva,

la ausencia será suplida por el secretario o la secretaria general o por el secretario

o secretaria con mayor antigüedad de la propia Sala.

SECCIÓN 2a.

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 176. Cada una de las Salas Regionales, con excepción de la Sala Regional

Especializada, en el ámbito en el que ejerza su jurisdicción, tendrá competencia

para:

I. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definitiva e inatacable, los

recursos de apelación que se presenten en contra de actos y resoluciones de la

autoridad electoral federal, con excepción de los de órganos centrales del Instituto

Nacional Electoral, de conformidad con lo dispuesto en la ley de la materia;

II. Conocer y resolver los juicios de inconformidad que se presenten en las
elecciones federales de diputados y diputadas, senadores y senadoras por el
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principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto en la ley de la

materia;

III. Los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y en los

términos previstos en la ley de la materia, por actos o resoluciones definitivos y

firmes de las autoridades competentes para organizar, calificar o resolver las

impugnaciones en los procesos electorales de las entidades federativas, que

pudiesen ser violatorios de los preceptos de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y determinantes para el desarrollo del proceso electoral

respectivo o el resultado final de las elecciones de diputados y diputadas locales y

al Congreso de la Ciudad de México, asi como de ayuntamientos y de los y las

titulares de los órganos político-administrativos en las alcaldías de la Ciudad de

México.

Estas impugnaciones solamente procederán cuando habiéndose agotado en tiempo

y forma todos los recursos o medios de defensa que establezcan las leyes por los

que se pueda modificar, revocar o anular el acto o resolución impugnado, la

violación reclamada ante el Tribunal Electoral pueda resultar determinante para el

desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones, y la

reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos

electorales, y ello sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada

para la instalación de los órganos o la toma de posesión de las personas

funcionarlas electas;

IV. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definitiva e inatacable, los

juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano y la

ciudadana que se promuevan por:

a) La violación al derecho de votar en las elecciones constitucionales;

b) La violación al derecho de ser votado en las elecciones federales de diputados,

diputadas, senadores y senadoras por el principio de mayoría relativa, en las

elecciones de diputados y diputadas locales y al Congreso de la Ciudad de México,

ayuntamientos y titulares de los órganos político-administrativos en las alcaldías de

la Ciudad de México, siempre y cuando se hubiesen reunido los requisitos

constitucionales y los previstos en las leyes para su ejercicio;
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c) La violación al derecho de ser votado en las elecciones de las servidoras y los

servidores públicos municipales diversos a las y los electos para integrar los

ayuntamientos, y

d) La violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas

por los partidos políticos en la elección de candidatos y candidatas a los cargos de

diputados y diputadas federales, senadores y senadoras por el principio de mayoría

relativa, diputados y diputadas locales y al Congreso de la Ciudad de México,

ayuntamientos, titulares de los órganos político-administrativos en las alcaldías de
la Ciudad de México y dirigentes de los órganos de dichos institutos distintos a los

nacionales. La Sala Regional correspondiente admitirá el medio de impugnación
una vez que los quejosos o las quejosas hayan agotado los medios partidistas de

defensa:

V. Calificar y resolver las excusas que presenten los magistrados y las magistradas

electorales de la Sala respectiva;

VI. Encomendar a los y las secretarias y actuarlas, la realización de diligencias que

deban practicarse fuera de las instalaciones de la Sala;

VII. Fijar la fecha y hora de sus sesiones públicas;

VIH. Elegir, a quien fungirá como su Presidenta o Presidente;

IX. Nombrar, conforme a los lineamientos generales que dicte la Comisión de

Administración, al secretario o secretaria general, secretarios o secretarias y

actuarios o actuarlas, así como al demás personal jurídico y administrativo;

X. Resolver, en la esfera de su competencia, la no aplicación, en casos concretos,

de leyes electorales que sean contrarias a la Constitución;

XI. Resolver los asuntos relativos a los partidos políticos y a las agrupaciones o

asociaciones políticas de carácter local;

XII. Conocer y resolver en forma definitiva e inatacable, las diferencias laborales

entre el Instituto Nacional Electoral y sus servidores y servidoras adscritas a los

órganos desconcentrados:
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XIII. Conceder licencias a los magistrados y magistradas electorales que la integran,

siempre que no excedan de un mes, en los términos del inciso d) del artículo 209

de esta Ley, y

XIV. Las que les delegue la Sala Superior y las demás que señalen las leyes.

Las facultades antes establecidas se sujetarán a los acuerdos generales que emita

la Sala Superior, los que en ningún caso podrán hacerlas nugatorias de manera

permanente. Los acuerdos específicos que en uso de su facultad de delegación

emita la Sala Superior no establecerán jurisprudencia.

Los procedimientos especiales sancionadores previstos en la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales serán conocidos y resueltos por la Sala
Regional Especializada con sede en la Ciudad de México, así como de lo

establecido en las fracciones V, VI, Vil, VIII, IX y XIII anteriores, sin perjuicio de que

el Presidente o la Presidenta del Tribunal Electoral pueda habilitarla para conocer

de los asuntos a los que se refieren las demás fracciones del presente artículo.

SECCIÓN 3a.

DE SUS PRESIDENTES O PRESIDENTAS

Artículo 177. Los Magistrados y Magistradas de cada Sala Regional elegirán de

entre ellos a su Presidente o Presidenta, quien durará en su cargo tres años,

pudiendo ser reelecto o reelecta por una sola vez.

Las ausencias del Presidente o la Presidenta serán suplidas, si no exceden de un

mes, por el magistrado o la magistrada de la misma Sala Regional que tuviere mayor
antigüedad o, en su caso, el o la de mayor edad. Si la ausencia excediere dicho
plazo, pero fuere menor a seis meses, la Sala correspondiente designará a un
Presidente o Presidenta interina, y si fuere mayor a ese término, se nombrará a un
Presidente o a una Presidenta sustituta para que ocupe el cargo hasta el final del

periodo, quién podrá ser reelecto o reelecta por una sola vez. Lo dispuesto en este
párrafo se observará sin perjuicio de lo establecido en el articulo 175 de esta Ley.

Artículo 178. Los y las presidentas de las Salas Regionales tendrán las atribuciones
siguientes:
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I. Representar a la Sala y despachar la correspondencia de la misma;

II. Presidir la Sala, dirigir los debates y conservar el orden durante los mismos;

cuando los y las asistentes no guarden la compostura debida, podrán ordenar el

desalojo de la Sala y la continuación de la sesión en privado;

III. Turnar los asuntos entre los magistrados y magistradas que integren la Sala;

IV. Vigilar que se cumplan las determinaciones de la Sala;

V. Informar a la Sala sobre la designación del secretario o la secretaria general,

secretarios y secretarias, actuarios y actuarias y demás personal juridico y

administrativo de la Sala, conforme a los lineamientos generales establecidos por la

Comisión de Administración;

VI. Tramitar ante la Comisión de Administración los requerimientos de los recursos

humanos, financieros y materiales necesarios para el buen funcionamiento de la

Sala;

VII. Informar permanentemente al presidente o a la presidenta de la Comisión de

Administración sobre el funcionamiento de la Sala, el número de impugnaciones

recibidas y el trámite, sustanciación y resolución que les recaiga;

VIH. Convocar, según corresponda, a sesión pública y a reuniones internas, a los

magistrados y magistradas electorales, secretario o secretaria general, secretarios

y secretarias y demás personal jurídico y administrativo de la Sala;

IX. Informar al presidente o a la presidenta del Tribunal sobre las ausencias

definitivas de los magistrados y magistradas electorales y del secretario o la

secretaria general, secretarios y secretarias y demás personal jurídico y

administrativo de la Sala;

X. Requerir cualquier informe o documento que, obrando en poder de los órganos

del Instituto Nacional Electoral, de las autoridades federales, estatales o

municipales, de los partidos políticos o de particulares, pueda servir para la
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sustancíacíón o resolución de los expedientes, siempre que ello no sea obstáculo

para resolver dentro de los plazos establecidos en las leyes;

XI. Ordenar, en casos extraordinarios, que se realice alguna diligencia o se

desahogue o perfeccione alguna prueba, siempre que ello no sea obstáculo para

resolver dentro de los plazos establecidos en las leyes;

Xíl. Solicitar al Presidente o Presidenta del Tribunal, para los efectos legales

conducentes, la suspensión, remoción o cese de magistrados y magistradas

electorales, secretario o secretaria general, secretarios y secretarias, actuarios y

actuadas, así como del personal jurídico y administrativo de la Sala;

XIII. Apoyar en la identificación y clasificación de los criterios sostenidos por la Sala;

XIV. Vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento Interno del Tribunal,

así como los acuerdos generales que dicte la Sala Superior;

XV. Enviar a la Sala Superior los informes relativos a la no aplicación de leyes sobre

la materia electoral contrarias a la Constitución, y

XVI. Las demás que sean necesarias para el correcto funcionamiento de la Sala o

que establezca la ley o el Reglamento Interno.

CAPÍTULO V

DE LAS MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS ELECTORALES

SECCIÓN 1a.

DEL PROCEDIMIENTO PARA SU ELECCIÓN

Artículo 179. Las ausencias definitivas de los magistrados y magistradas

electorales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, serán

cubiertas, previa convocatoria pública a las o los interesados, de conformidad con

las reglas y procedimiento siguientes:

a) El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobará por mayoría

simple de los y las presentes en sesión pública, las propuestas que en terna

propondrá a la Cámara de Senadores;
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b) El Presidente o la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hará

llegar a la Cámara de Senadores las propuestas en una terna para cada uno de los
cargos de magistrado o magistrada a elegir para las Salas Regionales y Superior
del Tribunal:

o) Se indicará la Sala para la que se propone cada terna;

d) De entre los y las candidatas de cada terna, la Cámara de Senadores elegirá,

dentro de los quince días siguientes a la recepción de la propuesta, a los
magistrados o las magistradas electorales por el voto de las dos terceras partes de
sus miembros presentes, y

e) Si ninguno de los o las candidatas de la terna obtuviera la mayoría calificada, se

notificará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que se presente una

nueva terna, la cual deberá enviarse dentro de los tres días siguientes, para que se

vote a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la nueva

propuesta, en la que no podrán incluirse candidatos o candidatas propuestas

previamente.

SECCIÓN 2a.

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 180. Son atribuciones de los magistrados y magistradas electorales las

siguientes:

I. Concurrir, participar y votar, cuando corresponda, en las sesiones públicas y

reuniones internas a las que sean convocados o convocadas por el presidente o la
presidenta del Tribunal o los o las presidentas de Sala;

II. Integrar las Salas para resolver colegiadamente los asuntos de su competencia;

llí. Formular los proyectos de sentencias que recaigan a los expedientes que les

sean turnados para tal efecto;
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IV. Exponer en sesión pública, personalmente o por conducto de un secretario o

secretaria, sus proyectos de sentencia, señalando las consideraciones jurídicas y
los preceptos en que se funden;

V. Discutir y votar ios proyectos de sentencia que sean sometidos a su

consideración en las sesiones públicas;

VI. Realizar los engroses de los fallos aprobados por la Sala, cuando sean

designados o designadas para tales efectos;

VII. Admitir los medios de impugnación y los escritos de terceros o terceras

interesadas o coadyuvantes, en los términos que señale la ley de la materia;

VIII. Someter a la Sala de su adscripción los proyectos de sentencia de

desechamiento cuando las impugnaciones sean notoriamente improcedentes o

evidentemente frivolas, en los términos de la ley de la materia;

IX. Someter a la Sala de su adscripción los proyectos de sentencia relativos a tener

por no interpuestas las impugnaciones o por no presentados los escritos cuando no

reúnan los requisitos que señalen las leyes aplicables;

X. Someter a la Sala de su adscripción las resoluciones que ordenen archivar como

asuntos total y definitivamente concluidos las impugnaciones que encuadren en

estos supuestos, de conformidad con las leyes aplicables;

XI. Someter a consideración de la Sala respectiva, cuando proceda, la acumulación

de las impugnaciones, asi como la procedencia de la conexidad, en los términos de

las leyes aplicables;

XII. Formular los requerimientos ordinarios necesarios para la integración de los

expedientes en los términos de la legislación aplicable, y requerir cualquier informe

o documento que, obrando en poder de los órganos del Instituto Nacional Electoral,

de las autoridades federales, estatales o municipales, de los partidos políticos o de

particulares, pueda servir para la sustanciación de los expedientes, siempre que ello

no sea obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos, de conformidad

con lo señalado en las leyes aplicables;
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XIII. Girar exhortes a los juzgados federales o estatales encomendándoles la

realización de alguna diligencia en el ámbito de su competencia, o efectuar por sí
mismos las que deban practicarse fuera de las oficinas de la Sala;

XIV. Participar en los programas de capacitación institucionales y de la Escuela

Judicial Electoral, y

XV. Las demás que les señalen las leyes o el Reglamento Interno del Tribunal o las

que sean necesarias para el correcto funcionamiento del Tribunal.

Cada magistrado o magistrada de la Sala Superior y de las Salas Regionales

contará permanentemente con el apoyo de los y las secretarias instructoras y de

estudio y cuenta que sean necesarias para el desahogo de los asuntos de su

competencia.

CAPÍTULO VI
DE LA SECRETARIA O EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS Y

SUBSECRETARIA O SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

SECCIÓN 1a.

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO EN LA SALA SUPERIOR

Artículo 181. Para el ejercicio de sus funciones la Sala Superior contará con un

secretario o secretaria general de acuerdos y un subsecretario o subsecretaría

general de acuerdos que serán nombrados o nombradas en los términos del artículo

168 de esta Ley.

SECCIÓN 2a.

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 182. El secretario o la secretaria general de acuerdos tendrá las

atribuciones siguientes:

I. Apoyar al presidente o la presidenta del Tribunal en las tareas que le encomiende:

II. Dar cuenta, tomar las votaciones y formular el acta respectiva en las sesiones de

la Sala Superior;
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III. Revisar los engroses de las resoluciones de la Sala Superior;

IV. Llevar el control del turno de los magistrados y las magistradas electorales;

V. Supervisar el debido funcionamiento de la Oficialía de Partes de la Sala Superior;

VI. Supervisar que se hagan en tiempo y forma las notificaciones de la Sala

Superior;

VII. Supervisar el debido funcionamiento de los Archivos Jurisdiccionales de la Sala

Superior y de las Salas Regionales y, en su momento, su concentración y

preservación;

VIII. Dictar, previo acuerdo con el presidente o la presidenta del Tribunal, los

íineamientos generales para la identificación e integración de los expedientes;

IX. Autorizar con su firma las actuaciones de la Sala Superior;

X. Expedir los certificados de constancias que se requieran;

XI. Llevar el registro de las sentencias relativas a la no aplicación de leyes sobre la

materia electoral y auxiliar al Presidente o a la Presidenta del Tribunal para hacerlas

del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de ia Nación, y

XII. Las demás que le señalen las leyes.

Artículo 183. El subsecretario o la subsecretaría general de acuerdos auxiliará y

apoyará al secretario o la secretaria general de acuerdos en el ejercicio de las

funciones que tenga encomendadas, de conformidad con lo previsto por el

Reglamento Interno del Tribunal.

CAPÍTULO VII

DE LAS SECRETARIAS O LOS SECRETARIOS GENERALES DE SALA

REGIONAL

SECCIÓN la.
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DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO EN LAS SALAS REGIONALES

Artículo 184. Para el ejercicio de sus funciones cada una de las Salas Regionales

nombrará a un secretario o una secretaria general de acuerdos.

SECCIÓN 2a.

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 185. Los secretarios o las secretarias generales de las Salas Regionales

tendrán las atribuciones siguientes:

I. Apoyar al presidente o a la presidenta de la Sala en las tareas que le encomiende;

II. Dar cuenta, tomar las votaciones y formular el acta respectiva en las sesiones de

la Sala;

III. Revisar los engroses de las resoluciones de la Sala;

IV. Llevar el control del turno de los magistrados o magistradas electorales de la

Sala respectiva;

V. Supervisar el debido funcionamiento de la Oficialía de Partes de la Sala;

VI. Supervisar que se hagan en tiempo y forma las notificaciones de la Sala;

Vil. Supervisar el debido funcionamiento del Archivo Jurisdiccional de la Sala y, en

su momento, su envío oportuno al presidente o la presidenta del Tribunal;

VIII. Autorizar con su firma las actuaciones de la Sala;

IX. Expedir los certificados de constancias que se requieran;

X. Informar permanentemente al presidente o a la presidenta de la Sala sobre el

funcionamiento de las áreas a su cargo y el desahogo de los asuntos de su

competencia;
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XI. Llevar el registro de las sentencias relativas a la no aplicación de leyes sobre la

materia electoral y auxiliar al Presidente o Presidenta de la Sala para hacerlas del

conocimiento de la Sala Superior, y

XII. Las demás que íes señalen las leyes.

CAPÍTULO VIII

DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SECCIÓN 1a.

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 186. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Tribunal

Electoral estarán a cargo de la Comisión de Administración.

La Comisión de Administración del Tribunal Electoral se integrará por el presidente

o la presidenta de dicho Tribunal, quien la presidirá, un magistrado o magistrada

electoral de la Sala Superior designado o designada por insaculación, así como tres

miembros del Consejo de la Judicatura Federal. Los o las comisionadas serán: el

magistrado o la magistrada de circuito de mayor antigüedad como tal y el o la

consejera designada por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión con

mayor antigüedad en el Consejo de la Judicatura Federal, así como el o la consejera

designada por el Presidente o la Presidenta de la República. La Comisión tendrá

carácter permanente y sesionará en las oficinas que a tal efecto se destinen en la

sede del Tribunal Electoral.

La persona titular de la Secretaria Administrativa del Tribunal fungirá como

secretario o secretaria de la Comisión y concurrirá a las sesiones con voz pero sin

voto.

Artículo 187. La Comisión de Administración sesionará válidamente con la

presencia de tres de sus integrantes y adoptará sus resoluciones por unanimidad o

mayoria de los comisionados o comisionadas presentes. Los o las comisionadas no

podrán abstenerse de votar salvo que tengan excusa o impedimento legal. En caso

de empate, el presidente o la presidenta tendrá voto de calidad.
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Cuando una sesión de la Comisión no se pueda celebrar por falta de quórum, se

convocará nuevamente por el presidente o la presidenta para que tenga verificativo

dentro de las 24 horas siguientes. En este caso sesionará válidamente con el

número de los integrantes que se presenten.

El comisionado o la comisionada que disintiere de la mayoría podrá formular voto

particular el cual se insertará en el acta respectiva si fuere presentado dentro de los

cinco días siguientes a la fecha del acuerdo.

Las sesiones ordinarias o extraordinarias de la Comisión serán privadas.

Artículo 188. La Comisión de Administración determinará cada año sus periodos

de vacaciones, tomando en cuenta los calendarios electorales, federal y locales.

Durante sus recesos la Comisión de Administración nombrará a dos de sus

personas miembros para que permanezcan de guardia a efecto de atender los

asuntos administrativos urgentes. En caso de que durante el receso surgiere un

asunto de otra naturaleza que requiriera de una resolución impostergable, los o las

comisionadas que estén de guardia podrán tomarla provisionalmente, hasta en

tanto se reúne la Comisión para resolverlo en definitiva.

Artículo 189. Cuando la Comisión de Administración estime que sus acuerdos o

resoluciones pudieran resultar de interés general, deberá ordenar su publicación en

el Diario Oficial de la Federación.

SECCIÓN 2a.

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 190. La Comisión de Administración tendrá las atribuciones siguientes:

I. Elaborar el proyecto de Reglamento Interno del Tribunal y someterlo a la

aprobación de la Sala Superior;

[|. Emitir acuerdos generales para determinar la sede de las Salas Regionales;

III. Expedir las normas internas en materia administrativa y establecer las

disposiciones generales necesarias para el ingreso, carrera, escalafón, régimen
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disciplinario y remoción, así como las relativas a estímulos y capacitación del
personal del Tribunal Electoral;

IV. Establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras

orgánicas, los sistemas y procedimientos administrativos internos, así como los

servicios al público;

V. Dictar las medidas que exijan el buen servicio y la disciplina en el Tribunal

Electoral;

VI. Autorizar en términos de esta Ley a los o las presidentas de las Salas Regionales

para que, en caso de ausencia de alguno o alguna de sus personas servidoras o

empleadas, nombren a una interina;

Vil. Conceder licencias al personal administrativo adscrito al Tribunal en los

términos previstos en esta Ley;

VIII. Conocer de las renuncias que presenten los secretarios y secretarias y demás

personal de las Salas Regionales;

IX. Aplicar las sanciones que deriven de los procedimientos de responsabilidad

administrativa que haya resuelto. En caso de destitución o suspensión de

Magistrados o Magistradas de las Salas Regionales, deberá comunicarlo de

inmediato a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para los efectos conducentes.

En estos casos, el magistrado o la magistrada destituida o suspendida podrá apelar

la decisión ante la Sala Superior del Tribunal;

X. Suspender en sus cargos a los magistrados y las magistradas electorales de las

Salas Regionales a solicitud de autoridad judicial que conozca del procedimiento

penal que se siga en su contra. En estos casos, la resolución que se dicte deberá

comunicarse a la autoridad que la hubiere solicitado. La suspensión de los

magistrados y las magistradas por parte de la Comisión de Administración,

constituye un requisito previo indispensable para su aprehensión y enjuiciamiento.

Si se ordenare o efectuare alguna detención en desacato a lo previsto en este

precepto, se procederá de conformidad con lo dispuesto en la parte final del cuarto

párrafo de la fracción IX del artículo 86 de esta Ley;
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XI. Suspender en sus funciones a los magistrados y las magistradas electorales de

las Salas Regionales que aparecieren involucrados o involucradas en la comisión

de un delito, y formular denuncia o querella contra ellos o ellas en los casos en que

proceda:

XII. Resolver, por causa fundada y motivada, la suspensión, remoción o cese de los

secretarios y las secretarias generales, secretarios y secretarias, así como del

personal jurídico y administrativo de las Salas Regionales;

XIII. Fungir como autoridad resolutora en las quejas administrativas y sobre la

responsabilidad de los y las servidoras públicas en los términos de lo que dispone

esta Ley. tanto por la comisión de faltas graves como no graves, incluyendo aquellas

que se refieran a la violación de los impedimentos previstos en el artículo 101 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por parte de las y los

correspondientes miembros del Tribunal Electoral;

XIV. Imponer las sanciones que correspondan a las y los servidores del Tribunal por

las irregularidades o faltas en que incurran en el desempeño de sus funciones, a

partir del dictamen que le presente la Comisión Sustanciadora del propio Tribunal,

aplicando los artículos 152 a 161 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio

del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en aquello que fuere conducente;

XV. Designar, a propuesta de su presidente o presidenta, a la o el representante del

Tribunal ante la Comisión Sustanciadora para los efectos señalados en la fracción

anterior;

XVI. Nombrar, a propuesta que haga su presidente o presidenta, a los y las titulares

de los órganos auxiliares de la Comisión de Administración;

XVII. Nombrar a las y los servidores públicos de los órganos auxiliares de la

Comisión de Administración, y acordar lo relativo a sus ascensos, licencias,

remociones y renuncias;

XVIII. Dictar las bases generales de organización, funcionamiento, coordinación y

supervisión de los órganos auxiliares de la propia Comisión;
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XIX. Resolver sobre las renuncias y licencias de los y las titulares de los órganos

auxiliares de la Comisión de Administración, removerlos o removerlas por causa

justificada o suspenderlos o suspenderlas en los términos que determinen las leyes
y los acuerdos correspondientes, y formular denuncia o querella en los casos en

que proceda;

XX. Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a las personas

servidoras públicas y empleadas de la propia Comisión, en los términos y mediante

ios procedimientos establecidos en la ley, los reglamentos y acuerdos que la propia

Comisión dicte en materia disciplinaria;

XXI. Realizar visitas extraordinarias o integrar comités de investigación, cuando

estime que se ha cometido una falta grave o cuando así lo solicite la Sala Superior;

XXII. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta por ciento ochenta veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse la falta, a

aquellas personas que falten al respeto de algún órgano o persona miembro del

Tribunal Electoral en las promociones que hagan ante la propia Comisión de

Administración;

XXIII. Formar anualmente una lista con los nombres de las personas que puedan

fungir como peritos o peritas ante las Salas del Tribunal Electoral, ordenándola por

ramas, especialidades, circunscripciones electorales plurinominales, entidades

federativas, y de ser posible, por distritos electorales uninominales federales;

XXIV. Aportar al presidente o la presidenta del Tribunal Electoral todos los

elementos necesarios para elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de

egresos del Tribunal Electoral a efecto de que, una vez aprobado por la Comisión,

sea propuesto al presidente o la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación a fin de que se incluya en el del Poder Judicial de la Federación, para su

envío a la persona titular del Poder Ejecutivo;

XXV. Ejercer el presupuesto de egresos del Tribunal Electoral;

XXVI. Emitir las bases mediante acuerdos generales para que las adquisiciones,

arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de

cualquier naturaleza y la contratación de obra que realice el Tribunal Electoral, en
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ejercicio de su presupuesto de egresos, se ajusten a los criterios previstos en el

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XXVII. Administrar los bienes muebles e inmuebles al servicio del Tribunal Electoral,

cuidando su mantenimiento, conservación y acondicionamiento;

XXVIII. Fijar las bases de la política informática y estadística del Tribunal Electoral;

XXIX. Establecer, por conducto del Consejo de la Judicatura Federal, la

coordinación entre la Escuela Federal de Formación Judicial y la Escuela Judicial

Electoral;

XXX.Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a las y los

servidores públicos, con excepción de las magistradas y magistrados de Sala

Superior, en los términos y mediante los procedimientos establecidos en la ley, los

reglamentos y acuerdos que la propia Comisión dicte en materia disciplinaria, y

XXXI. Desempeñar cualquier otra función que la ley o el Reglamento Interno del

Tribunal Electoral le encomienden.

SECCIÓN 3a.

DE SU PRESIDENTE O PRESIDENTA

Artículo 191. El presidente o la presidenta de la Comisión de Administración tendrá

las atribuciones siguientes:

I. Representar a la Comisión;

II. Presidir la Comisión, dirigir los debates y conservar el orden durante las sesiones;

III. Tramitar o turnar, cuando corresponda, los asuntos entre las y los miembros de

la Comisión para que se formulen los proyectos de resolución;

IV. Despachar la correspondencia de la Comisión y firmar las resoluciones o

acuerdos, así como legalizar por sí o por conducto del secretario o la secretaria de

la Comisión, la firma de cualquier servidor o servidora del Tribunal Electoral en los

casos en que la ley lo exija;
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V. Vigilar el correcto funcionamiento de los órganos auxiliares de la Comisión de

Administración;

VI. Informar al Consejo de la Judicatura Federal de las vacantes de sus respectivas

personas representantes ante la Comisión de Administración, a efecto de que se

haga el nombramiento correspondiente;

VII. Nombrar al Secretario Administrativo o Secretaria Administrativa y a los y las
titulares de los órganos auxiliares, así como a la persona representante ante la
Comisión Sustanciadora, y

VIII. Las demás que le señalen la ley, el Reglamento Interno y los acuerdos

generales.

SECCIÓN 4a.

DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES

Artículo 192. La Comisión de Administración contará con una Secretaría

Administrativa y con los órganos auxiliares necesarios para el adecuado ejercicio

de las funciones que tiene encomendadas. Su estructura y funciones quedarán

determinadas en el Reglamento Interno del Tribunal Electoral.

En términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, deberá contar

con dos órganos auxiliares que desempeñen las funciones de la autoridad

investigadora y la autoridad substanciadora. En ningún caso, la función de la
autoridad substanciadora podrá ser ejercida por una autoridad investigadora.

CAPÍTULO IX

DISPOSICIONES ESPECIALES

SECCIÓN la.

DE LOS REQUISITOS PARA OCUPAR EL CARGO

Artículo 193. Para ser electo magistrado o magistrada electoral de la Sala Superior

se requiere, además de satisfacer los requisitos señalados en el artículo 95 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:
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I. Contar con credencial para votar con fotografía;

II. Acreditar conocimientos en derecho electoral;

III. No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente o presidenta del

Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político;

IV. No haber sido registrado como candidato o candidata a cargo alguno de elección

popular en los últimos seis años inmediatos anteriores a la designación, y

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal,

distrital o municipal en algún partido político en los seis años Inmediatos anteriores

a la designación.

Artículo 194. Los magistrados y las magistradas electorales de las Salas

Regionales además de satisfacer los requisitos establecidos en esta Ley, deberán

reunir los siguientes:

I. Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos políticos

y civiles, y contar con credencial para votar con fotografía;

II. Tener por lo menos treinta y cinco años de edad al momento de la elección;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito

intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año;

IV. Contar con título de Licenciado o Licenciada en Derecho expedido legalmente y

práctica profesional de cuando menos cinco años;

V. Acreditar conocimientos en derecho electoral;

VI. No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente o presidenta del

Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político;
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VII. No haber sido registrado o registrada como candidato o candidata a cargo
alguno de elección popular en los últimos seis años inmediatos anteriores a la

designación, y

Vlli. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal,

distrital o municipal en algún partido político en los seis años inmediatos anteriores

a la designación.

Artículo 195. Para ser designado secretario o secretaria general de acuerdos de la
Sala Superior, se deberán satisfacer los requisitos que se exigen para ser electo

magistrado o magistrada electoral de Sala Regional, en los términos del presente
Capítulo, con excepción del de la edad, que será de treinta años.

Artículo 196. El subsecretario o la subsecretaría general de acuerdos de la Sala

Superior y los secretarios o secretarias generales de las Salas Regionales, deberán
reunir los requisitos siguientes:

I. Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos políticos

y civiles, y contar con credencial para votar con fotografía;

II. Tener por lo menos veintiocho años de edad al momento de la designación;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito
intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año;

IV. Contar con título de Licenciado o Licenciada en Derecho expedido legalmente y

práctica profesional de cuando menos tres años;

V. No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente o presidenta del

Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político;

VI. No haber sido registrado o registrada como candidato o candidata a cargo alguno

de elección popular en los últimos seis años inmediatos anteriores a la designación,

y
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VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal,
distrital o municipal en algún partido político en los seis años inmediatos anteriores
a la designación.

Artículo 197. Para ser designado secretario o secretaria en cualquiera de las Salas
del Tribunal se requiere:

a) Para secretario o secretaria instructor:

I. Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos políticos
y civiles, y contar con credencial para votar con fotografía;

II. Tener veintiocho años de edad, por lo menos, al momento de la designación;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito
intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año;

IV. Contar con título de Licenciado o Licenciada en Derecho expedido legalmente y
práctica profesional de cuando menos tres años, y

V. Someterse a la evaluación que para acreditar los requisitos de conocimientos
básicos determine la Comisión de Administración;

b) Para secretario o secretaria de estudio y cuenta o equivalente, se requieren los

mismos requisitos señalados en el inciso anterior, con excepción de los de la edad

que será de veinticinco años, el de la práctica profesional y el de la antigüedad del
titulo profesional que serán de dos años.

Artículo 198. Para ser designado actuario o actuaría en cualquiera de las Salas del
Tribunal se requiere:

I. Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos políticos
y civiles, y contar con credencial para votar con fotografía;

II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito
intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año;
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III. Tener por lo menos el documento que lo o la acredite como pasante de la carrera
de Derecho de una institución legalmente reconocida, y

ÍV. Someterse a la evaluación que para acreditar los requisitos de conocimientos
básicos determine la Comisión de Administración.

Artículo 199. El presidente o la presidenta del Tribunal o la Comisión de

Administración, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán establecer
otras categorías de personal jurídico para atender las necesidades de la Sala

Superior o de las Salas Regionales, de acuerdo con las partidas autorizadas en el
presupuesto.

Asimismo, cuando las cargas de trabajo extraordinarias lo exijan, la Comisión de

Administración podrá autorizar la contratación, con carácter de eventual, del

personal jurídico y administrativo necesario para hacer frente a tal situación, sin

necesidad de seguir los procedimientos ordinarios para su contratación e ingreso.

SECCIÓN 2a.

DE LAS RESPONSABILIDADES, IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS

Artículo 200. Las responsabilidades de todas y todos los servidores públicos del

Tribunal Electoral se regirán por lo establecido en la Ley General de

Responsabilidades Administrativas y, particularmente, por el Título Séptimo de esta

Ley, así como por las disposiciones especiales del presente Título, conforme a los

órganos auxiliares que se definan en el reglamento o acuerdos generales que al

efecto se emitan.

Las resoluciones que dicte la Comisión de Administración, en materia de

responsabilidad por la comisión de faltas administrativas, podrán ser revisadas por

la Sala Superior. Los medios de impugnación que podrán presentarse en contra de

las determinaciones que se emitan con motivo de las investigaciones,

substanciación y de las resoluciones derivadas de los procedimientos

administrativos de responsabilidades, se establecerán en el Reglamento Interno del

Tribunal Electoral o mediante acuerdos generales, según corresponda.

Los Magistrados y Magistradas de la Sala Superior del Tribunal Electora! sólo

podrán ser removidos o removidas de sus cargos en ios términos de los artículos
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110 y 111 del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

Artículo 201. Los magistrados y magistradas electorales tendrán impedimento para
conocer de aquellos asuntos en los que se actualice cualquiera de las causas
establecidas en el artículo 126 de esta Ley, en lo que resulte conducente.

Asimismo, a los secretarios, secretarías, actuarios y actuarías de las Salas, les será
aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en el artículo 129 de esta Ley.

Artículo 202. Las excusas que por impedimento legal para conocer de un asunto

presenten los magistrados y las magistradas electorales, serán calificadas y
resueltas de inmediato por la Sala de su adscripción, en la forma y términos

previstos por el Reglamento Interno.

Artículo 203. Cuando proceda la excusa presentada por un magistrado o una

magistrada electoral, el quórum para que la Sala Regional respectiva pueda
sesionar válidamente se formará con la presencia del secretario o la secretaria

general o, en su caso, del secretario o secretaria más antigua o de mayor edad.

SECCIÓN 3a.
DE LAS VACACIONES, DÍAS INHÁBILES, RENUNCIAS, AUSENCIAS Y

LICENCIAS

Artículo 204. Las y los servidores públicos y personas empleadas de las Salas

disfrutarán de dos períodos de vacaciones al año, de acuerdo con las necesidades

del servicio.

Durante los años de proceso electoral federal o durante los periodos de procesos

electorales federales extraordinarios, tomando en cuenta que todos los días y horas
son hábiles, las vacaciones podrán diferirse o pagarse a elección de la persona

servidora o empleada. En ningún caso se podrán acumular las vacaciones

correspondientes a más de dos años.

Artículo 205. Las y los servidores públicos y personas empleadas del Tribunal

Electoral gozarán de descanso durante los días inhábiles señalados en el artículo

143 de esta Ley, siempre y cuando no se esté en el caso a que se refiere el párrafo
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segundo del artículo anterior o se tengan asuntos pendientes de resolver de los

previstos en el inciso b) de la fracción III del artículo 166 de esta Ley.

Artículo 206. Las y los servidores públicos y personas empleadas del Tribunal

Electoral estarán obligadas a prestar sus servicios durante los horarios que señale

la Comisión de Administración, tomando en cuenta que, durante los procesos
electorales, federales o locales, todos los días y horas son hábiles.

Artículo 207. Durante los procesos electorales, no se pagarán horas extras, pero

se preverán en el presupuesto las compensaciones extraordinarias que deban

otorgarse a las y los servidores y personal del Tribunal de acuerdo con los horarios

y cargas de trabajo que hubiesen desahogado.

Artículo 208. De conformidad con lo previsto por los artículos 98 y 99 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las renuncias, ausencias y

licencias de los magistrados y las magistradas electorales de la Sala Superior serán

tramitadas, cubiertas y otorgadas, de conformidad con las reglas siguientes:

a) Las renuncias solamente procederán por causas graves: serán sometidas por la

Sala Superior a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y si ésta las acepta, las

enviará para su aprobación a la Cámara de Senadores;

b) En el caso de vacante definitiva, la Sala Superior lo comunicará a la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, para que se nombre a un nuevo magistrado o una

nueva magistrada por el tiempo restante al del nombramiento original, de

conformidad con lo previsto por el articulo 179 de esta Ley;

c) Las licencias serán concedidas por la Sala Superior; las que excedan de un mes

serán cubiertas por el Secretario o la Secretarla General de Acuerdos o por el

Secretario o Secretaria de Estudio y Cuenta que, a propuesta del Presidente o la

Presidenta de la Sala Superior, determine la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, y

d) Ninguna licencia podrá exceder del término de seis meses. En ningún caso

podrán autorizarse licencias de manera simultánea a más de dos magistrados o

magistradas ni otorgarse por más de un mes durante el proceso electoral federal.
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Artículo 209. Las renuncias, ausencias y licencias de los magistrados y
magistradas de las Salas regionales serán tramitadas, cubiertas y otorgadas, de
conformidad con las reglas siguientes;

a) Las renuncias solamente procederán por causas graves; serán comunicadas por
la respectiva Sala Regional al Presidente o Presidenta de la Sala Superior para que,
sin mayor trámite, las someta a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y si ésta
las acepta, las enviará para su aprobación a la Cámara de Senadores;

b) Las ausencias temporales serán cubiertas por el Secretarlo o la Secretaria

General de Acuerdos o por el Secretario o Secretaria de Estudio y Cuenta que
determine el Presidente o la Presidenta de la Sala Regional respectiva, debiendo
informar a la Sala Superior;

c) En el caso de ausencia definitiva, la Sala Regional lo comunicará a la Sala

Superior para que ésta informe a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para

que se nombre a un nuevo magistrado o una nueva magistrada por el tiempo

restante al del nombramiento original, de conformidad con lo previsto por el artículo

179 de esta Ley, y

d) Las licencias que no excedan de un mes serán autorizadas por la propia Sala

Regional; las que excedan el plazo anterior por la Sala Superior. Ninguna licencia

podrá concederse por más de seis meses. No se concederán licencias durante los

procesos electorales. En ningún caso podrá autorizarse licencia a más de un

magistrado o magistrada.

Artículo 210. Las licencias serán otorgadas a las y los servidores públicos y

personas empleadas del Tribunal Electoral aplicándose, en lo conducente, los

artículos 144 al 156 de esta Ley y tomando en cuenta que durante los procesos

electorales todos los días y horas son hábiles.

SECCIÓN 4a.

DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES Y DEL ARCHIVO JURISDICCIONAL

Artículo 211. Para la realización de diligencias o actuaciones que deban practicarse

fuera de las oficinas de las Salas del Tribunal Electoral serán aplicables, en lo

conducente, los artículos 136 al 138 de esta Ley.
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Artículo 212. El Tribunal Electoral deberá conservaren su archivo jurisdiccional los
expedientes de los asuntos definitivamente concluidos durante dos años contados

a partir de que se ordene el archivo.

Artículo 213. Una vez concluido el plazo a que se refiere el artículo anterior ei
Tribunal Electoral podrá remitir los expedientes al Archivo General de la Nación, y

conservará copia de los que requiera, utilizando para ello cualquier método de

digitalización, reproducción o reducción.

SECCIÓN 5a.

DE LA JURISPRUDENCIA

Artículo 214. La jurisprudencia del Tribunal Electoral será establecida en los casos

y de conformidad con las reglas siguientes:

I. Cuando la Sala Superior, en tres sentencias no interrumpidas por otra en contrario,

sostenga el mismo criterio de aplicación, interpretación o integración de una norma;

II. Cuando las Salas Regionales, en cinco sentencias no interrumpidas por otra en

contrario, sostengan ei mismo criterio de aplicación, interpretación o integración de
una norma y la Sala Superior lo ratifique, y

III. Cuando la Sala Superior resuelva en contradicción de criterios sostenidos entre

dos o más Salas Regionales o entre éstas y la propia Sala Superior.

En el supuesto de la fracción II, la Sala Regional respectiva a través del área que

sea competente en la materia, comunicará a la Sala Superior las cinco sentencias

que contengan el criterio que se pretende sea declarado obligatorio, asi como el

rubro y el texto de la tesis correspondiente, a fin de que la Sala Superior determine

si procede fijar jurisprudencia.

En el supuesto de la fracción III, la contradicción de criterios podrá ser planteada en

cualquier momento por una Sala, por un magistrado o magistrada electoral de

cualquier Sala o por las partes, y el criterio que prevalezca será obligatorio a partir

de que se haga la declaración respectiva, sin que puedan modificarse los efectos

de las sentencias dictadas con anterioridad.
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En todos los supuestos a que se refiere el presente artículo, para que el criterio de
jurisprudencia resulte obligatorio, se requerirá de la declaración formal de la Sala

Superior. Hecha la declaración, la jurisprudencia se notificará de inmediato a las

Salas Regionales, al Instituto Nacional Electoral y, en su caso, a las autoridades

electorales locales y las publicará en el órgano de difusión del Tribunal.

Artículo 215. La jurisprudencia del Tribunal Electoral será obligatoria en todos los

casos para las Salas y el Instituto Nacional Electoral. Asimismo, lo será para las

autoridades electorales locales, cuando se declare jurisprudencia en asuntos

relativos a derechos político electorales de los ciudadanos y ciudadanas o en

aquéllos en que se hayan impugnado actos o resoluciones de esas autoridades, en

los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

y las leyes respectivas.

Artículo 216. La jurisprudencia del Tribunal Electoral se interrumpirá y dejará de

tener carácter obligatorio, siempre y cuando haya un pronunciamiento en contrario

por mayoría de cinco votos de las y los miembros de la Sala Superior. En la

resolución respectiva se expresarán las razones en que se funde el cambio de

criterio, el cual constituirá jurisprudencia cuando se den los supuestos previstos por

las fracciones I y 111 del articulo 214 de esta Ley.

Artículo 217. La jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación será obligatoria para el Tribunal Electoral.

SECCIÓN 6a.

DE LAS DENUNCIAS DE CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS DEL TRIBUNAL

ELECTORAL

Artículo 218. De conformidad con lo previsto por el articulo 99 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la fracción VI del artículo 10 de esta

Ley, cuando una Sala del Tribunal Electoral sustente un criterio sobre la

inconstitucionalidad de algún acto o resolución o sobre la interpretación de un

precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y dicho

criterio pueda ser contradictorio con uno sostenido por las Salas o el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cualquiera de los Ministros o Ministras, las

Salas o las partes, podrán denunciar la contradicción, para que el Pleno de la
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Suprema Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál criterio debe

prevalecer.

Artículo 219. Las resoluciones que dicte el Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en los casos del artículo anterior, no afectarán los asuntos ya resueltos.

SECCIÓN 7a.

DE LA PROTESTA CONSTITUCIONAL

Artículo 220. Los magistrados y las magistradas electorales rendirán la protesta

constitucional ante la Cámara de Senadores; los Comisionados y Comisionadas de

la Comisión de Administración que sean miembros del Consejo de la Judicatura

Federal, lo harán precisamente ante este órgano.

Los secretarios y secretarias y empleados y empleadas de la Sala Superior y de la

Comisión de Administración rendirán su protesta ante el presidente o la presidenta

del Tribunal.

Las y los demás servidores públicos y personas empleadas rendirán la protesta

constitucional ante el presidente o la presidenta de la Sala a la que estén adscritos

o adscritas.

En todos los casos, la protesta se prestará en los términos señalados en el artículo

135 de esta Ley.

Artículo 221. Todas y todos los servidores públicos y personas empleadas del

Tribunal Electoral se conducirán con imparcialidad y velarán por la aplicación

irrestricta de los principios de constitucionalidad y legalidad en todas las diligencias

y actuaciones en que intervengan en el desempeño de sus funciones y tendrán la

obligación de guardar absoluta reserva sobre los asuntos que sean competencia del
Tribunal.

SECCIÓN 8a.

DEL PERSONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL

Artículo 222. Serán considerados de confianza las y los servidores y personas

empleadas del Tribunal Electoral adscritas a las oficinas de los magistrados y
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magistradas y aquellas personas que tengan la misma categoría o una similar a las
señaladas en ios artículos 160 y 161 de esta Ley, respectivamente. Todas y todos
los demás serán considerados de base.

Artículo 223. La Comisión Sustanciadora en los conflictos laborales se integrará
por un o una representante de la Sala Superior, quien la presidirá, otro u otra de la

Comisión de Administración y un o una tercera nombrada por el Sindicato de

Trabajadores del Poder Judicial de la Federación. Para el nombramiento de la

persona representante de la Comisión de Administración emitirán su opinión las y

los representantes de la Sala Superior y del Sindicato. En la sustanciación y

resolución de los conflictos laborales entre el Tribunal y sus servidores y servidoras
y personas empleadas se seguirá en lo conducente, lo establecido en los artículos

152 a 161 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,

Reglamentaria del Apartado B) del Articulo 123 Constitucional. Para estos efectos,

se entenderá que las facultades del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación corresponden a la Sala Superior y las del Presidente o la Presidenta de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación al Presidente o Presidenta del Tribunal.

Las y los servidores del Tribunal que sean destituidos podrán apelar tal decisión

ante la Sala Superior del mismo, sin sujetarse a formalidad alguna, en un plazo de

diez días hábiles, contados a partir de que se le notifique la determinación

correspondiente. La Sala Superior resolverá en el término de treinta días hábiles la

apelación presentada.

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO

DEL FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

CAPÍTULO I

DE LA ORGANIZACIÓN

Artículo 224. El Poder Judicial de la Federación se auxiliará para el mejor

desempeño de sus funciones de un fondo económico para el mejoramiento de la

administración de justicia y administrar los recursos financieros que integren el

mismo.

CAPÍTULO II

DE LA INTEGRACIÓN
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Artículo 225. El patrimonio del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia se
integra con:

I. Las donaciones o aportaciones hechas a su favor por terceros;

II. Los ingresos provenientes de la enajenación de inmuebles en términos de lo

dispuesto por el artículo 23, fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, así

como los obtenidos por la enajenación de bienes decomisados en procesos penales

federales de conformidad con lo establecido en el artículo 250 del Código Nacional

de Procedimientos Penales;

III. Los intereses que se generen por las inversiones que se hagan de los depósitos

en dinero o en valores que se efectúen ante los órganos jurisdiccionales del Poder

Judicial de la Federación, y

IV. Los ingresos que se produzcan por la administración de valores o los depósitos

en dinero, diversos a los que se refiere la fracción anterior.

Artículo 226. Los recursos con los que se integre y opere el Fondo serán diferentes

de aquellos que comprenda el presupuesto anual aprobado a favor del Poder

Judicial de la Federación, y no afectarán las partidas que sean autorizadas mediante

dicho presupuesto.

CAPÍTULO III

DE LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN

Artículo 227. El Fondo será manejado y operado por el Consejo de la Judicatura

Federal, el cual fungirá como Comité Técnico del mismo.

Artículo 228. El Consejo de la Judicatura Federal fungirá como Comité Técnico, el

cual será integrado por siete consejeros o consejeras de la Judicatura Federa! para

cuyo efecto se auxiliará con una Secretaría Técnica integrada por un o una

profesionista especializada en finanzas y administración.

La Presidencia del Comité Técnico corresponde al Presidente o la Presidenta del

Consejo de la Judicatura Federal.
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El Comité Técnico decidirá el destino específico de los rendimientos del Fondo.

Artículo 229. La Secretaría Técnica del Fondo tendrá las obligaciones siguientes:

I. Llevar la documentación relativa;

II. Elaborar los informes periódicos sobre la situación contable y financiera que
guarde el Fondo;

III. Proponer con cargo a los rendimientos del Fondo las erogaciones y gastos
necesarios para el mejoramiento de la administración de justicia, y

IV. Las demás que señale el Comité.

Artículo 230. Los recursos que integren el Fondo deberán ser administrados en

valores de renta fija del más alto rendimiento, siempre que éstos permitan la

disponibilidad inmediata y suficiente de las sumas que resulte necesario reintegrar
a los depositantes o entregar a los particulares que tengan derecho a ellas.

CAPÍTULO IV

DEL DESTINO

Artículo 231. Los recursos del Fondo se destinarán a:

I. Sufragar gastos que origine su administración;

II. La adquisición, construcción y remodelación de bienes inmuebles destinados a

sedes de órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación;

III. Comprar, rentar, reparar o mantener el mobiliario y el equipo necesario para el

funcionamiento de las sedes jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, y

IV. La capacitación, mejoramiento y especialización profesional del personal del

Poder Judicial de la Federación.
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Artículo 232. Los recursos disponibles serán exclusivamente los provenientes del
rendimiento que genere el Fondo.

Artículo 233. La administración del Fondo se regirá por todas las disposiciones
aplicables en esta Ley.

Artículo Segundo. Se expide la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la

Federación, para quedar como sigue:

LEY DE CARRERA JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto. La presente Ley es de observancia general y tiene por objeto

establecer las bases para el desarrollo de la Carrera Judicial de las personas

servidoras públicas de carácter jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación,

así como regular todas aquellas cuestiones que inciden directamente en el

funcionamiento de la misma.

Artículo 2. Glosario. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Carrera Judicial: Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación;

II. Consejeros/Consejeras: Las consejeras y los consejeros de la Judicatura

Federal;

III. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

IV. Ley: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación:

V. Magistradas/Magistrados: Las Magistradas y los Magistrados de Circuito;
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VI. Ministras/Ministros: Las Ministras y los Ministros de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación;

VII. Consejo; Consejo de la Judicatura Federal;

VIII. Pleno: Pleno del Consejo de la Judicatura Federal;

IX. Presidenta/Presidente: Presidenta o Presidente del Consejo de la Judicatura

Federal;

X. Registro: Registro Único de Servidores Públicos de la Carrera Judicial;

XI. Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XII. Titulares: Las Magistradas y los Magistrados de Circuito, así como las Juezas

y  los Jueces de Distrito y sus categorías equivalentes en el sistema penal

acusatorio;

XIII. Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación;

XIV. Escuela Judicial: Escuela Federa! de Formación Judicial, y

XV. Directora o Director General: Directora o Director General de la Escuela

Federal de Formación Judicial.

Artículo 3. Normas aplicables. Además de lo previsto en esta Ley, la Carrera

Judicial se rige por lo dispuesto por la Ley, la Ley de Amparo, Reglamentaria de los

Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

así como por los acuerdos generales que en el ámbito de su competencia emitan

las instancias competentes del Poder Judicial de la Federación.

TÍTULO SEGUNDO

CARRERA JUDICIAL

CAPÍTULO PRIMERO

FINALIDAD DE LA CARRERA JUDICIAL
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Artículo 4. Definición. La Carrera Judicial constituye un sistema institucional

encargado de regular los procesos de ingreso, formación, promoción, evaluación
del desempeño, permanencia y separación de las personas servidoras públicas de

carácter jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación, basado en el mérito y la

igualdad real de oportunidades.

Artículo 5. Finalidad. La Carrera Judicial tiene como finalidad:

I. Garantizar la independencia, imparcialidad, idoneidad, estabilidad,

profesionalización y especialización de las personas servidoras públicas que forman

parte de ella;

II. Propiciar la permanencia y superación de sus integrantes, con base en

expectativas de desarrollo personal mediante una carrera como personas

servidoras públicas en el Poder Judicial de la Federación;

III. Desarrollar un sentido de identidad y pertenencia hacia el Poder Judicial de la

Federación;

IV. Contribuir a la excelencia y eficacia de la impartición de justicia;

V. Garantizar la legitimidad de los órganos jurisdiccionales que integran el Poder

Judicial de la Federación, y

VI. Vincular el cumplimiento de los objetivos institucionales con el desempeño de

las responsabilidades y el desarrollo profesional de las personas servidoras públicas

que forman parte de ella.

Artículo 6. Toda persona puede aspirar a desempeñar cargos dentro de la Carrera

Judicial, siempre que reúna los requisitos establecidos en esta Ley y los acuerdos

correspondientes.

CAPÍTULO SEGUNDO

PRINCIPIOS RECTORES DE LA CARRERA JUDICIAL

Artículo 7. Principios. El desarrollo de la Carrera Judicial deberá garantizar en

todas sus etapas, la observancia de los siguientes principios:
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I. Excelencia: Fomentar una calidad superior en el ejercicio de la actividad

jurisdiccional con un sentido de pertenencia hacia la institución, una vocación de

servicio y sentido social, humanismo, honestidad, responsabilidad y justicia en la

prestación del servicio;

II. Profesionalismo: Disposición para ejercer de manera responsable, seria y

eficiente la función jurisdiccional, con capacidad y dedicación;

III. Objetividad: Desempeñar la actividad jurisdiccional de manera clara, precisa y

apegada a la realidad, frente a influencias extrañas ai derecho;

IV. Imparcialidad: Condición esencial que debe revestir la función jurisdiccional

para ser ajenos o extraños a los intereses personales y a los intereses de las partes

en controversia, sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas;

V. Independencia: Condición esencial que debe revestir la función jurisdiccional

para que su ejercicio no pueda verse afectado por decisiones o presiones extra-

jurisdiccionales ajenas a los fines del proceso;

VI. Antigüedad: Estimación del tiempo transcurrido en el desempeño de los

diversos cargos en el Poder Judicial de la Federación como factor a considerar en

el desarrollo de la Carrera Judicial, y

VII. Paridad de género: Generación de condiciones orientadas a consolidar, de

manera progresiva y gradual, una composición igualitaria entre hombres y mujeres

en las distintas etapas y procesos que comprende la Carrera Judicial.

Artículo 8. Perspectiva de género. El Poder Judicial de la Federación incorporará

la perspectiva de género, de forma transversal, progresiva, y equitativa en el

desarrollo de la Carrera Judicial, a fin de garantizar a mujeres y hombres el ejercicio

y goce de sus derechos humanos, con un enfoque de igualdad sustantiva y velará

por que los órganos a su cargo así lo hagan.

CAPÍTULO TERCERO

PERFIL DEL FUNCIONARIO O FUNCIONARIA JUDICIAL
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Artículo 9. Perfil. El perfil de la funcionaría o el funcionario judicial está constituido

por el conjunto de capacidades y cualidades personales que permiten asegurar que,

en el ejercicio de sus funciones, responderá de manera idónea a las demandas de

justicia.

Entre las principales características que deberá reunir la funcionarla o el funcionario

judicial se encuentran las siguientes:

I. Formación jurídica sólida e integral;

II. Independencia y autonomía en el ejercicio de su función y defensa del estado de

derecho;

III. El respeto absoluto y el compromiso con la defensa y protección de los derechos

humanos;

IV. Capacidad de interpretar y razonar jurídicamente a partir de casos concretos y

con perspectiva interseccional;

V. Aptitud para identificar los contextos sociales en que se presentan los casos

sujetos a su conocimiento;

VI. Conocimiento de la organización y, en su caso, manejo del despacho judicial;

VII. Aptitud de servicio y compromiso social, y

VIII. Trayectoria personal integra.

CAPÍTULO CUARTO

CATEGORÍAS DE LA CARRERA JUDICIAL

Artículo 10. Categorías. La Carrera Judicial está integrada por las siguientes

categorías:

I. Magistrada o Magistrado de Circuito;

II. Jueza o Juez de Distrito;
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III. Secretaria o Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte o de la Sala

Superior del Tribunal Electoral;

IV. Subsecretaría o Subsecretario General de Acuerdos de la Suprema Corte o de

la Sala Superior del Tribunal Electoral;

V. Secretaria o Secretario de Estudio y Cuenta de Ministra o Ministro; Secretaria o

Secretario de Estudio y Cuenta, así como Instructor o Instructora de la Sala Superior

del Tribunal Electoral;

VI. Secretario o Secretaria de Acuerdos de Sala;

VII. Subsecretaría o Subsecretario de Acuerdos de Sala;

VIII. Secretaria o Secretario de Tribunal de Circuito; Secretario o Secretaria de

Estudio y Cuenta de las Salas Regionales del Tribunal Electoral;

IX. Asistente de constancias y registro de tribunal de alzada;

X. Secretarlo o Secretaria Proyectista de Tribunal de Circuito;

XI. Secretario o Secretaria de Juzgado de Distrito;

XII. Asistente de constancias y registro de Juez de control o Juez de enjuiciamiento;

asi como los Secretarios o Secretarias instructores, de constancias, de audiencias,

de acuerdos, de diligencias y de instrucción de los juzgados laborales;

XIII. Secretaria o Secretario Proyectista de Juzgado de Distrito;

XIV. Actuarla o Actuario del Poder Judicial de la Federación, y

XV. Oficial judicial.

Las categorías señaladas en las fracciones VIII, IX y X son equivalentes en rango y
se encuentran por encima de las categorías precisadas en las fracciones XI, XII y

XIII, que también son equivalentes entre sí.
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CAPITULO QUINTO

REQUISITOS DE LOS PERFILES DE PUESTO

Artículo 11. Requisitos para ser Magistrada o Magistrado de Circuito. Para

poder ser designado Magistrada o Magistrado se requiere ser ciudadano mexicano

por nacimiento, que no se adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y

ejercicio de sus derechos civiles y políticos, mayor de treinta y cinco años, gozar de

buena reputación, no haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa

de la libertad, contar con título de licenciada o licenciado en derecho expedido

legalmente y práctica profesional de cuando menos cinco años, además de los

requisitos previstos en esta Ley respecto de la Carrera Judicial.

Las Magistradas y los Magistrados durarán seis años en el ejercicio de su encargo,

al término de los cuales, si fueren ratificados, sólo podrán ser privados de sus cargos

por las causas que señale esta Ley o por retiro forzoso al cumplir setenta y cinco
años de edad.

Artículo 12. Requisitos para ser Jueza o Juez de Distrito. Para poder ser

designada o designado Jueza o Juez de Distrito se requiere ser ciudadana o

ciudadano mexicano por nacimiento, que no se adquiera otra nacionalidad, estar en

pleno ejercicio de sus derechos, ser mayor de treinta años, contar con título de

licenciada o licenciado en derecho expedido legalmente, un mínimo de cinco años

de ejercicio profesional, gozar de buena reputación y no haber sido condenada o
condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad.

Las Juezas y los Jueces de Distrito durarán seis años en el ejercicio de su encargo
al término de los cuales, si fueren ratificadas o ratificados, sólo podrán ser privadas

o privados de sus cargos por las causas que señala esta Ley o por retiro forzoso al

cumplir setenta y cinco años de edad.

Artículo 13. Requisitos para las categorías de la Carrera Judicial en la

Suprema Corte. La Secretaria o el Secretario General de Acuerdos, la

Subsecretaría o Subsecretario General de Acuerdos, las Secretarias y ios

Secretarios Auxiliares de Acuerdos, y las Secretarias y los Secretarios de Estudio y

Cuenta de Ministro deberán ser licenciadas y licenciados en derecho, gozar de
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buena reputación y no haber sido condenada o condenado por delito doloso con

sanción privativa de libertad mayor de un año.

La Subsecretaria o el Subsecretario y las Secretarias y los Secretarlos de Estudio y

Cuenta, así como la Secretaria o el Secretarlo General de Acuerdos, deberán tener,

además, por lo menos tres y cinco años de práctica profesional, respectivamente,

preferentemente en el Poder Judicial de la Federación o en la academia.

La Secretaria o el Secretarlo de Acuerdos, la Subsecretaria o el Subsecretario de

Acuerdos y las Actuarlas y los Actuarios de las salas deberán ser licenciadas y

licenciados en derecho, gozar de buena reputación y no haber sido condenados por

delito Intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año; la Subsecretaria

o el Subsecretario de acuerdos deberá tener, además, por lo menos tres años de

práctica profesional, y la Secretaria o el Secretario de Acuerdos, cuatro años.

Artículo 14. Requisitos para ser Secretarla o Secretarlo de Tribunal de Circuito

y de Juzgados de Distrito. Las Secretarlas y los Secretarios de Tribunal de Circuito

y de Juzgados de Distrito deberán contar con experiencia profesional de al menos

tres años y satisfacer los demás requisitos exigidos para ser Magistrada o

Magistrado, salvo el de la edad mínima.

Artículo 15. Requisitos para ser Asistente de constancias y registro en tribunal

de alzada. Para ser Asistente de constancias y registro de tribunal de alzada se

deberá constar con experiencia profesional de al menos tres años y satisfacer los

demás requisitos exigidos para ser Magistrada o Magistrado, salvo el de la edad

mínima y serán nombradas y nombrados de conformidad con las disposiciones de

esta Ley y de los acuerdos generales aplicables.

Artículo 16. Requisitos para ser Asistente de constancias y registro en

juzgados de control y enjuiciamiento, así como secretarias o secretarios
judiciales. Los Asistentes de constancia y registro de Juez o Jueza de control o

Juez o Jueza de enjuiciamiento, así como, las Secretarias o los Secretarios

instructores. Secretarlas o Secretarios de constancias, de audiencias, de acuerdos,

de diligencias y de Instrucción de los juzgados laborales; deberán contar con una

experiencia profesional de al menos tres años y satisfacer los mismos requisitos
que para ser Juez, salvo el de la edad mínima y serán nombrados conforme a las
disposiciones de esta Ley y de los acuerdos generales aplicables.
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Artículo 17. Requisitos para ser Actuarla o Actuario y Oficial judicial. Las

Actuarías o los Actuarios y los oficiales judiciales deberán ser ciudadanas y

ciudadanos mexicanos, en pleno ejercicio de sus derechos, contar con título de

licenciado o licenciada en derecho expedido legalmente, gozar de buena reputación

y no haber sido condenada o condenado por delito doloso con sanción privativa de

libertad mayor de un año.

Artículo 18. Requisitos para las categorías del Tribunal Electoral. Los requisitos

para las categorías de la Carrera Judicial en el Tribunal Electoral serán los mismos

que para sus rangos equivalentes en términos del último párrafo del artículo 10 de

esta Ley.

CAPÍTULO SEXTO

ETAPAS DE LA CARRERA JUDICIAL

Artículo 19. Etapas de la carrera. Las etapas de la Carrera Judicial previstas en el

presente Capitulo comprenden el ingreso, promoción, evaluación del desempeño,

permanencia y separación de las personas servidoras públicas de carácter

jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación, con excepción de aquellas o

aquellos de la Suprema Corte y del Tribunal Electoral, a quienes les serán aplicables

las disposiciones generales para tal efecto se establezcan a través de sus

respectivos acuerdos.

SECCIÓN PRIMERA

INGRESO Y PROMOCIÓN

Artículo 20. Ingreso a la carrera judicial. Cualquier persona puede ingresar a la

Carrera Judicial a través de las siguientes vías:

I. Mediante los concursos abiertos de oposición que para ocupar la categoría de

oficial judicial se realicen por la Escuela Judicial, con la periodicidad que determine

el Consejo;

II. Mediante los concursos abiertos de oposición para la designación de Juezas o

Jueces de Distrito en cualquiera de las modalidades a que hace referencia el artículo
24 de esta Ley;
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III. A través de la designación en alguna de las categorías de Carrera Judicial

pertenecientes a la Suprema Corte y al Tribunal Electoral, y

IV. A través de la designación como Secretaria o Secretario Proyectista de Tribunal

de Circuito o como Secretaria o Secretario Proyectista de Juzgado de Distrito.

Artículo 21. Promoción en la Carrera Judicial. La promoción a las categorías de

Actuaría o Actuario; Secretaria o Secretario de Juzgado o asistente de constancias

y registro de Jueza o Juez de control o Juez o Jueza de enjuiciamiento; Secretaria

o Secretario de Tribunal o Asistente de constancias y registro de tribunal de alzada;

Secretaria o Secretario instructor, de constancias, de audiencias, de acuerdos, de

diligencias y de instrucción de los juzgados laborales; y Magistrada o Magistrado se

hará a través de concursos internos de oposición.

Los concursos de oposición para ocupar el cargo de Jueza o Juez de Distrito podrán

ser internos o abiertos en ios términos de esta Ley y de los acuerdos generales que

al efecto expida el Consejo.

Artículo 22. Categorías elegibles. En los concursos de oposición para ser

promovido a la categoría de Actuarla o Actuario únicamente podrán participar las y

los oficiales judiciales.

En los concursos de oposición para ser promovido a la categoría de Secretaria o

Secretario de Juzgado o de Asistente de constancias y registro de Jueza o Juez de

control o Jueza o Juez de enjuiciamiento, así como de Secretarla o Secretario

instructor, de constancias, de audiencias, de acuerdos, de diligencias y de

instrucción de los juzgados laborales, podrán participar las y los Oficiales judiciales

y las Actuarías y los Actuarios.

En ios concursos de oposición para la promoción a la categoría de Secretaria o

Secretario de tribunal o Asistente de constancias y registro de tribunal de alzada,

únicamente podrán participar las Secretarias o los Secretarios de juzgado, los

Asistentes de constancias y registro de Jueza o Juez de control o Jueza o Juez de

enjuiciamiento y las Secretarias o los Secretarios proyectistas de Juzgado de

Distrito.
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En los concursos internos de oposición para ocupar las plazas de Jueza o Juez de

Distrito únicamente podrán participar quienes ocupen cualquiera de las categorías

señaladas en las fracciones III a XIII del artículo 10 de esta Ley.

En los concursos de oposición para ocupar las plazas de Magistrada o Magistrado

únicamente podrán participar las Juezas y los Jueces de Distrito y las Secretarias y

los Secretarios de Estudio y Cuenta de Ministra o Ministro.

Artículo 23. Disposiciones comunes a los concursos de oposición. Las

convocatorias a los concursos de oposición deberán ser publicadas por una vez en
el Diario Oficial de la Federación y por dos veces en uno de los diarios de mayor

circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada publicación.

En la convocatoria, se deberá especificar si el concurso se trata de oposición abierto

o inferno, así como los criterios de desempate, entre ellos el de paridad de género.

La convocatoria señalará la categoría para la cual se concursa y, tratándose de la
designación de Juezas o Jueces de Distrito y Magistradas o Magistrados, el número

de vacantes a cubrir. De igual manera, se precisará el lugar, día y hora en que se

llevarán a cabo los exámenes, asi como el plazo, lugar de inscripción y demás

elementos que se estimen necesarios.

Como requisito indispensable en toda convocatoria se deberá establecer la
obligación de la persona aspirante de manifestar bajo protesta de decir verdad todas

las relaciones familiares por afinidad o consanguinidad hasta el cuarto grado en el
Poder Judicial de la Federación.

El Consejo tendrá la facultad de obtener y verificar, en todo momento, la información
que las personas aspirantes le hubieren proporcionado.

El Consejo podrá suspender o cancelar el desarrollo de un concurso de oposición

cuando concurran causas extraordinarias y debidamente justificadas, debiendo

hacerlo del conocimiento de las y los concursantes.

Las personas servidoras públicas que hayan promovido recurso de revisión
administrativa en contra del resultado de un concurso de oposición para Magistrada

o Magistrado, o Jueza o Juez, no podrán participar en un concurso posterior, hasta
que se resuelva dicho medio de impugnación.
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Artículo 24. Modalidades del concurso de oposición para la designación de

Juezas y Jueces de Distrito. Los concursos abiertos e internos de oposición para

el ingreso a la categoría de Jueza o Juez de Distrito podrán llevarse a cabo en

cualquiera de las siguientes modalidades:

I. Escolarizada, es aquélla que se realiza a través de un curso de formación de

Juezas o Jueces de Distrito impartido por la Escuela Judicial, y

II. No escolarizada.

Artículo 25. Modalidades. Los concursos de oposición abiertos o internos para la

designación de Juezas y Jueces de Distrito en modalidad escolarizada comprenden

un curso de formación impartido por la Escuela Judicial. En la convocatoria que al

efecto se emita, se deberá especificar el número de vacantes a cubrir; el número de

lugares disponibles en el curso de formación; el método de evaluación que será

aplicado al término del curso; la manera como se determinará la calificación final;

los factores de evaluación que serán tomados en cuenta; la obligación de manifestar

bajo protesta de decir verdad todas las relaciones familiares del sustentante por

afinidad o consanguinidad hasta el cuarto grado en el Poder Judicial de la

Federación y cualquier otra información que sea necesaria.

Los concursos en esta modalidad se desarrollarán conforme a lo siguiente y lo que

dispongan los acuerdos generales del Consejo:

I. Las aspirantes y los aspirantes inscritos deberán resolver por escrito un

cuestionario cuyo contenido versará sobre materias que se relacionen con la función

de la plaza para la que se concursa;

II. Las aspirantes y los aspirantes que obtengan las más altas calificaciones serán

admitidos al curso de formación de tiempo completo que imparta la Escuela Judicial,

y

III. Al término del curso, las aspirantes y los aspirantes deberán someterse al

método o métodos de evaluación que determine la Escuela Judicial y que se hayan

precisado en la convocatoria, los cuales podrán consistir en la sustentación de
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exámenes orales, resolución de casos prácticos, audiencias simuladas, o cualquier

otro mecanismo de evaluación idóneo para evaluar el perfil de las y los aspirantes.

La última etapa del concurso será evaluada por un jurado que se integrará conforme

a lo dispuesto en los acuerdos generales correspondientes.

Por cada titular del jurado se nombrará un suplente. A las y los miembros del jurado

les serán aplicables los impedimentos establecidos en la Ley, los cuales serán

calificados por el propio jurado.

Concluida la última etapa, se levantará un acta final y la presidenta o el presidente

del jurado declarará quiénes son los concursantes que hubieren resultado

vencedores e informará de Inmediato al Consejo para que realice los

nombramientos respectivos y los publique en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 26. Modalidad no escolarízada. Los concursos de oposición abiertos o

internos para la designación de Juezas y Jueces de Distrito en modalidad no

escolarizada comprenden la aplicación de un cuestionario cuyo contenido versará

sobre materias que se relacionen con la función de la plaza para la que se concursa.

De entre el número total de personas aspirantes tendrán derecho a pasar a la

siguiente etapa quienes hayan obtenido las más altas calificaciones, asegurando

que el número de los seleccionados sea mayor al de las plazas vacantes.

El Consejo deberá establecer en la convocatoria respectiva, de manera clara y

precisa, los parámetros para definir las más altas calificaciones y el mínimo

aprobatorio para esta etapa dentro del concurso de oposición, así como los criterios

de desempate, entre ellos el de paridad de género.

Las etapas subsecuentes serán las que determine la Escuela Judicial con ayuda del

comité técnico a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, las cuales se señalarán

en la convocatoria respectiva.

Las etapas subsecuentes del concurso serán evaluadas por un jurado que se

integrará conforme a lo dispuesto en los acuerdos generales correspondientes.
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Por cada miembro titular se nombrará un suplente. A las y los miembros del jurado

les serán aplicables los impedimentos establecidos en la Ley, los cuales serán

calificados por el propio jurado.

Concluida la última etapa, se levantará un acta final y la presidenta o el presidente

del jurado declarará quiénes son las personas concursantes que hubieren resultado

vencedoras, e informará de inmediato al Consejo para que realice los

nombramientos respectivos y los publique en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 27. Concursos de oposición para la designación de Magistradas y

Magistrados de Circuito. Los concursos de oposición internos para la designación

de Magistradas y Magistrados comprenderán una primera etapa consistente en la

aplicación de un cuestionario cuyo contenido versará sobre materias que se

relacionen con la función de la plaza para la que se concursa.

De entre el número total de personas aspirantes tendrán derecho a pasar a la

siguiente etapa quienes hayan obtenido las más altas calificaciones, con

independencia del número de plazas vacantes.

El Consejo deberá establecer en la convocatoria respectiva, de manera clara y

precisa, los parámetros para definir las más altas calificaciones y el mínimo
aprobatorio para esta etapa dentro del concurso de oposición, así como los criterios

de desempate, entre ellos el de paridad de género.

Las etapas subsecuentes serán las que determine la Escuela Judicial con ayuda del

comité técnico a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, las cuales se señalarán

en la convocatoria respectiva.

Las etapas subsecuentes del concurso serán evaluadas por un jurado que se

integrará conforme a lo dispuesto en los acuerdos generales correspondientes.

Por cada miembro titular del jurado se nombrará un suplente. A las y los miembros

del jurado les serán aplicables los impedimentos establecidos en la Ley, los cuales

serán calificados por el propio jurado.

Concluida la última etapa, se levantará un acta final y la presidente o el presidente

del jurado declarará quiénes son las personas concursantes que hubieren resultado
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vencedoras e informará de inmediato al Consejo para que realice los

nombramientos respectivos y los publique en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 28. Métodos de evaluación. La Escuela Judicial diseñará los reactivos

que servirán para realizar los cuestionarios de la primera etapa de los concursos,

así como los métodos de evaluación que se aplicarán en las etapas subsecuentes

de los mismos. Dichos métodos podrán consistir en la sustentación de exámenes

orales, resolución de casos prácticos, audiencias simuladas y cualquier otro que

permita evaluar la idoneidad de los candidatos para la categoría para la que

concursan.

Para tal efecto, la Escuela Judicial se apoyará de un comité técnico integrado

conforme a lo que determinen los acuerdos generales del Consejo, y de las

instituciones académicas que el propio Consejo autorice.

El resguardo de los reactivos para la elaboración de los cuestionarios y la

calificación de los mismos estará a cargo de la Escuela Judicial.

Artículo 29. Concursos de oposición para otras categorías. Por lo que respecta

a la celebración y organización de los concursos de oposición para las categorías a

que se refieren las fracciones VIII a XV del artículo 10 de esta Ley, estarán a cargo

de ia Escuela Judicial en términos de las bases que determine el Consejo, de

conformidad con lo que dispone esta Ley y los acuerdos generales

correspondientes.

Las y los concursantes que resulten vencedores en los concursos de oposición

serán integrados a las listas que para cada circuito elabore la Escuela Judicial, para
poder ser designados en la categoría respectiva, en los términos previstos por esta

Ley y los acuerdos generales que para tal efecto expida el Consejo. Dicha lista

deberá integrarse en orden decreciente a partir de la calificación más alta obtenida

en el concurso. No podrán realizarse nuevos concursos de promoción hasta en tanto

todas las personas vencedoras hayan sido designadas en la categoría para la cual

concursaron.

Artículo 30. Facultad de nombramiento del personal. Para los efectos de la

atribución prevista en el párrafo cuarto del artículo 97 de la Constitución, las y los

titulares cubrirán las vacantes de personal jurisdiccional de entre aquellas personas

325 de 373



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA

rÁMADA nC JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SE REFORMAN. ADICIONAN O DEROGANWMIVIMKM Ut. diversas DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,

DIPUTADOS REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, DE LA LEY FEDERAL DE
DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DE LA LEY REGLAMENTARIA
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

que figuren en el diez por ciento superior de las listas de vencedores a que se refiere

el precepto anterior, procurando garantizar la integración paritaria del órgano

jurisdiccional en cada categoría.

Si la convocatoria del concurso se emitió para ocupar una categoría de un órgano

jurisdiccional especializado, se integrarán listas específicas para esa categoría y las

vacantes de dichos órganos serán cubiertas con aquellas personas que figuren en

el diez por ciento superior de esa lista. Con base en esas listas solo podrán cubrirse

vacantes del órgano especializado para el que se concursó, sin perjuicio de que una

misma persona pueda figurar en una o más listas.

Cuando la vacante a cubrir corresponda a las categorías de Secretarias o

Secretarios proyectistas de Tribunal de Circuito o Juzgado de Distrito, al ser un

puesto considerado como de confianza, la designación y remoción de los mismos

será libre, pero el nombramiento respectivo quedará sujeto a la condición de que la

persona acredite dentro de los tres meses siguientes al nombramiento, el examen

que para tal efecto diseñe la Escuela Judicial.

La o el titular del órgano jurisdiccional deberá nombrar a la persona que cubrirá la

vacante dentro de un plazo de 30 días naturales, notificando de ello al Consejo en

un plazo no mayor a tres días hábiles. En caso de que la o el titular no llegare a

nombrar a la persona que cubrirá la vacante a partir de la lista correspondiente, el

Consejo lo designará de plano tomando en consideración la lista antes referida y de

acuerdo al orden de la misma en función de las calificaciones más altas, procurando

garantizar la integración paritaria del órgano jurisdiccional.

SECCIÓN SEGUNDA

DESARROLLO PROFESIONAL

Artículo 31. Definición. El desarrollo profesional se encarga de establecer los

procesos para determinar los planes individualizados de carrera de las personas

servidoras públicas a fin de identificar posibles trayectorias de desarrollo, así como

los requisitos y las reglas por cubrir por parte de los mismos, con el objetivo de

impulsar el desarrollo integral de las y los miembros de la Carrera Judicial en

cualquiera de sus especialidades y contribuir al cumplimento de los fines de la

misma.

326 de 373



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE ÍA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA

rÁMADA nP JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SE REFORMAN. ADICIONAN O DEROGAN1.MIV1MKM UP diversas DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,

DIPUTADOS REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, DE LA LEY FEDERAL DE
DEFENSORÍA PÚBLICA. DE LA LEY DE AMPARO. REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DE LA LEY REGLAMENTARÍA
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES,

Artículo 32. Capacitación. El desarrollo profesional implica a su vez el acceso a

esquemas de capacitación acordes a los perfiles y funciones que desempeña cada

integrante de la Carrera Judicial, siendo a su vez un factor indispensable para

evaluar su desempeño. Estará a cargo, fundamentalmente, de la Escuela Judicial.

Todas y todos los integrantes de la Carrera Judicial tienen derecho a perfeccionarse

y actualizarse continuamente, en igualdad de condiciones y oportunidades.

Artículo 33. Programa de formación y desarrollo profesional. El Consejo, por

conducto de la Escuela Judicial, deberá expedir un Programa de Formación y

Desarrollo Profesional, basado en esquemas de capacitación y profesionalización

permanentes, en función de las distintas categorías de la Carrera Judicial,

contemplando al menos los siguientes aspectos:

I. Humanidades;

II. Procesos de decisión y de formalización de la justicia;

III. Administración de justicia;

IV. Comunicación judicial:

V. Dimensión nacional e internacional de la justicia;

VI. Protección y defensa de los derechos humanos;

Vil. Igualdad y perspectiva de género;

VIII. Integridad en el ejercicio de la función;

IX. Gestión de recursos humanos y administrativos;

X. Materias específicas para cada integrante de la Carrera Judicial, en función de
su perfil y de las actividades de naturaleza jurisdiccional que realice, y

XI. Las demás que establezcan los acuerdos generales aplicables.
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SECCIÓN TERCERA

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

Artículo 34. Definición. La evaluación del desempeño implica e! establecimiento

de métodos para valorar el cumplimiento cualitativo y cuantitativo, de manera

individual y, en su caso, colectiva, de las funciones y objetivos asignados a las y los

miembros de la Carrera Judicial, contribuyendo a fortalecer la eficiencia, eficacia y

calidad de la administración de justicia.

Artículo 35. Fines. A través de la evaluación del desempeño se podrá apreciar el

rendimiento de cada servidor público o servidora pública de la Carrera Judicial

evaluado o evaluada dentro del marco de su categoría y actividades concretas, así

como detectar las necesidades de capacitación o recomendar la incorporación de

mejores prácticas para optimizar la impartición de justicia.

Artículo 36. Evaluación del desempeño. El Consejo, a través de acuerdos

generales, establecerá los criterios y mecanismos de evaluación de la eficacia y

eficiencia del ejercicio de las funciones jurisdiccionales, en función de cada

categoría de la Carrera Judicial, determinando a su vez los alcances y efectos de

los resultados de la evaluación. De igual forma, establecerá el periodo de aplicación,

los sujetos a evaluar, así como las instancias y órganos encargados de la evaluación
y el seguimiento de los resultados.

Artículo 37. Resultados. Los resultados de la evaluación serán la base para la

obtención de estímulos y reconocimientos, así como para la toma de decisiones en

materia de permanencia y, en su caso, separación de la Carrera Judicial.

SECCIÓN CUARTA

PERMANENCIA

Artículo 38. Resultado de la evaluación del desempeño. La permanencia en la

Carrera Judicial de las categorías previstas en las fracciones VIII a XV del artículo

10 de esta Ley, con excepción de las personas servidoras públicas del Tribunal
Electoral, estará sujeta al resultado de la evaluación del desempeño en los términos
de esta Ley y de los acuerdos que para tal efecto emitan ios órganos competentes
del Consejo. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto por el artículo 39 de esta Ley.

328 de 373



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA

rÁMAPA nP JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE REFORMAN. ADICIONAN O DEROGANm l\M U c. DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,

DIPUTADOS REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. DE LA LEY FEDERAL DE
DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE

mmmmm LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY REGLAMENTARIA
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

Para los efectos de este artículo, en el caso de las categorías previstas en las

fracciones I y II del artículo 10 de esta Ley, se estará al proceso de ratificación de

dichos servidores públicos o servidoras públicas establecido por la Constitución,

esta Ley y los acuerdos correspondientes.

SECCIÓN QUINTA
SEPARACIÓN

Artículo 39. Separación de la carrera. El proceso de separación de la Carrera

Judicial comprende los criterios y procedimientos para que el nombramiento

otorgado a los servidores públicos y las servidoras públicas pertenecientes a la

misma, deje de surtir efectos sin responsabilidad para el Poder Judicial de la

Federación.

Artículo 40. Causales de separación. La separación de las servidoras y los

servidores públicos pertenecientes a la Carrera Judicial ocurrirá cuando se presente

cualquiera de las siguientes causas:

I. Renuncia;

II. Incapacidad física o mental que impida el desempeño de sus funciones, sin

perjuicio de los ajustes razonables que procedan;

III. Designación para ocupar un puesto, cargo o función no perteneciente al servicio

de carrera sin previa licencia;

IV. No aprobar las evaluaciones de desempeño a que se refiere la presente ley y

las disposiciones normativas aplicables;

V. Destitución o inhabilitación por resolución firme que así lo determine;

VI. Condena a pena privativa de libertad por razón de delito doloso que haya

causado ejecutoria;

VIL Recisión de la relación laboral derivada de un conflicto de trabajo, determinada

por la autoridad competente, que haya quedado firme;
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VIII. Determinación de la no ratificación en caso de Jueza o Juez de distrito o

Magistrada o Magistrado;

IX. Por remoción, tratándose de las categorías previstas en las fracciones III, IV, V,

VI, VII, X y XIII del artículo 10 de esta Ley;

X. Retiro por edad;

XI. Jubilación, y

XII. Las demás que establezca la ley y disposiciones normativas aplicables.

Artículo 41. Facultad de remoción. La facultad de remoción tratándose de las

categorías previstas en las fracciones III, IV, V, VI, VII, X y Xlil del artículo 10 de la

presente ley se ejercerá en los términos de la normatividad aplicable.

Artículo 42. Efectos de la separación. La separación de una servidora o un

servidor público de la Carrera Judicial implicará que quede sin efecto su

nombramiento, así como la pérdida de los derechos inherentes al cargo.

CAPÍTULO SÉPTIMO

DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 43. Derechos. Son derechos de las servidoras públicas y de los servidores

públicos integrantes de la Carrera Judicial:

I. Recibir el nombramiento como servidora o servidor público integrante de la

Carrera Judicial cumplidos los requisitos establecidos en la presente Ley y demás

disposiciones aplicables;

II. Percibir las remuneraciones y prestaciones laborales correspondientes a la

categoría para la cual hayan sido designados de conformidad con la normativa

aplicable en el Poder Judicial de la Federación;

III. Gozar de permisos y licencias en términos de las disposiciones aplicables;
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IV. Percibir los reconocimientos y estímulos correspondientes en los términos y bajo

las condiciones establecidas en la presente Ley y demás disposiciones aplicables;

V. Recibir capacitación por parte de la Escuela Judicial para el mejor desempeño

de sus funciones;

VI. Contar con la autorización y las facilidades del superior jerárquico para asistir a

los cursos de capacitación;

Vil. Conocer los resultados obtenidos de las evaluaciones que se le hayan realizado;

VIII. Acceder en igualdad de condiciones a los concursos de oposición para las

categorías de la Carrera Judicial, cuando haya cumplido los requisitos y

procedimientos descritos en la presente ley y disposiciones normativas aplicables,

y

IX. Los demás que determinen las leyes y disposiciones normativas aplicables.

Artículo 44. Obligaciones. Son obligaciones de las servidoras y servidores

públicos integrantes de la Carrera Judicial:

i. Ejercer sus funciones con estricto apego a los principios de legalidad, objetividad,

eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos humanos y los demás

previstos en la presente Ley y demás disposiciones normativas aplicables;

II. Participar en los cursos de capacitación que imparta la Escuela Judicial y

acreditar las evaluaciones de desempeño establecidas para su continuidad y
desarrollo en la Carrera Judicial;

III. Conducirse con respeto a la normativa en materia de paridad de género y
fomentar espacios laborales libres de violencia y discriminación;

IV. Proporcionar la información y documentación necesarias al servidor o la

servidora pública que se designe para suplirlo en ausencias temporales, conforme
a la normativa aplicable;
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V. Realizar las funciones propias de su cargo conforme a la normativa y en el tiempo

y lugar estipulado, con la responsabilidad, la prontitud, el cuidado y la eficiencia que

sean compatibles con sus aptitudes, su preparación y su destreza;

VI. Abstenerse de participar, directa o indirectamente en la designación o

nombramiento en cualquier órgano jurisdiccional o área administrativa del Poder

Judicial de la Federación en que ejerza funciones, de personas con las que tenga

lazos de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o vínculo

de matrimonio, concubinato o afectivo;

Vil. Conducirse en su actuar con apego a la independencia de la función judicial

procurando una administración de la justicia pronta, completa, expedita e imparcial;

Vil!. Manifestar bajo protesta de decir verdad los vínculos familiares o por afinidad

hasta el cuarto grado con personas servidoras públicas del Poder Judicial de la

Federación;

IX. Validar electrónicamente, tratándose de titulares, las relaciones familiares por

consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado del personal que labora en su

órgano jurisdiccional y sus propias relaciones familiares, y

X. Las demás que establezca la presente Ley y demás disposiciones aplicables.

La omisión, falsedad o mala fe en las manifestaciones o validaciones a que se

refieren las fracciones VIII y IX de este artículo, tendrá como consecuencia que el

nombramiento del servidor público obligado o la servidora pública obligada quede

sin efecto, con independencia de las demás responsabilidades a que haya lugar.

CAPÍTULO OCTAVO

INSTANCIAS DE LA CARRERA JUDICIAL

Artículo 45. Instancias. Serán en lo conducente, instancias competentes para

aplicar las disposiciones previstas en esta Ley, el Pleno de la Suprema Corte, el
Pleno del Consejo, el Pleno del Tribunal Electoral, en sus respectivos ámbitos de

competencia, así como la Escuela Judicial y las correspondientes comisiones,
secretarías ejecutivas, unidades administrativas y direcciones generales de dichas
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instancias, según corresponda, en los términos que establezca esta Ley y los

acuerdos generales aplicables.

CAPÍTULO NOVENO

REGISTRO ÚNICO DE SERVIDORAS PÚBLICAS Y SERVIDORES PÚBLICOS

DE LA CARRERA JUDICIAL

Artículo 46. Registro único. El Registro es un padrón que contiene información

básica y técnica en materia de recursos humanos del personal perteneciente a la

Carrera Judicial. Se establece con el fin de apoyar el desarrollo del servidor público

o de la servidora pública dentro de la misma y para que el Poder Judicial de la

Federación cuente con información actualizada, confiable y eficaz que contribuya ai

establecimiento de políticas públicas enfocadas en el fortalecimiento de la

profesionalización y eficacia en la impartición de justicia. Los datos personales que

en él se contengan serán considerados confidenciales.

Artículo 47. Elementos del Registro. El Registro sistematizará la información

relativa a la planeación de recursos humanos, ingreso, promoción, evaluación del

desempeño, permanencia y separación de las personas servidoras públicas de la

Carrera Judicial. El Registro deberá incluir a cada persona servidora pública que

ingrese a la Carrera Judicial.

En el caso del Consejo, el Registro contará con un padrón de relaciones familiares

a través de un sistema electrónico en el portal de Internet de su página electrónica

en donde las servidoras o servidores públicos cada seis meses deberán manifestar

bajo protesta de decir verdad sus relaciones familiares en el Poder Judicial de la

Federación, por afinidad o consanguinidad hasta el cuarto grado, así como los

potenciales conflictos de interés en el ejercicio de su encargo. Dicha información

será registrada por un número de expediente.

Artículo 48. Actualización. Los datos del Registro respecto al proceso de

capacitación y desarrollo deberán actualizarse de manera permanente.

Artículo 49. Información. El Poder Judicial de la Federación, para efectos del

Registro, podrá recabar información de recursos humanos proporcionada por las

autoridades o instituciones con las cuales se suscriban convenios.
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La información contenida en el Registro deberá ser resguardada por el Poder

Judicial de la Federación conforme a las leyes y disposiciones administrativas de la

materia.

CAPÍTULO DÉCIMO

ESTÍMULOS

Artículo 50. Estímulos. El Consejo establecerá, de acuerdo con su presupuesto y

medíante disposiciones generales, un sistema de estímulos para aquellas personas

comprendidas en las categorías señaladas en el articulo 10 de esta Ley. Dicho

sistema podrá incluir estímulos económicos y tomará en cuenta el desempeño en el

ejercicio de su función, los cursos realizados dentro de la Escuela Judicial, la

antigüedad, grado académico, y los demás que medíante acuerdos generales

estime necesarios el propio Consejo. Adiclonalmente, y tratándose de Magistrados

o Magistrados y Juezas o Jueces de Distrito, el Consejo podrá autorizar años

sabáticos, siempre que la Interesada o el Interesado presente un proyecto de trabajo

que redunde en su formación académica y profesional y sea de Interés para el Poder

Judicial de la Federación, así como también becas para estudios e Investigación en

el extranjero dentro de las posibilidades de orden presupuesta!, siempre

considerando las cargas de trabajo del órgano jurisdiccional y las necesidades del

servicio.

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO

SUSTITUCIONES Y LICENCIAS

Artículo 51. Sustituciones y licencias. Para los efectos de las sustituciones y

licencias de las servidoras públicas y los servidores públicos de la Carrera Judicial,
se estará a lo dispuesto en la Ley y en los acuerdos generales conducentes.

TÍTULO TERCERO

CAPÍTULO ÚNICO

DE LA ESCUELA FEDERAL DE FORMACIÓN JUDICIAL

Artículo 52. Naturaleza. La Escuela Judicial es un órgano auxiliar del Consejo.
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Funcionará como una institución de educación especializada en la que se imparte

educación judicial para la profesionalización de la Carrera Judicial, para los estudios

de posgrado, educación continua e investigación, así como para la formación,

capacitación y actualización del personal jurisdiccional y administrativo del Poder

Judicial de la Federación y de quienes aspiren a pertenecer a éste.

Artículo 53. Facultades de la Escuela Judicial. La Escuela Judicial tendrá las

siguientes facultades:

I. Educar, capacitar y actualizar a las funcionadas y los funcionarios del Poder

Judicial de la Federación;

II. Participar en los exámenes de oposición, así como los procesos de selección y

evaluación del personal del Poder Judicial de la Federación en los términos de esta

Ley;

III. Elaborar, calificar y resguardar los reactivos y demás documentación

correspondiente a los cuestionarios de la primera etapa de los concursos que se

realicen:

IV. Capacitar y actualizar al personal del Instituto Federal de Defensoria Pública, asi

como realizar los concursos de oposición para defensoras públicas o defensores

públicos y asesoras jurídicas o asesores jurídicos de dicho Instituto, en términos de

lo dispuesto en la Ley Federal de Defensoria Pública;

V. Emitir y ejecutar el Plan Anual de Capacitación para el personal del Instituto

Federal de Defensoria Pública;

VI. Expedir el Programa de Formación y Desarrollo Profesional;

VII. Diseñar, difundir e impartir sus programas;

VIII. Diseñar, difundir e impartir posgrados, programas de educación continua y

cursos de formación;

IX. Implementar programas de investigación que desarrollen y mejoren las funciones
del Poder Judicial de la Federación;
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X. Diseñar, difundir e impartir cursos de preparación para los concursos

correspondientes a las distintas categorías que componen la Carrera Judicial;

XI. Coordinarse con instituciones académicas para que lo auxilien en sus funciones;

XII. Promover intercambios académicos con instituciones de educación superior;

XIÍI. Celebrar convenios de colaboración con los poderes judiciales locales para

apoyarlos en sus cursos y programas;

XIV. Establecer extensiones regionales, y

XV. Las demás que se determinen en las leyes y los acuerdos generales del

Consejo.

Artículo 54. Integración del Comité Académico. La Escuela Judicial tendrá un

Comité Académico que presidirá su directora o director y estará integrado por

cuando menos ocho personas miembros, designados por el Consejo, para ejercer

por un período no menor de dos años ni mayor de cuatro, de entre personas con

reconocida experiencia profesional o académica.

Con el fin de propiciar la participación del sector académico nacional en los procesos

de selección y evaluación del personal del Poder Judicial de la Federación, la

Escuela Judicial podrá invitar a participar en los mismos a instituciones académicas
de reconocida experiencia y capacidad en la materia, que serán autorizados por el

Consejo.

El comité académico tendrá como función determinar de manera conjunta con la

Directora o Director General, los programas de investigación, preparación y

capacitación de las y los alumnos de la Escuela Judicial, los mecanismos de
evaluación y rendimiento, la elaboración de los proyectos de reglamentos de la
Escuela y la participación en los exámenes de oposición a que se refiere esta Ley.

Artículo 55. Formación. La formación del personal de la Carrera Judicial deberá
plantearse desde un enfoque transversal teniendo el objetivo de desarrollar y
consolidar las competencias de las servidoras públicas o los servidores públicos de
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la Carrera Judicial con independencia de su función. Por lo tanto, el método

pedagógico priorizará los conocimientos comunes a todas las funciones.

Artículo 56. Programas. Los programas que imparta la Escuela Judicial tendrán

como objeto lograr que las y los integrantes del Poder Judicial de la Federación o

quienes aspiren a ingresar a éste, fortalezcan los conocimientos y habilidades
necesarios para el adecuado desempeño de la función judicial. Para ello, la Escuela

Judicial establecerá los programas y cursos tendientes a:

I. Desarrollar el conocimiento práctico de los trámites, diligencias y actuaciones que

forman parte de los procedimientos y asuntos de la competencia del Poder Judicial

de la Federación:

II. Perfeccionar las habilidades y técnicas en materia de preparación y ejecución de

actuaciones judiciales;

III. Reforzar, actualizar y profundizar los conocimientos respecto del ordenamiento

jurídico positivo, doctrina y jurisprudencia;

IV. Proporcionar y desarrollar técnicas de análisis, argumentación e interpretación

que permitan valorar correctamente las pruebas y evidencias aportadas en los

procedimientos, asi como formular adecuadamente las actuaciones y resoluciones

judiciales;

V. Difundir las técnicas de organización en la función jurisdiccional;

VI. Contribuir al desarrollo de la vocación de servicio, así como al ejercicio de los

valores y principios éticos inherentes a la función judicial, y

Vil. Promover intercambios académicos con instituciones de educación superior,

entre otras.

Articulo 57. Cursos. La Escuela Judicial podrá llevar a cabo cursos de preparación

para los concursos correspondientes a las distintas categorías que componen la

Carrera Judicial.
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Arturo 58. Investigación. La Escuela Judicial contará con un área de investigación,

la cual tendrá como función primordial la realización de los estudios necesarios para

el desarrollo y mejoramiento de las funciones del Poder Judicial de la Federación.

Artículo 59. Especialízación para la oralldad. La Escuela Judicial deberá contar

con una instancia específica para la formación, capacitación y concursos de

oposición inherentes a las materias cuya regla procesal sea la oralldad.

Artículo 60. Defensores públicos o Defensoras públicas y Asesoras o

Asesores jurídicos. Corresponde a la Escuela Judicial la capacitación y

actualización del personal del Instituto Federal de Defensoría Pública, así como la

realización de los concursos de oposición para Defensoras públicas o Defensores

públicos y Asesoras o Asesores jurídicos, en términos de lo dispuesto en la Ley

Federal de Defensoría Pública.

Los procesos de selección y oposición para el ingreso ai servicio de carrera del

Instituto Federal de Defensoría Pública se sujetarán, en lo conducente, a las

disposiciones del Título Segundo, Capítulo Sexto, Sección Segunda de esta Ley, y

a los acuerdos generales del Consejo. Los demás aspectos del servicio se regirán

por lo dispuesto por la Ley Federal de Defensoría Pública.

TÍTULO CUARTO

DE LOS ASPECTOS INHERENTES A LA CARRERA JUDICIAL

CAPÍTULO PRIMERO

NOMBRAMIENTOS

Artículo 61. Carrera Judicial. Para los efectos de la selección y nombramiento de

las servidoras públicas o los servidores públicos de la Carrera Judicial, distintos a

las Magistradas o los Magistrados y Juezas o Jueces de Distrito se estará a lo

dispuesto en el artículo 29 de esta Ley. En el caso de Magistradas o Magistrados y

Juezas o Jueces de Distrito se estará a lo dispuesto por el último párrafo del artículo

22 de esta Ley.

CAPITULO SEGUNDO

ADSCRIPCIONES
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Artículo 62. Adscripciones. Corresponde al Pleno del Consejo asignar la
competencia territorial, la especialidad y el órgano en que deban ejercer sus

funciones las Magistradas o ios Magistrados, Magistradas o Magistrados

Colegiados de Apelación y Juezas o Jueces de Distrito.

Asimismo, le corresponde, de conformidad con los elementos previstos en el articulo

63 de esta Ley, acordar los cambios de adscripción de las Magistradas o los

Magistrados, Magistradas o Magistrados Colegiados de Apelación y Juezas o

Jueces de Distrito de conformidad con las necesidades del servicio.

Tratándose de órganos jurisdiccionales especializados la adscripción deberá

garantizar la especialización de los órganos jurisdiccionales cubriendo la vacante

con servidoras o servidores públicos que hubieren resultado vencedores de

concursos especializados en la competencia del órgano jurisdiccional, conforme a

lo previsto en el artículo 30, párrafo segundo, de esta Ley.

Siempre que ello fuere posible y en términos de lo dispuesto en este capítulo, el

Consejo establecerá las bases para que las Magistradas o los Magistrados,

Magistradas o Magistrados Colegiados de Apelación y Juezas o Jueces de Distrito

puedan solicitar el cambio de adscripción, sin que ello genere un derecho y en el

entendido de que de ser el caso, prevalecerá la necesidad del servicio. Por regla

general, el Consejo procurará cubrir las vacantes existentes dando prioridad a las

solicitudes que se tramiten de conformidad con lo previsto en el articulo 64.

Atendiendo a las necesidades en el servicio, el Pleno del Consejo determinará la

posibilidad de considerar de forma preferente para la asignación de adscripciones

a personas con discapacidad, a jefas y jefes de familia que, en adición a la función

jurisdiccional, realicen en el ámbito familiar labores de cuidado a hijos o hijas,

menores de edad o personas que requieran cuidados especiales.

Asimismo, el Consejo podrá realizar cambios de adscripción por situaciones

extraordinarias, como las derivadas de casos en donde la seguridad de los titulares

se encuentre en riesgo o atendiendo a razones de carácter humanitario.

Artículo 63. Cambios de adscripción. El Consejo realizará los cambios de

adscripción, por necesidades del servicio, considerando los siguientes objetivos:
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I. Garantizar la legitimidad de los órganos jurisdiccionales que integran al Poder
Judicial de la Federación y de sus juzgadoras o juzgadores, frente a la ciudadanía

y al resto de las autoridades, poniendo especial énfasis en la percepción de
imparcialidad. Así, enunciativamente, se justificará la realización de cambios de
adscripción cuando puedan generarse cuestionamientos derivados de las
relaciones familiares con otros trabajadores del Poder Judicial de la Federación en

ese circuito, cuando existan nombramientos cruzados o triangulados y,

particularmente, en el órgano jurisdiccional de su adscripción, o cuando puedan

percibirse posibles conflictos de Intereses;

II. Fortalecer los circuitos y órganos jurisdiccionales en aras de que su

funcionamiento cumpla con los estándares constitucionales y legales cuya

implementación corresponde al Consejo, remediando, por ejemplo, casos en que se

presente un número inusitado de impedimentos fundados o existan problemas de

productividad o de integración de órganos jurisdiccionales;

III. Desarrollar adecuadamente sus atribuciones de vigilancia, supervisión,

investigación y sanción de las servidoras y los servidores públicos que

probablemente hayan incurrido en responsabilidades administrativas, de manera

temporal y mientras se desarrollan la investigación y el procedimiento respectivo;

IV. Garantizar la especialización de los órganos jurisdiccionales cubriendo la

vacante con servidoras o servidores públicos que hubieren resultado vencedores de

concursos especializados en la competencia del órgano jurisdiccional, y

V. Las demás que defina como parte de su política de adscripciones.

Tratándose de cambios de adscripción entre órganos jurisdiccionales de la misma

especialidad y en la misma ciudad, el Consejo no estará obligado a motivar las
necesidades en el servicio.

Artículo 64. Propuesta de cambio de adscripción. Las Magistradas y los
Magistrados, Magistradas o Magistrados Colegiados de apelación y Juezas o

Jueces de Distrito podrán proponer la ubicación y materia del órgano al cual soliciten
su cambio de adscripción, en concordancia con lo dispuesto en e! artículo 62 de

esta Ley, sujetándose a las siguientes disposiciones;
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1. Sus solicitudes se valorarán de acuerdo con los criterios previstos por el artículo

66 de esta Ley;

[j. La solicitud deberá presentarse por escrito al Consejo, en el que se manifieste
bajo protesta de decir verdad, las razones por las que se solicita el cambio de
adscripción: los posibles conflictos de interés que pudieran existir con particulares
o con otros servidores públicos con motivo del desempeño de la función
jurisdiccional; y los nombres y grado de parentesco de todos los familiares dentro
del cuarto grado por consanguinidad y por afinidad que laboren dentro del Poder
Judicial de la Federación, y

III. Acreditar una antigüedad mínima de tres años en el órgano jurisdiccional al que
se encuentre adscrito el o la solicitante, salvo los casos que exijan las necesidades

del servicio, en los que el Pleno podrá exceptuar la presente regla.

En caso de igualdad en la ponderación de elementos para el cambio de adscripción
por parte de las y los solicitantes, el Consejo preferirá a aquella servidora o servidor
público que, en ocasión anterior, hubiera sido cambiado de adscripción por
necesidades del servicio.

Artículo 65. Primera adscripción. En aquellos casos en que para la primera
adscripción de Magistradas o Magistrados, Magistrados o Magistrados Colegiados

de Apelación o Juezas o Jueces de Distrito haya varias plazas vacantes, el Consejo
tomará en consideración, de conformidad con el acuerdo respectivo, los siguientes

elementos:

I. La calificación obtenida en el concurso de oposición;

II. Los cursos que haya realizado en la Escuela Judicial;

III. La antigüedad en el Poder Judicial de la Federación o la experiencia profesional;

IV. En su caso, el desempeño en el Poder Judicial de la Federación, y
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V. El grado académico que comprende el nivel de estudios con que cuente el
servidor o servidora pública, así como los diversos cursos de actualización y
especialízación acreditados de manera fehaciente.

Artículo 66. Cambios de adscripción. Tratándose de cambios de adscripción de

Magistradas o Magistrados, Magistradas o Magistrados Colegiados de Apelación y
Juezas o Jueces de Distrito se considerarán los siguientes elementos:

I. Los cursos de enseñanza y capacitación que se hayan realizado en la Escuela;

II. La antigüedad en el Poder Judicial de la Federación;

III. El grado académico que comprende el nivel de estudios con que cuente la

servidora o el servidor público, así como los diversos cursos de actualización y
especialízación acreditados de manera fehaciente;

IV. Los resultados de las visitas de inspección, y

V. La disciplina y el desempeño jurisdiccional, medido a partir de los parámetros

determinados oor el Conseio.

El valor de cada elemento se determinará en el acuerdo general respectivo y deberá

constar en las resoluciones del Consejo en que se acuerde un cambio de

adscripción. Para ello, el Consejo deberá otorgar mayor relevancia al desempeño

jurisdiccional.

CAPÍTULO TERCERO

RATIFICACIONES

Artículo 67. Ratificación. Para la ratificación de Magistradas o Magistrados,

Magistradas o Magistrados Colegiados de Apelación y Juezas o Jueces de Distrito
a que se refiere el primer párrafo del artículo 97 de la Constitución, el Consejo

tomará en consideración, de conformidad con el acuerdo general respectivo, los

siguientes elementos:

342 de 373



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA

tAmADA nP JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SE REFORMAN. ADICIONAN O DEROGANUAIVIMKA Ut DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,

DI P U TA DOS REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. DE LA LEY FEDERAL DE
DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE

mmamm LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY REGLAMENTARIA
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

I. Tener seis años en el desempeño como juzgadora o juzgador federal, ya sea

durante el tiempo en que ejerzan como Jueza o Juez de Distrito, como Magistrado
o Magistrado o Magistrado o Magistrado Colegiado de Apelación, o ambos;

II. No haber sido sancionado por falta grave, con motivo de una queja de carácter

administrativa durante su desempeño como Jueza o Juez de Distrito, Magistrado o

Magistrado o Magistrados o Magistrados Colegiados de Apelación;

III. Tener una evaluación satisfactoria como juzgadora o juzgador federal, de

conformidad con lo siguiente:

a) Funcionamiento jurisdiccional, en función de lo siguiente:

1. Resultado de visitas de inspección, y

2. Desempeño con base en la productividad que se desprenda de la información
estadística.

b) Idoneidad, en donde se acredite lo siguiente:

1. Que se haya conducido sin intención de engañar a las diversas instancias
administrativas del Consejo en sus procesos de vigilancia, visitas, estadística,

disciplina, conflictos de trabajo o en el cumplimiento a las políticas judiciales

implementadas, destacadamente las de combate al nepotismo;

2. Grados académicos, de actualización y especialización;

3. No haber sido sancionado o sancionada por delitos o faltas que, con

independencia de su calificación de forma individual, en conjunto se consideren
graves al reflejar, patrones de conducta que se alejen de los estándares
constitucionales de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e

independencia, y

4. No incurrir en un incumplimiento sistemático a las normas laborales, para lo
cual podrán revisarse procedimientos disciplinarios, conflictos de trabajo y los
dictámenes de visitas ordinarias;
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IV. Los demás que estime pertinentes, siempre que consten en acuerdos generales
publicados con seis meses de anticipación a la fecha de la ratificación y en la medida
en que no se contrapongan a lo previsto en las bases antes desarrolladas.

El valor de cada elemento se determinará en el acuerdo general respectivo y deberá

constar en las resoluciones del Consejo en que se acuerde sobre la ratificación.

Cuando la decisión de la ratificación dependa de un procedimiento disciplinario en
trámite, seguido por causas graves conforme a la Ley se suspenderá la resolución
de aquella, hasta que se resuelva sobre la imposición o no de la sanción al servidor
o la servidora pública, sin que ello implique la separación del cargo por la falta de
ratificación.

CAPÍTULO CUARTO

REVISIÓN ADMINISTRATIVA ANTE EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA DE LA NACIÓN

Articulo 68. Procedencia. Las decisiones dictadas por el Consejo que se refieran

a la adscripción, ratificación, remoción e inhabilitación de Magistradas o Magistrados
y Juezas o Jueces de Distrito podrán impugnarse ante el Pleno de la Suprema Corte

mediante recurso de revisión administrativa. En dicho recurso únicamente se

verificará que las resoluciones hayan sido adoptadas conforme a las reglas

establecidas en la Constitución, la presente ley, los reglamentos interiores y los

acuerdos generales expedidos por el propio Consejo. En contra de la designación

de Juezas o Jueces y Magistradas o Magistrados no procede recurso alguno.

Artículo 69. Legitimación. El recurso de revisión administrativa procederá

únicamente tratándose de las categorías de la Carrera Judicial correspondientes a

Magistrada o Magistrado y Jueza o Juez de Distrito en contra de las resoluciones

que versen sobre ratificación, adscripción, remoción o inhabilitación. Tratándose de
servidoras o servidores públicos de diversas categorías, este recurso será
improcedente.

Artículo 70. Trámite. El recurso de revisión administrativa deberá presentarse por

escrito ante la Presidenta o Presidente del Consejo, dentro de los cinco días hábiles

siguientes a la fecha en que hubiere surtido sus efectos la notificación de la
resolución que haya de combatirse. El escrito de revisión y el informe
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correspondiente será turnado, dentro de los cinco días hábiles siguientes, a una

Ministra o Ministro ponente según el turno que corresponda. El informe mencionado
deberá ir acompañado de todos aquellos elementos probatorios que permitan la

resolución del asunto y será rendido por una de las Consejeras o uno de los

Consejeros que hubiere votado a favor de la decisión quien representará al Consejo

durante el procedimiento.

Artículo 71. Reglas especiales aplicables al recurso interpuesto contra las

resoluciones de adscripción. En los casos en que el recurso de revisión

administrativa se interponga contra las resoluciones de adscripción, deberá

notificarse a la tercera interesada o al tercero interesado, teniendo ese carácter la

persona o personas que se hubieren visto favorecidas con la resolución, a fin de

que en el término de cinco días hábiles pueda alegar lo que a su derecho convenga.

En estos casos sólo serán admisibles las documentales públicas las cuales deberán

ser ofrecidas en el recurso o la contestación a éste.

Artículo 72. Reglas especiales aplicables al recurso interpuesto contra las

resoluciones de remoción o inhabilitación. Cuando el recurso de revisión

administrativa se presente en contra de resoluciones de remoción o inhabilitación,

la Ministra o el Ministro ponente podrá ordenar la apertura de un término probatorio

hasta por el término de diez días. En este caso únicamente serán admisibles las

documentales y las testimoniales.

Cuando alguna de las partes ofrezca una prueba documental que no obre en su

poder podrá solicitar a la Ministra o al Ministro ponente que le requiera a la autoridad

que cuente con ella que la proporcione.

Artículo 73. Efectos de resolución. Las resoluciones que declaren fundado el

recurso de revisión se limitarán a declarar la nulidad del acto impugnado para el

efecto de que el Pleno del Consejo dicte una nueva resolución en un plazo no mayor

a treinta días naturales.

La nulidad del acto que se reclame no producirá la invalidez de las actuaciones de

la Magistrada o del Magistrado o de la Jueza o Juez de Distrito adscrito

indebidamente.
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La interposición de la revisión administrativa no suspenderá los efectos de la
resolución impugnada.

CAPÍTULO QUINTO

DE LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA ANTE EL PLENO

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

Artículo 74. Procedencia. Los resultados de los concursos de oposición para

Magistradas o Magistrados y Juezas o Jueces podrán ser impugnados ante el Pleno

del Consejo mediante el recurso de revisión administrativa.

Artículo 75. Legitimación. El recurso de revisión administrativa podrá interponerlo

cualquier persona que haya participado en ei concurso de oposición.

Artículo 76. Trámite. El recurso de revisión administrativa deberá presentarse por

escrito ante el Pleno del Consejo, dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la
fecha en que hubiere surtido sus efectos la notificación de ios resultados de

concurso de oposición o se hubiere tenido conocimiento de éstos.

El expediente se turnará a una Consejera o un Consejero ponente según el turno
que corresponda quien requerirá al jurado para que formule el informe
correspondiente. Asimismo, deberá en su caso, notificar a la tercera interesada o

tercero interesado, teniendo ese carácter la persona o personas que se hubieren

visto favorecidas con la resolución, a fin de que en el término de cinco días hábiles

pueda alegar lo que a su derecho convenga.

Artículo 77. Pruebas. Sólo será admisible la documental pública la cual deberá ser

ofrecida en los escritos iniciales.

Artículo 78. Efectos de resolución. Las resoluciones que declaren fundado el

recurso de revisión administrativa planteado podrán corregir la calificación, anular

ei concurso de oposición, ordenar que se vuelva a examinar al recurrente o dictar
cualquier medida para corregir la violación que hubiera sufrido el recurrente.

TÍTULO QUINTO

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
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Artículo 79. Régimen de responsabilidades. Para los efectos de las
responsabilidades administrativas de las servidoras públicas y los servidores
públicos de la Carrera Judicial se estará a lo dispuesto por la Ley, la Ley General
de Responsabilidades Administrativas y los acuerdos generales aplicables.

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 152; 153; 154; 156; 159; 160 y 161, y

se adiciona un párrafo segundo al artículo 152; las fracciones I y II, así como un

párrafo segundo al artículo 154, todos de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
para quedar como sigue;

Artículo 152.- Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus

servidoras o servidores, serán resueltos por una Comisión de Conflictos Laborales

del Poder Judicial de la Federación.

Dichas resoluciones podrán ser impugnadas mediante el correspondiente recurso
de revocación que se presente ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación por lo que respecta a sus trabajadoras o trabajadores o ante el pleno del
Consejo de la Judicatura Federal tratándose de sus empleadas o empleados. La
resolución de este recurso será definitiva e inatacable.

Artículo 153.- Las cuestiones relativas a la substanciación de los asuntos a que

hace referencia el presente Capítulo, incluido el recurso de revocación, se regulará
a través de los acuerdos generales que para tal efecto emita el Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación o del Consejo de la Judicatura Federal, según

corresponda.

Artículo 154.- La Comisión de Conflictos Laborales del Poder Judicial de la

Federación se integrará de la siguiente forma:

I. Tratándose de conflictos laborales de servidoras o servidores de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, por las o los siguientes representantes:

a) Una o uno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, nombrado por el Pleno
de ésta, quien la presidirá;
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b) Una o uno nombrado por el Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la

Federación, y

c) Una o un tercero ajeno a los mencionados en los incisos anteriores, designado

de común acuerdo por las y los demás integrantes de la Comisión.

II. Tratándose de conflictos laborales de servidoras y servidores del Consejo de la

Judicatura Federal, por los siguientes representantes:

a) Una o uno del Consejo de la Judicatura Federal, nombrado por el Pleno de dicho

Consejo, quien la presidirá;

b) Una o uno nombrado por el Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la

Federación, y

o) Una o un tercero ajeno a los mencionados en los incisos anteriores, designado

de común acuerdo por las y los demás integrantes de la Comisión.

La o el representante del Sindicato, así como la tercera ajena o el tercero ajeno, a

que se hace referencia en los incisos b) y c), de las fracciones I y II de este artículo,

serán las mismas personas en ambos supuestos.

Artículo 156.- Las personas integrantes de la Comisión de Conflictos Laborales del

Poder Judicial de la Federación deberán reunir los requisitos que señala el articulo

121 de esta Ley. Las personas a que se refieren los incisos a) y c) de las fracciones
I y II del artículo 154 de esta Ley, deberán ser además, licenciadas y licenciados en

derecho y durarán en su encargo seis años. La persona representante del Sindicato

de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación durará en su encargo sólo tres

años. Las personas integrantes de la Comisión disfrutarán del sueldo que les fije el

presupuesto de egresos y únicamente podrán ser removidas por causas justificadas
y por quienes les designaron.

Artículo 159.- En los conflictos en que sea parte un Tribunal Colegiado de Circuito,

una Magistrada o Magistrado Colegiado de Apelación o una Jueza o Juez de Distrito

y tengan que desahogar diligencias encomendadas por la Comisión de Conflictos
Laborales del Poder Judicial de la Federación, actuarán como auxiliares de la misma
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con la intervención de una persona representante del Sindicato. La persona

trabajadora afectada tendrá derecho a estar presente.

Artículo 160.- La Comisión de Conflictos Laborales del Poder Judicial de la

Federación se reunirá cuantas veces sea necesario, para conocer y resolver por

mayoría los conflictos laborales que se le presenten.

Artículo 161.- La audiencia se reducirá a la lectura y discusión del proyecto de

resolución del caso y a la votación del mismo por la Comisión de Conflictos

Laborales del Poder Judicial de la Federación. Si fuere aprobado en todas sus

partes o con alguna modificación, pasará a la Presidenta o Presidente de la

Comisión para su cumplimiento.

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 1; 5, fracción V; 8; 29, fracción X; la

denominación del Capítulo VI, del Título Segundo, y 36, párrafo primero y fracción

I: se adiciona el artículo 36 Bis, y se derogan las fracciones II, IV y VI del articulo 29

y la fracción IV, del artículo 36 de la Ley Federal de Defensoría Pública, para quedar
como sigue:

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la prestación del servicio de

defensoria pública en asuntos del fuero federal, a fin de garantizar el derecho a la

defensa en materia penal, laboral, así como amparo en materia familiar u otras

materias que determine el Consejo de la Judicatura Federal, y el acceso a la justicia

mediante la orientación, asesoría y representación jurídica en los términos que la

misma establece.

Artículo 5. ...

1. alV....

V. Aprobar los exámenes de ingreso y oposición correspondientes, que para tal

efecto implemente la Escuela Federal de Formación Judicial;

VI. y Vil. ...

Artículo 8. El servicio civil de carrera para las y los defensores públicos y las y los

asesores jurídicos, comprende la selección, ingreso, adscripción, permanencia.
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promoción, capacitación, prestaciones, estímulos y sanciones. Este servicio civil de
carrera se regirá por esta Ley, por las disposiciones generales que dicte el Consejo
de la Judicatura Federal y por la normatividad aplicable.

Artículo 29....

II. Se deroga.

III. ...

IV. Se deroga.

V....

VI. Se deroga.

VII. a IX. ...

X. Aprobar el Plan Anual de Estímulos del Instituto Federal de Defensoría Pública;

XI. y XII. ...

CAPÍTULO VI

Del Plan Anual de Capacitación

Artículo 36. Para el mejor desempeño del personal del Instituto Federal de

Defensoría Pública, la Escuela Federal de Formación Judicial elaborará un Plan

Anua! de Capacitación, de acuerdo con los criterios siguientes;

I. Se recogerán las recomendaciones que proporcione la Junta Directiva del
Instituto;

II. y III. ...

IV. Se deroga.
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Artículo 36 Bis. La Escuela Federal de Formación Judicial tendrá las atribuciones

siguientes:

I. La capacitación de las personas defensoras públicas y las personas asesoras

jurídicas del Instituto para efectos del servicio de carrera;

II. Aprobar los lineamientos para la selección, ingreso y promoción de los defensores

públicos, defensoras públicas y asesores jurídicos o asesoras jurídicas;

III. Llevar a cabo el proceso de selección y oposición para el ingreso al servicio de

carrera;

IV. Promover que las instituciones, organismos y asociaciones públicas y privadas

contribuyan a la elevación del nivel profesional de las y los defensores públicos y

las y los asesores jurídicos, e igualmente se proporcione a la Junta asesoramiento

técnico en las áreas o asuntos específicos en que ésta lo requiera;

V. Promover la realización de estudios tendientes a perfeccionar el servicio de

defensoria pública;

VI. Aprobar y ejecutar el Plan Anual de Capacitación del Instituto Federal de

Defensoria Pública, en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables;

VII. Llevar a cabo la capacitación de las personas trabajadoras sociales y peritos,

en lo que corresponda, para interrelacionar a todos los profesionales del Instituto
Federal de Defensoria Pública, así como optimizar su preparación y el servicio que
prestan, y

VIII. Las demás que le otorgue esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 33, fracción III; 35, párrafo primero; 36;

40, párrafo primero y fracción I; 47; 48, párrafo primero; 49, párrafos primero y
cuarto; 50; 54, fracción III, inciso c); 55, párrafo segundo; 57, párrafos primero y

segundo; 58; 79, fracción I; 81, fracción II; 102; 118; 192, párrafo primero; 193,
párrafo quinto; 203; 205, párrafos primero, segundo y cuarto; 207; 215; 216; 217,
párrafos primero, segundo y tercero; 218; 219; 220, párrafo segundo; la
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denominación del Capítulo II del Título Cuarto; 222; 223; 224; la denominación del
actual Capítulo III que pasa a ser Capítulo IV, del Título Cuarto; 225; 226; 227; 228;
231, párrafo primero; 232, párrafo primero; 233; 234, párrafo primero; 248 y 249; se
adicionan una fracción IV al artículo 54; un artículo 80 Bis; un párrafo segundo al

artículo 91; un párrafo tercero al artículo 104; un párrafo quinto al artículo 205,
pasando el actual párrafo quinto a ser párrafo sexto, un párrafo segundo al artículo
216, pasando el actual párrafo segundo a ser párrafo tercero; un párrafo cuarto ai
artículo 217, pasando el actual párrafo cuarto a ser párrafo quinto; los párrafos
segundo y cuarto al artículo 218; un Capítulo III al artículo 224, del Título Cuarto,
recorriéndose la numeración de los subsecuentes Capítulos hasta el Capítulo V; un

párrafo segundo al artículo 228, y se derogan el párrafo segundo del artículo 81; los
artículos 85; 221; el actual Capítulo V, del Título Cuarto y el artículo 230, de la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 33....

I. y II. ...

III. Los tribunales colegiados de apelación;

IV. y V. ...

Artículo 35. Los juzgados de distrito y los tribunales colegiados de apelación son

competentes para conocer del juicio de amparo indirecto.

Artículo 36. Los tribunales colegiados de apelación sólo conocerán de los juicios

de amparo indirecto promovidos contra actos de otros tribunales de la misma
naturaleza. Será competente otro tribunal del mismo circuito, si lo hubiera, o el más
próximo a la residencia de aquél que haya emitido el acto reclamado.

Artículo 40. El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
podrán ejercer, de manera oficiosa o a solicitud de la persona titular de la Fiscalía
General de la República la facultad de atracción para conocer de un amparo directo
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que corresponda resolver a los tribunales colegiados de circuito, cuando por su
interés y trascendencia lo ameriten, de conformidad con el siguiente procedimiento:

I. Planteado el caso por cualquiera de las ministras o los ministros, o en su caso
hecha la solicitud de la persona titular de la Fiscalía General de la República, el
pleno o la sala acordará si procede solicitar los autos al tribunal colegiado de
circuito, en cuyo caso, previa suspensión del procedimiento, éste ios remitirá dentro
del plazo de tres días siguientes a la recepción de la solicitud;

II. y III. ...

Artículo 47. Cuando se presente una demanda de amparo ante una jueza o un juez
de distrito o ante un tribunal colegiado de apelación, en la que se reclamen actos
que estimen sean materia de amparo directo, declararán carecer de competencia y
de inmediato remitirán la demanda y sus anexos al tribunal colegiado de circuito que
corresponda.

La presidenta o el presidente del tribunal decidirá, sin trámite alguno, si acepta o no
la competencia. En el primer caso, mandará tramitar el expediente y señalará a la
quejosa o al quejoso un plazo de cinco días para la presentación de las copias,
notificará a la autoridad responsable para que, en su caso, provea respecto a la
suspensión del acto reclamado y le otorgará un plazo de diez días para que rinda el
informe correspondiente. En el caso que decida no aceptar la competencia, remitirá
los autos al juzgado o tribunal que estime competente, sin perjuicio de las
cuestiones de competencia que pudieran suscitarse entre juezas o jueces de distrito
o tribunales colegiados de apelación.

Si la competencia del tribunal colegiado de circuito aparece del informe justificado
de la autoridad responsable, la jueza o el juez de distrito o el tribunal colegiado de
apelación se declarará incompetente conforme a este articulo, remitirá los autos al
tribunal colegiado de circuito que estime competente para el efecto previsto en el
párrafo anterior y lo comunicará a la autoridad responsable para que ésta, en su
caso, continúe lo relativo a la suspensión del acto reclamado conforme a lo
establecido en esta Ley.
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Artículo 48. Cuando se presente una demanda de amparo ante jueza o juez de

distrito o tribunal colegiado de apelación y estimen carecer de competencia, la

remitirán de plano, con sus anexos, a la jueza, juez o tribunal competente, sin decidir

sobre la admisión ni sobre la suspensión del acto reclamado, salvo que se trate de

actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal

fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o

destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos

por el artículo 22 de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, así

como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales.

Artículo 49. Cuando la jueza o el juez de distrito o el tribunal colegiado de apelación
ante el cual se hubiese promovido un juicio de amparo tenga información de que

otro está conociendo de un juicio diverso promovido por la misma quejosa o
quejoso, contra las mismas autoridades y por el mismo acto reclamado, aunque los
conceptos de violación sean distintos, lo comunicará de inmediato por oficio a dicho
órgano, y anexará la certificación del día y hora de presentación de la demanda, así
como, en su caso, del auto dictado como primera actuación en el juicio.

Cuando se resuelva que se trata de un mismo asunto, se continuará el juicio
promovido ante la jueza o el juez de distrito o tribunal colegiado de apelación que

haya resultado competente y se deberá sobreseerán el otro juicio.

Artículo 50. Cuando alguna de las partes estime que una jueza o un juez de distrito
o tribunal colegiado de apelación está conociendo de un juicio de amparo que debe

354 de 373



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA

rÁMADA nC JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; SE REFORMAN, ADICIONAN O DEROGANCMIVIMKM Ut diversas DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.
DIPUTADOS REGLAMENTARIA DEL APARTADOS) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, DE LA LEY FEDERAL DE

DEFENSORÍA PÚBLICA. DE LA LEY DE AMPARO. REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DE LA LEY REGLAMENTARIA
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

tramitarse como directo, podrá ocurrir ante el tribunal colegiado de circuito que

estime competente y exhibir copia de la demanda y de las constancias conducentes.

La presidenta o el presidente del tribunal colegiado pedirá informe a la jueza o juez

de distrito o tribunal colegiado de apelación, que deberá rendirse en el plazo de

veinticuatro horas, y resolverá dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes.

Artículo 54. ...

I. y II. ...

III. ...

a)yb)...

c) De las juezas o jueces de distrito, que se encuentren en su circuito.

IV. Los tribunales colegiados de apelación:

a) De una de sus magistradas o magistrados;

b) De dos o más magistradas o magistrados de otro tribunal colegiado de apelación.

Artículo 55. ...

Las magistradas o los magistrados de circuito y las juezas o los jueces de distrito
manifestarán su impedimento y lo comunicarán al tribunal que corresponda.

Artículo 57. Cuando uno de los integrantes de un tribunal colegiado de circuito o de

un tribunal colegiado de apelación, se excuse o sea recusado, los restantes

resolverán lo conducente.

En caso de empate, la resolución corresponderá al tribunal colegiado de circuito
siguiente en orden del mismo circuito y especialidad y, de no haberlos, al del circuito

355 de 373



.'Í^-ÍTT^

' r* • .

CAMARA DE

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA
JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE REFORMAN, ADICIONAN O DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,

DIP U TA DOS REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, DE LA LEY FEDERAL DE
DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE

H LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DE LA LEY REGLAMENTARIA
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

más cercano. El mismo procedimiento se seguirá tratándose de empate en

tribunales colegiados de apelación.

Artículo 58. Cuando se declare impedida a una jueza o un juez de distrito, conocerá

del asunto otra u otro adscrito al mismo circuito, al mismo circuito, según

corresponda y, en su caso, especialización; en su defecto, conocerá el más próximo

perteneciente al mismo circuito.

Artículo 79....

I. En cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en normas generales

que han sido declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y de los plenos regionales. La jurisprudencia de los

plenos regionales sólo obligará a suplir la deficiencia de los conceptos de violación
o agravios a los juzgados y tribunales de la región correspondientes;

II. a VII. ...

Artículo 80 Bis. La Suprema Corte de Justicia de la Nación de oficio o a petición

fundada del tribunal colegiado que conozca del asunto, de la persona titular de la
Fiscalía General de la República, del Ministerio Público de la Federación que sea

parte, o de la persona titular del Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la o del
titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, podrá atraer cualquiera de los

recursos a los que se refiere esta Ley cuando su interés y trascendencia lo ameriten.

Artículo 81....

I. ...
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II. En amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la

constítucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación directa de

un precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos u omitan
decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que a

juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto revista un interés
excepcional en materia constitucional o de derechos humanos. La materia del

recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales sin

poder comprender otras.

Se deroga.

Artículo 85. Se deroga.

Artículo 91....

Cuando se trate del recurso de revisión en amparo directo no procederá ningún

medio de impugnación en contra del auto que deseche el recurso.

Artículo 102. En los casos de resoluciones dictadas durante la tramitación del

amparo indirecto que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar un

perjuicio no reparable a alguna de las partes, con la interposición de la queja la jueza

o el juez de distrito o tribunal colegiado de apelación está facultado para suspender
el procedimiento, hecha excepción del incidente de suspensión, siempre que a su

juicio estime que la resolución que se dicte en ella pueda influir en la sentencia, o
cuando de resolverse en lo principal, se hagan nugatorios los derechos que pudiera

hacer valer el recurrente en el acto de la audiencia.

Artículo 104....

En contra del acuerdo que deseche el recurso de revisión en amparo directo no
procede medio de impugnación alguno.

Artículo 118. En los casos en que la quejosa o el quejoso impugne la aplicación por
parte de la autoridad responsable de normas generales consideradas
inconstitucionales por la jurisprudencia decretada por la Suprema Corte de Justicia
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de la Nación o por los plenos regionales, el informe con justificación se reducirá a

tres días improrrogables, y la celebración de la audiencia se señalará dentro de diez

días contados desde el siguiente al de la admisión de la demanda.

Artículo 192. Las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente cumplidas. Al

efecto, cuando cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el amparo,

o se reciba testimonio de la dictada en revisión, la jueza o el juez de distrito o el

tribunal colegiado de apelación, si se trata de amparo indirecto, o el tribunal

colegiado de circuito, tratándose de amparo directo, la notificarán sin demora a las

parles.

Artículo 193....

Al remitir los autos al tribunal colegiado de circuito, la jueza o el juez de distrito o el

tribunal colegiado de apelación, formará un expedientillo con las copias certificadas
necesarias para seguir procurando el cumplimiento de la ejecutoria.

Artículo 203. El órgano jurisdiccional, sin decidir sobre la admisión de! recurso de

inconformidad, remitirá el original del escrito, así como los autos del juicio al tribunal

colegiado de circuito, el cual resolverá allegándose los elementos que estime
convenientes.
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Artículo 205. El cumplimiento sustituto podrá ser solicitado por cualquiera de las
partes o decretado de oficio por el órgano jurisdiccional que hubiera emitido la
sentencia de amparo, en los casos en que:

I. y II. ...

La solicitud podrá presentarse ante el órgano jurisdiccional que hubiera emitido la
sentencia de amparo a partir del momento que ésta cause ejecutoria.

En el incidente, el órgano jurisdiccional que hubiera emitido la sentencia determinará
si ha lugar o no al cumplimiento sustituto. En caso de resultar favorecida la petición,
se abrirá un nuevo incidente para cuantificar el pago de daños y perjuicios.

Tanto la determinación sobre la procedencia del cumplimiento sustituto como la que
cuantifique los daños y perjuicios serán recurribles mediante el recurso de queja
previsto en el artículo 97, fracción I, inciso h) de esta Ley, del cual conocerán los
tribunales colegiados de circuito.

Artículo 207. El incidente se promoverá ante la jueza o el juez de distrito o el tribunal
colegiado de apelación, si se trata de la suspensión concedida en amparo indirecto,
y ante la presidenta o el presidente del tribunal colegiado de circuito si la suspensión
fue concedida en amparo directo.

Artículo 215. La jurisprudencia se establece por precedentes obligatorios, por
reiteración y por contradicción.

Artículo 216. La jurisprudencia por precedentes obligatorios se establece por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en salas.

La jurisprudencia por reiteración se establece por los tribunales colegiados de
circuito.
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La jurisprudencia por contradicción se establece por el pleno o las salas de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación y por los plenos regionales.

Artículo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la

Nación será obligatoria para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación

y de las entidades federativas, con excepción de la propia Suprema Corte.

La jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación será

obligatoria para sus salas, pero no lo será la de ellas para el pleno. Ninguna sala

estará obligada a seguir la jurisprudencia de la otra.

La jurisprudencia que establezcan los plenos regionales es obligatoria para todas

las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas de

su región, salvo para la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los plenos

regionales.

La jurisprudencia que establezcan los tribunales colegiados de circuito es obligatoria

para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades

federativas de su circuito, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, los plenos regionales y los tribunales colegiados de circuito.

Artículo 218. Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos

regionales o los tribunales colegiados de circuito establezcan un criterio relevante,

se elaborará la tesis respectiva en la que se recojan las razones de la decisión, esto

es, los hechos relevantes, el criterio jurídico que resuelve el problema abordado en

la sentencia y una síntesis de la justificación expuesta por el tribuna! para adoptar

ese criterio.

De esta manera la tesis deberá contener los siguientes apartados:

I. Rubro: mediante el cual se identificará el tema abordado en la tesis;

II. Narración de los hechos: en este apartado se describirán de manera muy breve

los hechos relevantes que dieron lugar al criterio adoptado por el tribunal para
resolver el caso;
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III. Criterio jurídico: en el que se reflejará la respuesta jurídica adoptada para

resolver el problema jurídico que se le planteaba al órgano jurisdiccional;

IV. Justificación: se expondrán de manera sucinta los argumentos expuestos por el

órgano jurisdiccional en la sentencia para sostener el criterio jurídico adoptado en
la resolución, y

V. Datos de identificación del asunto: comprenderán el número de tesis, el órgano

jurisdiccional que la dictó y las votaciones emitidas al aprobar el asunto y, en su
caso, en relación con el criterio sustentado en la tesis.

Además de los elementos señalados en las fracciones anteriores, la jurisprudencia

emitida por contradicción de criterios deberá contener, según sea el caso, los datos

de identificación de las tesis que contiendan en la contradicción, el órgano que las

emitió, así como la votación emitida durante las sesiones en que tales

contradicciones se resuelvan.

Las cuestiones de hecho y de derecho que no sean necesarias para justificar la
decisión, en ningún caso deberán incluirse en la tesis.

Artículo 219. El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los
plenos regionales y los tribunales colegiados de circuito deberán remitir las tesis a
la dependencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación encargada del
Semanario Judicial de la Federación, para su publicación.

Artículo 220. ...

Igualmente se publicarán las resoluciones necesarias para constituir o interrumpir
la jurisprudencia y los votos particulares. También se publicarán las resoluciones
que los órganos jurisdiccionales competentes estimen pertinentes.

Artículo 221. Se deroga.

CAPÍTULO II

Jurisprudencia por Precedentes Obligatorios
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Artículo 222. Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las

sentencias que dicte el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

constituyen precedentes obligatorios para todas las autoridades jurisdiccionales de

la Federación y de las entidades federativas cuando sean tomadas por mayoria de
ocho votos. Las cuestiones de hecho o de derecho que no sean necesarias para

justificar la decisión no serán obligatorias.

Artículo 223. Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las

sentencias que dicten las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

constituyen precedentes obligatorios para todas las autoridades jurisdiccionales de

la Federación y de las entidades federativas cuando sean tomadas por mayoría de

cuatro votos. Las cuestiones de hecho o de derecho que no sean necesarias para

justificar la decisión no serán obligatorias.

CAPÍTULO III

Jurisprudencia por Reiteración

Artículo 224. La jurisprudencia por reiteración se establece por los tribunales

colegiados de circuito cuando sustenten, por unanimidad, un mismo criterio en cinco

sentencias no interrumpidas por otra en contrario. Las cuestiones de hecho o de

derecho que no sean necesarias para justificar la decisión no serán obligatorias.

CAPÍTULO IV

Jurisprudencia por Contradicción de Criterios

Artículo 225. La jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los

criterios discrepantes sostenidos entre las salas de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, entre los plenos regionales o entre los tribunales colegiados de circuito,

en los asuntos de su competencia.

Artículo 226. Las contradicciones de criterios serán resueltas por:

I. El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban dilucidarse
los criterios contradictorios sostenidos entre sus salas:
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II. El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban

dilucidarse los criterios contradictorios sostenidos entre plenos regionales o entre

tribunales colegiados de circuito pertenecientes a distintas regiones, y

III. Los plenos regionales cuando deban dilucidarse criterios contradictorios entre

los tribunales colegiados de circuito de la región correspondiente.

Al resolverse una contradicción de criterios, el órgano correspondiente podrá acoger

uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente o sin

materia. En todo caso, la decisión se determinará por mayoría.

La resolución que decida la contradicción de criterios, no afectará las situaciones

jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las sentencias que
sustentaron los criterios contendientes.

Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de criterios se

ajustará a las siguientes reglas:

I. Las contradicciones a que se refiere la fracción I del articulo anterior podrán ser

denunciadas ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por las

ministras o los ministros, los plenos regionales, los tribunales colegiados de circuito

y sus integrantes, las magistradas o los magistrados de los tribunales colegiados de

apelación, las juezas o los jueces de distrito, el o la Fiscal General de la República,

o las partes en los asuntos que las motivaron;

II. Las contradicciones a que se refiere la fracción II del articulo anterior podrán ser

denunciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por las ministras o los

ministros, los plenos regionales, o los tribunales colegiados de circuito y sus

integrantes, que hayan sustentado criterios discrepantes, la o el Fiscal General de

la República, las magistradas o los magistrados del tribunal colegiado de apelación,

las juezas o los jueces de distrito, o las partes en los asuntos que las motivaron, y

III. Las contradicciones a que se refiere la fracción III del artículo anterior, podrán

ser denunciadas ante los plenos regionales por la o el Fiscal General de la

República, los mencionados tribunales y sus integrantes, las magistradas o los

magistrados de tribunal colegiado de apelación, las juezas o los jueces de distrito o

las partes en los asuntos que las motivaron.
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CAPÍTULO V

Interrupción de la Jurisprudencia

Artículo 228. Los tribunales no estarán obligados a seguir sus propias

jurisprudencias. Sin embargo, para que puedan apartarse de ellas deberán

proporcionar argumentos suficientes que justifiquen el cambio de criterio. En ese

caso, se interrumpirá la jurisprudencia y dejará de tener carácter obligatorio.

Los tribunales de que se trata estarán vinculados por sus propias jurisprudencias en

los términos antes descritos, incluso cuando éstos se hayan emitido con una

integración distinta.

Artículo 229. ...

CAPÍTULO V Jurisprudencia por sustitución (Se deroga)

Artículo 230. Se deroga.

CAPÍTULO VI

Declaratoria General de Inconstitucionalidad

Artículo 231. Cuando las salas o el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, en los juicios de amparo indirecto en revisión, resuelvan la

inconstitucionalidad de una norma general, el presidente o la presidenta de la sala

respectiva o de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá informarlo a la

autoridad emisora de la norma en un plazo de quince días.

Artículo 232. Cuando el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, en los juicios de amparo indirecto en revisión, establezcan jurisprudencia

en la que determinen la inconstitucionalidad de una norma general, se procederá a

la notificación a que se refiere el tercer párrafo de la fracción II del artículo 107 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Artículo 233. Los plenos regionales, conforme a los acuerdos generales que emita

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrán solicitar a ésta, por mayoria de

sus integrantes, que inicie el procedimiento de declaratoria general de

inconstitucionalidad cuando dentro de su región se haya emitido jurisprudencia

derivada de amparos indirectos en revisión.

Artículo 234. La declaratoria en ningún caso podrá modificar el sentido de la

resolución o jurisprudencia que le dio origen, será obligatoria, tendrá efectos

generales y establecerá:

l.y II. ...

Artículo 248. Se impondrá multa de setenta a setecientas veces el valor diario de

la Unidad de Medida y Actualización a quien para dar competencia a unajueza o un

juez de distrito o magistradas o magistrados del tribunal colegiado de apelación, de

mala fe designe como autoridad ejecutora a quien no lo sea, siempre que no se

reclamen actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad

personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión,

proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de

los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, asi como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea

nacionales.

Artículo 249. En los casos a que se refiere el artículo 49 de esta Ley, si la jueza o

el juez de distrito o tribunal colegiado de apelación, no encontraren motivo fundado

para la promoción de dos o más juicios de amparo contra el mismo acto reclamado,

impondrá al o los infractores multa de cincuenta a quinientos dias, salvo que se trate

de los casos mencionados en el articulo 15 de esta Ley.

Artículo Sexto. Se reforman los artículos lo.; 10, fracción II; 19, fracciones III, IV y

Vil; 21, fracción 1; 22, fracción IV; 41, fracciones I, IV y V, y 43, y se adiciona una

fracción VIH al articulo 19, pasando la actual fracción VIII a ser fracción IX, asi como
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un segundo y tercer párrafos al artículo 43 de la Ley Reglamentaria de las

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, para quedar como sigue:

ARTÍCULO lo. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá
con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales

en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, asi como las acciones de inconstitucionaíidad a que se refieren

las fracciones I y II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código

Federal de Procedimientos Civiles.

ARTÍCULO 10. ...

I. ...

II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido

y promulgado la norma general, pronunciado el acto o incurrido en la omisión que

sea objeto de la controversia;

III. y IV. ...

ARTÍCULO 19. ...

I. y II. ...

III. Contra normas generales, actos u omisiones que sean materia de una

controversia pendiente de resolver, siempre que exista identidad de partes, normas

generales o actos y conceptos de invalidez;

IV. Contra normas generales, actos u omisiones que hubieren sido materia de una
ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las resoluciones dictadas con

motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas generales

o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se refiere el articulo 105,
fracción I, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos;
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V.yVI. ...

Vil. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo

21;

VIH. Cuando de la demanda se advierta que no se hacen valer violaciones a la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

IX. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de
esta Ley.

ARTICULO 21. ...

I. Tratándose de actos u omisiones, de treinta días contados a partir del día siguiente

al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de

ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos;

II. yin. ...

ARTÍCULO 22. ...

I. a

IV. La norma general, acto u omisión cuya invalidez se demande, así como, en su
caso, el medio oficial en que se hubieran publicado;

V. a VII. ...

ARTÍCULO 41. ...

I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de
la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos
o no por demostrados;
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II. y

IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los

órganos obligados a cumpliría, las normas generales, actos u omisiones respecto

de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia

en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la Invalidez de una

norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya

validez dependa de la propia norma invalidada;

V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o

invalidez de las normas generales, actos u omisiones impugnados y, en su caso, la

absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las

actuaciones que se señalen, y

VI. ...

ARTÍCULO 43. Las razones que justifiquen las decisiones de las sentencias
aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para todas las

autoridades jurisdiccionales de la federación y de las entidades federativas. Las
cuestiones de hecho o de derecho que no sean necesarias para justificar la decisión

no serán obligatorias.

La Suprema Corte no estará obligada a seguir sus propios precedentes. Sin
embargo, para que pueda apartarse de ellos deberá proporcionar argumentos

suficientes que justifiquen el cambio de criterio.

La Suprema Corte estará vinculada por sus precedentes en los términos antes
descritos, incluso cuando éstos se hayan emitido con una integración de Ministras

y Ministros distinta.

Artículo Séptimo. Se reforman los artículos 15; 18, párrafo primero: 20; 237,

párrafo primero; 242; 243; 245; 263; 265, párrafo segundo; 275, párrafo segundo, y
357, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos Civiles, para quedar
como sigue:
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ARTÍCULO 15.- Ninguna jueza o juez puede sostener competencia con su Tribunal
Colegiado de Apelación: pero sí con otra jueza, juez o Tribunal que, aun superior en

grado, no ejerza sobre ella o él jurisdicción.

ARTÍCULO 18.- Los negocios de la competencia de la Suprema Corte de Justicia,
hecha excepción de los procedimientos de amparo, se verán siempre por el Tribunal

Pleno, en única instancia. Los restantes negocios de competencia federal, cuando
no exista ley especial, se verán por los Juzgados de Distrito, en primer grado, y, en

apelación, ante los Tribunales Colegiados de Apelación, en los términos en que sea

procedente el recurso, de conformidad con las disposiciones de este ordenamiento.

ARTÍCULO 20.- Los Tribunales Colegiados de Apelación, conocerán de la segunda
instancia de los negocios de la competencia de los juzgados de Distrito.

ARTÍCULO 237.- Cuando el auto contra el cual se haya admitido el recurso de
apelación en ambos efectos, hubiere recaído en expediente tramitado por cuerda

separada, sólo serán remitidos, al Tribunal Colegiado de Apelación, los autos

relativos al punto apelado; sin perjuicio de que, en copia, se remitan las constancias

que, del principal, soliciten las partes, o de que se envíe éste, si ambas lo solicitaren.

ARTÍCULO 242.- Interpuesta la apelación en tiempo hábil, el tribunal la admitirá sin
substanciación alguna, si procede legalmente, y, dentro de los tres días siguientes

a la notificación, remitirá, al Tribunal Colegiado de Apelación, los autos originales,

cuando el recurso se hubiere admitido en ambos efectos. Si se hubiere admitido

sólo en el efecto devolutivo, se remitirá el testimonio correspondiente, tan pronto

como quede concluido.

ARTÍCULO 243.- En el auto en que se admita la apelación, se emplazará, a la o al
apelante, para que, dentro de los tres días siguientes de estar notificado, ocurra al

Tribunal Colegiado de Apelación a continuar el recurso, ampliándose el término que

se le señale, en su caso, por razón de la distancia.
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ARTÍCULO 245-- El Tribunal Colegiado de Apelación, recibidos ios autos o el
testimonio, en su caso, lo hará saber a las partes.

ARTÍCULO 263.- En el auto a que se refiere el artículo 261, la jueza o el juez
emplazará a la persona recurrente para que, dentro del término de tres días, que se

ampliará, en su caso, con los que correspondan por razón de la distancia, se

presente al Tribuna! Colegiado de Apelación, para continuar el recurso.

ARTÍCULO 265.-...

Si se declara admisible la apelación en el efecto devolutivo, se le ordenará que envíe

testimonio de las constancias que las partes designen y de las que la jueza o el juez

señale, si no se consideran bastantes las contenidas en el remitido para la

denegada apelación, si se tratare de apelación de auto, o que remita los autos, si

se tratare de sentencia definitiva. En el primer caso, los términos para que designen

constancias las partes se contarán a partir de la notificación del auto en que el

inferior les haga saber que está en su poder la resolución del Tribunal Colegiado de

Apelación.

ARTÍCULO 275.-...

En los Tribunales Colegiados de Apelación, la persona instructora tiene todas las

facultades y obligaciones de la Jueza o del Juez, hasta llegar al período de alegatos

de la audiencia final del juicio. Los alegatos tendrán lugar ante el personal del

Tribunal Colegiado de Apelación, y el proyecto de sentencia lo formulará la persona

instructora.

ARTÍCULO 357.- En los casos de las fracciones I y III del artículo anterior, las
sentencias causan ejecutoria por ministerio de la ley; en los casos de la fracción II

se requiere declaración judicial, la que será hecha a petición de parte. La

declaración se hará por el Tribunal Colegiado de Apelación, en la resolución que

declare desierto el recurso. Si la sentencia no fuere recurrida, previa certificación de

esta circunstancia por la Secretaría, la declaración la hará el tribunal que la haya
pronunciado, y, en caso de desistimiento, será hecha por el tribunal ante el que se

haya hecho valer.
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Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Diario Oficial de la Federación, salvo lo siguiente;

I. Las disposiciones relativas a los Tribunales Colegiados de Apelación en

sustitución de los Tribunales Unitarios de Circuito, entrarán en vigor de manera

gradual y escalonada en un plazo no mayor a 18 meses contados a partir de la

entrada en vigor del presente Decreto, de conformidad con los acuerdos generales

que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal.

II. Las disposiciones relativas a los plenos Regionales en sustitución de los plenos

de Circuito, entrarán en vigor en un plazo no mayor a 18 meses contados a partir

de la entrada en vigor del presente Decreto, de conformidad con los acuerdos
generales que para tal efecto emita e! Consejo de la Judicatura Federal.

III. Entrarán en vigor en la fecha en la que el Poder Judicial de la Federación realice

la declaratoria a que se refiere el artículo Séptimo Transitorio de este Decreto:

a) El artículo segundo del presente Decreto;

b) Las disposiciones relativas a la Escuela Federal de Formación Judicial, y

c) Las nuevas categorías de la Carrera Judicial.

IV. Las reformas a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, entrarán en vigor a
los 18 meses de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la
Federación.

V. La reforma al artículo 218 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, entrará en
vigor a los 6 meses de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la
Federación.
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Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación del presente Decreto

las instancias competentes del Poder Judicial de la Federación deberán realizar las

adecuaciones normativas, orgánicas y administrativas conducentes, para la

observancia de lo establecido en el presente Decreto.

Tercero. El procedimiento de sustituciones por ausencia de las personas titulares

de los órganos jurisdiccionales, asi como la lista de personal jurisdiccional habilitado

para realizar funciones jurisdiccionales a que hace referencia la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, deberá instrumentarse por el Consejo de la

Judicatura Federal dentro de los 18 meses siguientes a la entrada en vigor del

presente Decreto.

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del

presente Decreto, se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los

ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal y ios
subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos.

Quinto. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del

presente Decreto, continuarán tramitándose hasta su resolución final de

conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio.

Sexto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

Séptimo. Dentro de los 18 meses siguientes a la publicación del presente Decreto,

el Poder Judicial de la Federación deberá emitir y publicar, en el Diario Oficial de la

Federación y en el Semanario Judicial de la Federación, la declaratoria para el inicio
de la observancia de las nuevas reglas de la Carrera Judicial contenidas en el

presente Decreto.

Octavo. Las y los actuales oficiales administrativos podrán acceder a la categoría

de oficial judicial, previo cumplimiento de los requisitos y evaluación que para tal
efecto implemento el Consejo de la Judicatura Federal, en los términos de las
disposiciones que éste emita. En caso de que dichos oficiales administrativos no

puedan acceder a la nueva categoría, conservarán su actual puesto y los derechos
inherentes a este.
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Noveno. Las tesis que se hubieran emitido con anterioridad a la entrada en vigor

del presente Decreto mantendrán su formato.

Décimo. Las jurisprudencias que se hubieran emitido antes de la entrada en vigor

del presente Decreto mantendrán su obligatoriedad, salvo que sean interrumpidas

en los términos que se prevén en el artículo 228 de la Ley de Amparo,

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, al momento de la interrupción.

Décimo Primero. Las tesis aisladas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

que se hubieran emitido con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema de

precedentes obligatorios, mantendrán ese carácter. Únicamente las sentencias que
se emitan con posterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto podrán

constituir jurisprudencia por precedente.

Décimo Segundo. Se abroga la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1995.

Décimo Tercero. Con el fin de implementar la reforma constitucional ai Poder

Judicial de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación de 11 de

marzo de 2021 y las leyes reglamentarias a las que se refiere el presente Decreto,

la persona que a su entrada en vigor ocupe la Presidencia de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal durará en ese encargo

hasta el 30 de noviembre de 2024. Asimismo, el Consejero de la Judicatura Federal

nombrado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 1 de

diciembre de 2016 concluirá su encargo el 30 de noviembre de 2023; el Consejero

de la Judicatura Federal nombrado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación el 24 de febrero de 2019 concluirá sus funciones el 23 de febrero de 2026;

el Consejero de la Judicatura Federal nombrado por el Ejecutivo Federal el 18 de

noviembre de 2019 concluirá el 17 de noviembre de 2026; las Consejeras de la

Judicatura Federal designadas por el Senado de la República el 20 de noviembre

de 2019 concluirán su encargo el 19 de noviembre de 2026; y el Consejero de la

Judicatura Federal designado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación el 1 de diciembre de 2019 durará en funciones hasta el 30 de noviembre de

2026.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 22 dias del mes de abril de 2021.
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CÁMARA DE
DIPUTADOS

SECRETARIA GENERAL

Secretaría de Servicios Parlamentarios
Comisión de Justicia

Sexta Reunión Extraordinaria de la Comisión de Justicia

LXIV

Ordinario

Número de sesion:6 22 de abril de 2021

Reporte Votación Por Tema

Dictamen de la Comisión de Justicia de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de
la Federación; se reforman, adicionan o derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los

NOMBRE TEMA Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 8} del Artículo 123 Constitucional;
de la Ley Federal de Defensoria Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las
fracciones I y II del Articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

INTEGRANTES Comisión de Justicia

Diputado Posición

En contra

Ma. del Pilar Ortega Martínez

Firma

21E66EF2DCD07CF89C9F7372317B8

BD61E8D353BC5EABBB801E5DF866

B0080B08AE876178E01BB1A5FA985

3E3EA96E41B2A1A24F329EF468D27

A09249E3BBC9E

En contra

Ana Ruth García Grande

É
Ausentes

David Orihuela Nava

En contra *"

María Del Rosario Guzmán Avilés

-r mr

Mariana Dunyaska García Rojas

En contra

66525D3D137EB510E7F6392BD3846

94AE8A19EAC3C232F3A77A553E90C

C84387D4F1001C3057DCD1FD8943

Al F7C02BBB05F465DC78A69EEFAB

0A3AG58999582C

C7AE2828D5B656A0F8463067590D5

09A27BD77D6F1AE7E001663B30403

1C534D9FES6D7E9AAC35208E3BE53

2D0D13D86B6F14A6FA48F45A814B2

67DFDCEE51F9

295AC688EC6C134060771C08759031

3510E5A20E945A6DAB5F222E8ADF5

962321893F4F9BA4BA25FEBFEB066

95B6744B4D26DA5828703AD4EE730

A99178E0225

8A11735F86ED4E0331A5C512F8EBE

4B8067E5BED7CC64DBA651295FD0

ED67FDDAF032BB4EAB2A5E07B638

0CC7FF5D7BBB7037C24A2A09E90E

3567460BOC70035

jueves, 22 de abril de 2021 Page 1 of 6



CÁMARA DE
DIPUTADOS

SECRETARIA GENERAL

Secretaría de Servicios Parlamentarios
Comisión de Justicia
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Número de sesion:6 22 de abril de 2021

Dictamen de la Comisión de Justicia de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de
la Federación; se reforman, adicionan o derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los

NOMBRE TEMA Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional;
de la Ley Federal de Defensoria Pública; do la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las
fracciones I y II del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

INTEGRANTES Comisión de Justicia

I, •-

En contra

Martha Patricia Ramírez Lucero

a
Ausentes

i)?
Absaíón García Ochoa

A favor

Alfredo Rivas Aispuro

fOi

iák
Armando Contreras Castillo

A favor

m

A favor

Arturo Roberto Hernández Tapia

Enrique Ochoa Reza

En contr^-

C80ABD52A5A87E1E821431821E13F

01FDAB0291D4BF23DCC48BA1995B

D794B308D6B5896F7E2490C655CA2

FF81E50272881C5D83A05210F4EFC

D8A6E76C925C7

3E517AC4316DCE8EB30ABF6383139

EDC70743548AF31D84662CC1 El 93A

B30921793E7974E844AE7D1FADCAD

6040CF7E8DBCEB6B8EE19D6058086

70A9AEBFFDD7

7F62F00765B8BAA00DE97E52F0E88

5D1FB765A2D375C4184AD798F3370

BB3D97773D92E19B625BF7CADEDF

ECCF6F66491BDFE20B25F98DB6055

63BFAA6B63C8E

C45AC14E4509915094AE85524C9468

AFF18A0B4D66F13660DC5F8CB792B

4A6AFE95C2CC67BED39C54173D64

BBAD3E9E9E1C4922A1F94BA4CA24

Al F3CFB95092D

C4C311A317BC18B2DBEE226DC7A5

A50747D4EC1F35FDB1FD39089F9EB

12BEF90DEC02D684C6A767C3D433

E4C3CC79EBE5BFF52158D83D698D

3F166574C424C86

3ADB21718B107AF511845A9EBF1C9

6BF6F570885035559F0431CE8FC7AF

84D5893FCE36A31816FD5F8A7CB53

EA712E579ABA6BB45C6746F64FC9D

2094BFDA443
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Dictamen de la Comisión de Justicia de ia Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y ia Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de
ia Federación; se reforman, adicionan o derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de ios

NOMBRE TEMA Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional;
de la Ley Federal de Defensoría Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaría de los Artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las
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INTEGRANTES Comisión de Justicia

Ausentes

Esmeralda de los Angeles Moreno Medina

9»

A favor

Gustavo Callejas Romero

IT
A favor

Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y
Meneses

'■r
En contra

Jorge Alcibíades García Lara

■3»

f
En contra

José Elias LIxa Abimerhi

A favor

Karla Yurltzi Aimazán Burgos

E99435D39981BC335D8BBEF040109
C64C5F0E626B5EB115AE3504C7658
0FEDA80A9B27D009BEFE6AC168251
E9F1697A50A00558FA57D1D6A8167

0F769EADC007

4FCF145D3C74766FD1D5290834F00
9ACE0F1B046799FC836012D0214404
AFA431B663A31C75898A6C78A0FE6
9385AA331A7E99246D8BD361DDBB

D2218F739D9A

04DE70641F97E4B6882065E1B9E7F8
CA73CA69BD7DCFC2B0D0095EAA6F
BC7E4CAFE2DA5441D7EEE93CB0F9
7497FB36395B2EFD3D246D77928A8

B6470066E925C

77A017FF75D1401EF4B5525BB2E3C
0EF19D4A5CAE024008CFF55348C0D
4578431DD44DDAB946174F9E57F38
193B885E411467E0C99AC36C37AAB

4FCF0166CA74

42AE04F25B8CA8F05776870FFA06D
4BCCF6666848D2A89710BE27CED5
Al 9F414C7051D66CF5026EE737FE4
A5950F925FFEA0BD68BFA7A9450FB

FA98239D5E86F

F5B889CC84FD027BA52A18A0E7110
7741E95B0C3161A15A42C7049E618
A06633977321DE93D4F33C7D6C196
730B6478833F43016B5FDE418F3C40

524710792A4

jueves, 22 de abril de 2021 Page 3 of 6



CÁMARA DE
DIPUTADOS

SECRETARIA GENERAL

Secretaría de Servicios Parlamentarios
Comisión de Justicia

Sexta Reunión Extraordinaria de la Comisión de Justicia

LXIV

Ordinario

Número de sesion:6 22 de abril de 2021

Dictamen de la Comisión de Justicia de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de
la Federación; se reforman, adicionan o derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los

NOMBRE TEMA ''''■3''3j3dores al Servicio del Estado. Reglamentaria del Apartado B) del Articulo 123 Constitucional;de la Ley Federal de Defensoria Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las
fracciones I y II del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

INTEGRANTES Comisión de Justicia

A favor

Luis Enrique Martínez Ventura

A A favor

Maíalla Martha Gabriela Gómez
Maldonado

3L
A favgr

Marco Antonio Andrade Zavala

ffe
A favor

Marco Antonio Gómez Alcantar

A favor

María de los Ángeles Huerta del Río

En contra

María Lucero Saldaña Pérez

DC979240018C09D4DD5637C8180E7
C88BE18D81AF8AD0E82FA7527265C
A837383B5D80EDB6958C60E28CCD
7F2BD508A4811198E7D539EBFC0CE

14A99300477DD

DBD32824F3094D832505CCA1835D1
E5D8E974E7FC474CC1A2A35DA72E
AF3EEC759D4ADD96693A9B94A7BF
34EC6A549D7A507C6751A0A984387

D4C21598014629

64AD9A5E14F8C39E3DCEA361AA81
DCBC19BC289A9F8E02A1D12F0538
D6537218347B49FA36B57770E2EDE
41532E9BFE2E44B1C3E8D0B5F41D6

B2B4BB18678D28

24D2DF72160E135D53354040FA3314
C5770101A5C4D908A08771E669D75
C3D180F16632ED3BA62E552544EB2
DAEEAC6F0DB53244C2A7CC9EE636

AA942ECD78A8

145B46763E39DE0BBCFA0083A44FF
7F76ED193A1930B2E882FC2065DDE
01E4EF60E5CABADB7275A26DDD14
043AA4F0BAAD3D16BC0C75D8C087

57F06ED489FD0D

CF1D09EBD2BC1C72C7FBCB5C3E6
800301F75105B9A891C19CA20CABA
270DE9BEF9F320599D4CC971BFC4
E3358B016822DA82B27C21BF7B60B

9012DE407859C65
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CÁMARA DE
DIPUTADOS

SECRETARIA GENERAL

Secretaría de Servicios Pariamentarios
Comisión de Justicia

Sexta Reunión Extraordinaria de la Comisión de Justicia

LXIV

Ordinario

Número de sesion:6 22 de abril de 2021

Dictamen de la Comisión de Justicia de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de
la Federación; se reforman, adicionan o derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los

NOMBRE TEMA Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional;
de la Ley Federal de Defensoría Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las
fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

INTEGRANTES Comisión de Justicia

A favor

María Luisa Veloz Silva

A favor

María Roselia Jiménez Pérez

CBDF0754209BE297985D071BFB8A5

EFF6CD95B379C9BEDB07B0844A3D

0D970913E9829481DAC30A11D0541

F216702E628CC6060A0596B06541B2

9029666EF0EC

E48A2522BC279CA2571399C5E69AC

63DE307A7EFF802904D7321FC22DE

9D9046DEAA602428DFC416E11188C

79691CF98B49C36E5F1BA5F50BCD5

32BB2813063E

A favor

María Teresa López Pérez

Moisés Ignacio Miar Velazco

A favor

En contra

Nancy Claudia Reséndiz Hernández

««•

A favor

Rubén Cayetano García

2BFC9484F48AB1DEA2B49503FF17C

EF220B5300F9E02532EC2C8DA3CD5

CC4A896305127AD9D043A9C1A551C

9F3266C6726EC724BA3BD129357D8

D92A33C02BAB

AA449140B4DBF5B6D3CC16804F4C

AA5F67E36CFCE4D7AAB112CB7053

E7804ECEA36C7E15AC3D13D3F75B

FE03A0DFE4A205B24D4333A98E219

FAD281725F482B1

E8C53D2C517D3B924BE28DC89FFA

9537CF472C2DD17CC6835B7D9AE2

1A37CAD2953FEA94420D345AD5FA

B568B966C7A27D6807E3A26F15BE6

049914F4BFEB92C

A59554AAA73E951954738299CAFDB

76A730F1B4F4641CED8BC3FFFF486

CD7EA7EAE48A049CF5E4EFAA4556

8EA40A63A4F7E396C674EF4C064A6

ACE656A1E6A8B
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CAMARA DE

DIPUTADOS

SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servicios Parlamentarios

Comisión de Justicia

Sexta Reunión Extraordinaria de la Comisión de Justicia

LXIV

Ordinario

Número de sesion;6 22 de abril de 2021

Dictamen de la Comisión de Justicia de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de
la Federación; se reforman, adicionan o derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los

NOMBRE TEMA "'^•"^''^j^dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional;
de la Ley Federal de Defensoria Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las
fracciones I y II del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

INTEGRANTES Comisión de Justicia

A favor

Silvestre Resendez Muñoz

En contra .

Silvia Lorena Villavicencio Ayala

En contra

Verónica Beatriz Juárez Riña

En contra

Ximena Puente De La Mora

F7ABE0C23FBE2F0B57DA5759E2B0

FB64AF400C679B758B0E226C47D74

CFEC9ECF8D3915E85AF11F75F2F6F

87EF423CCB70596EE5358C320FF84

32E56FDE56484

682E1468DAB6D96DC2E66ED66E2A

5147BE3A710C9999B8C52281A63703

07E5E4B7DF91AD1EAB1FC0520A65

CB560BF661D762CF51CD50F935210

F4EFF034C575B

F047B7BB3DD9AE29BBCAC469FE40

7D2B6ADABE0BC5F894B4DA8DEE17

399F569398B0ADB2D0C47CD127DE

EC88AFCBA8BBC3EBAD1386BF6927

1D757237BC1985E9

7B8BA70FEDDEA7B9FE6A5FCE7F19

399FB0762095425C957891320D0C4E

0F7A5F4E021B42B9F7EFCD812A37F

DI BDDF9B43BF9D23544C76B70A966

2F3780C28D39

Total 33
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